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P R O L O G O 

De cuantos acontecimientos políticos Ocupan la 

atención del historiador, al reseñar las diversas etapas 

del gran movimiento revolucionario español, iniciado 

a comienzos del siglo xix y continuando, en la fecha 

en que trazamos las presentes líneas (1932), ninguno 

— estamos absolutamente seguros de ello—^ ninguno 

adquiere para él la excepcional importancia que tuvo 

el asesinato legal de Francisco Ferrer Guardia, após-

tol de la Razón. 

Pudo producirse este hecho monstruoso, que los 

pueblos más cultos de Europa han condenado, len 

plena Edad Media, cuando la Ciencia era encarniza-

damente perseguida por la Fe (1), o por quienes se 

\decían sus representantes y monopolizadores, y el 

historiador vincularía el hecho con el espíritu de la 

época y añadiría el nombre del mártir español al de 

tantos ilustres inmolados en el altar del fanatismp; 

Galilea, Giordano Bruno, Miguel Servet, etc. 

Pudo producirse bajo Felipe II, el tétrico Mjo 

de Carlos V, aquel pobre enfermo, del que Schi-

ller (2) hizo tan admirable retrato, en cuyas pupilas 

brillaban, con siniestros resplandores, las luminarias 

(1) Véase: Historia de los conflictos entre la Religión y la 
Ciencia, de J . W. Draper. 

(2) Schiller: Don Carlos. 



horrendas de los autos de je y en cuya alma, helada 
y de,sierta, sólo anidaba la más estúpida de las cruel-
dades, y el historiador, condenando el hecho, la inicua 
intolerancia, seguiría atribuyéndolo al espíritu de los 
tiempos í 

Y pudo producirse también en el siglo xvii, bajo 
el reinado de Carlos II, aquel pobre paranoico, pau-
pérrimo moral, sombra de hombre y conato de auto-
ridad, bajo cuyo reinado se inicia la decadencia de 
España, y el historiador seguiría invocando el ate-
nuante. histórico. 

Pero no; el asesinato de Ferrer no. se produjo en 
el período precursor de las grandes contiendas reli-
giosas, ni en la época en que se hacía precisa la re-
presión de la herejía. No se produjo en el jondo 
de esa calumniada Edad 'Media —de ella surgieron 
las •municipalidades y la libertad humana—, en que 
la Ciencia se hallaba recluida en la sociedad ascética 
de los claustros. No se produjo en el luminoso Rena-
cimiento, que injundió, nueva y vigorosa humanidad •• 
a la vieja Europa. No se produjo en el siglo, xvi es-
pañol, que brilló en el mundo con jutgores de antor-
cha gigantesca... Ni en el siglo xviii, el siglo de la 
Filosofía y del ataque al dogma religioso... Tampoco 
en el romántico siglo xix, el siglo liberal por exce-
lencia, que dió a Riego y a Mariana Pineda, sino... 

Señores: el hecho horrible, vergüenza de la Es-
paña culta, se produjo en 1909, en pleno siglo xx, 
cuando Alemania había dado un Hegel y un Strauss; 
Francia un Voítaire, un Diderot y un Renán; cuando 
'Europa entera había presenciado, asombrada, el jormi-
^ddble y magna hecho histórico de la Revolución fran-
cesa; había asistido al espectáculo de la independencia 
americana, a la ruina de la Santa Alianza y a la es-
tructuración política de sï misma.. 



España, por su parte, había conocido —no nos 
remontemos muy lejos—, la expulsión de los jesuí-
tas — que en rigor no se jueron—, gracias al jor-
midable ariete jormado por Choiseul, el marqués de 
Pombal y el conde de Aranda (1); había conocido el 
reinado estrajalario de Carlos IV —mejor diríamos 
de Godoy—; había dado hombres como Ploridablan-
ca; había soportado al mezquino y ridículo Fernanda 
VII y a José. Bonaparte; había costeado los caprichos 
de la liviana y rozagante v.reina castiza-», Isabel II; 
había sujrido los estragos de la cruel y esteril guerra 
carlista; el fugaz reinado de Amadeo, tras la muerte 
de Prim; una República efímera, sin ideal republicano 
¡y, sin hombres. A lo sumo la inútil austeridad de Pi 
y Mar gall, el reaccionarismo disimulado de Salmerón 
o la vacua oratoria de Castelar...; habíase humillado, 
bajo el espadón de Pavía y de 'Martínez Campos y 
había sentido los efectos de la política de Cánovas 
y de Sagasta —Pacto, del Pardo—, que diera a Es-
paña días tan «admirables y> como los de Cavite y, 
Santiago de Cuba, aunque otra cosa crea el señor 
Maura y Gamazo (2). Había asistido a la restaura-
ción de Alfonso XII, en Sagunto, y después- de éste, 
a la trágica Regencia, para ir a caer en el mil veces 
más funesto reinado de Alfonso XIII, el rey perjuro, 
inmoral, absolutista... 

Había conocido varias revoluciones, entre ellas la 
llamada Glcriosa, por más que su gloria fuera bien 
efímera, que determinó el destronamiento, de Isabel 
II; la insurrección cantonal, en la que Salmerón es-
tuvo a dos dedos de la dictadura, etc., etc. Había 
tenido políticos de diversa índole: desde PrUn y el 
duque de la Torre, hasta Figueras y Salmerón; desde 

( 1 ) ' Adolphe Boucher: Hlsioire des Jesuïtes. 
(2) Ln Hegencia, por G. Maura y Gamazo. 



Cánovas y Sagasia, hasta Silvela, el conde de Ro-
nianones y 'Maura... 

Había presenciado ta esterilidad de la pugna entre 
liberales y conservadores... Un nuevo partido había 
surgido potente: el socialista... En Pablo. Iglesias 
pudo España ver un modelo elocuente de probidad 
útil... ¿Para qué. seguir...? 

España tenía varios lustros de experiencia viva; 
el espirita liberal había ido ganando cuerpo en la 
colectividad. Bien es verdad que España no había 
tenido grandes polémicas ni luchas religiosas, y el 
clero y las órdenes monásticas seguían aferradas al 
Estado, cuyo poder menoscabaron de continuo, y vam-
pireaban los jugos de la nación. Bien es verdad, tam-
bién, qu^ la incultura y el analfabetismo se enseño-
reaban del país; que eran —lo son todavía—- muy 
abundantes las plazas de toros, más abundantes aun 
las iglesias y conventos y muy escasas las escuelas y 
bibliotecas... 

Bien es verdad, asimismo, que el sesenta por ciento 
de los españoles no sabían leer ni escribir, que se 
multiplicaban las procesiones y tas fiestas palatinas 
y se sostenía en Africa una guerra estéril y malvada. 
Bien es verdad que la monarquía era amparadora de 
todas las lacras de la nación, y bien es verdad, en 
suma, que la idiosincrasia española ha hecho posible, 
en todo tienipo. el ejercicio de la opresión y de la 
tiranía, no obstante que su pasado sea de libertad. 

Pero no es menos cierto que España había pasado 
por etapas políticas —verdadera Odisea—, que fue-
ron depositando en ella el légamo fecundo de las 
grandes enseñanzas. Los pueblos, como los indivi-
duos, aprenden a ser grandes por el sufrimiento. 
Y' hoy ya no es posible sostener la teoría por efecto 
de la cual se supone que un pueblo puede perder su 



vitalidad o sus facultades creadoras bajo el cautive-
rio. En primer lugar, porque los pueblos van apren-
diendo, de día en día, a ser cada vez más libres, y 
por consiguiente el cautiverio espiritual — Dictadura, 
Monarquía-—, es cada vez menos posible, o, en todo 
caso, más limitado. Y en segundo lugar, porque las 
facultades creadoras de un pueblo, aquellas fuentes 
propias de energía moral o material, no se secan tan 
fácilmente... Bajo la esclavitud, el genio sigue siendo 
genio... Y esto puede aplicarse, sin restricciones, tanto 
al individuo como a la colectividad. 

Reservamos para otro lugar de este libro el ofre-
cer un detallado panorama de la situación política 
creada en España bafo el gobierno de hombres pú-
blicos tan funestos como don Antonio Maura ^y don 
Juan La Cierva. También relegamos a su lugar opor-
tuno la exposición y \exámen de las doctrinas de 
Ferrer. Limitemos este preámbulo a destacar el hecho 
cruento, considerándolo como\ obra plena de la reac-
ción. 

En una obra nuestra (1), al referirnos a la polí-
tica maurista, que cristalizó en la condena de Ferrer, 
hemos hecho resaltar la antinomia existente entre la 
personalidad de Maura y su nefasta política. Se trata 
de una evidente y singularísima contradicción la <¡ue 
hubo entre las ideas y sentimientos de aquel hombre 
de Estado-, y- sus actos de gobierno. 

En la referida obra apuntamos la idea \de que. 

(i) Historia Ilustrada de la Revolución Espartóla, t. I, cap. VI,i 
p%. 387. 



'Maura fuese tat vez un revolucionario, un liberal fu-
ribundo, un devoto de la justicia estricta. Reproduz-
camos nuestras propias palabras: 

v. Resulta sumamente difícil, hasta quizá imposible^ 
separar en la personalidad de don Antonio Maura, el 
político y la influencia jesuítica, innegable y mani-
fiesta en multitud de detalles de su carrera y, singu-
larmente, en la rigidez disciplinaria, en la severidad 
ascética del eminente político español, así en su vida 
particular como en la pública, y que no era producto 
sino de una formación espiritual hecha a imagen y 
semejanza del patrón jesuíta. 

y>No vamos a referirnos a sus hábitos íntimos, 
que esos son sagrados. Poco nos importa que don 
Antonio Maura confesase cuando le viniere en ganas 
o cuando sm conciencia se lo aconsefara, sino, que 
hemos de fijar nuestra atención en aquellos actos de 
su vida pública en los cuales obraba como respon-
diendo al asesoramiento o consejo, de elementos non 
sanctos, que hicieron funesta y odiosa ta política mau-
rista. Pues ¿cónto se explica que él, \que pedía con 
tanto ahinco v-luz y taquígrafos para gobernar a Es-
paña», mandase de forma tan impremeditada e in-
congruente al P. Nozaleda al arzobispado de Va-
lencia...? y> 

Ya en aquella ocasión demostró Maura estar in-
fluenciado por inspiraciones retardatarias. España 
pudo suponer que la intransigente conducta del polí-
tico mallorquín sólo obedecía al deseo de imponer el 
sentido de la autoridad, una autoridad organizada, 
como la comprende el profesor Rensi (1). 

Pero no; no fué esto: Maura obedecía a instiga-
ciones de tal índole que hacían precisa su conducta 

( i) Giuseppe Rensl; Filosofía de la aiiloridai. 



despòtica. Entre ser verdugo o víctima, a don Anto-
nio Maura le pareció menos expuesto ser verdugo. 

Ferrer fué su víctima. De un modo directo lo fué 
suya; pero indirectamente Ferrer lo fué del poder fe-
suítico, tan arraigado en España, ese poder tenebro-
so que, desde hace cinco siglos, domina al mundo, 
contra el cual, hasta hoy, ha sido estéril toda lucha... 
Esa mala semilla, formada de superstición, de fana-
tismo, de barbarie, de una conjunción de todos los 
más bajos apetitos, que emponzoña todo\ cuanto, toca. 
Donde quiera que esos hombres, de alma tan negra 
como sus ropajes, pusieron la planta, brotó la deso-
lación y la muerte... Ellos oprimieron a los pobres 
indígenas del Paraguay; ellos rompieron la paz augus-
ta en que vivían los chinos y japoneses; ellos empu-
ñaron el arma regicida contra Enrique IV. de Fran-
cia (1); ellos acortaron violentamente los días 'del 
Papa Clemente XIV, cuando éste, a instancias del 
marqués de Pombal, de Choiseul y de Carlos III, 
expidió la famosa bula Dominus ac Redemptor (21 
de julio de 1773), disolviendo la Compañía de Jesús. 
Ellos sembraron dolor por doquier pasaron... Ellos 
se mostraron inflexibles con Ferrer, cuyo\ único de-
lito fué, el de preconizar doctrinas de Luz frente a 
las tenebrosidades religiosas... Ellos extremaron su 
rigor y clavaron sus aceradas garras en la débil 
humanidad de un hombre en cuya frente se. hallaba-
grabada la divina insignia de la Razón., 

He aquí el tema de, este libro: vida, obra y doc-
trinas de Ferrer., 

( i ) De Thou: Historia Uuiversat. 
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No obstante y ser Ferrer un revolucionario ideo-
lógico, su vida fué de una intensa acción, puesta 
constantemente al servicio de la libertad (1) y de la 
justicia. Vida agitada, a vueltas azarosa, vida regida 
por un pensamiento central, y enderezada toda ella 
a la consecución del iin propuesto, esto es, la libe-
ración humana, expresada en estas palabras de L. 
Portel (2). 

(^¿Qué. es la Escuela Moderna...? 
.»Es la continuación de la eterna lucha de la luz 

contra las tinieblas, de la evolución contra el estacio-
namiento, de los esclavos contra los señores, de los 
siervos contra el feudalismo, de la libertad contra el 
privilegio, de la razón contra el dogma, de la verdad 
contra la superstición, de lo que no es y debería ser, 
contra lo que es y no debería existir, de la vida 
contra la muerte, del hombre-realidad contra el dios-
ficción. » 

Fué, en suma, la vida de Ferrer una existencia 
de luchador contra la incomprensión de los hombres, 
esa incomprensión ciega —como incomprensión que 
es —, que ha malogrado tantas causas grandes y ha 
excitado, contra ellas las iras de los Uranos. 

¿Su obra? ¿Dónde se halla? ¿Se ha perdido? 
¿Tan endeble fué que han bastado cinco lustros es-
casos para que desaparezca iodo rastro de ella? ¡No! 
En modo alguno: la obra de Ferrer vive, sólida y 
corpórea, con la misma homogeneidad que él la in-
fundió. ¿Dónde? ¿En sus Escuelas Modernas? No: 
éstas fueron clansuradas. ¿En sus obras? Ferrer 

( i ) Nos reservamos pa^a más adelante aclarar las imputaciones que 
los detractores de Ferrer han dirigido a éste, presentándolo poco menos 
que como un monstruo de maldad. 

•(2) Lorenzo Por te t : Prólogo al libro de Francisca Ferrer Guardia 
La Escuela Moderna. Editorial Maucci. 



na dejó obras doctrinales, propiamente dichas (1). 
¿Dónde, pues? En la conciencia de la Humanidad, 
en el alma de los hombres liberales, en el espíritu 
de las generaciones... Ahí vive la obra de Ferrer, 
y vivirá sa memoria en el recuerdo de los pueblos 
que van abriéndose camino hacia la luz, como la de 
un hombre admirable, que tuvo la ditiha, el encum-
brado honor, la honra suprema de morir en defensa 
de un ideal grande y generoso. 

Respecto de su ideario, lo estudiaremos cumplida-
mente y. expondremos a la consideración del lector 
libre de prejuicios cuanto hay de justicierp. en sus 
teorías racionalistas. 

No nos dejareníos injluenciar por la pasión. Nues-
tra examen será serena, desapasionado y veraz. Nada 
de falsas interpretaciones, ni de sofismas y subterfu-
gios, de los que tanta, han abusado los detractores 
de Ferrer. 

•• l a verdad escueta será nuestro mejor homenaje 
a la memgria de aquel grande hombre. 

ORTS-RAMOS j F. CARAVACA 

( i ) Propiamente dicho, Ferrer no escribió obra,s de exposición de 
sus doctrinas, lo que ha servido de argumento a ciertos escritores, para 
llamarle anarquista de acción. A este respecto dice J. Me., Cabe, en su 
documentado libro r/ie Martyrdom of Ferrer, London, Wat t and Comp, 
pág. 15: «He interrogado a media docena de amigos íntimo3_ de Ferrer 
sobre la evolución de sus ideas. Desgraciadamente, no dejó obra alguna 
en la que pudieran apreciar sus opiniones ya maduras.^ Su única obra li-
teraria fué una gramática elemental de la lengua española. Pero hay 
bastantes pasajes en sus cartas y en su diario que corroboran el juicio 
que yo formé sobre sus últimas opiniones, después de haber interrogado 
cuidadosamente a sus amigos.» 

francisco VernT.—2 



PRIMERA PARTE 

EL HOMBRE 

Cuna, infancia y adolescencia 

Todos los pueblecillos de la costa catalana tienen 
una fisonomía muy parecidas Badalona, Mongat, Mas-
nou, Mataró, etc. Son pueblos arremansados al borde 
del mismo blanco festón de las olas y tienen frente a 
sus ojos la inmensidad azul del cielo mediterráneo 
y la verdinegra llanura del mar. Son pueblos blan-
cos, pulcros, con algo de aspecto de balnearios en 
la proligidad de sus villas floridas y en la urbanidad 
de sus callejas, que son como boquetes abiertos al 
telón infinito del cielo... 

Pero paralelamente a este aspecto aseado y se-
ñoril, ofrecen también el espectáculo — m á s pinto-
resco, más de c r o m o — de sus tersas playas lumi-
nosas, en las que se alinean las panzudas barcas 
pesqueras, pintadas de rojo, de azul, de ocre, de 
negro, de mil colores distintos... Las barcas apare-



cen encima de la arena, apoyadas sobre la quilla 
calafateada, como un prodigio de equilibrio... Apa-
recen desmanteladas, sin arboladura... Diríase que 
yacen allí como objetos de adorno, como una con-
tribución a la estética del paisaje, y que jamás habrán 
de laacerse a la nïar... 

Y por entre aquel laberinto de barquicliuelos, de 
cuyos lomos penden redes y jarcias tendidas al sol, 
aparecen los típicos marineros de la costa catalana, 
aquellos que popularizó Arrieta, antaño; tocados con 
sus vistosas barretinas y hoy, como los tiempos han 
cambiado un poco, con negras gorras... La indumenta-
ria ha variado un tanto;; pero no los rostros... Estos 
siguen siendo los mismos rostros pétreos, cenceños, 
duros, surcados de amigas...; 

Estos son los pueblos que besan la fimbria del 
mar;, mas hay otros que son todavía más genuina-
mente catalanes los que se adentran en la tierra y 
se apoyan en la montaña. Cataluña es un país de 
tierra adenti-o, aunque otra cosa digan los interesados. 

Asimismio estos pueblos son de una fisonomía cons-
tante, invariable. En todos ellos hay la misma plaza 
cuadrangular, a veces con anchos y umbríos sopor-
tales... En esa plaza, siempre, siempre aparece el 
alto campanil, remate de una vieja iglesia de renegri-
dos muros, cuyo, ábside, las más de las veces, se 
halla empotrado en las casas contiguas... Frente a 
la iglesia, con aspecto de hostería a la vieja usanza, 
aparece el Ayuntamiento, al que se suele dar el nom-
bre de Casas Consistoriales o bien «ca la vila»... 
Y diseminados por la plazuela y calles adyacentes, 
los establecimientos más notables del pueblo'. 

Hace diez y seis lustros, el pueblo de Alella o 
San Feliu d'Alella, tal vez la antigua Laetania, en 
la provincia de Barcelona y partido judicial de Ma-



taro, contaba escasamente con unos trescientos edi-
ficios, en su mayor parte caseríos de labradores, y 
unos mil habitantes, más bien menos que más. En-
tonces, conioi ahora, producía Alella ese hermoso! vino 
blanco, vino laetano ô  de la costa, que por sí solo 
bastaría a hacer famoso este pequeño rincón cata-
lán, si no tuviera otros títulos para aspirar a una no-
toria nombradía. 

En la referida época, Alella no estaba, comtí: hoy, 
dotada de una excelente carretera, tan lisa y relu-
ciente como la pista de un velódromo: ni embellecían 
su paisaje mil fincas, hoteles o chalets 'de multitud 
de aristócratas, sino que estaba poblada por infinidad 
de casas rústicas, típicas «masías», o caseríos de 
labriegos... Hoy en día, los dos kilómetros y treinta 
metros que separan a Alella de Masnou, los recorre 
un autobús en menos de cinco minutos... Pero antaño 
era distinto: a lo sumo, una mala tartana recogía a 
los viajeros que llegaban de Barcelona.^ 

En otros aspectos Alella no' ha progresadoi sensi-
blemente. Sus caserones son viejos und lleva la fe-
cha de 1 5 5 1 , otro de 1772, etc., y todavía cruza 
el pueblo, a modo de camino', un ancho reguerón o 
acequia, a la que los naturales llaman la «riera»'., 

En 1854 vivía en Alella un matrimonio 'de cam-
pesinos, que tenía su caserío en la mencionada riera., 
A dicho caserío llamábanle «a cal boter», nombre 
que se derivaba de la profesión del marido, Jaime 
Ferrer. La mujer llamábase María Angela Guardia. 
Ambos habían nacido en Alella, donde vivieron toda 
su vida. 



Aunque no tanto como ahora, los tiem'pos eran 
duros; pero marido y mujer trabajaban de firme y 
podían mantener a un puñado considerable de hijos. 
A la sazón tenían seis. Eran gente honrada, y la-
boriosa como la mayor parte de los catalanes. Buena 
o mala, conllevaban la vida con alegría y cumplían 
admirablemente el bíblico «creced y multiplicaos», 
pues el día 7 de junio de 1854 ( i ) , el honrado ma-
trimonio puso en el mundo: un nuevoi fruto¡ de su 
amor, que, andando el tiempo había de llegar a ser 
un hombre famoso. Pero, ¿para qué querían ellos 
tantos hijos... ? Sin embargo, no fué éste el último, 
sino que tuvieron dos más: un varón y una hembra. 

E r a el recién nacido una robusta criatura que, 
dos días después fué bautizada en la iglesia, del lugar, 
siéndole impuestos los nombres de Jaime, Francisco 
y Tomás. Este niño era el que algún día había 
de ser caudillo del librepensamiento, Francisco Ferrer 
Guardia. 

(i) De cuantos libros se han escrito contra Eerrer, ninguno tan, 
furibundamente parcial como el de Salvador Canals, titulado Los sucesos 
de España en 1909, aparecido en 191 1 , obra que es un constante ata-
que contra la vida e ideas del famoso caudillo catalán. Consta de dos 
volúmenes, de unas 500 páginas cada uno, en los que se hallan compi-
lados multitud de datos relativos a la vida de Ferrer y a su, actuación 
en el campo ideológico. No dudamos ni por un momento del valor do-
cumental de los referidos datos, ni censuramos al autor por haberse dejado 
llevar del apasionamiento más desenfrenado, dándose el caso de que 
en dicho libro condene en otros escritores, entre ellos el doctor Simarro, 
un apasionamieinto en el que él mismo viene a incurrir. 

Respecto de la exactitud de ciertos datos aportados por el señor Ca-
nals, sí nos puede caber alguna duda,; puesto que en el primer capítulo 
del tomo II de la referida obra dice que Francisco Ferrer Guardia, nació 
en Alella, el 10 de enero de 1859. Tenemos a la vista la partida de 
bautismo, la cual dice claramente que Francisco Ferrar nació el día 7; 
de junio de 1854. Los nombres de 6us (padres eran Jaime Ferrer Pujol 
y María Angela Guardia Ros. Llamábanse los abuelos paternos, José 
Ferrer y 'Magdalena Pujol, y los maljernos, José Guardia y María Ros. 
Fueron nueve hermanos, amén de uno que murió antes de ser bautizado, 
Mayores que Francisco, Carmen, Vicenta, Filomena, María, José y Mag-
dalena, y menores que él, Jasé y Adelaida. 



Poco es lo que hemos podido" averiguar de los 
años infantiles de nuestro personaje. Sabemos úni-
camente que su infancia discurrió apaciblemente. Mos-
tró desde los primeros días un carácter entusiasta y 
apasionado, patrimonio de todos los grandes quimé-
ricos, y Ferrer toda su vida no fué más que un gran 
quimérico, un quimérico generoso^, que soñaba con 
una posible liberación del hombre. 

Hemos advertido ya que sus padres eran pobres, 
lo cual nos exime de tener que recurrir más tarde a 
explicaciones tan especiosas como las que a este res-
pecto da el escritor don Casimiro Comas, en una obra 
sobre Ferrer, tan breve como parcial ( i ) . Y a de 
niño, y después durante toda la vida, hasta el mo-
mento mismo de ser apresado por el somatén, en Ale-
lla, en la noche del i de septiembre de 1909, Ferrer 
fué conocido en su pueblo natal por el apelativo 
del «.Quico: de cal boter», uniendo el diminutivo de 
su segundo nombre (que fué el adoptado y usado 
siempre por Ferrer), con el oficio de tonelero que 
ejercía su padre Jaime. 

Concuerdan todos los autores adversarios del gran 
caudillo en que la primera educación recibida por éstd 
fué sumamente deficiente, y singularizan la circuns-
tancia, atribuyéndole un valor especial, como si en 
el tnismiO caso de Ferrer no se hallasen en España 
tantos y tantos miles de niños, que, por la carencia de 
medios de sus padres, reciben una educación mediocre. 
También tratan de deducir de este hechó' que nece-

( i ) «Nació Ferrer en Alella, provincia de Barcelona, de una familia 
pobre, circunstancia que hacemos notar, para que no se crea qué las 
riquezas por él utilizadas e invertidas en sus empresas revolucionarias, 
políticas primero y antisociales luego, las hubiese heredado de sus pro-
genitores: tenían otro origen secreto, que no es dable averiguar, excep-
ción hecha del legado que le hizo Mlle. Meunier.» Casimiro Comas: 
Francisco Ferrer, su vida, sa obra destructora y, la ¡asticia de su con-
dena, /Barcelona., 1910, cap. I .pág.' 11.-



sariamente Ferrer no pudo tener en lo futuro la debi-
da preparación cultural para acometer su magna obra. 

También el señor Canals (op. cit.) nos dice que 
el pequeño Fancisco ayudó a misa, dando a entender 
que el niño se educó y creció en un ambiente de sanos 
principios y de religiosidad. Sin embargo el detalle 
carece de valor en realidad. Todos, quien más quien! 
menos, hemos ayudado a misa cuando éramos niños, 
lo cual no ha obstado para que, con el tiempo, haya-
mios sido unos perfectos incrédulos. La Iglesia tiene 
contactos que valen más que todas las enseñanzas mo-
rigeradas y, piadosas. 

Sabemos, en fin, que el niño era muy dado a corre-
tear y a los juegos propios de su edad', y que hasta 
los catorce años ayudó a sus progenitores en sus 
tareas de labranza. A dicha edad Ferrer abandonó el 
pueblo tíe Alella y se trasladó a Barcelona. N o te-
nemos ninguna referencia acerca del estado espiritual 
del muchacho cuando quiso expandir sus actividades ;i 
pero sí podemos asegurar que por aquel entonces 
Francisco Ferrer no alentaba ningún ideal político ni 
tenía noción precisa del rumbo que pudiera imprimir 
a su vida. Aun no se había desarrollado — n o era ello' 
posible— el germen libertador que más tarde había 
de absorber todos los momentos de su existencia. 

Según se desprende de los relatos que tenemos a 
la vista, a los catorce años Ferrer estuvol empleado, 
en una fábrica de paños de Barcelona n 

«A dicha edad entró como dependiente en una fá-
brica de paños de Barcelona, cuyo dueño', librepensa-
dor y anticlerical, inculcóle sus ideas, bien distintas 
a las que' aquél (Ferrer)' profesaba cuando, en su 
pueblo, era monaguillo de la iglesia parroquial...». i)'. 

Op. cit., pág. 12. 



_ De este hecho, que tiene mucho de novelesco; nada 
dice el señor Canals, en su documentada obra;' pero 
sí dice que en 1873, cuando España entera hervía 
de efervescencia por la proclamación de la primer 
ra República, Ferrer conoció: a un revolucionario de 
la época, el cual inició al joven en lo que la gente 
i p a r a ha dado en llamar «ideas avanzadas», como 
si las ideas fuesen patrimonio exclusivo de una épo-
ca y como si el ideal libertador que ha animada a 
los revolucionarios de todos los tiempos fuera algo 
más que una humana aspiración universal y constante. 

Por esta fecha, Ferrer cumple con sus obligacio-
nes de militar, y en 1878 vemos al joven empleado 
en una casa de comisiones de' los señores Xammar, 
de Barcelona, en la que, al decir de uno de sus ad-
versarios ( i ) , hubo de tener un serio disgusto' con 
uno de los asociados en el negocio, «por una cuestión 
de celos», dice Canals; que le obligó a dejar la casa. 

^ Es de presumir, sin embargo, que la cuestión sur-
gida entre Ferrer y dicho asociado hd debió ser de 
mucha gravedad, puesto que, según conviene el autor 
antes mencionado. Ferrer obtuvo el cargo de revisor 
en la Compañía de Ferrocarriles de Tarragona a Bar-
celona y Francia, merced' a las recomendaciones efi-
caces de don Sixto Xammar. Ferrer fué destinado 
a prestar sus servicios en la línea de Barcelona a 
Port-Bou-Cerbère (2). 
^ A ^ L · sazón hallábase desterrado en Francia aquel 

(1) Salvador Canals: Los sucesos de España en 1909, t I i ; cap IJ 
(2)_ «Cumplido el servicio militar, no quiso volver al desempeño de 

su antiguo cargo, y obtuvo un puesto «e revisor de billetes en la Com-
pañía ferroviaria de Tarragona a Barcelona y Francia, prestando servicio 
por espacio de tres a cuatro años en la línea de Barcelona a Port-Bou-
Cerbere.» francisco ferrer, cap. I, pág. 13. E l señar Comas no ha-
bla para nada de la recomendación que Ferrer obtuviera de D. Sixto 
Xammar para lograr el puesto de revisor, ni habla de los motivos que 
obligaron a FejTer a abandonar la casa Xammar Hermanos. En ninguno 



fervoroso amadeísta, coadyuvante de la Revolución 
de 1868, don Manuel Ruiz Zorrilla, el cual, al renun-
ciar al trono de España el duque de Aosta, en febrero 
de 1873, habíase retirado de la política, aunque esta 
retirada fué puramente temporal, ya que apenas apa-
recieron nuevamente en escena los Borbones, Ruiz 
Zorrilla se dedicó ahincadamente a la reorganización 
del partido cuya jefatura ostentara, si bien impri-
miéndole un matiz netamente republicano, toda vez 
que el famoso político' habíase dado cuenta de que, 
reinando en España la dinastía borbónica, no le era 
posible sostener sus reivindicaciones monárquicas. 

No pudo, sin' embargo, llevar a cabo su empresa el 
señor Ruiz Zorrilla, por cuanto que don Antonio Cá-
novas, que tuvo noticias de sus manejos y disposicio;-
nes, lo mandó detener el día 4 de febrero de 1875, 
y le obligó a pasar la frontera, en dirección a Francia, 
en donde se "dedicó esforzadamente a conspirar contra 
la monarquía española, encamada en la persona de 
Alfonso XI I . Estos manejos de Ruiz Zorrilla en el 
destierro fueron los que prepararon el movimiento se-
dicioso o revuelta que se inició en Badajoz el 5 de 
agosto de 1883. Con anterioridad a esto, en junio 
de 1881 , reunió Ruiz Zorrilla, en Biarritz, un congre-
so al cual asistieron Salmerón, Montero Ríos, Martos, 
Echegaray, Azcárate, Muro y otros;' pero' desavenen-
cias surgidas entre Montero Ríos y Ruiz Zorrilla 
fustraron el golpe revolucionario que este último venía 
preparando desde su expatriación. 

de los autores consultados, exceptuando a Canals, liemos hallado referencia 
alguna respecto a estos dos puntos. 

También conviene aclarar que Ferrer no tuvo en la mencionada Com-
pañía otro cargo que el de revisor. Sobre esto se 'ha fantaseado bastante. 
Por ejemplo: en un artículo de Michel Petit, publicando e i Les Temps 
Nouveaiix, de París, en octubre de 1909, se decía que Ferrer, a los 
veinticinco años, era director de la Compañía de Ferrocarriles. 



Parece fuera de toda duda que Ferrer aprovechaba 
las favorables circunstancias de su cargo de revisor 
para actuar de correo secreto de Ruiz Zorrilla, durante 
el destierro de éste en Francia, cosa que llegó a oídos 
de la Compañía, advertida sin duda por el propio' 
Gobierno español, y ésta adoptó la precaución de 
limitar los servicios de Ferrer a la línea de Barcelona 
a Granollers. !-,u 

Sabemos que Ruiz Zorrilla sentía por Ferrer una 
grande y sincera amistad, y que sabía hacer honor 
a los servicios del joven, pues en más de una ocasión 
había dicho que, con unos cuantos hombres como Fe-
rrer, el triunfo de la República habría sido inmediato. 
Los detractores del caudillo español, cuya vida esta-
mos diseñando, nos hablan de la intervención personal 
que tuvo Ferrer en diversos pronunciamientos zorri-
llistas, como si se tratase de crímenes nefandos:' 

«No era todavía mayor de edad, y ya el jefe de los 
revolucionarios españoles considerábale como uno de 
sus mejores auxihares: buen dato para formar con-
cepto de si era o no capaz de ponerse al frente de un 
movimiento como el de la semana trágica», ( i ) . 

Ferrer prestó sus servicios en la mencionada Conï-
pañía de Ferrocarriles hasta 1885. Un año antes, 
se había afiliado a la logia masónica «La Verdad». 
Reside en Granollers. En 1880 había contraído ma-
trimonio con una joven de extraordinaria belleza, lla-
mada Teresa Sanmartí, de la que hablaremos en otro 
capítulo de este libro. 

Respecto de las causas que motivaron el abandono 
por Ferrer, en mayo de 1885, de su servicio en la 
Compañía ferroviaria y su desaparición de España, se 
han emitido las más diversas versiones, entre ellas 

( i ) Francisco Ferrer, cap. 1, p í j . 12. 



la del propio Francisco Ferrer, en su autobiografía 
publicada en España Nueva, en 1906, que dice tex-
tualmente :i 

«Por haberme comprometido en el levantamiento 
de Santa Coloma de Farnés, y más aun por discordias 
conyugales, emigré voluntariamente a París en 1885.» 

Esta versión ha sido^ reproducida por las diversas 
obras, así españolas comoi extranjeras que han re-
ferido la vida de Ferrer, incurriendo todas en el 
mismo error (i)', puesto que los sucesos de Santa 
Coloma de Farnés, en los que se quiere hacer inter-
venir al brigadier Villacampa, no tuvieron lugar en 
la fecha que se les asigna (1886), sido dos años antes, 
en abril de 1884, en que Ferrandiz y Vallés sufrieron 
la pena inherente por haber abandonado: su puesto!. 
E l brigadier Villacampa noi estuvo nunca en Santa 
Colom.a de Famés., 

Se ha tratado también de relacionar la desapari-
ción de Ferrer diciendo que en el tren en que él pres-
taba sus servicios había aparecido asesinado un saceir-
dote, el cual había sido previamente objeto: del robo 
de algunos valores. Cuando la vista de la causa por 
el atentado de la calle Mayor, figuró, un informe po-
licíaco en el que se exponía esta versión, y en octu-
bre de 1909 se publicó en Pai'ís una hoja extraor-
dinaria de un periódico-, en la que también se hacía 
mención de este hecho. Se sabe que la Compañía dió 
de baja a Ferrer en la nómina general de empleados, 
al abandonar éste el servicio.^ 
• Ferrer dice en su autobiografía de España Nueva, 

que discordias conyugales le, forzaban a emigrar, no 

( i ) «El ig de septiembre de iS86, Ferrer,' 'que aun era revisador en 
la .Compañía de Ferrocarriles, tomó parte en la algarada de Villa-
campa, en Santa Coloma de Farnés.» Un martyr des prétresj Francisco 
Ferrer, sa vie, son osavre, publié par le Comité de défense des victimes 
de la répression espagnole. Paris, Schleicher frères, 1909, pág. 10. 



obstante que él diga «voluntariamente»'., Voluntaria-
•mente, pero forzado por las circunstancias. Al decir 
del propio Ferrer, conoció a su esposa en el tren 
donde prestaba servicio. La joven había ihuídol del 
domicilio paterno, y Ferrer, caballerosamente, la am-
paró y se casó oon ella. En el proceso del crimen de 
la calle Mayor, Ferrer ïiubo de declarar esta román-
tica novela, que no se ajusta a la realidad, puesto 
que, según parece, y ello no es nada del otro mundo, 
Teresa huyó de su casa por haberlo así convenido con 
Ferrer. De otros informes que tenemos sobre feste 
particular se desprende que los padres de Teresa no 
quisieron saber na,da de su hija. También lo demues-
tra la siguiente carta, fechada en Londres, el 20 de 
mayo de 1885, finnada por un tal López, carta que 
figuró en el proceso de Ferrer, en .1909, cuyo con-
tenido es el siguiente:! 

«Mi estimado amigo Ferrers Acabo, de recibir 
una carta de ..., en la que me dice que recibió la 
que usted le escribió antes de salir, y que ha arre-
glado como usted deseaba el asunto que usted le dejó 
encargada por un amigo suyo;; usted sabrá la que 
es. Después, añade que se halla profundamente con-
movida, tanto, que manifiesta que apenas si puede es-
cribirme, pues se le ha presentado su señora de usted, 
con las niñas, presa de la mayor desesperación y del 
dolor más profundo;, afirmando que en nada ha fal-
tada a usted y que no le ha dado motivo alguno de 
queja, que se ha resignada a vivir como usted ha 
querido, y que siempre ha tenido y tiene para usted 
el más profimdo cariño.: 

•»La cuestión merece que usted la medite, y aun-
que yo, respetando su silencia, nada le pregunte, debol 
decirle, por lo mismo que le quiero muy de veras, que 
si no tiene usted pruebas evidentes y precisas de 



que su esposa le ha faltado, su deber es estar a su 
lado, aun cuando haya habido disgustos de otro gé-
nero, y esto tanto más cuantoi que a ella su fami-
lia la rechaza por haberse casado con usted, y no 
sabría la infeliz como atender a su sustento y al 
de las tres pobres niñas.; 

»Me dice también de parte de ella, que si usted 
quiere volver, ni ella ni nadie le dará la menor queja 
por su viaje, y que hallará tan pronto coma llegue 
mejor colocación que la que tenía en el ferrocarril. 

»Por mi parte, me limito a rogar a usted que me-
dite bien antes de decidirse, y sobre todo que tenga 
muy presente la terrible influencia que en el porvenir 
de los niños puede tener el hallarse separados de su 
padre. Yo estoy dispuesto a servir a usted de inter-
mediario para que este asunto se arregle de una 
manera digna. Ahora, usted resolverá.»! 

En esta carta que acabamos de transcribir halla-
mós una explicación de los disgustos conyugales a 
que Ferrer hace referencia en sus declaraciones de 
España Nueva. Ferrer suponía que su mujer le en-
gañaba. Todos sabemos el significado que corrien-
temente se suele dar a esa palabra. Dicho de otro 
modo. Ferrer suponía que su mujer le era o le había 
sido infiel. 

No podemos aducir ningún testimonio que deter-
mine si las sospechas de Ferrer eran ciertas o no, 
ni habría de sernos grato hablar de las infidelidades 
de una mujer, cualquiera que fuese. Pero si llamamos 
la atención del lector sobre este dato, para que loi 
tenga en cuenta más tarde, cuando tengamos que 
combatir a los adversarios de Ferrer, que tratan de 
mostrárnoslo como un mal esposa y un mal padre. 

Cuando se vió el proceso por la bomba de la calle 
Mayor, Ferrer declaró que había tardado cuatro o 



cinco años en reunirse con su esposa y sus hijos', lo 
cual parece ser que no es exacto, ya que determinados 
informes aseg-uran que, por mediación de López, ei 
firmante de la carta inserta más arriba, el matrimonie 
tardó sólo algunos meses en reunirse en París ( i ) . 

; Una vez en dicha ciudad ,̂ y sin que se sepa con 
qué recursos, Ferrer tuvo de 1886 a 1889 un comercio 
de vinos. ¿Quién pudo facilitarle el dinero?, Nol se 
sabe concretamente:, tal vez dinero ahorrado... Acaso 
Ruiz Zorrilla, al tener conocimiento de que su valioso 
auxiliar emigraba a Francia, quiso ayudarle... Des-
pués de todo, un comercio' de vinos —depende tam-
bién de su amplitud— no requiere una fortuna, ni 
mucho menos. 

Normandy y Lesueur afirman en una obra que 
por aquel entonces Ferrer hacía frecuentes escapadas 
a España, donde llevaba una vida bohemia, especial-
mente en Madrid. Y Ferrer (España Nueva) tíice:. 

«Teniendo más gusto por los asuntos intelectuales 
que por el comercio, me puse a dar lecciones, felici-
tándome luego por mi cambio de profesión, por el 
éxito que inmediatamente tuve y porque la nueva vida 
convenía más a mi modo de ser.»; 

De suerte que Ferrer trocó su profesión Üé neg'o-
ciante en vinos por la de profesor de castellano, len-
gua de la que dió cursos en el Círculo Popular dé 
Enseñanza Laica, donde los señores Bourgeois y Le-
drain eran sus fervientes admiradores. También dió 
clases en la Asociación Filotécnica y en el Gran 
Oriente, de la calle de Cadet, donde las tenía por la 
noche. Ferrer demostraba grandes disposiciones para 
la enseñanza de la lengua castellana, si bien no podía 
ocultar su acento catalán. En estas tareas le ayudaba 

En la correspondencia de Serafín Asensio Vega, 'desde Rennes, 
a partir de iS86, hay siempre recuerdos para la fesposa e hijos de Ferrer. 



su mujer, Teresa Sanmartí, la cual, aunque no influyó 
muy, beneficiosamente en la vida del pensador espa-
ñol, no creemos que, a la postre, merezca el dictado 
con que la vituperó Malato ( i ) . 

E l abogado señor Comas, en su folleto parcial 
y. derrotista sobre la vida y obra de Ferrer, asegura 
muy gravemente que éste fué secretario de Ruiz Zo-
rrilla en París (2). ¡Tanto como, secretario, nol Que 
Ferrer estuvo en contacto continuo con el político 
español, no admite duda alguna, como tampoco la ad-
mite que ambos conspiraban por el advenimiento! de 
la República, no como fanáticos furibundos, ni como 
revolucionarios incorregibles, sino como; españoles 
conscientes que 'deseaban evitar a su patria las ver-
güenzas que ésta sufrió, durante la Regencia y el rei-
nado de Alfonso XII . 

Las relaciones dé Ferrer con Ruiz Zorrilla están 
perfectamente explicadas por el primero en uno de 
los capítulos de La Escuela Mo\derna, d;onde dice.-i 

«Mi relación con don Manuel Ruiz Zorrilla, que 
podía considerarse como: centro de acción revolucio-
naria, me puso en contacto con muchos y notables 
republicanos franceses y españoles, y su frecuentación 
me causó gran desengaño:, en muchos vi egoísmos 
hipócritamente disimulados;! en otros, que reconocí 

( 1 ) C h a r l e s M a l a t o d i j o d e T e r e s a S a n m a r t í , l a e s p o s a d e F e r r e r : 
« M u j e r q u e e n v e n s n ó l a v i d a d e F e r r e r y q u e d e c l a r ó c o n t r a é l h a c e t r e s 
a ñ o s (1906) c u a n d o , p r i s i o n e r o e n M a d r i d , e s t a b a a m e n a z a d o d e m u e r t e . » 
P e r o e l f o l l e t o d e l C o m i t é d e d e f e n s a (pág>. 12), r e c o n o c e q u e T e r e s a a y u d ó 
a s u m a r i d o d u r a n t e s u p r i m e r p r o c e s o , c u a n d o l a b o m b a d e M a t e o M o r r a l . 

(2) « P a s ó l u e g o a s e c r e t a r i o d e R u i z Z o r r i l l a , y I03 r e p u b l i c a n o s 
e s p a ñ o l e s m á s i m p a c i e n t e s y r a d i c a l e s p e d í a n l e q u e i n f l u y e s e c e r c a d e l 
j e f e , a f i n d e d e c i d i r l e p a r a l a r e v o l u c i ó n r á p i d a y e n é r g i c a ; p u e s s a b í a n , , 
y n o s e e q u i v o c a b a n , q u e F e r r e r e r a , y f u é t o d a s u v i d a , u n r e v o l u c i o n a r i o 
fanúüco, furibundo e inconegible.K C a s i m i r o C o m a s : Francisco Ferrer, 
pág-, 13. E n e l o g i o d e l a imparcialidad d e e s t e f o l l e t o , d i r e m o s q u e e s t á 
e d i t a d o p o r u n g r u p o d e m o n á r q u i c o s , p a r a i m p u g n a r e l f o l l e t o Un niartyr 
des prétres, p u b l i c a d o p o r e l C o m i t é d e d e f e n s a d e l a s v i c t i m a s ; d e l a 
r e p r e s i ó n e s p a ñ o l a . . 



como más sinceros, sólo hallé ideales insuficientes;] 
en ninguno reconocí el propósito de realizar una trans-
formación radical que, descendiendo, hasta lo pro-
fundo de las causas, fuera la garantía de una perfecta 
regeneración social» ( i ) . 

Añade a continuación Ferrer que su expieriencia 
personal, adquirida durante sus quince años de estan-
cia en París, donde hubo dte presenciar todol lo refe-
rente al proceso de Dreyfus, le llevó a la conclusión 
de que la regeneración social había que iniciarla por 
medio de la educación popular y por la infancia. Esta 
fué la idea genérica de la Escuela Moderna. Y a este 
respecto dice en el mencionadoi capítulo; :t 

«Imagínese lo que sería la presente generación si 
el partido republicano español, después del destierro 
de Ruiz Zorrilla, se hubiera dedicado a fundar escue-
las racionalistas al lado de cada comité, de cada nú-
cleo librepensador O; de cada logia masónica;, si en 

( i) Francisco Ferrer Guardia: La Escuela Moderna.—Pósiama ex-
plicación y alcance de la enseñanza racionalista. Editorial Maucci. Bar-
celona. Cap. I, pág. 22. «Cuando Zorrilla murió, perdí toda mi con-
fianza, que estaba ya ba.stante debilitada, en los resultados de una revo-
lución llevada a cabo por revolucionarios superficiales, víctimas de los 
mismos prejuicios que los monárquicos, a quienes, pretendían privar del 
poder. Desde entonces dediqué todas mis actividades a la fundación de 
una escuela que, en mi humilde opinión, podría servir de modelo a to-
das las que trataban de fundar sociedades avanzadas, con el objeto de 
preservar a los niños de la enseñanza mentirosa de las escuelas oficiales; 
Ta l fué el origen de la Escuela Moderna.» Declaración de Ferrer, publii 
cada en el semanario republicano de Barcelona' Fractidor, el día 8 de 
febrero de Igoi. También en el número correspondiente a noviembre 
de 1901 de la revista inglesa The Nineteenth Cenlury se publicó un ar-
tículo de A . Naquet, gran amigo de Ferrer, el cual dice refiriéndose a 
las relaciones del fundador de la Escuela Moderna con D. Manuel Ruiz 
Zorrilla: «Desde los días en que actuó como lugarteniente de Zorrilla, los 
pumos de vista de Ferrer habían sufrido importantes modificaciones. Los 
fracasos sucesivos de cuantas conspiraciones españolas se habían fraguado 
y sus estudios más profundos de las luchas domésticas que habían arrui-
nado a la República española de 1873, imprimieron una nueva djrec^ 
ción a sus ideas políticas.» 

Francisco Ferrer.—3 



lugar de preocuparse los presidentes, los secretarlos 
yi vocales de los comités, del -empleo: que habrían de 
ocupar en la futura República, hubieran trabajado ac-
tivamente por la instrucción popular.»: 

Volviendo a las relaciones de Ferrer con don Ma-
nuel, dice:i 

«Mi trato con las personas de mi relación, inspi-
rado siempre en la idea de proselitismo, se dirigía 
a juzgar la utilidad de cada una desde el punto de 
vista de mi ideal, y no tardé en convencerme de que 
con los políticos que rodeaban a don Manuel no se 
podía contar para nada;: a mi juicio, perdónenme las 
honrosas excepciones, eran arribistas impenitentes. 
Esto dió lugar a cierta expresión que, en circunstan-
cias graves y tristes para iní (se refiere, sin duda, al 
proceso que hubo de sufrir cuando' el atentado contra 
los reyes), quiso explotar en mi perjuicioi la autori-
dad judicial. Don Manuel, hombre de alteza de miras 
yi no suficientemente prevenido contra las miserias 
humanas, solía calificarme de «anarquista»', cada vez 
que me veía exponer una solución lógica, y por tanto 
radical siempre, opuesta a los arbitrios oportunistas 
y a los radicalismos de oropel que presentaban los 
revolucionarios españoles que le asediaban y aun ex-
plotaban. »i 

En el capítulo a que nos venimos refiriendo: Ferrer 
hace un gran elogio de Ruiz Zorrilla, lo: que demues-
tra que entre ellos no hubo nunca una diferencian 

«Resumiendo y concretando:' durante los prime-
ros años de la restauración conspiraron con Ruiz 
Zorrilla hombres que después se han manifestado con-
vencidos monárquicos desde el banco azul;; y aquel 
hombre digno, que mantenía viva la protesta contra 
el golpe de Estado del 3 de enero de 1874 (se re-
fiere a la irrupción de Pavía en el Congreso, al frente 



de sus soldados)', cándido> por demasiado 'honrado, 
se confió a aquellos falsos amigos, resultando; lo que 
con harta frecuencia resulta entre políticos, que la 
mayoría abandonó al caudillo republicano', para acep-
tar una cartera o un puesto elevado. »i 

En ,1909 ( 1 0 de octubre) La Ragione, de Roma, 
publicó un artículo de Oddo Marinelli, en el que se 
decía :i 

«Los quince años transcurridos en París, en cons-
tante espectación de la revolución que había de rege-
nerar su patria, le habían hecho perder toda espe-
ranza en la regeneración de España mediante los es-
fuerzos de los revolucionarios. Habiendo tomado parte 
en muchas tentativas de revolución planeadas por Ruiz 
Zorrilla, llegó a la conclusión de que educando, a los 
niños es como únicamente se pueden mejorar los hom-
bres;) y entonces amanecerían días más felices para 
su infortunada patria.»; 

En el mismo artículo, MarineUi decía que Ferrer 
escribió el día 27 de mayo de 1907, desde su celda 
de la cárcel, a un grupo de jóvenes 

«No juguemos con palabras. Liberales, republica-
nos, anarquistas..., tan sólo palabras, de las que de-
bemos huir los que marchamos de toda corazón hacia 
el ideal de la regeneración himiana. »i 

Estos son, a grandes rasgos, los primteros' pasos 
de Francisco Ferrer Guardia en la senda de la vida, 
de aquella su vida azarosa y esforzada que había de 
truncarse en el momento más decisivo. Prosigamos 
nuestra tarea. 



II 

Las mujeres en la vida de Ferrer 

El capítulo amoroso de la vida de Ferrer no es 
ciertamente muy edificante. La mujer adquiere en 
la existencia del fundador de la Escuela Moderna una 
extraordinaria importancia, porque Ferrer mismo se 
la dió, no obstante que su conducta respecto; de ella 
no' sea —en cuanto a su vida privada se refiere — 
todo lo humana que fuera de desear., 

Sin embargo, no seremos nosotros tan ingènues 
que tratemos de involucrar la doctrina ferrerista con-
cerniente a la mujer, como secuela de su doctrina ge-
neral de regeneración social, con el trato, más Oi menos 
condescendiente, más o menos cortés, más o, menos 
moral, en suma, que Ferrer diera a las diversas mu-
jeres que intervinieron en su existencia de luchador. 

Tampoco incurriremi.os en el error de querer dis-
culpar el proceder de Ferrer, en gracia a que este 
no sea un hecho aislado, sinoí frecuente en los hom-
bres de gran aspiración. La Historia está llena de 
casos elocuentes, de hombres ilustres, para los cuales 
la mujer, siendo elemento principalísimo en sus vidas, 
ha sido, al propio tiempo, objeto de malos tratos yi 
de inicuas vejaciones. Pero, repetimos, no disculpa-
mos el hecho, aunque sí hallamos para él un ate-i 
nuante. El amor, dígase lo que se quiera, es general-
mente una actitud contemplativa. Ni aun tratándose 
del amor camal —sensualidad— que, a la postre, 
es la fase O' etapa final de todo amor, hay en él imai 



actividad fundamental. En el amor hay algo 'de ex-
tático, algo que no puede armonizar con las irripacien-
cias de un hombre que tiene prisa por llegar al fin 
de su obra, máxime si esta obra es grande y universal. 
Por otra parte, cultivar el amor, con el platonismoi 
y la contemplatividad que éste demanda, para que 
no sea un puro acto animal, requiere tiempo^;! y Fe-
rrer, como tantos hombres atareados en grandes em-
presas, no podía perderlo en idílicas contemplaciones. 
Ya hemos dicho en el preámbulo de este libro! que, 
aunque Ferrer fué un revolucionarioi ideológico, su 
vida tuvo com O' tónica dominante la acción. 

La inconsecuencia de Ferrer para con las niüjeres 
ha sido uno de los argumentos que sus detractores 
han esgrimido como arma más formidable para pre-
sentarlo ante los ojos de la opinión como: un desal-
mado, un hombre sin escrúpulos, una especie de aven-
turero 'del amor. La imputación puede tener algún 
lejanoi viso de verdad:' ya decimos más arriba que 
el capítulo amorosa de la vida de Ferrer no, fué cier-
tamente edificante. Pero, en líneas generales, la acu-
sación carece de consistencia, pues no tiene otrpi 
elemento que la apoye que el testimonioi Idb las víc-
timas, y todos sabemos la validez que suelen tener 
el testimbnio d'e las mujeres abandonadas, de esas 
mujeres que pretenden haber sido engañadas por un 
hombre, como: si estoi fuera posible, oomoi si ¡hubiera 
un solo hombre capaz de engañar a una mujer;; esas 
mujeres que, tras de haber gozado intensamente las 
delicias del amor en brazos de un hombre, de haberla 
retenido indefinidamente, apartándoloí del sendero d'e 
su destino, cuando aquél recupera su libertad, se 
dicen engañadas y. escarnecidas. 

Además, ¿cómo admitir que un hombre comól Fe -
rrer, que trataba de liberar a la Humanidad de toda' 



opresión, de toda tiranía, de todo yugo, de toda traba, 
se hubiese de someter a la metodicidad aburguesada 
de la vida conyugal o marital...? i Imposible! 

Teresa Sanmartí, Leopoldina Bonnald, Ernestina 
Meunier, Soledad Villafranca... He aquí los nombres 
de las cuatrO' mujeres que intervienen en la vida de 
Francisco Ferrer. Interviene aun otra:' Clemencia 
Jacquinet, pero de esta, que nosotros sepamos, nin-
gvmo de los detractores de Ferrer ha dicho que tuvie-
se con él otro género de relaciones que las puramente 
ideológicas. 

Ferrer contrajo matrimonio con Teresa Sanmartí 
en 1880, según queda dicho en otro lugar, y en las 
circunstancias allí especificadas. E l lector puede ád-
mitir a su talante que la joven Teresa —de cuya sin-
gular belleza son múltiples los elogios —, hubiese huido 
del hogar paterno, bien por seguir a un hombre, con 
el cual sostuviera determinadas relaciones, bien por 
haberle así convenido con Ferrer. 

En el primero: de los casos, si Ferrer la amparó 
y se casó con ella, según él ideclaró en 1906, se com'-
portó caballerescamente, ofreciéndose a dar su nom-
bre y posición —por modesta que esta fuese—• a una 
muchacha huida del d'omicilio paterno y cuya virtud 
había más de un motivo para suponerla en entredicho. 
En el segundoi de los casos, si Teresa huyó por seguir 
a Ferrer, tenembs que éste cumplió igualmente la 
promesa Üe casamiento que, indudablemente, daría 
a la joven, con loi cual su conducta nada dfeja que 
desear, amén de que no sería el primer caso, de que 
cualquier señoritingo, perteneciente a una de esas mo-
rigeradas y conservadoras familias aristocráticas, que, 



aliadas con el jesuitismo, fueron las que llevaron al 
mártir a los fosos de Montjuich, abandonase a mía 
joven, no ya de su condición —que este caso no suele 
darse—, sino a una joven humilde, obrera quizá... 

¿Se comportó bien Ferrer con su joven esposa... ?i 
No tenemos ningún testimonio, que diga lo contrario, 
y en cambio tenemos la carta inserta en el anterior 
capítulo, en la que se emite la sospecha de que 
Teresa era infiel a la fe jurada a su marido. ¿Que 
entonces éste la abandonó...? ¿Quién no hubiera 
hecho lo propio... ? Otelo hizo algo más que eso, con 
Desdémona. 

Sin embargo, bien fuese merced a los buenos bfi-
cios de López, el misterioso; firmante de la referida 
carta, bien porque Ferrer no viese muy claras sus 
sospechas respecto de la infidelidad de su esposa, 
o bien, en fin, porque el am'or y la indulgencia se so-
brepusieran en su ánimo, como asimismo! el amor a 
sus hijos, el hecho cierto es que la familia unióse al 
padre, en París, según parece, en 1886. 

Ignoramos cual sería la verdadera conducta de 
Teresa 'para con su esposo, durante la estancia de 
éste en París. Todos los biógrafos de Ferrer han re-
conocido que la joven esposa le ayudaba en sus tareas 
intelectuales, de lo cual no puede, en modo alguno, 
deducirse que ella lô  mantuviera, puesto que él, pri--
meramente, tuvoi un comercio de vinos, en el cual, 
como es de suponer, invertiría horas de. trabajo; y 
obtendría beneficios;! y después dió clases de lengua 
castellana en la Asociación Filotécnica, en el Círcu-
lo Popular 'de Enseñanza Laica y en el Grand Orient, 
al cual pertenecía desde poco después de su llegada 
a Francia. También es de suponer que en estas tareas 
obtuviera beneficios que le permitiesen atender sus 
necesidades, máxime cuando en sus confesiones 'de 



España Nueva (i)', así lo confesaba implícitamente el 
propio interesado. 

En 1894 tiene lugar la violenta ruptura entre el 
matrimonio. Desde la fecha de casamiento, en 1880, 
median catorce años, que fueron los que Ferrer vivió, 
más o menos aproximadamente, al lado de su esposa, 
no obstante que algunas referencias, entre ellas un 
informe de la policía francesa, digan que desde el 
comienzo de sus relaciones con Mlle. Meunier, Ferrer 
abandonó a su esposa. Lo que parece cierto es que 
en los últimos tiempos, no reinó gran armonía en 
el matrimonio (2), y que Ferrer entabló demanda de 
divorcio. Todo ello, por extraordinario que le pare-
ciese a don Torcuato Luca de Tena (3) y a los impo-
tentes detractores de Francisco Ferrer Guardia, a 
nosotros nos parece sumamente natural. Natural que 
un hombre, no armonizando con su esposa, entable 
contra ésta demanda de divorcio y se separe, provi-
sionalmente, de ella. Y también, puesto que la tenden-
cia natural del hombre es poligámica — l a monoga-
gamia es un producto de la civilización cristiana—, 
que un hombre busque en otra mujer lo que no puede 
hallar en la suya. 

E l comienzo de las relaciones entre Ferrer y ma-
demoiselle Meunier puede situarse, imprecisamente, 
hacia 1893 (4). E l día 10 de octubre de 1899 da co-

(1) Véase lo consignado en la página 32. 
(2) «Ferrer se casó con una catalana, Teresa Sanmartí,' y dle ella se 

separó hacia 1893»: Un mariyr des prètres, pág*. 7. 
(3) ^ B C del 5 de diciembre de 1909. Este) número del im-

portante diario madrileño está casi integramente dedicado a justificar el 
famoso telegrama dirigido por su director D. Torcuato Luna de Tena 
(fallecido el 15 de abril de 1929), a la prensa extranjera, protestando de 
lo que él consideraba tejido de infamias hechas circular contra la dig-
nidad patria. 

(4) E s de suponer que Ferrer conociese a Mlle.' Meunier hacia esta 
fecha, puesto que Teresa Sanmartí, en su carta a los jueces,, dice: 
«Un raes antes de abandonarme para juntarse con la Meunier.» 



mienzo al epistolario entre Ernestina Meunier y Fe-
rrer. La primera se halla en París, y el segundo en 
España. En la carta inicial de esta correspondencia, 
Ernestina hace referencia al «maldicho» (maldito)' 
resfriado cogido en Vallvidrera, lo cual revela que 
ya se había efectuado ( i ) el viaje por España. Tam-
bién se llama, en la referida carta, madrina de Ferrer 
y de Leopoldina Bonnald. 

Reservamos para más adelante hablar del género 
y calidad de las relaciones existentes entre nuestro 
biografiado y la señorita Meunier. Terminaremos lo 
referente a la legítima esposa, Teresa Sanmartí, ex-
poniendo las causas que, al decir de Teresa, tuvo 
ésta para disparar varios tiros de revólver contra su 
marido. 

E l día 12 de junio de 1894, la esposa de Ferrer 
empuñaba el arma contra éste. Encarcelada y proce-
sada, Teresa Sanmartí escribe a sus jueces la siguiente 
carta :i 

«Si yo cometí la locura de disparar sobre mi ma-
rido, me arrepiento;! pero me había ¡hecho! tan infe-
liz, me había castigado tanto, que mi corazón, ex-
hausto por los padecimientos, me hizoi olvidar por 
un momento que era padre de mis hijas. 

»Mi vida con aquel hombre ha sido un martiriol 
continuo; él me lo negaba todo, hasta la propiedad! 
de mis hijas. Tengo una hija que cuenta hoy tres 
años y aun no la conozco. Apenas hubo nacido, mi 
marido la hizo llevar al departamento de Loir-et-
Cher. 

»Tengío otra hija, de once años, que mi marido 
envió a Australia apenas contaba nueve años, y sin 
mi consentimiento. Por más que supliqué, todo fué 

( i) E l viaje se efectuó durante la primavera tíe dicHo año de 1899.' 



en vano;] mi hija salió, y hasta Iioy no he tenido la 
dicha de ver este otro pedazo de mi corazón. La 
mayor tiene doce años. Un mes antes de dejarme 
para juntarse con la Meunier, mi marido la puso en 
Montreuil-sous-Bois, en una pensión, donde apenas 
me la dejaron ver cuatro veces. Después me prohi-
bieron el ingreso en el pensionado'. Hablé con el 
cónsul español, acudí al comisario de Policía de mi 
barrio, pero todo fué inútil. 

»Otra vez volví al comisario para que m'e reco,-
mendase al de Montreuil, quien me dijo que volvie-
ra algunos días después. 

;»Cuando volví, me dijo:' «Siento' comunicarle que 
vuestra hija ya nO' está en la pensión.» 

«Entonces fué cuando loca de desesperación, nd 
pudiendo vivir sin mis hijas, determiné matarme. Lo 
que me detuvo fué el pensamiento de que un día 
quizá debía volver a ver a mis hijas, si me dirigía ¡a 
mi marido, y entonces fué cuando fui a esperarle. 

.»Le vi venir hacia donde yo estaba;] con el co-
razón desgarrado por el dolor, le pedí que me dijera 
donde estaban mis hijas, y por dos veces, despreciando' 
mis lágrimas, me rechazó. 

«Entonces se m'e nubló la vista, perdí el conoci-
miento y, loca de dolor, disparé sobre el infame padre 
de mis hijas. 

«Señores, he sufrido tanto con ese hombre, que 
espero tendréis piedad de mí.» 

A este folletinesco relato el señor Luca de Tena 
añadía el comentario siguiente:^ 

«Este era Ferrer, juzgado por su legítima es-
posa» ( i ) . 

No, nos dejaremos nosotros llevar del sentimenta-

(i) 'A 'B C ^ de 'diciembre de igoa; 



lismo, hasta el extremo de admitir que las precedentes, 
declaraciones de Teresa Sanmartí sean un retrato 
acabado de Ferrer, ni mucho menos. N o concedamos 
demasiado valor a las palabi'as de una mujer despe-
chada, que noi vacila en disparar varios tiros contra 
el «infame padre de sus hijas», y no olvidemos la 
que hemos dicho en páginas anteriores. 

Las mujeres son siempre enemigas entre sí, cota'o 
dice Schopenhauer, y es muy natural que la esposa de 
Ferrer supusiera que su marida la abandonaba por 
causa de «la Meunier», cuando tal vez lo hacía por 
otras causas que sería temeraria aventurar ( i ) . 

Como hemos Üicha anteriormente, el l o de octubre 
de :i899, comienza la correspondencia entre Ferrer 
y Mlle. Meunier, por la que podemos apreciar per-
fectamente el género de relaciones que existían entre 
ambos. 

Pero, para la mejor comprensión de éstas, será 
conveniente decir antes que en dicho año Ferrer se 
había casado civilmente, según su propia declaración, 
con una discípula suya, llamada Leopoldina Bonnald', 
con la que tuvo un hijo, de nombre Leopoldo, si bien 
Ferrer lo llamó siempre Riego, en memoria del fa-
moso general español. Frecuentemente, cuando Tri-
nidad, la hija mayor de Ferrer, salía de paseo con su 
padre, éste le refería repetidas veces la historia del 
cabecilla Riego. 

Respecto a si Ferrer contrajo verdaderamente 'Q 
no matrimonio con Leopoldina Bonnald, y en idícho 

( i ) «La única recompensa que obtuvo aquella' mártir^ en' su deber 
y de las veleidades de su esposo, íué el abandono, el desprecio...» Co-
mas: Francisco Ferrer, cap. II, p % . i8. 



Más interesantes^ por todos los conceptos, son las 
relaciones sostenidas por nuestra personaje con la 
señorita Ernestina Meunier ( i ) . 

La maledicencia de los numerosos detractores del 
ilustre pedagogo se ha cebado a su sabor en este 
capítulo de su vida, edificando las más artificiosas 
calumnias respecto a la iniciación de la amistad que 
unió a entrambos seres, a la índole de las relaciones 
que sostuvieron y a la finalidad que condujeron. 

E l hecho de haber legado la señorita Meunier a 
Ferrer cerca de un millón de francos, sin que le 
uniese a él otro vínculo que el de la amistad, en lugar 
de dejar dicha fortuna en manos de piadosos sacerdo-
tes, recoletas monjas o frailes compungidos, ha 'des-
atado las iras de los elementos reaccionarios, los 
cuales no han hallado otra manera de exteriorizar su 
protesta contra semejante «atropello» que calumnian-
do la memoria de aquella bondadosa señorita y la del 
no menos bondadoso Francisco Ferrer Guardia, acu-
sando, a la una de liviana, y al otro de anarquista (2). 

) ( i) A B C refiere del siguiente modo las relaciones de Ferrer con 
, Mlle. Meunier: 
i «Un día Ferrer conoció casualmente a una señorita anciana, a made-
. moiselle Meunier, que simpatizó con Ferrer hasta tal punto, que por 
I él abandonó a un inglés con cuya liberalidad se había enriquecido, 
j »A la muerte de la señorita Meunier, que no tardó en sobrevenir, ésta 

dejó su fortuna a Ferrer, compuesta de varios títulos de Hacienda y de 
la casa de la calle de Petites Ecuries, todo lo cual vendría a valer un 
millón de francos.» (Informe de la Policía francesa.) 

E n ninguna de las obras que hemos consultado para escribir este 
libro hemos hallado referencia alguna a este inglés, con cuya liberalidad 
se había enriquecido. 

(2) Pedro Brodecoorens, ein un artículo publicado en la Sociélé 
Nouvelle, en octubre de 1909, atribuyó a razones puramente sexuales la 
amistad de Ferrer y la señorita Meunier, pues 'decía: «Su ardor meri: 
dional sedujo a una solterona, Mlle. Meunier, que, además de millonariá, 
era excelente papista.» 



Nosotros no' creemos ni lo uno ni lo otro, y reputamios 
insidiosas las acusaciones en este sentido. 

Expondremos el curso de las relaciones y, para 
que no se nos tache de parciales, mencionaremos 
todas las versiones emitidas en el curso de cinco 
lustros por destacados representantes de la reacción, 
si bien daremos la preferencia, como es natural, al 
propio Ferrer, el cual, en su autobiografía de España 
Nueva y en su libro La Escuela Moderna, habla con 
alguna extensión de este importante asunto, uno de 
los hechos más destacados de la existencia azarosa 
del mártir español. Veamos :i 

¿ Cómo nace la amistad entre Mlle. Meunier y 
Francisco Ferrer. . .? Implícitamente ya nos lo dice 
éste último en el párrafo anteriormente transcrito, 
en el que hace referencia al viaje que ambos hicie-
ron a Barcelona. Pero remontémonos más lejos 

«Entre mis alumnos ( i ) se contaba la señorita 
Meunier (2), damia rica, sin familia, muy aficiona-
da a los viajes, que estudiaba el español con la idea 
de realizar un viaje a España (3). 

» Católica convencida y observante escrupulosamen-

(1) «Ernestina Meunier era. discípula de Ferrer, que a la sazón se 
dedicaba a dar lecciones de español; y por ende, las relaciones entre 
ambos fueron, de momento,, las que median entre la alumna y el pro-
fesor, mediante las que el segundo pudo apreciar, como dice en su carta 
del 29 de septiembre de 1999, qae aquélla era católica, apostólica,, ro-
mana y iodo lo den'iás.yt C. Comas, op. cit., pág-, 20. 

(2) Cómo podía un joven sin fortuna y Isin autoridad luchar con-
tra las hostiles influencias de la Iglesia y del Estado, y educar a su 
pueblo...? De repente, un inesperado golpe de la fortuna puso en sus 
manos un, arma poderosa y volvió a Espajña a fundar sus famosas, es-
t;uelas. Entre los muchos que admiraban al joven maestro de la Filotéc-
nica, y conocía sus fervientes ambiciones, contábase una señorita cató-
lica, Mlle. Meunier. Contagióla su entusiasmo y al morir, a fines del 
siglo, le dejó una finca en París valuada en 30.000 librasí esterlinas.» 
J. Me. C a b e : The Martyrdom. of Ferrer, publicada por la Asociación de 
la Prensa Racionalista. 

(3) Viaje que, efectivamente, realizó. ¿Tiene algo de extraordinario 
que lo hiciera en compañía de Ferrer...? 
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te nimia, para ella la religión y la moral eran una 
misma cosa, y la incredulidad, o la impiedad, como 
se dice entre creyentes, era señal evidente de inmo-
ralidad, libertinaje y crimen. 

»Odiaba a los revolucionarios, y confundía con 
el mismo inconsciente e irreflexivo sentimiento todas 
las manifestaciones de la incultura popular, debido, 
entre otras causas de educación y de posición social, 
a que recordaba que en los tiempos de la «Commun-
ne» había sido insultada por los pilluelos de París, 
yendo a la iglesia en compañía de su mamá. 

»Ingenua y simpática, y poco menos que sin con-
sideración alguna a antecedentes, accesorios y conse-
cuencias, exponía siempre sin reserva lo absoluto de 
su criterio y mtichas veces tuve ocasión de ¡hacerle 
observar prudentemente sus erróneos itiicios»! ( i ) . 

Y en otro lugar, dice:' 
«Como la fortaleza que jO debía tomar era íor-

midable, no podía hacerlo solo, y empecé por llamar 
en mi ayuda a Volney, cuyas «Ruinas de Palmira» 
logré que fuesen leídas. Naturalmente que dicho libro 
abrió brecha, como no puede menos de abrirla en 
toda persona que, por fanática que sea, loi lea de 
buena fe. Le di otras obras, concretándome a discutir,, 
con ella los pensamientos de dichas lecturas» (2) 

Aunque sin la machacona e irritante tenacidad que 
suelen emplear las gentes de hábitoi para horadar 
en las conciencias. Ferrer se aplicaba a la humana 
y legítima tarea de hacer comprender a ima señora 
tan bondadosa como inculta en materia religiosa, que 
soñar con la liberación espiritual y material del hom-
bre puede ser, a lo sumo, una quimera, pero nunca un 
crimen., 

(1) Francisco Ferrer: La Escueta Moderna, cap. U, pag. 30.' 
(2) España Nueva. 



«Tanto era mi afán por propagar ideas cientí-
ficas, que, al aparecer en Francia Science et Réligion, 
de Malvert, pagué de mis ahorros los derechos de tra-
ducción y encargué la misma a Nakens. E l primer 
ejemplar recibido de Madrid fué para mi alumna, 
menos fanática ya, pero ¡ cuan lejos todavía de poder 
resistir tal lectura...! Alg-unos días después recibí 
carta de ella reprochándome que le hubiese mandado 
el libro » ( i ) . 

Aunque separados por un mundo de pensamientos 
distintos; diferentes apreciaciones de la vida, de la 
constitución social, etc., estaban, no obstante, estre-
chamente unidos Ernestina Meunier y Francisco Fe-
rrer por secretos lazos de afinidad espiritual, de cuya 
existencia ellos mismos no tenían un perfecto; cono-
cimiento. Esta afinidad residía muy honda en la con-
ciencia de entrambos seres, para que pudiera mani-
festarse ostensiblemente. En apariencia había entre 
ellos una barrera infranqueable. Pero esta barrera 
no existía en realidad. Ernestina Meunier y Francisco 
Ferrer caminaban hacia un mismo fin:^ el de la li-
bertad humana. Ernestina Meunier por el sendero de 
la Religión, del Cristianismo;: Francisco Ferrer por 
el camino de la Ciencia, de la Filosofía. Ernestina 
Meunier creía hallar — lo había creído toda su vida — 
la felicidad humana en los manantiales de dulzura, de 
caridtad, de indulgencia, de tolerancia y de piedad' del 
antiguo Cristianismo, del Cristianismo de los prime-
ros días, de aquel Cristianismo impersonal de los 
Esenios o Terapeutas, de que nos habla Filón el Ale-
jandrino; pero ignoraba que ese Cristianismo había 
desaparecido desde hacía muchos siglos, siendo reem-

( i ) Id. id. 
Prancísoo Ferrer.—4 



plazádo' por el Catolicismo', por la Iglesia, por el 
Papado, por la Compañía de Jesús y por la innúmera 
caterva de las diversas órdenes religiosas que habían 
transformado las viejas máximas mosaicas en dictados 
imperialistas, y las purezas de la caridad en bastardos 
logros.: 

«En nuestras frecuentes conversaciones evité dar 
a mi criterio un calificativo, y no vió en mí el parti-
dario ni el sectario de opuesta creencia, sino un ra-
zoïiador prudente, con quien tenía gusto en discutir. 
Formó de mí tan excelente juicio, que, falta de afec-
tos íntimos, por su aislamiento, me otorgó su atnis-
tad y absoluta confianza, invitándome a que la acom-
pañara en sus viajes (i)'. 

«Acepté la oferta y viajamos por diversos países (2)', 
y con mi conducta y nuestras conversaciones tuvo un 
gran desengaño, viéndose obligada a reconocer que 
noi todo irreligioso es un perverso] ni tbdo. ateo un 
criminal empedernido, toda vez que yo, ateo! conven-
cido (3)', resultaba una demostración viviente con-
traria a su preocupación religiosa., 

(1) «Muerta su madre, con quien había vmjaaó siempre, tenía qu» 
hacerlo con sus administradores, y demostró deseos de hacer un viaje 
a España conmigo..., etc., etc.» Autobiografía España Nueva. 

(2) Continuaron las lecciones y los viajes durante las vacaciones: 
a Portugal, a Inglaterra y el último a Italia y a Suiza, donde, el 24 
de agosto de 1900, en Ginebra, no quise seguir haciendo vida de egoís-
ta..., etc.» Autobiografía España Naeva^ 

(3) «Ferrer, que por lo visto se hallaba siempre pronto a arrebatar-
creyentes a la Religión, pues era el prototipo del fanático ateo, acometió 
la tarea de la descristianización de su discípula, a la que quiso convertir 
en anarquista, creyendo, sin duda, que con Bu fortuna podrían los ácratas 
tener dinero para sus empresas. Procuraba que Meunier aceptase el em-. 
pleo de las bombas y de los explosivos (éste fué el dictámen del Au-
ditor en la causa seguida contra Ferrer en 1909); pero la conciencia hon-
rada de aquélla apresurábase a protestar con indignación! y el revolucionario 
sólo obtenía por respuesta, que así como a un leótó y a un tigiie se les 
encierra en una jaula para que no hagan daño, así también era preciso 
eiiicerrar a los anarquistas de acción con el mismo objeto...» C. Comas: 
Francisco Ferrer, cap. II, pág. 20. Después de leído este elocuentísimo 



•» Pensó entonces que mi bondad era excepcional, 
recordando que se dice que toda excepción confirma 
la regla; pero ante la continuidad y la lógica d'e mis 
razonamientos hubo de rendirse a la evidencia ( i ) , 
y si bien respecto de religión le quedaron dudas, con-
vino en que una educación racional y una enseñanza 
científica salvarían a la infancia del error, darían a 
los hombres la bondad necesaria y reorganizarían 
la sociedad en conformidad con la justicia. Le im-
presionó extraordinariamente la sencilla consideración 
de que hubiera podido ser igual a aquellos pilluelos 
que la insultaron, si a su edad se hubiera hallado en 
las mismas condiciones que ellos. Así como, dadb; su 
prejuicio de las ideas innatas, no pudo resolver a su 
satisfacción este problema que le planteé:' suponiendo 
unos niños educados fuera de todo contacto religioso, 
¿qué idea tendrían de la divinidad, al entrar en la 
edad de la razón...?»' 

párrafo, i habrá alguien que dude de las magníficas condiciones de folle-
tinista, a lo Ponson du Terrail,. que tenía el se.íor Comas.. .? Por otra 
parte, esta franca declaración de ateísmo de Ferrer ha .sido una de las 
armas' que con mayor violencia se han esgrimido contra el mártir español 
por los elementos reaccionarios —muy abundantes todavía, desgraciadamen-
te—, como si el creer o no creer en una determinada cosa tuviera una 
capital importancia. Además, puede compararse esta apreciación Caver-
nícola con el texto de una. cárta de Ernestina Meunier a Ferrer, en 2 
de diciembre de 1S99 desde Milán, que dice: «Su carta de usted, al 
puesto (A) de hacerme enfadar, casi me hizo llorar. 1 Usted defiende la cau-
sa de la justicia con una razón, con una lógica y, sobre todo, con un corazón, 
que me ha conmovido...! ¡Ah , si todos los hombres fuesen como usted..jl» 

(A) Debe advertirse que Ernestina Meunier no sabía escribir co-
rrectamente el español, aunque lo escribía bastante bien. 'Así, quiare 
decir «en lugar», donde dice «al puesto». Este ha sido otro de los argu-
mentos enfilados contra la eficacia de la enseñanza del español por Ferrer, 
en sus escuelas de París. Pero, los que conocen un poco las diversas es-, 
tructuras de los idiomas, saben perfectamente cuan difícil es llegar a pos 
seer perfectamente uno que no sea el propio. 'Añádase a esto que una 
gran parte de los españoles —entre ellos muchos escritores de profesión—,, 
no saben escribir perfectamente el castellano. 

( i ) «Es digna de notarse la firmeza con 'que MUe. Meunier resistía 
abroquelada en sus convicciones, las enseñanzas de su maeptro...» Co-
mas, op. cit. pág. 20. 



Como liemos dicho' antes, Ferrer llevaba a cabo 
una labor de persuasión que en modo alguno puede 
merecer el calificativo de coacción moral. Noi hacía 
sino lo que han hecho todos los verdaderos y falsos 
profetas de todas las religiones y creencias:' tratar 
de convencer, de persuadir, bien con la palabra, bien 
con el ejemplo. Ferrer trataba de llevar a aquel alma 
generosa, por lo mismo que lo era, la luz de la verdad 
científica, de la razón experimental, desterrando de 
ella las penumbras de la fe, que es error y cerrazón 
mental. No hay -nada de embaucamiento, de soborno 
espiritual, en esta lenta tarea que llevaba a cabo. 
Francisco Ferrer cerca de Ernestina Meunier. Si tal 
pudiera admitirse, habría que extender la acusación 
a todos los hombres que, por medio de sus escritos 
o de su palabra, han pretendido desvanecer super-
cherías secularmente admitidas por el atavismo y per-
petuadas por una tradición de muy difícil, pero no 
imposible, desarraigo. Fray Jerónimo de Savonarola, 
predicando contra la opulencia, no' llevaba a cabo 
otra labor que la misma que Ferrer Guardia pre-
conizando el conocimiento racional de la vida, des-
pojándolo de simbolismos y alegorías que la razón 
ha tiempo ha relegado al dominio de los mitos.. 

Su tarea, como no podía ser de otro modo, era 
lenta, pausada y tenaz. Había que proceder con tiento.; 
Se hallaba ante un ser dotado de g'enerosoS senti-
mientos, para el cual toda doctrina se resumía en una 
estricta máxima cristiana o búdica de caridad y de 
bondad. Un ser educado desde sus primeros días en 
las complicadas prácticas externas de un culto no ori-
ginal y desvirtuado', y en las enseñanzas de respeto a 
las emanaciones de la Iglesia.; 

Si, por otra parte, se tiene en cuenta que Ferrer 
era un temperamento' apasionado y tm entusiasta fer- ' 



vorosoí 'de la causa que preconizaba, a nadie le extra-
ñará la impaciencia y ansiedad que revelan esta con-
fesión del apóstol :i 

«Llegó un momiento en que me pareció que se 
perdía el tiempo si de las palabras no se pasaba a las 
obras .Estar en posesión de un privilegio importante, 
debido a lo imperfecto de la organización de la so-
ciedad y al azar del nacimiento;; concebir ideas re-
generadoras y permanecer en la inacción y en la in-
diferencia, en medio de una vida placentera, me pare-
cía incurrir en una responsabilidad análoga a la en 
que incurriría el que, viendo a un semejante en pe-
ligro e imposibilitado de salvarse, no' le tendiera la 
mano » (i) ' . 

Se concibe perfectamente que no fuese del agrado 
de Ferrer aquella vida de inactividad, de muelle pla-
cer. Una voz clamorosa e irresistible llamaba de con-
tinuo al apóstol al ejercicio de su apostolado. ¿ Cómo, 
pues, permanecer cruzado de brazos, impasible, ante 
la situación caótica porque en aquellos momj'entos atra-
vesaba España. . .? 

Así, pues, cierto día Ferrer dice a la señorita 
Meunier:i 

«—Señorita :• hemos llegado a un puntbi en que es 
preciso determinarnos a buscar una orientación nueva. 
El mundo necesita de nosotros, reclama nuestro apoyo; 
y, en conciencia, no podemos negárselo. Paréceme 
que emplear en comodidades y placeres recursos que 
forman parte del patrimonio universal, y que servirían 
para fundar una institución útil y reparadora, es co-
meter una defraudación, y esto, ni en concepto^ de 
creyente ni en el de librepensador puede hacerse., 
Por tanto, anuncio a usted que po; puede contar con-

(:) Véase la nota anterior, que se refiere á esté puntoj 



migo para los viajes sucesivos. Yo: me debo a mis 
ideas y a la humanidad', y pienso que usted, sobre 
todo desde que ha reemplazado su antigua fe por 
un criterioi racional, debe sentir igual deber. 

»Esta decisión mía le sorprendió, pero reconoció 
su fuerza, y sin más excitación que su bondad natural 
y su buen sentido, concedió los recursos ( i ) necesa-
rios para la creación de una institución de enseñanza 
racional :i la Escuela Moderna, creada ya en mi mente, 
tuvo asegurada su realización por aquel acto gene-
roso» (2). 

Sobre los medios de que se valió Ferrer para ob-
tener de Mlle. Meunier los recursos precisos para 
la creación de sus Escuelas Modernas se ha fanta-
seado de un modo considerable. Puede decirse que 
este ha sido uno de los extremos que han sidoi más 
duramente atacados por los detractores del famoso 
pedagogo. Se ha pretendido que Ernestina Meunier 
no legó (3), no pudo legar a Ferrer una parte consi-
derable de su fortuna para la creación de centros de 
enseñanza racional, alegando a título de prueba la 
ideología netamente cristiana y católica de la refe-
rida señorita y la aversión que sentía por los «anar-
quistas de acción». Se ha alegado uno de los pá-
rrafos del testamento de Ernestina Meunier, que dice:i 

«Deseo morir en el seno de mi Santa Madre Igle-
sia. Mi entierro será sencillo y religioso', y de la 

(1) «Persona católica como Meunier, debía ser caritativa y huma-
nitaria (ambas cosas lo era; pero, ¿sólo de los católicos es patrimonio la 
caridad y el humanitarismo.(..|?)i por cuya causa la nueva táctica produjo 
sus efectos: la filantropía y la caridad lograron lo que no pudo obtener 
el ideal anarquista...^) C. Comas, op. cit. pig. 21. 

(2) F. Ferrer: La Escuela Moderna, pig, 32. 
(3) Nunca pudo imaginar la testadora que dicho legado hubiese 

de servir para la fundación y sostenimiento de escuelas laicas o, para 
hablar con más exactitud, antirreligiosas y anarquistas.» C. Comas,' 
op. cit. pág. 21. 



suma líquida que se encuentre a mi fallecimiento se 
dedicará la cantidad de tres mil francos a decir misas 
(preferentemente en Francia) por el reposo de mi 
alma y la de mi muy querida madre. Mi cuerpo de-
berá reposar en el cementerio de Montmartre, etcé-
tera, etc.» ( i ) . 

N o trataremos de negar la autenticidad de las 
disposiciones testamentarias de Mlle. Meunier, pero 
sí recordaremos que:i 

Ferrer no había llegado a demoler totalmente la 
fortaleza religiosa de la señorita Meunier, y que por 
lo tanto es verosímil que esta persistiera en su prol-
pósito de seguir viviendo y morir en el seno: d'e su 
Santa Madre la Iglesia; y 

Que Ferrer había llevada al espíritu de Mlle. Meu-
nier el convencimiento de la bondad de las doctrinas 
racionalistas, y que por lo tanto también es verosímil 
que la bondadosa señorita creyese conveniente legar 
parte de su fortuna para la creación de instituciones 
de ese carácter. 

Sin embargo, examinemos las leyendas que sobre 
este puntO) se han emitido. 

L a señorita Meunier tenía por administrador de 
sus bienes a un tal señor Coppola, al que conoció en 
un viaje a Italia. E n 1906, dicho señor declaraba 
a un redactor del Corriere delta Sera: 

«Después de muerta su madre, trabó amistad la 
señorita Meunier con Ferrer. L a proposición que éste 
hizo fué la de fundar cerca de Barcelona un Asilo 
Modelo para la infancia. Accedió Mlle. Meunier me-
diante un pactO: privado, por el cual se comprometía 

( i) «Ernestina Meunier dejó en su testamento 3.000 francos para 
su entierro. Nada a las asociaciones religiosas', que de antiguo subvencio-
naba; 4.000 francos anuales para regala'r un arpa al Conservatorio do 
Música do París y la renta anual pedida por mí, trocada luego en dona-
tivo para la propaganda de mis ideas racionalistas.» Autob. España Nuevai 



a entregarle una renta de 16.000 liras anuales. Ferrer 
tenía que llevar a efecto la idea» ( i ) . 

Y el día 26 de enero de 1901 Ernestina Meunier 
escribía a signor Coppola que «habiéndose presentada 
una ocasión de atender a una escuela de los alrede-
dores de Barcelona, atendía al propio tiempo al ma-
rido de su amiga» (2).; 

Y el señor Coppola añadió que Mlle. Meunier 
ofreció a Ferrer una garantía de que cumpliría su 
promesa, pero éste la rehusó confiando en la palabra 
de su protectora. También decía el señor Coppola 
que Ferrer se manifestaba conservador para seducir 
a Ernestina. Pero el señor Coppola ignoraba que la 
que se manifestaba conservadora era la seforita Meu-
nier, la cual, mucho apego debía tener a la obra idea-
da por su amigo, cuando ocultaba a su administrador 
las ideas de Ferrer y lo hacía aparecer como conser-
vador y reaccionario. Malato", en un artículo publi-
cado en Giierre Sociale, calificó esta declaración del 
señor Coppola de «saleté» (indecencia) (3). 

En la mencionada carta del 26 de enero de 1901 
de Mlle. Meunier a su administrador vemos que para 
nada se habla de Asilo Modelo, sino' de una escuela 

(1) Citada por S , Canals en su obra Los sucesos de España en. 
1909. T . I I , pág. 40. Madrid, 1911. 

(2) Vemos aquí que Mlle.' Meunier daba a Ferrer el dictado de 
marido de su amiga, esto es, de Leopoldina Bonnald. 

(3) E n una carta de Ferrer , dirigida a El País, en octubre de 
igog, dec ía : «Por último, he de hacer rectif icar el hecho de que la familia 
Ferrer , en prueba de tenerla engañada (a Mlle.' • Meunier), le había re-
mitido una imagen de. la Virgen de no sé qué. N a fui yo, sino la 
familia Batllori, que posee una cervecería en 3a calle Mercaders, número 
26, de esta ciudad.» Conviene advertir, que Batl lori estaba casado, con 
Ber ta Bonnald, hermana de Leopoldina, y como ésta pasaba por esposa 
de Ferrer , a aquélla se la creía de la familia. N o obstante, en carta 
desde Milán, de la señorita Meunier, con fecha 27 de octubre de 1899,. 
ésta parecía dar muestras de tener en gran estima la referida imagen. 
Dice en dicha carta que ha recibido .carta de Mariano (Batl lori) y de 
Bert i ta , en la que le anuncian la llegada de la imagen, y en carta del . 
24 'del mes siguiente se sigue ocupando del mencionado regalo. 



de los alrededores de Barcelona. Cabe suponer n que 
la señorita Meunier no tuviese una idea muy cabal 
de lo que significaba una escuela racionalista y que 
la confiuidiese con un asilo, y también que supiese 
perfectamente lo- que Ferrer se proponía y tratase de 
ocultárselo a su administrador, hablándole vagamen-
te de una «escuela de los alrededores de Barcelona». 
¿No 'hemos visto que procuraba despistar a su sagaz 
amigo, el señor Coppola, respecto de las verdaderas 
doctrinas de Ferrer. 

Por el examen de los materiales que hemos reco;-
gido para escribir esta obra vindicatoria de la vida 
y obra de Ferrer, no podemos decir que la acusación 
lanzada contra éste, con relación a supuestas coac-
ciones en el ánimo de su filantrópica amiga y al no 
menos supuesto mal uso que Ferrer hiciera de los 
bienes que le fueran legados en testamento por aqué-
lla, se fundamente en nada concreto y sólido. 

«Se ha supuesto: que ejercí sobre la señorita Meu-
nier poder sugestivo con un fin egoísta;' y esta su-
posición, que puede ofenderme, mancilla lar memoria 
de aquella digna y respetable señorita y es contraria 
a la verdad », ( i ) . 

(i) F. Ferrer: La Escuela Moderna^ páM 32.. Dice además: 
«Por mi parte no necesito justificarme. Confío mi justificación a mis 

actosj, a mi vida, al severo juicio de los imparciales; pero la señorita Meu-
niér «s merecedora del respeto de las personas de recta conciencia, de Jos 
emancipados de la tiranía dogmática y sectaria, de los que han' sabido 
romper todo pacto con el error, de los que no someten la luz de la 
razón a las sambrias de la fel hi la digna altivez' de la libertad a la 
vil sumisión de la obediencia. 

Ella creía con fe honrada: se le había enseñado que entro la cria-
tura y el criador había una jerarquía de mediadores a quienes debía 
obedecer, y una serie de misterios, compendiados en los dogmas impuestos 
por una corporación denominada la Iglesia, instituida, por un dios, y en 
esa creencia descansaba con perfecta tranquilidad. 

Oyó mis manifestaciones, consideraciones y consejos, no como indi-
caciones directas, sino como natural respuesta y réplica a sus intentos' 
de proselitismo; y vió luego que, por falta de lógica, puesto que anteponía 



Hemos de insistir, siquiera sea brevemente, sobre 
el extremo de las acusaciones lanzadas contra Fran-
cisco Ferrer Guardia que se refieren a suponer que 
éste tuvo con Mlle. Meunier otro género de relacio.-
nes que las de una fraternal amistad. 

Ya hemos consignado el hecho: de que un escritor, 
Fierre Brodecoorens, haya dicho que «el ardor meri-
dional» de Ferrer fué el nexo que unió a la señorita 
Ernestina Meunier con el mártir caído en 1909. 

En primer lugar conviene advertir que mademoi-
selle Meunier, que murió de unos cincuenta y pico 

de años, no era nada agraciada. Por otra parte, 
Ferrer, en su autobiografía de España Nueva, dice: 

«Lo que más sorprenderá será saber que entre 
nosotros no hubo más que amistad profunda, fra-
ternal, puramente de simpatía personal, de similitud 
de sentimientos humanitarios..» 

Parece fuera de toda duda que Ferrer, lejos de 
estimular en Ernestina Meunier cualquier pasión amo-
rosa, procuraba, por el contrario, que los lazos de 
amistad que les unían no experimentasen transfor-
mación alguna. 

la f e a. la razón, fracasaban sus débiles razonamientos ante la fuerte 
lógica de los míos. 

N o pudo tomarme por un demonio tentador; toda vez que de ella 
partió ei ataque a mis convicciones, sino que hubo de considerarse ven-
cida en. la lucha' entre su fe y su misma razón, despertada ,por 
efecto de la imprudencia de negar la fe de un contrario a sus creencia.s 
y querer atraérsele. 

E n su ingenua sencillez llegó a disculpat a los pilluelos comunalistas 
como míseros e ineducados, frutos de perdición, gérmenes del crimen 
y perturbadoires del orden social por culpa del privilegio, el cual, frent,e 
a tanta desgracia, permit-; que vivan improductivos y disfrutando de gran-
des riquezas otros no menos perturbadores que explotan la ignorancia 
y la miseria, y pretenden seguir gozando eternamente,, en una vida ul-
traterrena, los placeres terrenales mediante el pago^ de ceremonias ritua-
les y obras de caridad.» 



En carta del 2 de noviembre de 1899, la señorita 
Meunier daba muestras de lamentarse de que existiera 
entre ellos aquel género de relaciones, pues decía: 

«Comprendo que es más elevado hablar de poi-
lítica, de libros, de ideas, que de las pequeñas cosas 
de la vida;' pero- 'hay también una dulzura a vivir 
en la intimidad de esas pequeñas cosas con las perso-
nas a quienes se quiere mucho. »• 

Las alusiones que contiene este párrafo pueden 
referirse, genéricamente, al encanto^ a la poesía de 
las pequeñas cosas, que se hacen grandes cuando de 
ellas se disfruta en compañía de seres queridos;' pero 
también parece expresar una especie de elegía erótica, 
concretada en este caso sólo a la compañía de Ferrer. 

En otra carta, del 2 5 del mismo mes, mademoiselle 
Meunier refiere a su amigo cuáles son sus ordinarias 
ocupaciones, en estos términos n 

«Estudio bastante, con mis dos horas de música 
cada día;: dos lecciones de inglés por semana, con 
dos páginas de traducción cada una;; mi lectura du-
rante las comidas, muchas cartas en todas las lenguas 
y después la casa, las visitas que hacer (sic) y re-
cibir, una pequeña velada de familia cada día, y de 
tanto en tanto el teatro.»' 

¿No advierte el lector en el tono un tanto mono,-
córdico de esta carta cierta desesperanza, cierta re-
mota lamentación, propia de un ser que vive carente 
de un afecto, sincero...? Si'entre la señorita Meunier 
y Ferrer hubiesen existido relaciones carnales, como 
se ha querido suponer, ¿no se habrían miituamente 
escrito cartas llenas de pasión y de fuego, como es 
habitual en los epistolarios de esta índole...? ¿No 
le parece al lector que los párrafos trancritos están 
muy lejos de rebosar pasión... ?• 

En 22 de febrero de 1900 está escrita la última 



carta desde Milán. Sigue a esta una tarjeta desde Gè-
nova, el 26, que sólo contiene impresiones ide viaje. 
Otra, comenzada el 4 de marzo, en Tolón, y, acababa 
el 6, en Marsella. Otra, del 12, desde Vichy. Ferrer 
contesta ofreciéndose ir con Leo (Leopoldina) a reco-
gerla en Dijon. Responde Ernestina desde Vaux, el 
15, dicendo que no se molesten, puesta que al cabo 
de unos días llegará a París. Además hay varias 
tarjetas postales desde París, el 5, el .11 y el 20 
de jtmio, y carta y postal de Langres, el 113 y ,15 
de julio de 1900. 

Por fin, el 2 de abril de 1901 falleció Ernestina 
Meunier. Días después se abría su testamento, en el 
que la bondadosa dama hacía un legado a favor de 
su amigo Ferrer. Le legaba la casa número 1 1 de 
la calle de Petites Ecuries, en París, valuada en unos 
750.000 francos, legado que ha excitado, las iras de 
muchos seres incapaces de comprender que ihaya quien 
consienta en poner su fortuna al servicio: ,de una idea 
de humanidad y de progreso.; 

Ya hembs dicho en otro lug'ar de este libro que, 
entre las muchas calumnias levantadas contra Ferrer, 
por sus enemigos, no fiigura la de suponerle ninguna 
especie de connubio con Mlle. Clemtencia Jacquinet. 
Es la mínima cantidad de justicia que han querido 
hacer al apóstol español del librepensamiento. 

• E l primer director que tuvo la Escuela Moderna 
fué la señorita Clemencia Jacquinet, 'discípula de Fe-
rrer en el de París, en 1897, ser me-
lancólico, alma solitaria, ávida de idealismo, que guar-
da niás de un punto de semejanza con Ernestina 
Meunier, en lo que se refiere a la bondad' de senti-



mientos y al sentido lírico de la vida, salvo' la dife-
rencia esencial de que, mientras que Ernestina era 
una creyente absoluta y una hija fiel de su Santa 
Madre la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, Cle-
mencia era radicalmente antirreligiosa. Otro punto 
de similitud:: ambas mujeres habían perdido su res-
pectiva madre, y en las dos esta pérdida había de-
jado huella dolorosísima, de más difícil cicatrización 
en la segunda que en la primera. 

Ernestina era cristiana y hallaba en la religión 
un consuelo, un lenitivo! a su dolor. L a concepción 
cristiana, tal como la comprendía la señorita Meunier, 
le enseñaba que frente al hecho natural de la muerte 
había que armarse de resignación y estoicismo., Cle-
mencia, por el contrario, carecía de este asidero mo-
ral: por ello piensa en el suicidio con una constancia 
que hace pensar en el Kiriloff de Dostoyewski. 

En 1898, Clemencia Jacquinet parte para Egipto, 
en com'pañía de su madre, para desempeñar el cargo 
de institutriz de los hijos del pachá Hassán Tewifk, 
y desde la ciudad de Sakha sigue comunicándose con 
su profesor. 

E n marzo de 1900, experimenta la pérdida de su 
madre, hecho culminante en la vida de la señorita 
Jacquinet, que, como decimos, imprim^e en su alma 
un surco imborrable. E n carta del 25 de mayo de 
1900, escrita en lengua francesa, Clemencia da las 
gracias a Ferrer por su pésam'e, con motivo' de la 
muerte de su madre, y le comunica que la vida, 
desaparecidOi el ser querido, carece para ella de todoi 
atractivo. 

Ferrer le contesta, aconsejándole que deseche tan 
funestos pensamientos y que procure hacerse fuerte 
frente al dolor, y el 11 de jtiho Clem'encia dice:: 

«No puedo expresarle cuanto me ha conmovidoi 



su última carta, no solamente por las ideas generosas 
que usted tiene la bondad de sugerirme, sino tam-
bién porque me recuerda cuanto he sufrido y luchado 
yo por mía de esas obras de solidaridad.» 

Se refiere a xma tentativa llevada a cabo en Fran-
cia, algún tiempo antes, de fundar una escuela de in-
dustrias femeninas, tentativa que fracasó, totalmente. 

En carta del 7 de agosto, la señorita Jacquinet 
declara abiertamente a Ferrer que es totalmente an-
tirreligiosa, declaración que refleja de un modo pleno 
el ideario de la joven, y que ha escandalizado a de-
terminados comentaristas de la vida de Ferrer, los 
cuales prefieren, sin duda, la hipocresía del que apa-
renta creer, sin creer, al que no cree y lo declara 
lealmente. L a señorita Jacquinet le dice:i 

«No conozco más que un solo enemigo, al cual 
no le perdono una sola causa de desunión entre los 
hombres, un solo obstáculo serio a todo progreso :i 
la rehgión, cualquiera que ella sea.»' 

Véase que Clemencia Jacquinet, contra lo que se 
ha supuesto, no ataca de un modo directa la reli-
gión cristiana, sino todas las religiones que pueblan 
el planeta, «cualquiera que ella sea». Las considera 
todas ellas igualmente nefastas para el progreso huma-
no, con lo que evidencia su elevada concepción de los 
fines que éste debe perseguir. 

La correspondencia entre Francisco Ferrer y Cle-
mencia Jacquinet, por esta época, versa sobre mil 
problemas sociales, económicos, filosóficos, religiosos 
y pedagógicos. Así, por ejemplo, en carta del 25 Üe 
octubre, Clemencia habla a Ferrer de pedagogía y 
le cita textos de Pestalozzi, de Froebel, de Montaigne, 
de Rousseau, de Spencer, Üe Kant, de Dunpanloup, 
etcétera, haciéndole ver las excelencias o deficiencias 
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de cada uno y mostrándose muy enterada en materia 
educativa. 

Esto da pie a Ferrer para tratar de apartar la idea 
del suicidio de la mente torturada de la señorita Jac-
quinet, inclinándola al apostolado pedagógico. Pero 
la idea fatídica se halla firmemtente aferrada al ce-
rebro de la joven:. 

«Yo reconozco —dice— la fuerza de sus razona-
mientos y la excelsitud del deber a cuyo cumplimiento 
me estimula usted; pero no puedoi ocultarle que siento 
un vivísimo deseo de la muerte, que me llena el cora-
zón, que me absorbe el cerebro, del que en vano qui-
siera librarme... Busco por todas partes a mi muerta 
adorada... Mil circunstancias vienen a renovar mi 
dolor... La soledad pesa sobre mí con su abrumador 
abrazo... La vida ya no tiene objeto para mí.». 

Por espacio de algún tiempo sigue adelante esta 
correspondencia, en la que, dentro de su variedad 
temática, apuntan constantemente dos motivos cen-
trales:' el de la liberación humana, ideal que llena 
por completo aquellas vidas, y la idea del suicidio, 
que Ferrer trata en vano de disipar. 

El día 23 de noviembre de 1900, Clemencia Jac-
quinet participa a Ferrer que el pacha Hassán Te-
wifk ha sido destituido por las autoridades inglesas 
«por haber cometido el crimen de establecer escue-
las prósperas, incluso para los niños, facilitarid'o a 
sus administrados la asistencia a ellas. Bien es verdad 
que en estas escuelas se enseña el francés tanto como 
el inglés» ( i ) . 

(i) A este respecto, con esa ciega; tenacidad que Les e-n él nota 
característica, dice el señor Comas (op. cit. pág.' 4 1 ) : «Recordemos^ para 
convencernos de ello, que al inaugurar la Escuela Moderna, Ferrer puso 
a su frente a Mme. Jacquinet, que era anarquista, atea, tal cual se 
necesitaba para formar una juventud archirrevolucionaria.» Esta pintoresca 
doctrina, según la cual se supone que las Voluntades pueden ser diversa-
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Efectivamente;! el gobierno inglés, celosd 'de sus 
prerrogativas, había ordenado la deposición del paciiá 
y la clausura de los centros de enseñanza, en los 
cuales se daban clases de lengua francesa, conoci-
miento que, sin duda, Inglaterra consideraba per-
fectamente inútil para la expansión y afianzamiento 
de sus Dominios. 

Por su parte, el pachá, ser altivo, injustamente 
ofendido, abandona Sakha y se establece en el Cairo;) 
manifiesta deseos de retener a su lado a la inspira-
dora de las mencionadas escuelas, Clemencia Jacqui-
net, pero, esta se niega a ello, para no comprometer 
al pachá. 

Ferrer, sublevado su espíritu por el atropello; co-
metido con la libertad de pensamiento, quiere inter-
venir en el asunto;; Clemencia le disuade de su pro-
pósito, y el día 27 de diciembre de 1900 llegaba a 
París, de regreso de Egipto. E l 14 de enero de 1901 
a Barcelona para dirigir la Escuela Moderna ideada 
ya por Ferrer ( i ) . 

mente encaminadas a la v e r d a d o a l error s in mayor es fuerzo y con fa-
cil idad suma, f u é también la del A u d i t o r 'de la cuarta región, acerca d e 
la sentencia, dictada por e l C o n s e j o d e Guerra que juzgó a Ferrer por 
6U supuesta participación en los tristes suce,3os d e julio de 1909, 

Y ^ i9 C ( 5 d e ' d i c i e m b r e de 1 9 0 9 ) , d e c í a : 
«En cambio, l a l iberal Inglaterra y — s e g ú n nuestros propios revolucio-

nar ios—el modelo de naciones cultas y b ien organizadas clausuró una es-
cuela en la. que se e n s e ñ a b a n teorías anárquicas a n á l o g a s a las( predi-
cadas por Ferrer , y s u directora» M m e . Cl.. Jacquinet, a l verse sin me-
dios de vida, a c u d i ó a Ferrer, , y F e r r e r le conf ió la dirección d e la 
E s c u e l a M o d e r n a de B a r c e l o n a , en donde pudo continuar las venenosas 
enseñanzas que le prohibió la l ibre Inglaterra; ( lega jo 34-c del proceso 
Ferrer.)» 

( i ) H e aquí varios r a s g o s de la irreligiosidad' de la señorita Cle-
mencia Jacquinet : e l día 30 de m a r z o d e 1901 decía a F e r r e r : «Creo 
que sería dar un go lpe decisivo contra el c lerical ismo si l legásemos a c a m " 
biar e l d í a d e descansoi. Porque, a u n admit iendo que la m;ayoí part'e 
de los que descansan en d o m i n g o no v a n a la Iglesia , no p o r eso d e j a 
la costumbre de contribuir a l reconocimiento público' del día del Señor.» 
E l día i.o de abr i l del refer ido año, C l e m e n c i a asistió a la manifestación 
que acudió a los consulados de F r a n c i a y P o r t u g a l para fel icitar a los 
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Respecto de Soledad.! Villafranca, pocoi es lo que 
podemos decir: la conoció Ferrer en 1906 !y hasta 
la muerte del apóstol fué su compañera inseparable., 
Días antes del fusilamiento del mártir español, fué 
deportada a Terael, en compañía de su hija Alba 
Ferrer, en compañía de los administradores, traduc-
tores y empleados de la Casa Editorial de la Escuela 
Moderna, entre otros, María Foncuberta, María Lo-
renzo, Francisca, Concepción y Flora Lorenzo;] Ma-
riano Batllori, Alfredo Meseguer, Cristóbal Litrán, se-
cretario de Ferrer, José Ferrer, hermano del apóstol, 
José Villafranca, hermano de la compañera de Ferrer, 
Anselmo Lorenzo y Dámaso Vicente. 

Soledad Villafranca era mujer de gran belleza. 
Poseía considerable cultura y fué profesora de la 
Escuela Moderna, donde, en unión de Ferrer, contri-
buyó con sus enseñanzas a la educación racional de la 
infancia. 

Ferrer rindió, un verdadero culto al amor. El amor 
fué para él algo más que un puro afecto personal o 

cónsules, según acuerdo adoptado en un miting- anticlerical. Y decía a 
Ferrer: «Ayer fui a manifestar con el señor y la señora Batllori. Está-
bamos frente al consulado de Francia y asistimos a la desbandada, de 
una imponente manifestación anticlerical, compuesta de unas doce mil 
personas, de ellas diez mil muchachos dé catorce a quince años/ a, los 
que diez guardias civiles han puesto fácilmente en dispersión cargando 
como locos sobre ellos. Por la tarde jse han portado mejor los estudiantes,, 
impidiendo la celebración de una procesión. Tambiéa estábamos nosotros 
y la cosa fué muy divertida/» Y el día 13 añadía: «Si usted supiera lo 
que padecí el domingo de la manifestación.; No hie reconocí. Jamás he sen-
tido en mí violencia semejante. Sentía vivísimos deseos de arrojarme so-
bre la Guardia Civil y golpearla,:. Al día siguiente todavía me duraba la 
excitación.» 

Francisco Ferrer.—5 



que una inclinación sexual. Fué un sentimientoi (de 
colectividad, una ¡doctrina que había de cooperar a 
la regeneración social, y, que en su caso, había de 
contribuir a darle alientos para la consecución de su 
obra. Esta concepción trascendental del anlor se halla 
plenamente reflejada en estos versos, que Salillas ana-
lizó dogmáticamente, con tonoi «ex cathedra», para 
deducir de ellos que Ferrer era moralmente un ser 
inferior, tal vez porque los versos son endebles ly 
Ferrer, si bien tenía calidad de poeta, en el estricto 
sentido de la palabra ( i ) , no la tenía en cuanto a lo 
que hemos convenido en llamar poeta, esto es, la per-
sona que escribe en versos 

«Amar con pasión a una mujer;: 
tener un ideal al que servir, 
y ganas de luchar hasta vencer, 
¿qué. más puedo desear ni pedir... ? » 

( i) E l verdadero sentido de !a palabra" griega poieleS (poeta), es el 
de creador, y como el poeta es un creador—el creador máximo, ta'l v e z -
de belleza, por eso se le llama comúnmente Poeta, esto es, Creador. 



El luchador 

En los días 12 al 19 de octubre de 1892 había de 
celebrarse en España un Congreso de Librepensa-
miento, que el seilor Cánovas del Castillo, cediendo 
a presiones clericales, hubo de suspender (i)'., 

Acudieron a España más de seiscientos delegados 
de'los diversos países de Europa, entre los cuales se 
encontraba Francisco Ferrer Guardia., 

y 
(i) Aunque el Congreso fué suspendido, Ferrer halM manera de 

poder hacer un gran elogio de Ruiz Zorrilla y exponer su' programa de 
una República sin fronteras. De entonces data feu famosa proclama «A los 
Congregados», que Ferrer aceptó como suya, en carta dirigida 4 Carlos 
Malato, en octubre de 1909: 

« A LOS C O N G R E G A D O S : 

Varios de vosotros habéis leído el discurso; que quise repartir entre 
todos los delegados, pero que me fué imposible por no querérseme imi^ri-
mir. Todoí estáis de acuerdo con nosotros 'al creer que para hacer la 
revolución debemos darnos la mano los revolucionarios. 

No pretendemos unirnos a todos, ni hace falta/ Buscamos solamente 
a unos trescientos que como nosotros estén dispuestos a jugarse la ca-
beza para iniciar el movimiento en Madrid. 

Buscaremos el momento propicio como, por ejemplo, en mbnienfoá 
de una huelga general o en vigilia del i.o de Mayo. 

Tenemos relaciones con el partido obrero! y con otras fuerzas revolu-
cionarias para preparar el terreno. 

Estamos Completamente convencidos que el día que( a una misma hora, 
caigan las cabezas de la familia Real y sus ministros, o se hundan loa 
edificios que los cobijan, será tal el pánico, que poco tendrán que lu-
char nuestros amigos para apoderarse de los edificios públicos y organizar 
las Juntas revolucionarias. 

A vosotros, los primeros adheridos, cabrá la gloria de ser los iniciado-' 
res y de morir primero por la fcausa; muerte mil veces más honrosa 
que vivir bajo la vergonzosa opresión de una pandilla de ladrones capita-
neada por una extranjera y sostenida por tlérigos y e.xplotadores. | Arri-
ba, pues, nobles y valientes corazones hijos del CidI |No olvidéis| que 
corre por vuestras venas sangre españolaI (Viva, la revolución! |Viva la 
dinamita! 

Todos los que quieran Tiacer parte de los primeros trescientos, que 
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,'La dictatorial medida adoptada por el jefe 'del 
partido conservador causó en todos los que habían 
acudido al Congreso gran indignación. E l Gobierno 
español seguía caminando triunfalmente por el sen-
dero de las grandes torpezas, iniciadas algunos años 
antes con la «saguntada». 

De esta fecha data la amistad de Ferrer con Le-
rroux, el cual era a la sazón redactor de El País. 
Ambos revolucionarios simpatizaron vivamente y co-
menzaron una correspondencia que llega hasta 11908.. 

E l día 22 de octubre del referido año de 1892, 
Ferrer se hallaba ausente de España y Lerroux le 
escribía informándole de un banquete celebrado en 
honor de los delegados que acudieran al Congreso del 

escriban sus nombres y señas a Monsieur Ferrer, peíste restante, rué 
Lafayette, París, y los dejen sobre la mesa del secretario, quien les dirá 
las señas del Directorio. Los que sé adhieran Tioy escribirán tres, vecep 
al mes, los días lo, 20 y 30, empezando el 30 del corriente,' diciendo 
una o varias de las cosas siguientes. 

No hay novedad, tengo uno, dos, tres, etc., amigos más (con nom-
bres y señas). 

Con defensa (armas) o sin ella, 
Pudiendo viajar. (Querrá decir que podrá pagarse el viaje a Madrid.) 
Queriendo viajar. (Querrá decir que está dispuesto pero que no tiei-

ne dinero.) 
Con víveres para uno, dos, etc. (Querrá decir dinamita.) 
Dos o tres días antes del día destinado se llamarán a Madrid los 

conjurados para exponerles el plan y ver que los organizadores irán los 
primeros a lo¡ puntos de peligro para demostrar que así como han sa-
bido congregaros y organizar el movimiento, sabrán daros el ejemplo 
de abnegación y sacrificio en bien de |a libertad y de la emancipación 
humana.» 

Con referencia a esta proclama o manifiesto» decía Ferrer a Carlos 
Malato, en carta del i de octubre de 1909: «El interrogatorioi de este 
día, el 19, versó sobre un manifiesto revolucionario hecho por mí en 1892, 
durante el Congreso del Libre Pensamiento, en Madrid. El Juez ha que-
rido encontrar una gran coincidencia entre lo que yo escribí entonces 
y lo que ha ocurrido en julio de 1909, diecisiete años después. Le hice 
notar que no había absolutamente tal coincidencia, y sobre todo, que el 
tal borrador no había sido impreso, ni yo había pensado en él desde 
entonces.» 

Verdaderamente nos parece demasiada suspicacia por parte del juez 
pretender que Ferrer fuera profeta y que hubiese podido vaticinar en 
1892 lo que había de ocurrin en I909.. 



Librepensamiento, exponiéndole fragmentos 'del dis-
curso pronunciado por uno de los delegados, Ma-
galhaes Lima, con el que Lerroux se sentía íntima-
mente solidarizado, mostrándose como un exaltado re-
volucionario. ; 

Y el día 6 de diciembre le dice que están a punto 
de abrirse las Cortes y que va a estudiar cómo los 
hombres luchan por un pedazo de pan, palabras que 
el lector no dejará de considerar sum'amente simbó-
licas en labios del popular político español. 

Finalmente, -en diciembre de 1899 todavía escribía 
Lerroux a Ferrer, hablándole de las dificultades que 
ofrecía la implantación de la República en España. 

. Con alguna insistencia se ha tratado de sostener 
la complicidad tíe Ferrer en el asesinato de don An-
tonio Cánovas del Castillo, acaecido el día 8 üe 
agosto de 1897, en ocasión que el famosO' político 
conservador se hallaba tom'ando las aguas en el bal-
neario de Santa Agueda (Guipúzcoa)'.. 

E l día 2 de agosto de 1910, el periódico La Ma-
ñana, órgano' del señor Canalejas, publicó un artículo 
del periodista don Andrés Boet, en el que decía 

«¿De qué trataron en distintas conferencias Ma-
lato, el conocido ácrata Tarrida del Mármol y Fran-
cisco Ferrer, en la capital de Francia... ? Malato^ era 
el representante de los Comités anarquistas italianos., 
Tarrida del Mármol juró tomar venganza de su pri-
sión en Montjuich ( i ) . Y pocos días después Cánovas 
del Castillo sucumbía al plomo de Angiolillo.», 

(i) Tárrida del Mármol, en compañía de Francisco Gana, José Guí-
llemont, José Elias, Antonio Tomás Almuzara, Manuel Alís, Benito Bachi, 
Clemente Sala, Ramón Vilaseca, Ramón Gaspar, Ramón Confau, José 



' Sin embargo, Nakens aclaró lo referente a esta 
supuesta complicidad, en una serie de artículos pu-
blicados en El Imparcial, de Madrid, en los días 24, 
25 y .26 de octubre de 1901. 

E l atentado que produjo la muerte de don Antonio 
Cánovas del Castillo tiene antecedentes dé otro- gé-
nero que los de una supuesta acción de Ferrer. Tra-
temos de exponerlos. 

Alfonso XII adviene al trono que abandonara su 
madre en septiembre de 1868, gracias a los manejos 
de Cánovas del Castillo, hombre hábil, formidable 
político, que supo sacar un gran partido; al espadón 
de Martínez Campos. Ahora bien;: dígase lo que se 
quiera, desde mediados del siglo X I X la conciencia 
española ha sido republicana, no obstante que la Re-
pública de 1873 no: fuera más que una especie de 
farsa política. Por lo tanto', siendo la conciencia espa-
ñola republicana y liberal, es natural que los ataques 
se dirigiesen contra quienes habían atraído sobre Es-
paña la plaga Üe una nueva monarquía, con una con-
tinuación borbónica representada por el hijo de Isa-
bel II. Contra Cánovas, como: instigador, y contra 
Martínez Campos, como ejecutor, se dirigieron los 
tiros durante el período que va desde 1874, fecha 
en que se ciñe la corona Alfonso XII, hasta 1902, 
en que concluye la Regencia. 

Añádase a esto los graves errores cometidos por 
los gobernantes españoles ( i ) , acerca de los cuales 

Miguel Clapés, Manuel Trepat, Luis Inglada, Ildefonso Albecar, Francisco 
Miralles, José Vicens, Constantino Burgos, Manuel Barrera, Jaime Ribas, 
Alejandro Llorens, Pablo Fruía y Antonio Borrá^ y Poch, estuvo dete-
nido en el castillo de Montjuich, con motivo de los atentados terroristas Üei 
Barcelona. Véase: Htst, Ilnst. de la Rev. Espaü., tomo I, pág.. 301. 
Ij Bá y Singla, Montjuich; la campaña de El Progreso, etc., etc. 

( i ) Véase nuestra Hizloria llaürada de la Revolución Española, 
tomo I, cap. VI , págs.' 300 y siguientes. 



no creemos oportuno' insistir, pero que están en el 
recuerdo de todos, y se comprenderá perfectamente 
el odio sentido contra los restauradores del trono de 
los Borbones. 

Así, pues, el día 23 de septiembre de 1893, en oca-
sión que en la Gran Vía barcelonesa se celebraba una 
parada militar, acto al cual asistía el entonces ca-
pitán general de Cataluña, don Arsenio Martínez Cam-
pos;; cuando, a las doce y Inedia desfilaban las tropas, 
dos detonaciones produjeron gran alarma y parali-
zaron el desfile de las fuerzas del regimiento de ca-
ballería de Borbón. ¿Qué había sucedido... ? Sencilla-
mente: un hombre, aproximándose al grupo: que for-
maba el capitán general con su Estado Mayor, lanzó 
rápidamente dos bombas Orsini. 

El autor del atentado, Paulino Pallás Latorre, de 
treinta y un años de edad, casado, con tres hijos, 
recién venido de la Argentina, fué prestamente apre-
sado y conducido al cuartel de Atarazanas. Manifestó 
en sus declaraciones que la venida del general Mar-
tínez Campos a Cataluña constituía, según su modo; 
de ver, un desafío, al pueblo catalán. Fué encerra:do 
en el fatídico castillo de Montjuich, y el día 7 de 
octubre ejecutado en el lugar conocido por la «Lengua 
de Sierpe». Este hecho dió lugar a la detención de 
numerosos elementos de avanzada, a los que suponía 
más o menos complicados en el atentado. 

Posteriormente, el día 7 de noviembre, en tícasión 
que se inauguraba la temporada de ópera del Gran 
Teatro del Liceo, con la ópera de Rossini Guillermo 
Tell, estalló ima bomba que causó catorce muertos y 
un buen número de heridos., 

Nuevamente se practicaron gran número de de-
tenciones, y el día :i I de aquel mes fueron suspendi-
das las gara:ntías constitucionales. El Noticiero Uni-



versal publicó la noticia de que en un pueblo del 
Bajo Aragón había sido detenido Santiago Salvador, 
el cual se había declarado autor de la explosión del 
Liceo. Junto con él fueron condenados a muerte, aun-
que contra ellos no aparecieran cargos concretos, Ma-
nuel Archs, Mariano Cerezuela, José Codina, Jaime 
Sogas, José Sabat, y a cadena perpetua Juan Car-
bonell, Domingo Mir, Rafael Miralles y Francisco 
Villarrubia. 

L a minoría republicana del Congreso intercedió en 
favor de los sentenciados, pero, el gobierno de" la 
Regencia nô  atendió la demanda. 

Pero la persecución gubernamental, por encarni-
zada que fuese, no solamente no restaba alientos a la 
causa de la rebeldía, sino que ni tan siquiera coarta-
ba la acción individual, siempre funesta, que nos-
otros, a fuer de humanitarios y de hombres libres, 
no- podemos en müdo alguno aplaudir. La represión 
exacerbó las pasiones y el anarquismo adquirió mayor 
incremento, de suerte tal que en 1896 hubo de pro-
ducirse otro hecho criminal que, como^ más adelante 
diremos, fué seguido de bárbaras represalias. 

E l hecho ocurrió comió sigue: el domingo' 7 de 
junio de 1896, en la festividad de la infraoctava de 
Corpus, salía una procesión de la iglesia de Santa 
María del Mar, de Barcelona, la cual recorría varias 
calles contiguas a dicho templo. De regreso, ya obs-
curecido, al pasar por la calle de Cambios Nuevos, 
hizo explosión ima bomba, produciendo la muerte de 
seis personas e hiriendo a más de cuarenta. 

E l hecho produjo; la sensación que es de siiponer. 
Y seguidamente las autoridades se dieron a capturar a 
cuantos individuos suponían mezclados en el asunto. 
Fué detenido el abogado don Pedro: Corominas, por 
haber dado una conferencia en el Centro de Carrete-



Don Alejandro Lerroux, en 1909 



ros. Igualmente estuvieron a punto de ser encarcela-
dos — librándoles de ello su relevante personalidad 
literaria—, don Miguel de Unamuno, don Pompeyo 
Gener y don Pedro Dorado Montero. En cambio se 
detuvo al ingeniero don Fernando Tarrida del Már-
mol, y a los escritores Juan Montseny, José López 
Montenegro, Anselmo Lorenzo y la oradora doña Te-
resa Claramunt. E l número de detenciones excedió de 
cuatrocientas. L a represión fué terrible. Se encar-
celaba a cualquier ciudadano, aunque éste estuviese 
totalmente ajeno al hecho delictivo ( i ) . Y las Cortes, 
con sospechosa unanimidad, votaron una ley que con-
cedía a la jurisdicción militar la tramitación dé los 
delitos llevados a cabo por medio de explosivos. Y 
entonces comenzó el sombrío-, el apocalíptico capítulo 
de los tormentos en el siniestroi castillo; de Mopt-
juich (2). 

(1) En una carta escrita en diciembre de 1896 se dice lo siguiente: 
«Desde el crimen de la calle de Cambios Nuevos, y aprovechando el les-
tado anómalo porque pasa Barcelona, continuamente se encarcela a re-
publicanos, masones, y a librepensadores. Que esto sucediera a raiz de 
aquel hecho, y cuando aun se desconocía al autor, pase, porque las 
autoridades podían tener sus dudas; pero que esto continué sucediendo aun, 
es ausnto de una importancia que interesa a todos, absolutameníei a todioB 
los constitucionales. Se ha dado el caso, y casi se'da diariamente de de-
tener a personas que han cometido el delito de estar casados civilmente 
o de tener hijos registrados por un medio que la ley permite..., etc.. etc» 

(2) El historiador monárquico D. Gabriel Maura Gamazo (La Re-
gencia, cap. XI, pág. 193), dice: 

«Se inventó ahora que en Jas sombrías mazmorras de Montjuich, cas-
tillo barcelonés, trocado por los maldicientes en cárcel inquisitorial, al-
gunos infelices anarquistas, ajenos en absoluto a los crímenes que ensan-
grentaron a, la hermosa ciudad, eran sometidos a horribles torturas por los 
feroces ¡sicarios del Gobierno conservador, retrógrado en grado abominable.» 

Sin embargo, contra lo que el señor Maura Gamazo supone, los tor-
mentos existieron, y en grado y proporciones verdaderamente salvajes,! 
como lo demuestra el relato que a continuación reproducimos de las 
páginas de El Progre-^o, que hizo una activa y humanitaria campaña 
en favor de las víctimas de Montjuich: 

«Entonces encendieron un hornillo, en el que enrojecieron hierros, los 
cuales en este estado me los aplicaronl al .cuerpo, hasta que, sin poder 
resistir por más tiempo, me declaré autor, a lo que respondieron que 



En estos tormentos y en la muerte de unos cuantos 
anarquistas, que a la postre, bien por el imperio del 
suplicio, bien porque, en realidad lo fuesen, se de-
clararon autores de la explosión de la calle de Cam-
bios Nuevos, puede y debe hallar el lector las causas 
determinantes del asesinato de Cánovas. Los anar-
quistas vengaron la muerte de sus compañeros en el 
representante del Poder, queriendo vengarse asimis-
mo en el espíritu reaccionario que Cánovas represen-
taba. 

Y en todo este asunto el nombre de Francisco Fe-
rrer no aparece por ninguna parte. 

no era verdad, que tenían preso al autor, pero que sí era cierto quei yo 
había pntregado a éste las bombas, y que obraban en mi poder seis 
más, y Ique yo, junto con otro, había abandonado las encontradas en la 
calle de FivaJler, lo cual me apresuré la confirmar para que cesasen mis 
tormentos. No obstante, me tuvieron amordazado veinticuatro horas por 
no saber los nombres de mis cómplices, hasta que por fin no tuvieron 
más remedio que indicármelos, y entonces pasé a declarar, puesto de 
cara a la pared, con dos verdugos látigo en mano.—Antonio Nogués.» 

«Un guardia civil, con un vergajo en la mano, me dijo: —¿Tú no 
puedes hablar español? Yo te haré hablar antes de que salgas de aquí—. 
Y principió a descargar sobre mi cucrjjo una cantidad de golpes, durante 
cinco minutos. Me hizo de nuevo la pregunta d» si me> había decidido 
a prescindir de intérprete, si quería hablar len español. Hice seña de que 
no podía hablar. De nuevo principiaron los golpes.' '' 

«Luego, viendo que no contestaba, púsome la, mordaza en la boca, 
y ton el vergajo en la mano y; en la otra la cuerda' que pendía de la 
mordaza, me apaleó de nuevo, diciéndome que si así no declaraba re-
curriría a òtjros medios que él conocía por infalibles, que esto no era 
más que para comenzar, que yo no isabía lo que me esperaba.—Jpseph 
Thioulouze.» i 

Mr. William Mac Donald, médico cirujano de Glasgow, certificó en 
15 de agosto de 1897, haber practicado un minucioso reconocimiento en 
Francisco Gana (uno de los atormentados de Montjuich), y halló que 
éste presentaba una hernia del intestino, causada por violencias en los 
testículos, además de otras lesiones en diversaís partes del cuerpo. 

Para más detalles de las torturas de Montjuich, véase el documentado 
libro de I. (Bó y Singla •Montjuich, ÍEditorial 'Maucci, y la ya mencionad^ 
recopilación de cartas y documentos publicada pon 'El Progreso. 



A pesar de sus reiteradas manifestaciones en con-
tra, en diversos lugares de sus escritos, es muy pro-
bable que Ferrer guardase determinadas concomitan-
cias espirituales con los anarquistas, o, por mejor 
decir, con la' doctrina anarquista. Pero éstas eran 
puras relaciones ideológicas, pues no hay que olvidar 
lo íntimamente ligadas que están todas las doctrinas 
que persiguen la liberación humana, la igualdad so-
cial, etc., incluso la anarquista que rechaza todo po-
der, toda constitución política, todo gobierno. 

Sería pueril negar que Ferrer fué un gran revolu-
cionario ideológico. Pero la acción armada, la acción 
funesta, la acción cruenta, no entraba en sus ideales 
filantrópicos y humanitarios.. El amaba, sí, la acción, 
pero la acción organizada en masas, solidarizada con 
una idea madre, al servicio de un fin común, no la 
acción dispersa, individual y extremista. El amaba 
la colectividad, por cuya regeneración luchaba sin 
tregua y a cuyo servicio puso su pensamiento! y su 
fortuna, no la individualidad ciega, fanatizada, que 
había necesariamente de incurrir en los mismos erro-
res que él siempre había condenado. 



EI atentado de la calle Rohan, de París, 
y el de la calle Mayor, de Madrid 

Igualmente se ha pretendido hacer responsable, 
o poco menos, a Ferrer del crimen perpetrado, por 
Mateo Morral, en 1906. Aquí también ços hallamos 
ante una falsa acusación, carente de todo fundamento, 
como así hubo, de comprobarse en el proceso se-
guido contra el apóstol español y el íntegro campeón 
del anticlericalismo, don José Nakens. 

Y a anteriormente, la tenacidad de sus enemigos, 
quiso hacerle asimismo cómplice del atentado come-
tido el día 31 de mayo de 1905, en la caUe Rohan, 
de París, contra el entonces rey de España Alfonso 
XIII y el presidente de la República francesa^ mon-
sieur Loubet.. 

En el proceso seguido por el atentado d'e la calle 
Mayor, Ferrer declaró que conocía a Mateoi Morral 
desde 1904, y en dicho proceso figuró un informe 'de 
im dependiente de la agencia de transportes que, se-
gún parece fué la encargada de facturar la bomba o 
bombas que en París habían de servir para llevar a 
cabo el atentado. El mencionado dependiente reco-
noció en un retrato que le presentaron, que lo" era de 
Morral, a la persona que consignó los explosivos., 

Por este detalle se quiso venir en conocimientoi 
de que Ferrer era el instigador. Asimismo el diputado 
don Dalmacio Iglesias, el día 14 de julio de 1910, 
dijo en el Congreso que Ferrer también era coautor 



de los atentados de Rull, diciendo que los instigadores 
de todos aquellos hechos criminales eran Ferrer, Le-
rroux, VaUina, Malato, Navarro Selma, Morral, Ca-
sasola y José Prats. Don Alejandro, Lerroux se halla-
ba presente en aquella ocasión y pudo responder al 
cargo que se le hacía. Pero prefirió guardar silencio. 

Se habló igualmente de, loi que era más verosi-
mil, que el atentado de la calle Rohan hubiese sido 
urdido por la propia policía española. Lerroux, tras 
de haber declarado en favor de Carlos Malato: —de-
tenido con motivo del suceso—, hubo de ser interro-
gado por el f iscal francés, en los siguientes términos :i 

«—Pregunto al testigo si él, diputado a Cortes 
en su país, conociendo a la policía española, como 
acaba de declarar, estima que la bomba dte la calle 
de Rohan ha sido lanzada por sugestiones de la poli-
cía española. Basta con un si o un no.», 

Y Lerroux respondió :i 
«—Yo, que conozco a la policía española, como que 

la he visto obrar en el castillo de Montjuich, aplican-
do sistemáticamente tormentos que habían desapare-
cido en la época de la Inquisición;; yo que he visto, 
castrar a hambres, yo creo que la policía española 
ha hecho los preparativos indispensables para que 
algo sucediese en la vía púbhca, a fin de decir:. «Que 
se vuelva a su país», y ella ha realizado el atentado 
que podía ocasionar la muerte, al mismo tiempo, al 
rey de España y al Presidente de la Repúbhca fran-
cesa.» 

Y la Gazette des Tribunaux añadía a esto que uno 
de los abogados preguntó al fiscal:/ 

¡«—[Estará usted satisfecho! 
i»—Perfectamente — contestó. 
'»—¡Y nosotros también 1 » 
En aquella ocasión Briand y Jaurès defendieron 



enérgicamente a los acusados que, al fin, fueron ab-
sueltos. 

Refiriéndonos concretamente al suceso de la calle 
Mayor, diremos que el día en que se produjo este 
hecho, Ferrer ( i ) , que tenía sobrados motivos para 
conocer el modo de proceder de la policía española, 
tuvo intención de pasar la frontera, si bien se abs-
tuvo de hacerlo, ya que, sabiéndose inocente, prefi-
rió quedarse y hacer frente a la situación. Tres días 
después era detenido y enviado a Madrid, a disposi-
ción del juzgado. Nunca negó Ferrer la amistad que 
le unía con Morral, el cual había sido profesor en 
la Escuela Moderna (2), y España Nueva publicó 

(1) Fué preciso que el anarquista Morral, salido de la Escuela Mo-i 
derna, arrojase una bomba contra SS. MMJ para que la autoridad se de-, 
cidiese a la clausura de dicho centro' libertario; y si se cerró no fué 
de un modo estricto por las enseñanzas que en él se daban, sino por 
considerarlo el centro de conspiración donde se liabía urdido y concertado 
el delito de la calle Mayor y tal vez también el que antes se cometió en 
la calle de Rivoli, de París, contra S. M.i el rey de España y monsieur 
Loubet.» C. Comas, op. cit. pág. 42. 

(2) Mateo Morral era hijo de una acaudalada familia de industriales 
catalanes. Llegado a la adolescencia, fué enviada por sas padres al ex-
tranjero a perfeccionar sus estudios, hechos en España ventajosamente. 
A l cabo de algunos años regresó Mateo He Alemania (probablemente en 
1902), con una idea de la vida completamente opuesta a la que regía en 
España por aquel entonces. Sobrevinieron disgustos familiares, por causa 
de las ideas del joven, y ésto hubo de emprender nuevas correrías por 
Europa. Hacia 1904 regresó a Barcelona, trabando amistad con Fcrrer,i 
quien incorporó a ¡Morral al cuadro de profesorado de la Escuela Moderna. 
Mateo Morral era hombre de una gran cultura y bondad de sentimientos, 
si bien sentía un odio mortal por la institución monárquica. Como, era 
hombre de posibles, tanto por su posición como por devengar un sueldo 
en la Escuela Moderna, pudo realizar el viaje a Madrid, cori el fin de 
acabar con la vida de los reyes de España, aprovechando la ocasión que 
éstos contraían matrimonio, el día 31 de mayo de 1906, Para lograr su 
propósito incorporóse a una caravana de periodistas extranjeros, que iban 
a la corte a presenciar la ceremonia, haciéndose pasar por corresponsal 
de un periódico alemán, cosa que fué en extremo fácil a Morral, ya que 
hablaba perfectamente el alemán. Trató primeramente da proporcionarse 
una invitación para asistir a la ceremonia en la iglesia de los Jerónimos, 
pero no la pudo obtener. Entonces alquiló un piso en la casa número 88 
de la calle Mayor, de .Madrid, por donde había de pasar la comitiva camino 
de Palacio, y envuelta en un rama 'de flores arrojó una' bomba sobre 



a mediados de julio de 1906 una interview con FeiTer, 
en la que éste declaraba que conocía a Morral desde 
hacía dos b tres años, cuando; éste quiso incorporar 
a la Escuela Moderna a su hermana Adelina. Dijo 
que Morral había regresado de Alemania en 1902, 
que era un excelente muchacho, sumamente culto;] 
que a fines de 1905 se marchó voluntariamente de 
Barcelona, en posesión de unas 10.000 pesetas, im-
porte de sus honorarios como profesor de la Escuela 
Moderna.. 

Hablóse también de que Morral tenía una llave 
de la caja d^ Ferrer en el Crèdit Lyonnais, y Ferrer 
hubo de aclarar en El Liberal: 

«¿Que la policía ha descubierto que yo: tenĝ o; al-
quilada un arca en el Crèdit Lyonnais y que al lado 
de mi firma está la de Morral ?. Está claro:! si dürante 
mis ausencias necesitase yo alga del arca, el encar-
gado de sacarlo debía también depositar su fihna;i 
y como era Mateo Morral mi amigo,, además del cargo 
que desempeñaba en la Biblioteca de la Escuela Mo-
derna, ¿a quién iba a encargarlo... ? >« 

la carroza que con:Iuc!a a los regios tonsojtes.. La bomba se desvió de 
su dirección y no fué a caen en el lugar apetecido, sino un poco hacia 
un lado, produciendo veintitrés muertos y gran uúitïero de beiidos. Morral 
aprovechó la confusión del momento para huinj Se presentiS en e ï do-
micilio de un zapatero amigo del Director d e El Molín, D . José Nakens. 
Este zapatero le indicó dónde estaba la redacción del periódica. A l l í se 
presentó Morral; pero don José no se .encontraba en aquellos momentos 
en el periódico. Moíral habló con la hija de Nafcens, la,' cual le dijo 
que 5U padre no tardaría en regriesar. los pocos momentos se presentó 
el director de El Motín, y Morral le di jo: 

— Y o soy el autor del atentado contra los reyes. 
.—Y. ¿qué, quiere usted de mí?—le preguntó Nakens. 
—Quiero que me oculte—le respondió Morral. 
C o n José, llevado de aquella su característica' lealtad, le ocultó y le 

facilitó medios de huida. Pero a los pocos días vióse perseguido! en el 
pueblo de Torrejón de Ardoz, y 'después .de mata^ a uno de sus persegui-
dores y Iherlr a ofro, Mateo Morral se suicidó. Para más detalles sobre 
este suceso, véase nuestra Historia Ilustrada de la Revolución Española,-
tomo II, cap. V i l , págs-i 407 y Siguientes. Agreguemos a lo dicho que 
Ferrei; y 'Nakens fueron procesados por este Suceso. 



E l alegato más firme que puede esgrimirse '(i)' 
en favor de la inocencia de Francisco Ferrer es el 
de que, a pesar de existir un deliberado propósito de 
hallarle complicidad, los tribunales hubieron de dic-
tar sentencia absolutoria (12 de junio de 1907), por 
no aparecer cargo alguno contra él, lo cual no fué 
óbice para que el diputado Salillas dijese el día 5 
de julio que el fallo de los tribunales había sida 
benigno...^ 

(I) A este respecto dice el señor Comas (op. cít., pág. 42): «El 
propio Ferrer, encartado en el sumario, con grandes probabilidades de ser-
culpable, por más que fuese absuelto, no sólo por haberse probado su ino-
cencia, como pretenden los ferreristas, sino porque habiéndosele concedido, 
como era lógico,, todos los medios de defensa, acertó a hilvanar coartadas 
que impidieron quedase plenamente demostrada su culpabilidad.» No pueda 
admitirse nada más fantástico que esta versión, ni más impropio de un 
hombre de leyes. También S. Canals (Los sucesos de España en 1909) 
cree en la culpabilidad de Ferrer, por puro espíritu sectario. 



L?í líuelga general 

Otro cargo mas contra Ferrer. Los gobiernos con-
servadores que, de un modo casi constante, rigieron 
los destinos — ¡pobres destinos! — de España — ¡y 
pobre España! — durante todo aquel ominoso pe-
ríodo, no cesaron de acumular sobre el ilustre peda-
gogo cuantos cargos les parecieron convenientes. ; 

La acusación a que ahora nos vamos a referir lya 
no! se relaciona con la supuesta profesión de anar-
quista tenazmente atribuida a Ferrer, sino que se le 
hace aparecer como dirigente de masas obreras. 

Sabido es que Francisco Ferrer no comulgaba con 
ninguna de las doctrinas sociológicas establecidas ( Ï ) 
no era marxista, ni sindicalista, ni comunista, etc. 
Este apartamiento de Ferrer de toda doctrina recono-
cía su razón en que su misión era infinitamente más 
amplia y elevada que la que por regla general persi-
guen todas estas teorías. Comúnmente todos estos 
credos tienden a la nivelación social desde un punto 
económico. Buscan, como motivo primordial, la abo-
lición de las clases privilegiadas, la regulación Ide la 
propiedad, el mejoramiento económico y moral del 

( i ) A n d r é Morizet, en un artículo publicado en VHumanlté, en 
1909, decía a este respecto de Ferrer : «Intelectualmènte, Ferrer no era 
de los nuestros. E r a de ésos que be muestran refractariols a cualquier idea; 
de organización, y que esperan la renovación del viejo mundo única-
mente del desarrollo de la libertad de conciencia. N o tan sólo estuvoi 
apartado de la política activa de cualquier partido, sino que hasta el 
Trade-Unionismo le interesaba poco.» • " 

Francisco Ferrer.—6 
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proletariado, etc., etc. Todos ellos tienen un punto, 
de contacto o de confluencia: el económico. La con-
cepción de Ferrer se remontaba mucho más alto:i 
noi se reducía a los límites de una igualdad econó-
mica;] ni a la superación de un determinado sector 
social, sino que se dirigía a la entraña de la Humani-
dad toda. No buscaba establecer jornadas de trabajo', 
ni regular la riqueza pública y; privada, sinoi que an-
helaba desarraigar, arrojar de la conciencia d'el niño 
y del adulto los prejuicios religiosos, ese gran lastre 
que los 'hombres vienen arrastrando desde hace mu-
chos siglos, llevando a ella las leyes de la razón, los 
principios fimdamentales de la Ciencia, las prácticas 
experimentales que conducen a la posesión de la ver-
dad o de tma relativa verdad. ( 

He aquí expuesta la causa por la cual Ferrer, con-
servando un punto de simpatía y de adhesión por 
todas aquellas doctrinas que tienden a estructurar la 
vida sobre bases más justas que las existentes, no per-
tenecía realmente por entero a ningima de ellas., 

A pesar de ello, se ha querido que Ferrer aparezca 
nada menos que como el promotor de una formidable 
huelg'a general, basándose para establecer la acusa-
ción en los siguientes hechos :i 

En 1901 apareció en Barcelona un periódico de 
carácter obrerista, titulado La Huelga General, cuya 
propiedad se ha atribuido a Ferrer, quien escribía en 
sus columnas bajo el pseudónimo de Cero. De todas 
suertes dicho periódico estaba dirigido por Ignacio 
Clariá. 

A principios de 1902 se publicó en el" referido pe-
riódico una proclama convocando a la huelga general 
en Barcelona. Dicha proclama decía así: 

.'«Compañeros, salud:i 
;»Ya pasó el carnaval, esa ruin ostentación de lujo 



y derroche que nuestros explotadores liacen cada año 
para afrentar doblemente la miseria, el frío y el ham-
bre que nos rodea. Mientras en confetti, serpentina, 
trajes, bailes y restaurants circula el oro a montones 
y el champagne a torrentes, millares y millares de 
hijos del trabajo carecemos de pan y de abrigo. Los 
infelices metalúrgicos sin obtener justicia a su de-
manda de la jornada de nueve horas ;Í los carreteros 
engañados con el mayor vilipendio,-! todos los oficios 
anémicos y escarnecidos;; el arte fabril esclavizado;! 
la vida imposible para el pobre trabajador. 

.»Pasó el carnaval de las calles (si es que alguna 
vez concluye la careta de los señores). Ahora estamos 
en el carnaval de las iglesias, es decir, en cuaresma 
para aquellos que no pueden comprar bula. 

:»Nuestro deber consiste en que acaben ya la pa-
ciencia, las súplicas y los buenos modos. Nuestra 
obligación urgentísima es la de adoptar una condücta 
vigorosa y resuelta, que premie los titánicos esfuer-
zos hechos por los metalúrgicos, luchando, sin fruto, 
desde hace diez semanas, contra la burguesía, cruel 
y envalentonada porque no ve practicada la solidari-
dad obrera. 

»Arriba, compañeros y pueblo holiradb. Paremos 
todos nuestras faenas, desde el barrendero hasta el 
maquinista; desde el criado doméstico al tipógrafo, al 
'dependiente de comercio, a todos, en fin, los que tra-
bajan. » 

Suponer que basta una proclama, más o menos 
moderada, para prodlicir una huelga general, es no 
hacer uso del cerebro. Una proclama puede, a Ití 
sumo, obrar como reactivo sobre un terrena abonada 
ya. Y el terreno del obrerismo español siempre lo ha 
estado. Las grandes conmociones que experimentan 
las masas, si bien pueden reconocer combi acicate in-



mediato iin enérgico movimiento' cualquiera de re-
beldía, son, en el fondo, producto de una lenta ela-
boración. 

El programa enunciado en el manifiesto se cum-
plió al pie de la letra, lo, que demuestra que respondía 
por entero a las circunstancias del momento y era un 
fiel reflejo de la psicología del ambiente. A los cinco 
días de iniciada la huelga general ascendía a 80.000 
el número- de los obreros huelguistas, y El Imparcial 
decía :i 

«Es el primer caso de una huelga general en una 
población importante. La de Trieste sólo comprendía 
,12.000 huelguistas y no -duró más que veinticuatro 
horas. E l obrero barcelonés ha demostrado práctica-
mente que la huelga general es posible. Hoy es el 
quinto día, sin una traición, sin un desmayo, con xin 
espíritu de solidaridad perfecto. Solicitudes de arre-
glos amistosos, practicadas por los dueños de peque-
ños talleres; amenazas, castigos, el hambre, todo, ha 
sido inútil. E l paro en los trabajos se conserva.» • 

Pese al maravilloso espíritu de solidaridad de-
mostrado por los obreros barceloneses, fracasó el mo-
vimiento, y el 20 de febrero de 1902 Ferrer escribía 
a Estévanez, su íntimo amigo n 

«Nada nuevo ocurre por aquí. Las ideas van pe-
netrando en la clase obrera, poco- a poco;. ¿Habrán de 
pasar muchos meses, cuantos años, antes de hacer 
algo... ? Por mi parte, yo iré empujando; siempre.»] 



Ferrer masón 

Todavía una nueva acusación: Ferrer era masón. 
Habíase afiliado al Gran Oriente de Francia el 26 
de marzo de 1890 ( i ) , y según puede deducirse de 
diversos testimonios, que nosotros nô  hemos cierta-
mente de ocultar, alcanzó en la masonería francesa 
los más altos grados. 

Que Ferrer perteneció a esta gran sociedad libe-
radora, que tan grande influjo tuvo en la revolución 
de Francia de 1789-93, no tratar,emos de negarlo, 
ya que ello no abona en contra de la excelsitud de los 
ideales regeneradores preconizados por el mártir es-
pañol, amén de que, como decimos, numerosos testi-
monios lo confirman {2)., 

(1) Un martyr des prétres, pág-, i i . — L a masonería fué denun-
ciada por el 'Papa León X I I I (1S78-1903), en su célebre Encíclica Humanum 
genus, como la causante de todos los taales que afligen a la Iglesia, que 
no son pocois y que ojalá sean más. 

(2) Antes de la ejecución de Ferrer la .Logia masónica de París hizo 
circular la siguiente convocatoria: 

«El 'H..-. (hermano) Ferrer.—Exposición de la situación por el H..\ X : 
»A todos los H..'. M.,;. (hermanos masones) que se interesen por la 

suerte de Ferrer se les pide con interés que asistan a, esta logia.-H 
Cir. •. del T . y del S . - . a las prop.,-. Clausura de trav.t.» 

Y después del fusilamiento del gran mártir, el G.,-., O ,-, de Francia y 
de Bélgica publicó las siguientes proclamas, respectivamente: 

«El Gran Oriente de Francia, dolorosamente impresionado por la eje-
cución política de Francisco Ferrer después de tan juicio sin garantías, 
no puede permanecer mudo. Había esperado con los hombres de corazón 
y de razón que los gobernantes actuales de España sabrían elevae su 
pensamiento bastante alto para oir la voz de la conciencia universal. 
|Vana esperanza I 

«Ante la marcha del progreso indefinido de la humanidad se ha dado 
un paso atrás, tratando de arrojarnos en la negra noche de la Edad! 
Media. H a herido en Francisco Ferrer al apóstol de la emancipación 
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Pero si habremos de declarar falso que la influen-
cia masónica en Ferrer pudiese conducirle a doctrinas 
o hechos contrarios a los fines de progreso humano, 
ya que la masonería tiene, en el fondo, un gran sen-̂  
tido^ constructivo y progresista, que Ferrer no podía 
desconocer. La masonería ha atacado, rudamente a la 

intelectual de España. Le ha herido según el procedimiento do la In-. 
quisición, cuyas reglas más ordinarias de justicia están abolidas. La pro-
testa de la. humanidad entera no ha podido salvarle, pues la intransigencia 
de los dogmas se opone a los principios de la verdadera moral humana. 

«El Gran Oriente de Bélgica comparte los nobles sentimientos que 
Han inspirado la noble proclama del Gran Oriente de Francia y se 
asocia, en noinbre de las logias belgas, a la protesta de indignación que 
ha dirigido a la Masonería Universal y al mundo civilizado contra la 
sentencia inicua y despiadadamente ejecutada en el Hermano Francisco 
Ferrer. 

sOfrece al desprecio de la humanidad los nombres de los jueces quei 
han sentenciando y de las autoridades que han sancionado un fallo de 
muerte inspirado por el fanatismo desvergonzado,, y no por el espíritu 
de justicia y de imparcialidad que siempre debe animar a los hombres 
revestidos del poder de juzgar a sus semejantes. 

»E1 asesinato jurídico del Hermano Ferrer, cori la aplicación de un 
procedimiento digno de los tiempos bárbaros que permite a los partidos 
políticos suprimir a sus adversarios bajo las apariencias de legalidad, 
constituirá un estigma eterno pa,ra los que le han consumado. 

»| Ojalá la sangre de este nuevo mártir, fecunde el suelo de la desdichada 
España y haga germinar y desenvolverse las ideas de libertad y de to-
lerancia, únicas capaces de contener en ese país las acometidas, cada 
día más audaces, de un clero lleno de riquezas y de ávida dominación I 

»| Ojalá el pueblo belga, en presencia de un acontecimiento tan de-
plorable, se dé cuenta de los peligros a que se exponen las naciones que 
confían sus destinos a los hombres adeptos] a laS órdenes de la Iglesia! 

»El Hermano Ferrer quedará en la historia gloriosamente asociado a 
los nombres de los mártires de la libertad de conciencia. ¡Gloria a Ferrer 1 
[Vergüenza para sus verdugos! 

»Por el Gran Oriente de Bélgica, Gran Maestre Nacional. Doctor Josep 
Descamps.» 

E n cambio, es exagerada la versión emitida por el periódico New Age. 
(23 de septiembre de 1909), donde dice: 

«La ley marcial ha sido proclamada en España. E l Sr. Ferrer ha 
sido encarcelado y va a ser juzgado por un Consejo de guerra. E l señor 
Ferrer h3 sido ya torturado. Los Jesuítas 'han descubierto de nuevo gran 
número de documentos criminosos. Decimos los Jesuítas porque los ofi-
ciales de la Guardia civil que efectuaron las detenciones eran miembros 



Iglesia, y eso lo han hecho multitud de homb'res, y 
lo hacemos nosotros — f e r v o r o s a m e n t e — , sin ser ma-
sones. Ferrer era anticlerical e incluso ateo, coniO; noí 
puede por menos de serlo, por lo: que a lo primtero se 
refiere, todo hombre que haya leído; un centenar nada 
más de libros científicos y religiosos y haya vivido un 

de esta orden. Se ha tenido actualmente la desfacHatez de presentar como 
evidente, en un examen de tortura previa. Uno de los documentos acerca 
de los cuales había decidido ya la jurisdicción civil que eran falsos, con' 
la esperanza de que la tortura podría impeler al desgraciado, con la vio-
lencia del sufrimiento, a admitirlo como verdadero. ¡ 

»Los republicanos y socialistas son calificados, de anarquistas por la 
pandilla militar y los católicos. Montjuich está lleno de prisioneros, mu-
chos de los cuales mueren atormentados. Dos ingleses, noé corista, han 
sido enterrados secretamente por las autoridades de la cárcel. Toda in-
formación está prohibida por miedo a complicaciones internacionales que 
pudieran derribar las puertas de Montjuich. 

»Los antiguos tormentos de la Inquisición se han puesto de nuevo en 
práctica. En la tortura del «Lecho» el prisionero está atado a un ins-
itrumento llamado cama, que arde lentamente. La tensión de las ligaduras 
le priva de Imoverse y va tostándose lentamente hasta llegaV a la muerte. 
El tormento dura cerca de una hora, se repite diariamente y isüele producir 
la locura a los tres días. Existen lademás'máquinas torturadoras con me-
joramientos modernos, tales comb potros eléctricos y ruedas retorcedoras 
de los dedos pulgares. Las agujas-puñajies; son nuevas. Las manos' se 
atan allí a un tablón delgado de madera., a través del cual, por medios 
mecánicos, docenas de agujas penetran en las carnes. En los calabozos, de 
Montjuich existe el tormento de las ratas, fen el cual los hombres atados, 
son arrojados a centenares de estos voraces ánimales, defspués de habér-, 
seles abierto una herida en el costado para facilitar quç así sean más 
fácilmente roídos. 

j »Las mujeres prisioneras son víctimas de torturas, ajs! morales como 
I materiales. Toda virgen capturada es violada por bus carceleros, procurando 

que sean sifilíticos. Las mujeres son apaleadas Isobre el seno con delgado^ 
^ y punzantes juncos por los sacerdotes. Una desgraciada mujer que, . a 
i consecuencia de las crueldades a que había sido sometida, tuvo un parta 
[ prematuro, parió en presencia de todos los oficiales del ejército, que sei 
I mofaron de ella durante su agonía. No tienen los monstruos consideraciójn 
I ni para con los pequeñuelos. Los niños son conducidos a los. conventosi 
[ . para prácticas sodom'íticas; y las niñas,, privadas, de su virtud pon vi-

' Uanos que padecen enfermedades venéreas. 
»Los ideales de la humanidad han sido fiisoteados por los españoléis, 

i Es necesario empernder una campaña a sangirje. ¡y) fuego contra España, y, 
I entonces ésta consentiría poner en libertad al señor Ferrer, o en someterle 
i al Tribunal de' la Haya. Si no, España debe ser destrozada. Ya pasó el 
i tiempo en que Europa podía consentir que reviviera la Inquisición.» 
I (Documentos reproducidos de A B C, del día 5 dei diciembre de 
t 1909.)." • • • 



poco la vida. E l hombre de los tiempos modernos no 
puede ser más que anticlerical, como no tenga un es-
pecial interés en falsear su propia conciencia. 

Diversos biógrafos, detractores de Ferrer, han que-
rido ver en la masonería el origen de las «fabulosas» 
riquezas que tuvo Ferrer. Comas y Canals son de esta 
opinión, de la que disiente el folleto publicado; por 
el «Comité de defénse des victimes de la repression 
espagnole» (Schleicher, 1910, París) y el libro de 
Mr. J. Mac. Cabe, The Martyrdom of Ferrer. 

Los primitivos bienes de Ferrer, bien reducidos 
por cierto, provienen, sin duda: bien de sus negocios 
de vinos;; bien de sus emolumentos como' profesor 
de idioma español en París; bien, si se quiere, de que 
pudiese apropiarse algo de los bienes de Leopoldina 
Bonnald, y, finalmente, del legado de Mlle. Meunier. 

Por otra parte, Ferrer, si bien no era ni muchd 
menos tacaño con quienes le servían, no; era tampoco 
despilfarrador. No conocía la prodigalidad, y su gé-
nero de vida, aunque con frecuentes viajes a Francia 
y! a Inglaterra, generalmente para la adquisición o 
contratación de las obras que, traducidas, había de 
publicar en su casa editora, no era el de un paten-
tado ni el de un «parvenú». 



VII 

La familia de Ferrer 

Completaremos estos datos biográficos diciendb que 
Ferrer tuvo tres hijas, habidas en legítimo matrimo-
nio con Teresa Sanmartí: Trinidad, Paz y Sol, amén 
de un hijo natural, Leopoldo, más conocido por Riegoi, 
habido con Leopoldina Bonnald. 

Respecto a las hijas de Ferrer, sabemos que hace 
algunos años, Sol vivía con su madre en Rusia. La 
segunda de las hijas, en orden de edad, trabajaba 
en los teatros de París ( i ) y la tercera, Trinidad', era 
una modesta obrera. Las dos últimas tomaron estado, 
civilmente, en 1901, la primera con don Salvador 
Creus y la segunda con don Jaime Brosa, según pa-
rece desprenderse de una carta del 26 de julioi del 
referido año de 1901, de un canónigo de Salamanca, 
en la que felicita a Ferrer por tan feliz suceso, no 
obstante que no se hayan atenido a los cánones ecle-
siásticos. 

Días antes del fusilamiento de Ferrer, sin que 
podamos precisar la fecha de un modo exacto: (2), 
un periodista español, ]uan de Becón, visitó en su 
modesto hospedaje de la calle Belgrand, de París, 
a la hija mayor de Ferrer, madame Trinidad', a la 
sazón abandonada por su marido. 

(1) Más adelante, al hablar del proceso y ^de la ejecución de 
Ferrer, nos ocupamos nuevamiente de las hijas del apóstol. 

(2) Prob'ahlemente el día g o lo del octubre de igog. 



Cuando el periodista fuá a entrevistar a Mme. Fe-
rrer, ésta estaba ausente El periodista tuvo ocasión 
de hablar con una vecina, la cual le dijo:' 

«— ¡ Pobre Trinidad I En estos momento's, mientras 
ignora la suerte que haya podido caber a su padre, 
se halla en el Hospital, en busca de noticias de sus 
dos hijos, un niño de cuatroi años y una niña de dos, 
que sufren la difteria. Todas las desdichas son ppcas 
para ella.» 

Y reposando un momento", terminó 
«—Se encuentra en la más triste miseria, abando-

nada por un hombre que la engañó. Gana escasamente 
dos francos diarios, cuando; los gana, trabajando en 
una fábrica de galletas, donde se ocupa en colotar 
bizcochos ordenadamente en cajas de latón... »i' 

Y a renglón seguido 
«—No debe ser cierto lo que dicen los periódicos 

acerca de la fortuna que posee su padre... Yo; le vi 
aquí hace algunos meses, en cierta ocasión que vino a 
visitar a su hija.: Después he sabido que recibía de 
vez en cuando cartas suyas. Pero nada miás. Su mi-
seria <y\ sus trabajos para sacar adelante a sus hijos 
son tristísimos.» 

De improviso apareció Mme. Ferrer.. 
«—Ahí la tiene usted... Ahí viene»: — dijo, la veci-

na, retirándose. ' ' 
Y, en efecto, apareció una mujer joven, demacrada, 

en cuyo rostro —según el periodista aludidb—, ha 
exento de gracia, dominaba dos hemabsos ojos negros^ 
como sus cabellos. Un modesto traje de luto. Como 
sus guantes y su sombrero, formaban su atavíoí. Habló 
en español como hubiera hablado una francesa que 
encontrase dificultad para expresarse en una lengua 
extranjera, 



Amablemente contestó a diferentes preguntas:' 
«—Acabo de recibir un sobre, escrito por mi padre, 

que sólo contiene varios recortes de periódicos refe-
rentes a su proceso. Todo el mundo me alienta sobre 
su suerte. No: sé más. Hace algunos días tuve una 
carta suya, brevísima, tranquilizando mis inquietudes 
y después no he recibido noticia algima. Ahora mismo 
le he dirigido un telegrama.» 

Después de una pausa, añadió 
«—Yo no me he atrevido a hacer cosa alguna, 

ignorando si perjudicaría su situación. He visto en 
los periódicos que mi hermana Paz ha hablado con 
los periodistas y ha pedido clemencia al rey...», 

Encaminada por este orden de ideas dijoi en se-
guida:' 

«—Somos tres hermanas: yo, que ten^tí veintiochoi 
años (r), soy la mayor;! la más pequeña vive con 
nuestra madre, que se ha vuelto a casar, en Rusia. 
Paz vive aquí en París y trabaja algunas veces en 
los teatros. Yo noi la veo. Mi suerte es muy! triste.»; 

«Como comentario' a estas sus últimas palabras 
— dice Juan de -Becón—, pronunció estas otras :i 

»—Dicen que mi padre tiene en París buenos ami-
gos, entre ellos alguno diputado, como; M. Jaurès, que 
han hablado en su favor en reuniones públicas. He 
tratado de llegar a ellos. Es difícil ver a gentes a las 
que embargan graves ocupaciones. Mi padre sólo se 
ocupaba de la educación moral. No puedol creer que 
se ocupase de procedimientos anarquistas.»: 

Con referencia a los herm'anos de Ferrer, nada 
pocemos decir, si se exceptúa, como: ya hemos ex-
puesto en otro lugar, que, pocos días antes del fusi-

( i) Luego nació en 1881, es decir, a l año de contraer matrimonio 
Francisco Ferrer con Teresa Sanmarti. 



lamiento de aquél, al ser desterrados a Teiniel Soledad 
Villafranca, lo fué también un hermano de Ferrer, 
llamado José. 

De Soledad Villafranca sabemos que vive todavía, 
aunque ignoramos nada de su vida en la actualidad. 



El hombre moral 

Por los detalles que hemos ido exponiendo en estas 
primeras páginas de este libro se habrá podido apre-
ciar, si bien no por completo, los principales rasgos 
de la personalidad moral de Francisco Ferrer Guardia. 
Nada acusa tan elocuente y plásticamente las líneas 
generales de un carácter como las propias obras del 
individuo, sin que queramos sentar aforistaiòs dogmáti-
cos a lo La Bruyère. 

Para completar este estudio biográfico', antes de 
pasar a lo que podríamos llamar pasión y muerte del 
apóstol, conviene que fijemos algunos datos concer-
nientes a su peculiar modo de ser. 

Tenemos varios testimonios que nos hablan de las 
características morales de Ferreri Casi todos ellos 
convienen en que Ferrer, sin ser una mentalidad ver-
daderamente dé excepción, era hombre'de mucho ta-
lento y de un gran don de iniciativa. En su trato era 
afable, cortés, insinuante y franco antes que reser-
vado y frío, y dotado de un gran poder de captación. 
Es digna de mención esta facultad sugestiva que Fe-
rrer tenía y que tan útil le era en su labor de ¡pros©'-
litismo. Ciertamente exaltado, como todos los hom-
bres que sienten muy hondamente la justicia de üna 
causa, nunca llegaba su exaltación a las lindes de la 
agresividad personal ni de la falta de respeto para 
con nadie, ya que Francisco Ferrer tenía, indepen-
dientemente de su legítima y lógica fogosidad', un 



tacto exquisito y una gran delicadeza para 'hablar 
a las conciencias con palabras de humanidad. 

En su vida privada, como en la de todos o casi 
todos los hombres, habían sus rasgos más o me-
nos impregnados de sentido moral; pero esto, como 
hemos dicho en otro lugar de este libro, es sagrado. 
Respecto de una figura tan universalmente admirada 
como Anatole France, en octubre de 1926 publicó, 
en La Razón, de Buenos Aires, un artículo Camille 
Pitollet, en el que descubría que el autor de Thais 
era, en su vida particular, un ser ladino, cobarde. Y 
sabemos también que el gran poeta Rubén Darío dis-
taba mucho de ser una excelente persona. 

En junio de 1907, don Rafael Salillas publicó en 
el cuaderno VI del tomo IV de la Revista Penitencia-
ria, órgano oficial del Consejo Penitenciario de Es-
paña im artículo ( i ) referente a la calidad moral de 

( i ) He aquí el artículo del Dr. Salillas: 
«A César Lombroso.—Torino. 
«Insigne profesor: Ya sabéis que Francesco Ferrer, II naovo marítre. 

del libero pensiero e della liberta umana—como decís en la carta pu-
blicada en la página cuarta del folleto Pro Ferrer, con la conferencia que 
el 2 de 'diciembre último pronunció Colajanni en el Aula Magna del Ateneo 
Romano—, salió absuelto y libre de la prisión celular de Madrid en 
la noche del I3 de este mes. 

»No obstante, hablando con precisión psicológica, os puedo decir que 
Ferrer no se lia ido del todo. Ferrer sigue en suj celda y seguirá in-
definidamente si la piadosa mano del olvido, toano revocadora, no acude a 
despejar las paredes de cieirtas añadiduras escritas- y pegadas, dejándolas 
como el reglamento lo impone. 

»Como español, no puede menos de tocarme! en lo vivo el mal con-
cepto que se tiene, de nosotros, y 'de este mal concepto he de confesa-
ros que, más que la ponderada reputación de inquisidores,' me duele que 
se nos trate como a imbéciles. 

)>Cuando en la conferencia Pro Ferrer, de Colajanni, es llamado aquéJ 
filántropo y filósofo en quien se quiere castigar todo lo que hay de mo-
derno y progresivo en la sociedad contemporánea, me decía yo, repitién-; 
dome muchas de las acusaciones que nosotros én examen de conciencia 
nos hacemos: | Siempre lo mismo I | Siempre los extranjeros nos han de 
descubrir! j H e ahí un filántropo-filósofo que ha conmovido a Euro-
pa y que nosotros sólo hemos llegado; a conocerlo cuando la policía 16 
detiene y la justicia lq empapela I Pero ahora, _ terminado el proceso, sal-



Francisco Ferrer, artículo en el que do'mina de un 
modo total el espíritu de doctrina y en el que se ob-
tienen dogmáticas e hipotéticas deducciones de datos 
en realidad carentes de significación. En €ste aná-
lisis del doctor SaliUas, que a los redactores de A B C 

vada la víctima, conjurada la tormenta, en calma los ánimos, bien puedo 
dirigirme al ilustre Colajanni, a quien científicamente hace muchos años 
que conozco y admiro, invitándole a que él, sociólogo, siga otro proceso 
con los materiales grafológicos apuntados, y si pudiera entrar inmedia-
tamente a seguirlo donde Ferrer ha estado recluido, le diría: 

«Onorevole Colajanni: Vedete la celia. Ecco il filósofo. E tutto ció 
che c'é di moderno e di progressivo nella società? j Aüora jxjvera societàl» 

(«Honorable Colajanni: "Mirad su celda. |He ah! al filósofo! ¿ E s eso 
todo cuanto de moderno y progresivo se halla en la sociedad contem-
poránea? Entonces, j pobre sociedad I» 

»Pero me parece, insigne profesor, que me miráis 'con aJgún recelo. 
I Ferrer escribiendo en las paredes I Tal vez recordáis lo que se dice en 
la página 317 del primer tomo de L'oiimo delinqaente: 

«Le muraglie, dicono i proverbi, sono la carta dei pazzi.» 
(«Las paredes, dicen los provefbios,, son el 'papel de los locos.»} 
»lSerá posible 1 
»n nuovo martire del libero pensiero e 'della lib'ertà amana... ¡ha en-

loquecido..,! 

» L O 3 que conocen la sencillez y pulcritud ele la moderna indumentaria 
pedagógica no creerán ciertamente que el fundador de la Escuela Mo-
derna sea un manchaparedes como cualquier preso vulgar. No lo creerán 
por la misma significación que pedagógica y antropológicamente tienen 
tales tendencias. Unos las consideran infantiles; otros, más que esto, casi 
cretinas. 

»Ni Ferrer tenía notoriedad, ni la Escuela Moderna había metido mu-
cho miedo ni mucho ruido todavía. Todo el ruido que después se ha ar-
mado es una resonancia de la mortífera bomba de Morral, y toda la 
notoriedad la ha producido la repercusión impresionante! de la horrenda 
hecatombe. Si Morral no hubiese sido un colaborador de Ferrer en la 
Escuela Moderna, éste y su obra continuarían en la relativa obscuridad 
y mediocridad en que vivieron. 

»¿Ha buscado Ferrer en la Escuela Moderna: perfección? No. Fe-
rrer funda su Escuela en un exclusivismo intransigente. Toda escuela mo-
derna, escuela científica, no puede ser ni lo uno ni lo otro, porque en 
la ciencia no hay pasión. La ciencia, con sencilla serenidad, cree que 
cuando la verdad se manifiesta el error se anula, y no combate el error, 
sino que lo deshace con demostraciones. 

filósofo-filántropo en quien simboliza Colajanni la bandera para 
combatir la intolerancia es una naturaleza intolerante, y tal vez con les 
mismos caracteres de cualquier intolerancia religiosa. 



— g e -
les hubo de parecer poco menos que artículo de fe, 
hay una constante obsesión científica que pretende 
asentar principios generales sobre el examen de la 
conducta de un hombre, aduciendo textos y preconi-
zando doctrinas que no tienen más apoya que la par-
ticular opinión de quien las emite. 

»Hay un episodio en la estancia de Ferrer en la prisión celular que 
así lo demuestra. Estaba, como siempre, descubierto, porque así iba in-
cluso a los paseos. E n aquel momento oyó la campanilla del sacristán y 
se vió al sacerdote que llevaba el Viático a la enfermería. Ferrer entró 
rápidamente en su celda, se puso la gorra y volvió a salir, cubierta lai 
cabeza. 

«Gran temeridad supone en la lucha social preparar los cerebros para 
una revolución de ideas, no preparando coadyuvante y preferentemente a 
los individuos para la ganancia de la vvida. Y éste es el desequilibrio que 
parece adv/ertirse en la fundación de la Escuela Moderna, desequilibrio 
originado en la propia mentte de Ferrer, donde se junta una simplicidad 
de ideas en falsa sistematización con na. radicalismo efectista. Y de-
cimos lo último pensando en aquellos hombres kjue sueílan con transformar 
la sociedad destruyendo de súbito y surgiendo inmediatamente una nue-, 
va Arcadia... 

»Sólo con un dato, con el de los escritos rimados, un conocedor de 
estas materias, Lombroso, por ejemplo, variaría radicalmente de opiniones. 
La rima extraña de Ferrer le serviría de entretenimiento a un literato 
humorista; pero al hombre de ciencia le señalará cosas hasta el presente 
recatadas. Con esto, la mentalidad de Ferren se ha denunciado; mejor,' 
se ha traducido. Nos bastará, para que le sirva de orientación a todos, 
copiar un expresivo texto de la obra del doctor francés Mr. Seglas: 

• «Les troubles du langage chez les aliénés.» 
(«Las perturbaciones del habla en los dementes.») ' 

. «Es de notar—dice—que la facultad de versificación se halla tan 
desarrollada en los alienados, que muchos de ellos tienen la manía de 
hablar y escribir en verso. Pero no cuidan de observar las reglas más, 
elementales de la prosodia; la rima queda reducida a una mera conso-
nancia y las frases están solamente separadas y escritas en forma de 
versos...» 

«Parece escrito como comentario a las frases rimadas de Ferrer. 

,»E1 filántropo-filósofo de Colajanni no ha dado una sola prueba de 
filantropía mientras ha vivido entre seres que 'tiritaban de frío y sent ían ' 
hambre. Nakens pidió limosna y abrigo para los presos, en la carta a la 
marquesa de Squilach'e, y esto no le (pareció bien a Ferrer,' porque pen-
saba que lo procedente en estos casos tes evitar que estas cosas ocu-
r ran; y encastillado en ese dictado racionalista, no sentía con la sen-
cillez rnisericordiosa de dar de comer al hambriento y vestir al desnudo, ' 



Al día siguiente de la ejecución Ü'el mártir, un 
redactor de Le Journal, de París, celebró una en-
trevista con las dos hijas de Ferrer, Trinidad .yi Paz, 
y la primera dijo al periodista francés :i 

«—Nuestro padre era el mejor de los ilombres., 
A pesar de cuanto se ha dicho, es lo cierto^ que jamás 
nos olvidó ni nos dejó sin recursos. Noi soy; feliz, 
es verdad. Trabajo para ganar mi vida. Tengo dos 
hijos enfermos; pero mi padre siempre ha sido; bueno 
para mí y me ha ayudado^ cuando fué necesario.» 

Estas declaraciones no armonizan, ciertamente, con 
las inculpaciones que se han lanzado contra Ferrer 
de que era un mal padre. E l testimonio d'e una de 
sus hijas, la más necesitada, es un arguraentoi de gran 
fuerza en contra de lo que se ha dicho. 

En suma: parafraseando la famosa definición Ú'e 
Castelar sobre el poeta, diremos que Ferrer era un 
hombre como los demás, y que, por añadidura, ansiaba 
la libertad humana.; 

que es lo que inmediatamente procede. Perd at da>pedirse de la Cárcel 
quiso dar una prueba epigráfica de la grandeza de su entendimiento, y 
escribió en la pared estas confusas resonancias de pensamientos generosos 
y elevados: 

«No esperes nada de los otros, 
por bellas cosas que te ofrezcan 
ciertos sabios y los poderosos; 
porque si dan, también esclavizan. 

Buscar el acuerdo de los hombres 
en el amor y fraternidad, 
sin distinción de sexos ni clases, 
es la gran labor de la humanidad. 

N o más dioses ni explotadores 
sean adorados ni servidos; 
vivamos entre amores 
de compañeros correspondidos.» 

»i'£ste era Ferrer como pensador y como filántropoI [Así escribía el 
Cervantes del siglo X X , como le ha llamado, no sabiendo ya qué lla-
marle, la Asociación alemana Goethe Bund (A-'ociación Goethe)!» 

Francisco Ferrsr. 7 



IX 

La semana sangrienta 

En riguroso orden cronológico nos correspondería 
hablar en este capítulo, de la fundación ly; desarro-
llo, 'de la Escuela Moderna, obra capital de vida de 
Ferrer, que venimos reseñando. Pero entendemos que 
ello corresponde más bien a la segunda parte de este 
libro, en que nos proponemos analizar detalladamente 
las doctrinas del famoso pedagogo español. Por esta 
razón, alteramos el orden cronológico seguido hasta 
aquí para relatar aquellos sucesos que todavía cons-
tituyen acción anexa ,a la vida del Hombre, más bien 
que a la del Apóstol, esto es:' el relato de los sucesos 
sangrientos de julio de 11909 y la detención, proceso 
y muerte de Ferrer.^ 

Habremos de iniciar este relato refiriéndonos al 
régimen de terrorismo que, desde los últimos años de 
la Regencia, venía imperando' en Barcelona, urbe po-
pulosa, más de día en día, en la que el elemento tra-
bajador siempre ha formado unô  de los más nutridos 
— quizá el más importante— de los contingentes de 
la ciudad, y, que, por ende, ha sido cam'po! propicio 
al desarrollo de luchas de carácter social, ya que las 
luchas se prolducen necesarianiente en aquellos me-
dios donde impera la injusticia y la miseria. 



Mencionaremos la indigna conviviencia existente 
entre las autoridades civiles de Barcelona con los 
propios elementos terroristas ( i ) , convivencia que no 
pudo ser descubierta por aquel grotesco! detective in-
glés, Mr. Arrow, importado para hallar el nudo 'del 
enredo y que sólo sirvió para cubrir malamente las 
apariencias y dar quehacer a los periódicos satíricos 
de la capital. Esta convivencia había de reprodücirse 
más tarde, con caracteres de verdadero connubioi cri-
minal con la famosa banda del espía alemán barón 
de Koening y con los tristemente famosos generales 
Arlegui y Martínez Anido. 

Recordemos asimismo que el gobierno 'de Mau-
ra (2), conservador y reaccionarioi en grado extremó, 
viva representación del jesuitismo triunfante, había 
sufrido varios ataques por parte de diversos diputados, 
entre ellos el señor Macias del Real, por su falta 
absoluta de ética. E l día 28 de marzo àe 1909, el 
señor Sol y Ortega organizó en Madrid una gran ma-
nifestación 'de protesta contra la actuación del go-
bierno de Maura, que toleraba la preponderancia bur-
guesa, y en varias provincias españolas se celebraron 
otras manifestaciones con el misma carácter. 
'• E l Gabinete formado por el señor Maura el día 
24 de enero de .1907, no podía ser más marcadamente 
consei-vador, y si bien hemos dicho en otro lugar 
que Maura, como personalidad, y su política nunca 

(1) Recuérdese el caso de Rull. 
(2) E l Gabinete Maura estaba integrado por los señores" siguientes: 

Presidencia: Maura. 
Estado: Allendesalazar. 
Gracia y Justicia: marqués de Figueroa. 
Guerra: general Loño. 
Marina: Ferrándiz. 
Gobernación: L a Cierva. 
Instrucción Pública: Rodríguez San Pedro. 
Fomento: González Besada. 



estuvieron 'de perfecto acuerdo en cuanto' a los pro-
cedimientos, también es verdad que el mencionado 
Gabinete contaba con ministros de los cuales había 
que esperar muy poca tolerancia y los que, necesaria-
mente, habían de ejercer presión en su presidente., 
Además, tras de todos aquellos siniestros personajes 
se hallaba la sombra, no menos siniestra, del monarca.; 

No negaremos que el estado de la lucha social en 
Barcelona era verdaderamente un estado de anarquía 
— no obstante que no todo fuese producto natural del 
país, ya que había también huestes anárquicas . emi-
gradas de diversos países de Europa y América — 
pero la actitud del gobierno maurista, en consonancia 
con la tradición, lejos de atender a las reivindicacio-
nes del proletariado, arrernetía contra él con furia 
satánica... - ,. ^ 

Como es de suponer, esta desacertada e inhumana 
conducta del Gobierno, frente al elemento! obrero — su 
constante obsesión—, había de producir funestísimos 
resultados a no tardar. Y a en ¡1904 registróse una 
huelga general;! posteriormente, la Ley de Jurisdic-
ciones cometió un gran atropello con la libertad de 
pensamiento, y todo esto, agravado con el problema 
de Marruecos, hondo y latente, condujo a los sucesos 
de la fatídica semana de julio de 1909, de la que hay 
que hacer enteramente responsable al gobierno del 
señor Maura, a su necia actitud de querer enfrentarse 
con el pueblo, pretendiendo desconocer que éste es 
el único y legítimo árbitro de sus destinos.. ' ^ 

- Algunos historiadores han comparado los sucesos 
ide la trágica semana con el levantamiento francés de 
la «Communne», tratando de revestirlos con el dic-
tado de revolución, cuando tal vez no¡ pasaron de ser 
una algarada, más o: menos cruenta. Precisamente en 
los momentos en que escribimos estas líneas se han 



producido en Bilbao sangrientas colisiones entre los 
elementos adictos a la República y los tradicionalis-
tas, que infectan la bella región del Norte. En estos 
sucesos podemos ver una reproducción, reducida tal 
vez, de los sucesos de la semana trágica barcelonesa. 

E l día 9 de julio de 1909, un grupo de moros me-
rodeadores sorprendió a los trabajadores españoles 
que estaban ocupados en el tendido de las líneas fé-
rreas para la explotación de las minas del Rif. E l 
general Marina, gobernador militar de Melilla, cre-
yóse en el deber de castigar severamente la agresión, 
lo' que dió origen a una nueva operación guerrera 
contra los moros, operación que imnediatamente se 
hizo impopular. E l general don Fernando; Primo de 
Rivera, tío del que más tarde había de ser dictador 
de España, hizo en aquella ocasión unas manifesta-
ciones a un redactor de Le Journal, d'e París (li). 

(i) He aquí dichas manifestaciones: 
«Desde que me encargué del Ministerio de la Guerra, venía previendo 

los sucesos de Melilla^ y a ese punto capital dediqué mi atención, procu-
rando fortificar todos los puntos avanzados que ocupábamos en el Rif. 

AI mismo tiempo y suponiendo que el general Marina iba a necesitar 
refuerzos en un plazo no muy lejano, corapíeté los batallones de caza-
dores que teníamos en el campo de Gibraltar y organicé la división Orozco 
con elementos de las tres armais y todo el material necesario, con lo 
cual la puse en pie de guerra, en disposición de enviarla rápidamente ni 
punto en que fuera necesaria. 

AI subir al Ministerio el general Linares, cuando yo abandoné la 
poltrona, no quiso sin duda dejarme el mérito de haber previsto las di-
ficultades que podían presentarse en caso de guerra. 

Quiso improvisar toda clase de remedios^ y sólo consiguió desorganizar 
el ejército. 

Rehusando echar mano de los 16.000 hombres que yo dejé preparados, 
sacó de Cataluña las tropas necesarias para reforzar la guarnición de Me-
jilla, y así dió margen a los sucesos de la semana trágica que todos exe-
cramos. 

Igualmente obligó a incorporarse a filas ^ a los hombres que ya se 



que demostraban que el gobierno del señor Maura 
había sido muy imprevisor.. 

En toda España levantóse un clamor general con-
tra la guerra, clamor que crecía por momentos, y 
Maura se empeñó en no querer escucharlo, dando lugar 
con su terca conducta a los sucesos tristísimos de la 
trágica semana.; 

Las protesta-s contra la guerra partían de todos 
los sectores 'de la sociedad, así del bajo pueblo, como 
de la burocracia. La Prensa ( i ) también contribuyó 

habfan casado, creyéndose libres de toda obligación militar, con lo que 
llevói la miseria, a ¡railes 'de familias. 

Y después de tantos desaciertos resultó que fué preciso enviar la 
división organizada y preparada • por m(. 

Cuando se me interrogó en el Senado acerca de esto, hube de limit^mie 
a responder que el patriotismo me imponía la obligación ele no debilitar 
al Gobierno frente a la cuestión de Africa, pero ahora es otra cosa; 
ahora ya puedo hablar. 

Pertenezco al partido conservador, es cierto; pero inis ideas y mis 
tendeadas son liberales.» 

( i ) E l famoso periodista D. Leopoldo Romeu, publicó por aquellos 
días el siguiente artículo: 

«Contra un país es imposible luchar. Y España, no quiere oir hablaí 
de Marruecos. A excepción de media docena de ''cabaUeros políticos, do 
unos cuantos bolsistas de sube y ba ja y de otros cuantos pescadores de 
a río revuelto, nadie desea ni aventuras, íni provocaciones, ni ocupaciones 
innecesarias, ni expediciones fuera de tiem'po y de lugar. Si España hu-
biese hecho algo en Fernando Póo y en el Muni ; si el país com-^ 
prendiese que con Marruecos íbamos a resolver algún problema, toleraría 
una política imperialista; pero como sabe que a Marruecos vamos a ir 
sin saber ni a qué ni para qué, no lo soporta. 

Supongamos que nuestras tropas salen de Melilla y ocupan lo, 20^ 
30, 100 kilómetros. Y a están ocupados, ¿V, para qué? Pues para, nada., 
Absolutamente para nada, como no sea para gastar una centena de mir 
llones, que aquí hacen mucha falta' y que allí no servirán para pada. 
Morirán unos cuantos soldados, ascenderán otros cuantos,i erpeñaremos 
una vez más nuestro desbarajuste, nos pondremos por centésima vez en 
ridículo llamando • al tiroteo, escaramuza; a la escaramuza, acción de gue-
rra; al encuenlTO de avanzadas, combate; al combate, batalla campal; 
enviaremos más generales que coroneles, más jefes que oficiales, más 
oficiales que soldados, más promesas que realidades, más proyectos que 
hechos, y por. todo sacar, sacaremos sólo una cosa: sangre al pueblo 
y dinero' al contribuyente. 

¿A. ,qué mentir, si esa es la verdad? ¿Para qué liacernos ilusiones ri-
diculas, si las cosas son y no lo que se quiere que sean? 



ámpliamente a tratar de abrir los ojos a la realidádi 
al gobierno. Los únicos que no protestaron fueron 
los conservadores, los clericales, los poderosos, los 
que tenían interés en que se perpetuase la lucha en 
africana tierra. ' 

E l Gobierno, como decimos, permaneció sordo al 
clamor popular y decretó la movilización de las tro-
pas. Y el día ,14 de julio reuníase en el Centro de fa 
Federación de Sociedades Obreras, de Zaragoza, una 
comisión encargada de organizar la campaña contra 
la guerra. Comenzaba la lucha del pueblo contra el 
Poder constituido. E l día 17, los radicales iy nacio-
nalistas de Barcelona celebraron varios mítines contra 
la guerra. Todo inútil P el día 18 desamarraba del 
puerto de la ciudad condal el vapor Cataluña, cargado 
de tropas con destino a Melilla. 

Entretanto, en Madrid las cosas no iban mejor. 
E l partido Socialista organizó un mitin de protesta, 
en el que hicieron uso de la palabra varios oradores, 
los cuales, en sus peroraciones, condenaron enérgica-
mente la guerra.. 

La protesta .arreciaba por momentos. E l 19 Ide 
julio por la noche, varios grupos de manifestantes re-
corrieron las calles de Barcelona, gritando: « ¡ A b a j o 
la guerra! [Muera Comillas. . . !» Estos manifestan-
tes hubieron de chocar con la policía, que los dispersó, 
produciéndose la primera colisión de este preludio. 
E l día 20 se conocían detalles del combate librado; 
en Melilla el día 18, detalles que excitaron más y más 

N o lo olviden los Gobiernos que gobiernan y los Reyes que reinan. 
Mil veces más peligroso que no ir a MarriíecoS será el ir. 

Maura ¡dijo un día que el Proyecto de Asociaciones era la guerra civil. 
Y o le digó, que el «ir a 'Marruecos», es la Revolución, y al decírselo 

sirvo a la Patria y al Rey, mucho mejor que haciendo creer al Rey. 
y a la Patria que el ir a Marruecos conviene a la,_ nación y a la Mo-
narquía.» 



la indignación popular, ya que el combate había sido 
netamente adverso a las tropas españolas. Los so-
cialistas, en Madrid, recorrieron las calles al grito 
de: «La paz o la huelga general.» E l día 24 celebró-
se en Tarrasa una gran manifestación, a la que asis-
tieron representaciones de todos los partidos polí-
ticos de Cataluña, excepto, naturalmente, la «Lliga 
Regionalista» y la Academia Católica, como así mismo 
los tradicionalistas. 

'No obstante la magnitud de la protesta, el gobier-
no seguía sordo a todO' requerimiento de la realidad, y 
seguía efectuando embarques de tropas a Marrue-
cos, lo que hizo que desde el día 18 al 24 la agita-
ción en toda España fuese en aumento. E n ,1a madra-
gada del día 26 se celebró en Barcelona una gran 
reunión de todas las organizaciones obreras de Ca-
taluña, en la que se acordó la huelga en toda la re-
gión. E l paro llevóse, a efecto sin la menor dificultad, 
exceptuándose las colisiones que hubieron de produ-
cirse entre los parados y los empleados de los tran-
vías, los cuales se negaban a secundar la huelga, ya 
que Foronda, diputado maurista y amigo íntimo: del 
gobernador civil de Barcelona, señor Ossorioi y Ga-
llardo, había manifestado que, sucediese lo que su-
cediese, circularían los tranvías. 

y comenzó la trágica semana. E l gobernador civil 
de Barcelona, don Angel Ossorioi y Gallardo, cuya 
incompetencia quedó plenamente demostrada ( i ) , hubo 

(1-) Véanse; ¿Xa Kevolución de Julio en Barcelona», 'de José 
Brissa, Editorial Maucci; «La Revolución de julio», de Leopoldo Bona-
fullaj «La semana sangrienta», Editorial Ibero Americana; «La Revo-
lución en Barcelona» y «La Revolución en Cataluña», de José Comapo-
sada; «Los sucesos de España en 1909», de Salvador Canals (T. II. 1 9 1 : ) ; 
«El proceso Ferrer y la opinión europea», de L'. Siraarro (T. I, Ma-
drid, 1910); I, Bó Singla, «Montjuich», Editorial Maucci; «Francisco Fe-
rrer», Casimiro Comas ÇBarcelona, 1910); «Un martyr des prétne?. 



Don Luis Santiago de Ma-
iiescau, capitán general de 

Cataluña en 1909 
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de hacer entrega del mando al capitán general de la 
región, don Luis Santiago de Manescau, el cual, ape-
nas posesionado del nueyo cargo, publicó un bando 
declarando a Barcelona en estado de guerra ( i ) , 

Francisco Ferrer, sa vie. son oeuvre», folleto publicado por el' «Comité 
de détense des victimes de la répression espagnole» (Schleicher, frères, 
Pans, 1910), y Prensa de la época: 

( i) He aquí el Bando publicado por el Capitán general: 

BANDO 

«Don Luis de Santiago y Manescau, Teniente! G"eneral de los Ejércitos 
nacionales y Capitán General de la cuarta ïegión. 
Hago saber: Que habiendo resignado el mando la autoridad civil de 

esta provincia, cumplidas las formalidades de la ley de Orden público y 
haciendo uso de las atribuciones que me confieren las Reales ordenanzas 
y el Código de Justicia militar.. 

Ordeno y mando: 
Artfculo Queda declarado en estado de guerra el territorio de 

la provincia de Barcelona. 
2." Se intima a los grupos que se foririen en la vía pública para 

que se disuelvan inmediatamente en la inteligencia que de no hacerlo 
así serán dispersados por la fuerza pública. 

3-° Queda reservado a mi autoridad el conocimiento de cuantos de-
litos afecten al orden público en sentido político o social, pudiendo sus 
autores ser juzgados en juicio sumarísimo. 

4-° Serán considerados como reos de sedición los que publiquen 
noticias o conceptos que en cualquier forma tiendan a quebrantar la 
disciplina militar; los que afenten contra la libertad del trabajo, causen 
desperfectos en las vías férreas, tranvías, líneas- telegráficafe o telefónicas' 
y los conductores de electricidad y cañerías,' o depósitos de agua o gas 

5-" Quedan sometidos a, la previa censura las publicaciones poí 
medio de la impren,'ta, u, otro medio miecánico de publicación, a cuyo 
efecto se remitirán con antela,ctón conveniente dos ejemplares, en Bar-
celona al Estado Mayor de esta Capitanía Igenjeral, y en las demás lo-
calidades a los comandantes militares, y ; a falta de éstos, a los Al-; 
caldes no pudiendo publicarse hasta que uno de eUos sea devuelto con 
el sello correspondiente, en la inteligencia de que se suprimirá toda la 
parte del impreso, dibujo o grabado que haya sido tachada. 

6.0 Los individuos del ejército con licencia ilimitada y los que 
pertenecen _ a las reservas serán, considerados como militares, en servicio 
activo y juzgados con sujeción al Código de Justicia militar por I03 
delitos comprendidos en este bando. 

• tribunales y autoridades civiles continuarán ejerciendo su 
jurisdicción eh lo que no se oponga al presente bando. 

Barceloneses'! 

Habiendo asumido por primera vez el mando de la provincia, estoy 
resuelto a gue no se altere en eUa ni en esta hermosa capital el orden 
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medida que no bastó para, contener a las masas enar-
decidas, que comenzaron a cometer los desmanes que 
dieron triste celebridad a la semana del lunes, 26 de 
julio, al domingo i. de agosto de 1909, sucesos que 
no nos es posible historiar detalladamente. 

Baste a la consideración del lector saber que fué 
aquella una semana horrorosa, en la que se llevaron 
a cabo violencias de tal calibre que nosotros no po-
demos alabar, no obstante que estuviesen inspiradas 
por una causa justa, pues entendemos que las grandes 
conquistas humanas hay que lograrlas por medio; del 
ejercicio de una perfecta civilidad, sin la coacción de 
la fuerza y sí amparados en el derecho, aunque no 
dejamos de reconocer que en determinadas ocasiones 
nada de esto vale contra la cerril incomprensión de 
gobernantes despóticos y desalmados. 

público, esperando de vuestra sensatez y cordura que cooperéis a este 
fin, en la inteligencia que reprimiré con, el mayor rigor y energía cual-
quier desorden que se produzca, exhortando a los ciudadanos pacíficos 
a que, llegado el caso de hacer -uso de la fuerza, se retiren de los sitios 
públicos, si no quieren sufrir dolorosas, pero inevitables, consecuencias.» 



La represión 

Llegamos al punto más interesante de este libro 
el instante en que, pasados los momentos revolu-
cionarios, restablecida la normalidad en Cataluña, el 
Gobierno conservador del señor Maura, asesoradtK por 
la Compañía de Jesús y por el Comité de Defensa So',-
cial, institución abiertamente reaccionaria, se decide 
a buscar un responsable de los desmanes cometidos 
por la multitud, una cabeza visible sobre la cual des-
cargar toda su ira el inconsciente gobierno; que con 
su inicuo proceder había provocado los disturbios 
que ensombrecieron la bella ciudad mediterránea» 

Los sucesos de Barcelona sorprendieron muy sen-
siblemtente al Gobierno. El señor La Cierva, a la 
sazón ministro, de la Gobernación, hubo de declararlo; 
así en la sesión del 19 de octubre de la Cámara de los 
D iputado s, diciendo: 1 

«Fué una gran sorpresa, no sólo la intensidad Vi'el 
movimiento, sino la rapidez con que el movimiento 
se extendió» (i)'. 

Fué aquélla una sorpresa dolorosa, que acreditaba 
la inepcia de los gobernantes españoles y la pujanza 
de las instigaciones malignas que los regentaban. . 

Por consiguiente, restablecida la normalidad', no 
sin haber registrado la muerte de sesenta y cinco per-
sonas, incluyendo los cinco fusilados en el castillo' 

( i) Del «Extracto oficial» de la sesión del 19 de octubre de igog. 



de Montjuicli ( i ) , creyó el gobierno precisoi pro'cedet; 
con energía y descargar la mano sobre un respon-
sable imaginario, pero de notoria personalidad', para 
que la ejemplaridad del castigo hiciese mella en todas 
las conciencias. Por otra'parte, así lò. demandaban 
todos los elementos jesuíticos reunidos, los cuales 
habían de vengar, con la refinada crueldad que les es 
característica, las profanaciones de sepultura cometidas 
por la exaltada multitud y el incendio de sus templos, 
los cuales evidenciaron multitud de cosas, ocultas hasta 
entonces, y que no hablaban muy bien de las virtudes 
de la vida claustral ni de la moralidad de los fraües 
y las monjas. 

Así pues, urgía encontrar un responsable. Prime-
ramente se pensó en Lerroux, que a la sazón se halla-
ba ausente de España. La Epoca, diario conservador 
de Madrid, fué el que lanzó la hipótesis de una sedi-
ción lerrouxista, en un artículo publicado^ el día ,4 
de agosto de 1909, si bien el día antes (el 3), había 
publicado otro insinuando que la jefatura del movi-
miento la había llevado Ferrer (2). Y al día siguieate 
de publicado este artículo publicaba una carta tíe 
su corresponsal en Barcelona, don Pascual Zulueta, 
cuyo texto es el siguiente:' 

«Llegó aquí alguien — h a y quien supone que el 
tristemente célebre Ferrer, el que, desde luego, es 
cierto que ha estado en Barce lona— con dinero, y 
según informes que estimo fidedignos, en un solo día, 
muy vecino al de los tumultos, se cobró en la sucur-

(1) Véase í . B ó y Singla: Montjnlch, pág. 1S4. 
(2) Debido a su enorme extensión no reproducimos el referido 

artículo. E n cambio sí reproducimos las siguientes líneas del folleto de 
Angel Ossorio y Gallardo, Declaraciones de un testigo, Madrid. Im-
prenta de Ricardo Rojas, i g i o : «La sedición no tuvo unidad de pen^ 
samiento, ni homogeneidad de accióm ni caudillo que la personificase,, 
ni tribuno que la enardeciese, ni grito que la concretase. E n cada calle 
se vociferaban cosas distintas, y se batallaba .con diferentes miras.» 



sal del Crèdit Lyonnais, en esta plaza, un cheque de 
pesetas 50.000, que por la noche era repartido en la 
Casa del Pueblo» ( i ) . 

Este fué el germen de la acusación contra Ferrer, 
la tremenda acusación que, cual bola de nieve — feliz 
expresión del señor Simarro—, fué adquiriendo cuer-
po, por efecto de la sucesiva adherencia de elememos, 
y que llevó a Ferrer a los fosos del castillo de Mont-
juich. 

Se sabe que, efectivamente, Ferrer estaba en Mon-
gat, desde el día i 5 de julio y que iba con frecuencia 
a Barcelona, pero Ferrer no tenía sus fondos , en el 
Crèdit Lyonnais, sino en el Banco de España (2), y 
aunque la acusación sólo insinuaba que Ferrer hubie-
se podido facilitar dinero a los de la Casa del Pueblo, 
esto no era sino un paso^ para llegar a la conclusión 
de que Ferrer había sido el cabecilla o dirigente del 
movimiento sedicioso (3)', 

(1) La -Epoca, 4 de agosto de 1909. 
(2) Esta aseveración del señor Ziilueta queda también desvirtuada 

por la siguiente manifestación del señor Ossorio y Gallardo (Loe. cit. pá-
gina 14), que dice: «Pero de conjura, üe plan, de concierto, previo de 
recluta de gentes, de pago de revoltosos, de distribución de papeles, 
de instrucciones concretas, todo ello con fecha anterior al 2Ó de; julio, 
no he oído hablar una palabra.» 

(3) E l señor Simarro (El proceso de Ferrer y la opinión euro-
pea, cap. III , pág. 143)» ha hecho un' importantísimo estudio de io. 
que él llama, el «tema Zulueta», es decir, la acusación velada, de don, 
Pascual Zulueta, corresponsal en Barcelona de La Epoca, que repro-
ducimos a continuación: 

«Es importante fi jar los elementos característicos de este primer tema 
de la inculpación de Ferrer (que designaremos en adelante como Tema 
Zulueta, para indicar el original de su primera aparición en la Prensa, 
o tema Z., abreviadamente, para facilitar las referencias).' Estas carac-; 
terísticas son: i.", la misteriosa aparición de. Ferrer en Barcelona; 
2.1!, su aporte de dinero paja repartirlo en la Casa del Pueblo entre los-
dispuestos a echarsej a la ca l le ; y las francachelas celebradas con 
dicho dinero. 

E l misterio con que se envuelve el primer elemento; la llegada de-
¡Ferrer a Barcelona, aunque había de disiparse bien pronto con los 
datos de la policía, juega un i.mportante papel, como cebo para excitar 
la curiosidad pública. E l aporte y reparta de dinero ei cosa, frecuente 



Posteriormente, el corresponsal de El Siglo Futu-
ro ( i ) dijo en una información mandada a su pe-
riódico 

«Durante la semana se vio varias veces por la 
calle a Ferrer..., y una vez le vi capitaneando un 
grupo, frente al Liceo...» 

Sobre este testimonio, alegado por el fiscal como 
único, descansa casi la totalidad de la acusación di-
rigida contra Ferrer. 

No hemos querido reproducir toda la correspon-
dencia que el corresponsal en Barcelona de El Si-
glo. Futuro sostuvo con su periódico, sustentando la 
complicidad de Ferrer en los sucesos de la semana 
sangrienta. Lo que se desprende de las versiones emi-
tidas por dicho corresponsal está minuciosamente ana-
lizado por el señor Simarro (op. cit.); con las si-
guientes líneas:/ 

en muchos temas legendarios en la política, com'o' el oro inglás,' el di-
nero de la reacción, etc..; y la característica de' las francachelas es 
también elemento común en la fabu,lación política' de España, pueblo 
hambriento que, por eufemismo, reputamos de sobrio. Recuérdese a este 
propósito la leyenda popular en Madrid del banquete pantagruélico con 
que los plutócratas conservadores congregados en el Banco de España,; 
celebraron la suscripción del empréstito del Sr. ViUaverde, que de cierto 
produjo muy pingües-ganancias a los suscriptores j pero es probable que 
éstos cenasen de prisa y 'mal, por la necesidad de permanecer en el Ban-
co hasta la media noche, hora que se cerraba la operación. Si alguna cosa 
ha probado claramente ,el proceso de Ferrer, es la falsedad de cada uno 
de los elementos que constituyen el tema Z.; ni Ferrer llegó misteriosa-
mente a Barcelona, ni repartió dinero en la Casa del Pueblo (de donde 
dice tan sólo el Fiscal, que lo echó con malos modos Ardid), ni en otra 
parte ajguna; y tampoco se halla en la acusación rastro de las franca-
chelas. Y, sin embargo, falso en todos sus elementos el tenia Z. cons-
tituye, por su tendencia, ba^e prim'era de: }a inculpación, poniéndose así 
de manifiesto su carácter legendario; pues en; la leyenda, la gente ig-
norante e incapaz de disciernimiento y fcrítica, expresa lo que desearía que 
fuese verdad, no en modo ajlguno lo que sabe que es verdad. ¿En qué 
centros de fana,tismo e incultura se forjó la leyenda? ¿Fué en las sacris-
tías? ¿Fué en los sajones conservadores y piojigatosi? Ni el mismo senor 
Zulueta podría decirlo, porque las leyendas son, por su carácter, anónimas.» 

(i) El Siglo Faiuro, 9 de agosto de 1909. 



'«La teoría implicada en esta correspondencia se 
descompone en los siguientes elementos:' 

»Primero:. E l movimiento se acordó (no se dice 
por quien) en febrero último, quedando aplazado para 
la primera oportunidad.. ¿Será esto un trasunto! infiel 
de la conferencia de Stuttgart... ?. 

»Segundo:! La referencia a una carta de Suiza, 
recibida el 24, en que se anuncian trastornos en Bar-
celona, parece expresar la creencia en un impulso ve-
nido del extranjero, o, al menos, conocido; en Europa, 
aunque ignorado en España. 

«Tercero:, el consejo, ejecutivo: de la Solidaridad 
Obrera diá orden para declarar el lunes 26 la huelga 
general.: ; 

»Cuarto:' A la realización de los actos vandálicos 
han contribuido dos elementos:! el lerrouxista lyi el 
anarquista. Se acusa formalmente al radical redactor 
jefe de La Rebeldía, «hoy alma de la Casa del Pue-
blo», y, a la vez, contradictoriamente, se exculpa, para 
ponerlo en ridículo, a uno¡ de los jefes reconocidos 
del lerrouxismo, el señor Iglesias. 

«Quinto:: Sin conexión con esta explicación de 
los sucesos, y como; un meroi episodio accidental, se 
señala la presencia de Ferrer en las calles de: Bar-
celona, y el corresponsal asegura que una vez le vió 
capitaneando, un grupo frente al Licep, en la Rambla. 
Mas no; especifica su representación como lerrouxista 
o anarquista, ni le atribuye intervención en la prepa-
ración ni en la declaración de la huelga, ni precisa el 
día y hora en que viera a Ferrer, ni determina si el 
grupo por él capitaneado, estaba armadol o inerme. »; 

En principio no se atribuyó gran importancia al 
relato hecho por el corresponsal de El Siglo Futuro, 
ya que todos los periódicos ministeriales siguieron 
adelante con el tema de la culpabilidad de Lerroux. 



Y el mismo conde de Santa María de Pomés, delegado 
de la Junta de Defensa Social, en interview celebrada 
por un redactor de El Universo, el día 18 de agosto, 
declara que sigue creyendo en la complicidad de Le-
rroux (véase Apéndice). Y además, en las declara-
ciones del conde de Santa María de Pomés, si bien 
de forma velada e indirecta, se formula la teoría de 
la culpabilidad de Ferrer, por sus teorías, no por sus 
actos, esto es, por su intervención en los sucesos de 
julio. 

No nos sería posible adentrarnos en el intrincadfo 
laberinto que constituye la iniciación del proceso, ni 
reproducir aquí todas las versiones, más 01 menos 
interesadas, que circularon por aquellos días, bien 
en abono de la teoría de la culpabilidad de Ferrer, 
bien de la de Lerroux. Para ello sería preciso escribir 
im libroi de más de mil páginas ( i ) , y aun con eso 
y: todo no daríamos una relación completa de los 
hechos, ya que, como el lector podrá apreciar en una 
fotografía de las que ilustran este libro, el proceso 
de Ferrer constó de ocho abultados volúmenes.. 

Diremos que el descubrimiento de la jefatura de 
Ferrer en los sucesos de julio, levemente insinuado^ a 
través de las versiones a que nos acabamos de re-
ferir, estaba reservada al Fiscal del Tribunal Supre-
mo, don Javier Ugarte, quien, p:Or aquellos días, fué 
enviado por el Gobiernoi a Barcelona, con una misión 
especial, m'isión que no: era otra que el encargo de 
los jesuítas de que demostrase la culpabilidad de 
Ferrer a todo trance. 

E l Excm'o. señor don Javier de Ugarte, varias ve-
ces diputado, por sus patentes muestras de catolicidad', 
demostradas en la tertulia del general Azcárraga, en 

(i) Los dos tomos escritos por el señor Simarro suman cerca de las 
l.ooo páginas, y no dan una ¡dea total del asunto. 



la que se distinguía por su fervor para rezar el ro-
sario, fué el que, por encargO: de las Asociaciones 
católicas, había de demostrar, contra vientoi y marea, 
la culpabilidad de Ferrer.. 

Al llegar a Barcelona el señor l igarte hubo de 
declarar a un redactor del Diario de Barcelona las 
causas que habían motivado su viaje a la ciudadi 
condal, con las siguientes palabras :i 

«El señor Ugarte no ha hecho un secretol del fin 
que le trae a Barcelona. Nos ha dicho que el sábado; 
acordó el Consejo de Ministros que fuera a Madrid-, 
y aquella misma noche tomó en la frontera francesa, 
donde residía, el sudexpreso, llegando a la Corte a 
las dos y media de la tarde del domingo. 

»Conferenció con el jefe del Gobierno, con los 
Ministros de Gracia y Justicia, de la Gobernación y 
de la Guerra, y a las seis salió en el expreso para 
esta capital. 

»Así lo reclamaba la urgencia de la comisión que 
se le confería. 

»—¿Se puede saber —le preguntamos— ên què 
consiste ésta... ?, Habrá usted leído versiones diver-
sas... 

Es muy sencillo —nos contestó—. Y convie-
ne que no se fantasee sobre hipótesis destituidas de 
todo fundamento., 

»E1 Gobierno no puede menos de conceder la ma-
yor importancia a los sucesos aquí desarrollados trá-
gica e inopinadamente. Necesita conocerlos en su 
origen, en las evoluciones de su desarrollo, en su co-
nexión con el común sentir de esta población, cuya 
vida interrumpieron, entre el estampido de las balas, 
los resplandores de los incendios y las horrendas 
violencias de asesinatos, robos y saqueos.-

Francisco Ferrsr.—"8 



. »Esfa explosión criminal debe tener una historia 
y una f i l o s o f í a a investigarla vengo;: a apreciar toda 
la gravedad del mal y a inspirar la seguridad de qae 
será remediado. 

»...ReunO; datos, registro antecedentes, estdiy en 
contacto con las Autoridades, deseo estarlo con los 
habitantes de Barcelona, para oir sus juicios, para 
penetrar en su espíritu. Digan ustedes que acogeré 
como favor especial, en el cumplimiento de mi misión, 
cuantas indicaciones se me hagan, cuantas noticias 
se me suministren.»; (Del Diario de Barcelona, del 
JO de agosto.)' 

Pero el señor Ugarte guardóse muy bien de con-
fesar que su viaje obedecía a la decisión de «inspi-
rar la seguridad'de que sería remediado el mal», es 
decir, tranquilizar a los elementos clericales de Ca-
taluña, que estaban soliviantados por las declaracio-
nes hechas días antes por el gobernador civil, señor 
Crespo Azorín, sustituto del señor Ossorio y Gallar-
do, respecto de que actuaría con suavidad, procurando 
limar asperezas y, no removiendo el asuntO: ya pasado.; 
También tenía por objeto el viaje del señor Ugarte 
alentar la campaña emprendida por la Defensa So-
cial, para lo cual hubo de celebrar una conferencia 
muy extensa con el conde de Santa María de Pomés, 
conde pontificio, que era secretario de las asociacio-
nes católicas. A l propio tiempo el señor Ugarte abría 
un establecimiento de compra y venta de delaciones 
de toda clase ( i ) , al cual acudieron todos los curas. 

(I) «ET F i s c a l del T r i b u n a l Supremo, Sr. U g a r t e , nos ha mani-i 
fes tado esta m a ñ a n a que recibía gustoso cuantas informaciones se le ofre-. 
c í a n explicativas d e las causas que motivaron los luctuosos sucesos ocurrí-, 
dos del 27 al 30 de julio últ imo y l o que procede hacer para evitar q u e 
sé reproduzcan. , 

«En este sentido le ha i n f o r m a d o la C o m i s i ó n e jecut iva de la Junta 
diocesana, compuesta por 72 asociaciones católicas. L a presidía el señor 



frailes y tradicionalistas de toda laya, siendo' 'cbsa 
digna de especial mención que las personas de otra 
ideología se abstuvieron de hacer declaraciones al 
desaprensivo fiscal. 

Que el señor Ugarte supo llevar con bien sus in-
vestigaciones y su tarea pro demostración de la culpa-
bilidad de Ferrer lo prueba el hecho, de que el 
día 25 de agosto la Prensa de Barcelona publicaba 
el siguiente edicto :i .( 

«Don Vicente Llivina y Fernández, Comandante, 
Juez instructor de la zona de Reclutamiento y Reserva 
de Barcelona, número 27. 

«Habiéndose ausentado del término de Mongat, 
de esta provincia, donde venía residiendo en su quinta 
denominada Mas Germinal, Francisco Ferrer Guar-
dia, de edad 50 años, fundador de la Escuela Mo-
derna que estuvo funcionando en la calle de Bailén 
de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias perso,-
nales se ignoran, procesado en méritos de la causa 
que de orden de la Autoridad judicial de la región 
me hallo instruyendo contra los instigadores, organi-
zadores y directores de los sucesos ocurridos en esta 
capital contra el orden público durante los días vein-
tiséis al treinta y uno de julio próximo pasado'. 

»Usando de la jurisdicción que me concede el Có-
digo de Justicia militar, por la presente cito, llamJd 
y emplazo a dicho Ferrer Guardia, para que en el 
téi-mino de veinte días, a contar desde la fecha, se 
presente ante este Juzgado, sito en el Parque de 
Artillería, a fin de que sean oídos sus descargos 

Marqués de Pascual, y la componían los señores siguientes: D. Jaimte 
Trabal, D. José Parellada, D. Mariano Bordas (diputado a Cortes), don 
Dionisio Cabal, D. Luis Pencas y D. Juan Olandi. No le ha sido posible 
concurrir a dicho acto a D. Juan de Dios Trías, por tener qu.e 
asistir a unas diligencias judiciales.» 

,(Del Diario de Barcelona, del 14 de ag-osto de 1909); 



bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no' 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio- a que haya lugar. i 

!»A la vez, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y a los Agentes de Poli-
cía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, a la prisión celular de esta ciudadi y a 
mi disposición;' pues así lo tengo acordado en provi-
dencia de este día. 

»Y para que esta requisitoria tenga la debida pu-
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y BpletUi 
Oficial de la provincia. 

!»En Barcelona, a diecisiete de agosto de mil no-
vecientos nueve. — Vicente Llivina. 

El señor Ugarte regresó a Madrid, donde confe-
renció con el Presidente del Consejoi de Ministros, 
el ministro de la Gobernación, el de Gracia y Justicia 
y el de Guerra. Y por último con el rey, con el cual, 
sin duda, convino en mantener la acusación contra 
Ferrer, ya que en sus conversaciones con los perio-
distas, a la salida de Palacio, dijo, entre otras cosas n 

«Uno de los iniciadores y directores de grupos fué 
Ferrer, quien en los días del movimiento estuvo' en 
Barcelona y luego en Mongat, pueblo; donde tiene 
una finca, y desde este últimOi punto irradió el movi-
miento, desapareciendo poco después.»: • 

Por último, y para agravar más el asunto, el fiscal 
del Tribunal Supremo insistió con tenacidad vesánica 
en que el movimiento había sido una rebelión de ca-
rácter militar, lo que hacía sin duda para que Ferrer 
no fuese juzgado (comtí no lo fué) por un tribu-
nal ordinario, sino militar. Indudablemente el señor 



Ugarte había encontrado en Barcelona — mediante las 
delaciones que le hicieron los elementos caverníco-
las — las pruebas claras sobre las cuales establecer la 
acusación contra Ferrer, pruebas que no fueron apor-
tadas al sumario, según se desprende de un artículo 
publicado por el periódico; clerical El Universo, en 
julio de 1909. 

A esta misma acusación contestaba Ferrer en su 
carta a EL País (10 de octubre de 1909), diciendo:i 

«No, sabiendo ya el juzgado dónde hallar esta 
prueba, le viene la feliz ocurrencia de dirigirse al se-
ñor Ugarte, puesto que había estado en Barcelona 
haciendo una información por orden del Gobierno, 
pidiéndole esa dichosa prueba, y el Fiscal del Tribunal 
Supremo tuvo que contestar, muy compungido, que 
si dijo a un periodista que yo era el director de todo, 
fué porque no hizo otra cosa que hacerse eco dé un 
rumor general en Barcelona, es decir, que, coma la 
gente de Premià, lo había oído decir. Eslía fué la 
última diligencia del Juzgado.,»; 



El mito de !a culpabilidad de Ferrer 

Durante todo el mes de agosto de 1909 va elab'o'-
rándose lentamente el mito o leyenda de la culpabili-
dad de Ferrer, iniciado por el tema Zulueta y por las 
divagaciones del corresponsal de El Siglo. Futuro. 
Ciertas gentes (clericales, se entiende) creen ya a 
pies juntillas en la ingerencia capital de Francisco 
Ferrer en los mencionados sucesos de julio', basando 
esta convicción, más que en prueba alguna, en la pro-
pia maldad ¡de sus instintos, pues no deja de ser 
cierto aquello de «cree el ladrón..., etc.». Así, la 
leyenda de la culpabilidad del gran hombre va ga-
nando cuerpo de día en día. Pero mientras llega a 
cristalizar totalmente, se da comienzo en España a una 
brutal represión que haría sonrojar a los pueblos m:ás 
salvajes de la tierra, tratando de dar satisfacción a 
la parte más sensata de la opinión (i)'.: 

( i ) La Vanguardia, de Barcelona, publicaba el día tg de agosto 
de igog lo siguiente: 

«En la sesión que anoche celebró la Junta Directiva del Comité de 
Defensa Social: 

E l Sr.. Molins, que formó parte de la Comisión del Comité que fué a 
Madrid para tratar de los sucesos de festa capital, dió cuenta de las con-
ferencias celebradas con los señores presidente del Consejo y ministro de 
la Gobernación, trasladando a sus compañeros la «palabra dada» por el 
primero de que muy en breve se bonocerán en Barcelona actos de go-: 
bierno que reanimarán el espíritu público, «satisfaciendo las aspiraciones da 
la parte más sensata de la opinión». 

«La energía del señor L a Cierva impresionó muy bien a los visitantes»,! 
que se hicieron eco de los deseos de los buenos barceloneseis, llamando es.) 
pecialmente la atención del Gobierno sobre los «funestísimos efectos de 
la enseñanza laica y de la constante propaganda antirreligiosa». 



, E l Gobierno, acatando los dictados impuestos por 
la Junta de Defensa Social ( i ) , hacía declaraciones a 
troche y moche, de que el castigo iba a ser verdade-
ramente ejemplar (2), promesa que no dejó de cumi-
plir —ya que entraba en su carácter—, y dictó órde-
nes de que se procediera a la clausura de todos los 
centros de ideas avanzadas y escuelas laicas, labor 
que llevó a cabo el gobernador de Barcelona aseso-
rado por el Comité de Defensa Social (3). Y al cabo: 
de algunas semanas las cárceles estaban atiborradas 
de presos, encartados en más de dos mil procesos, 
aunque el señor Ugarte rebajase con sus palabras esta 
cifra a mil. Es de advertir que en el cierre de escue-
las laicas quedaron incluidas las de puntos de España 
enteramente distantes de Barcelona, como La Coruña 
e Irún. 

Como es de suponer, desde el primer motnento se 
procedió al registro de las oficinas de La Escuela 
Moderna, domicilio de la Liga Internacional para la 
Educación Racional de la Infancia, donde fué preso 
el secretario don Cristóbal-Litrán, el cual hubo; de 

(1) La Junta de Defensa Social había dicho/ «Si la revolución hai 
sido satánica, la reacción tiene que ser divina.» No fué divina, sino criminal/ 

(2) La Epoca del 29 de agosto publicaba unas declaraciones del 
ministro de la Gobernación, D. Juan de La Cierva/ de las que reproducimos 
las siguientes Ifneas: 

«La represión en Barcelona será tal, que habrá de quedaij de ella 
larga memoria.» También el señor Maura, por su parte, declaraba que 
el Gobierno no aspiraba más que al restablecimiento de la normalidad en 
Barcelona, hacia la cual caminaba a grandes pasos para terminàr de una 
vez con «esos crímenes odiosos, que da 'ira sólo pensar que puedan come-j 
terse». Es innegable la influencia en estos dictados de los políticos, con-, 
serradores de las premisas sentadas por la Defensa Social. 

(3) «El ministro de la Gobernación perseveraba, además, con todo 
rigor en su conducta limpiando la capital de Cataluña de todo germen sos-
pechoso, ordenado, por medio del gobernador señor Crespo Azorín, el 
cierre de m.ás de cien Centros de ¡deas avanzadas, donde se sostenían es-
cuelas laicas. Para realizar estas clausuras, as! como numerosas prisiones 
de. sospechosos, el gobernador estaba asesorado por el Comité de De-
fensa Social.» J . Brissa: La Revolución de ¡alio en 'Barcelona, capítulo 
XIV, pág. 200. 



quedar después en libertad provisional (i)'. Y apenas 
regresó, de Madrid el señor ligarte (tras de haber re-
cabado el beneplácito del rey, de Maura y de La 
Cierva) se procedió al primer registra del Mas Ger-
minal, residencia de Ferrer en Mongat, donde se en-
contraban Soledad Villafranca, José Ferrer, hermano 
'de Francisco, y su familia (2). 

E l día 20 de agosto la Guardia civil procedía a 
la 'detención, en el Mas Germinal, de Soledad Villa-
franca y de José Ferrer. La primera pudo llevarse 
consigo a su hija Alba, pero tuvo que dejar a un 
hijo de once años de edad, que se estaba bañando', en 
compañía de un criado. Los detenidos fueron llevados 
a Barcelona, y allí, en unión de Cristóbal Litrán, An-
selmo Lorenzo y demás empleados de la Escuela Mo-
derna, fueron desterrados a Alcañiz. 

El día 25 del mismo mes de agosto^ se hallaba en 
el Mas Germinal doña Josefa Los Arcos, madre de 

(1) Véase a este respecto la siguiente carta de Ferrer a su amigo 
Carlos Albert (Un martyr des prétres, páginas 43 y .44); 

«A Carlos Albert: 
Mi querido amigo: Por fin puedo darle noticias. Estas son pesimistási 

E l gobierno español va a aprovechajr la ocasión para darse gusto. La gue-
rra de Marruecos y contra el poder (clerical, 'que todo lo domina en España, 
va a servirle de pretexto para arrollar (esta palabra «arrollar», según señala 
el señor Simarro (op. cit. pág-, i iS), ha sido añadida posteriormente), todo 
lo que respira libertad y progreso. 

Me he visto obligado a ponerme fuera tíel alcance de las autoridades; 
porque he conocido en seguida que querrían hacerme ipagar los vidrios 
rotos. E n efecto, el primer acto de la autoridad militar, en, cuanto se 
restableció la calma, fué el piesentarse en mis oficinas. Cortes, 596, don-
de se halla la Casa Editorial y las publicaciones de la Escuela Moderna, 
y que es al mismo tiempo el domicilio del grupo barcelonés de la Liga 
(se refiere a la. «Liga internacional para la educación racional de la in-
fancia»); y no estando yo presente, la policía' y la Guardia civil se llevaron; 
preso a Cristóbal Litrán, secretario del grupo y todo lo que concierne 
a la Liga. Después de tres horas de interrogatorio, se le puso en libeitad,' 
provisional..., etc, etc...» 

(2) Véase «Historia de un proceso monstruo», publicado por Es-
'paña Nueva, 8 de noviembre de 1909. También Ferrer, en su carta- al 
director de El País^ se refiere a este registro, que dice tuvo lugai; el 
día II de agosto por una veintena de policías y duró unas doce horas. 



Don Juan La Cierva, ministro de la Go-
bernación de España, en 1909, cuando Ferrer 

fué injustamente condenado a muerte 

(Caricatura española) 



( 



Soledad Villafranca '(i)', que había ido" para cuidar 
a su nieto, se presentó: el inspector señor Carbonell, 
acompañado de cinco policías y cuatro gxiardias ci-
viles, los cuales tomaron posesión de la casa, en la 
que permanecieron cuatro días .y tres noches (2) 
(Ferrer, en la ya citada carta a El País, dice que 
duró tres días y dos noches), lo cual, como el lec-
tor puede presumir, es contrario a toda ley humana, 
ya que, como los registros hay que efectuarlos a pre-
sencia del interesado o «de la persona que legítima-
mente lo represente»: (3);: y comJo quiera que las 
personas que estaban en Mas Germinal tenían nece-
sariamente que descansar, dejaban, por consiguiente, 
en libertad a los policías de registrar la casa a su 
sabor. Además este registro no fué ordenado por el 
juez militar que instruía la causa, ya que en este caso 
hubiera tenido que hacerlo él personalmente (4). 

En cambio, el día 9 de septiembre se practicó un 
nuevo registro, esta vez dirigido por el juez militar 
y el secretario, registro en el cual se suponen apare-
cidas las faltosísimas circulares revolucionarias (véa-

(1) Para que se vea que Ferrer estaba' rodeado de personas que 
le querían poco o nada, he aquí una declaración de doña, Josefa Los 
Arcos, referente al carácter del mártir: 

«Es un hombre adusto, y tan serio, que no le he visto jamás reir. 
Además de esto, es muy tacaño y ¡miserable; no sé para qué quiere su 
riqueza, que yo calculo en varios millones de pesetas. Se ha dicho ahora, 
y yo no lo dudo, que con motivo de los sucesos de que fué teatro Barce-
lona en la última semana de jujio, hizo una jugada de Bolsa que importó 
millones de duros...» i 

(Declaraciones hechas a un redactor de El Liberal, en octubre 
de igog). 

(2) Véase Ley de Enjuiciamiento criminal de 1882,. título VIH, 
que establece que los registros en domicilio privado no deben ejecutarse 
sm el permiso del dueño o hacienda constar su negativa (Art. 566 dsi 
dicha Ley y 501, 502 y 503 del Código de justicix militar de 1890) 
y que no se realicen de noche ^Art. 570 de la, Ley), a menos quei se ob-i 
tenga el consentimiento del interesado. " 

(3I Art. 569 de la Ley. 
(4) Arts. 503 y 516 del Código de .Jus. mil. 



se Apéndice)' que tan gran papel desempeñaron más 
tarde en el proceso y que, con absoluta y evidente vio-
lación del secreto del sumario fueron publicadas por 
los periódicos clericales y ministeriales, sin que se 
les exigiera ninguna responsabilidad ( i ) . 

Posteriormente a este registro se practicaron to-
davía dos más, uno el .19 de septiembre, por el ins-
pector señor Ferreiro, con dos policías y cuatro guar-
dias civiles, que duró treinta y seis horas, y otro por 
el juez instructor señor Raso Negrini, hacia el 23 ó 
24, en el que estuvo acompañado por un capitán, un 
teniente y doce soldados de ingenieros, los cuales per-
•noctaron en la casa, «removieron la tierra, registra-
Ton las minas, sondaron los depósitos de agua, abrie-
'ron luego un boquete en el portal, destruyeron el cielc 
raso de las habitaciones de Ferrer, dejaron al descu-
bierto la bodega, etc.». (2). A estos registros últimos 
pudo muy bien asistir el propio interesado', que ya 
había sido detenido, puesto que el artículo: 511 del Có-
'digo de justicia müitar dice que el registro habrá 
de hacerse a presencia del interesado, a ser posible. 

^ f i ) La Vansttardia del n de septiembre de tgog. 

f2> E l Art. 512 del Cód. de just. mil . d ice: «Deberán evitarse en 
IOS registros las inspecciones inútiles, procura^ndo no perjudicar ni im-
portunar al interesado más de lo necesario...» 



XII 

Detención de Ferrer 

El día primero de septiembre de 1909, al recibir 
el ministro de la Gobernación a los periodistas, les 
dió cuenta de la detención de Francisco, Ferrer .Guar-
dia, en los siguientes términos ( i ) . 

«Circulaba éste por las calles del puebloi (Alella, 
en la provincia de Barcelona), cuando fué interrogado 
por un sereno, a quien el paseante nocturnoi infundió 
sospechas. 

,»Ferrer titubeó en los primeros instantes;! pero, 
ya repuesto, dijo que era una cuestión de faldas la 
que le impelía a andar por las calles a ¡hora tan 
desusada. • „ 

»Las explicaciones no debieron satisfacer al sereno, 
por cuanto llamó a una pareja de Mozos de Escuadra, 
entregándoles el detenido. 

»Los Mozos de Escuadra (2)', a quienes, cdlnO a 
las demás fuerzas que prestan el servicio- de Orden 
público en Cataluña, se les habían dado recientemente 
órdenes precisas y apremiantes, reconocieron a Fran-
cisco Ferrer, a pesar de que éste, que habitualmente 
llevaba barba y bigote, aparecía ante su vista cuida-
dosamente afeitado., 

(1) La Epoca, de Madrid, i de septiembre de igog. 
(2) U n error, sin duda, del ministxo o del periodista atribuye a 

los Mozos de Escuadra la detención de Francisco Ferrer, en Alella, 
cuando esta detención, como veremos a continuación, fué practicada por 
el somatén del citado pueblo. 



,ri»SeguidaImente la pareja dió cuenta del hecho a 
sus superiores, ly Francisco Ferrer, debidamente cus-
todiado, fué conducido a Barcelona, ingresando hoy 
en la cárcel. 

.»Las autoridades de Barcelona tenían la presun-
ción de que Ferrer no se hallaba lejos de la capital, 
y a esto obedecen las órdenes de que hablamos más 
arriba, y que dieron a sus subordinados" lô  mismo el 
Capitán General que el Gobernador civil., 

»Hace tres días se presentó en la sucursal del 
Banco de España de Barcelona, Soledad Villafranca, 
pretendiendo hacer una operación pignoraticia, im-
portante 200.000 pesetas, con documento! a nombre de 
Francisco- Ferrer. Los empleados del Banco dijeron 
a Soledad Villafranca que la operación podía hacerse 
sin la presencia de Ferrer, peroi que era indispensable 
la firma del interesado., 

.»Soledad Villafranca abandonó la sucursal, y al 
día siguiente se presentó el hermano de Ferrer con 
la firma de éste estampada en el documento.. L a ope-
ración se hizo efectiva;! pero entonces nd les cupo 
duda a las autoridades de que Francisco Ferrer no 
solamente no había pasado, la frontera, sino que se 
hallaba muy cerca de Barcelona. 

• i»Los hechos posteriores han venido a confirmar 
esas presunciones.»' 

Hasta aquí el relato del ministro, de la Goberna-
ción, inexacto como todo lô  que de sus labios salió 
contra Ferrer. Reproduzcamos del dotumientado! e im-
parcial libro de don José Brissa (La Revolución de 
Julio en 'Barcelona. Editorial Maucci. Barcelona, 1910. 
Cap., XV, págs. 212 a 219)', el relato de la detención 
de Francisco Ferrer, al que añadiremos algunas ano-
taciones, producto de nuestra personal investigación. 
Dice así el aludido relato:; , 



' «A las doce y cuarto de la madrugada del día pri-
mero de septiembre rondaban por el cascoi de la po-
blación los individuos del somatén Rosendo Colomé, 
Jaime Fió, aguacil del Ayuntamiento y Joaquín Alomá> 
sereno. Divisaron a lo lejos un sujeto que procedía 
del punto llamado «la Creu de pedra», (la Cruz de 
piedra) y resolvieron alcanzarlo. 

.»Siguiéronle, infundiéndoles sospechas su modo de 
andar . Al llegar junto a la casa del diputado a Cortes 
por el distrito de Mataró, señor Rius y Torres, el su-
jeta en cuestión se detuvo, contestando: con evasivas 
a las preguntas que se le dirigieron y procurando es-
c u r a r el bulto del mejor modo: posible. Tal sería su 
habilidad que logró proseguir su camino, no sin apelar 
a estratagemas que llegaron a llevar la convicción a 
los individuos del somatén de que se trataba de un 
sujeto sospechoso. 

»Entonces el sereno Joaquín Alamá fué a da r aviso 
a las demás parejas de vigilancia, y poco después de 
la una volvió a aparecer el mismo individuo a la fuer-
za del somatén que se hallaba apostada en la «Coma 
clara», a un kilómetro de la población, en el badén 
de la carretera de Granollers que hay f rente a una 
casa de campo llamada «can Jone». Componían dicha 
fuerza el cabo del somatén José Colomer y Giralt, el 
alcalde de Alella y subcabo José Aymar Puig y el in-
dividuo Mariano Bernadas.; 

»Diéronle el ¡altol al desconocido caminante y 
éste contestó en voz no muy fuerte: ' 

!»—No necessito companyia; gràcies. 
«Volviéronle a dar el i altol y otra vez contestó 

aquél en los mismos términos.. 
»Entonces el cabo del somatén le dijo; resuelta-

mente: ' 
»—£"5 qtte li ntanem ¡que es detinguí. 
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«Obedeció el que después resultó ser Ferrer Guar-
dia, y puestos ya frente a frente éste y la fuerza del 
somatén, le exigieron que presentara los documentos 
que acreditaran su personalidad, a cuya exigencia res-
pondió exhibiendo una carta, que examinada a la luz 
de una bujía, resultó que estaba escrita en idioma ex-
tranjero. 

»—No és això el que li demanem; els seus docu-
ments és el que ha d'ensenyar-nos.. 

;»Confesó que no los traía. 
•>•>—Doncs nosaltres tenim ordre de detenir a iots 

els indocurrientats., . , 
»En aquellos momentos los individuos del somatén 

creyeron ya que se encontraban delante del mismísi-
mo Ferrer en persona y decidieron no: soltar la presa. 

,»EntrecÍiaron el cerco, y cuando el detenido' vió 
que las cosas se ponían serias, trató de interesar a 
aquéllos para que le permitieran continuar su viaje, y 
a este fin pretextó que se dirigía a Granollers, donde 
debía trabajar para que tmos amigos suyos' concu-
rriesen al Congreso de Esperanto, próximq a cele-
brarse en Bai'celona. 

»Como no se le hiciera caso', buscó otro' pretexto 
para que le soltaran y dijo que era conveniente e im-
prescindible que se le dejara marchar a Barcelona, 
porque en ello se hallaba comprometido, el 'hojior de 
una señora residente en Alella. 

;»Las excusas y explicaciones no satisfacían a la 
fuerza del somatén, y con objeto de ver si lograban 
confirmar sus sospechas, el cabo preguntó al dete-
nido si conocía a alguna persona de la población, a 
lo cual contestó afirmativamente, aunque dijo no acor-
darse de su nombre, pero que era un sujeto que tiempol 
atrás le encargó la venta de imas fincas. -

«Vacilando, y como' si quisiera hacer m'em'oria 'de 



aquel nombre, pidió al cabo Colomer que necesitaba 
hablar aparte con cualquiera de los que se hallaban 
presentes para revelarle en secreto la persona a quien 
se refería y debía llamarse. 

«Designado el individuo Mariano Bernadas ( i ) , 
se separaron unos pasos éste y Ferrer, y hablaron los 
dos breves momentos. La persona indicada fué el ve-
cino Ginés Nirell, de quien ya se sabía en Alella que 
era amigo del fundador de la Escuela Moderna, no 
por concomitancia de ideas, sino' por conocerse ambos 
desde la infancia. 

;»E1 Bernadas se trasladó al domicilio del Ginés 
Nirell (2) ; hízole levantar de la cama, y le dijo:' 

»—Venia, que tenim agafat a en Ferrer i us de-
mana. 

»E1 interpelado, desde la ventana de su casa, con-
testó:. 

y>—Si Vhaveu agafat presenteu-lo, que serà un 
honor per al soníatén.-

»Y el buen hombre volvióse tranquilamente a la 
cama. 

»Regresado el Bernadas a la carretera, dió cuenta 
al cabo del somatén del resxiltado de la diligencia 
practicada, y entonces fué conducido Ferrer, conve-

(1) Este Mariano Bernadas. (a) Miralta, había sido compañero de 
infancia de Ferrer. A s í lo dice éste, ea ' su. carta a' Carlos Malato, del 
día I ide octubre de 1909: «Estos campesinos, que me conocían todos, 
han hecho alarde de una brutalidad indignante, sobre todo uno de raí 
edad, llamado Bernadas, que había jugado conmigo' cuando niños, y 
que me ató los codos fuertemente con una cuerda y me amenazó varias 
veces en levantarme la tapa de los sesos, diciendo que yo era el peor 
hombre de la tierra, etc...» 

(2) Hemos tenido ocasión de hablar personalmente con Ginés Nirell, 
anciano de ochenta y tres años, qu.e vive en la calld de Pujadas, en 
Mella, y que nos ha confirmado la versión de que Ferrer fué maltratado 
por los individuos del somatén. Por la conversación sostenida recientemente 
con dicho Nirell (diciembre de 1931), hemos ipodido colegir qu.e tampoco 
la conducta de éste se distinguió por una gran humanidad hacia Ferrer, 
del que fué siempre amigo y al que asesoró en diversas ocasiones. 



nientemtente atádoi, a la Casa Consistorial, en cuyo 
salón de sesiones se le dirigieron varias preguntas. 
Como persistiera en no dar a conocer su personalidad, 
el referido Bernádas se le encaró y le dijo:i 

»—Què tanta comèdia! Tu ets el Quico \de cal 
Boter. 

»Ferrer, viendo que ya era inútil la negativa, con-
fesó de plano que efectivamente era el Francisco Fe-
rrer Guardia, a quien habían reconocido. 

»Dos parejas del somatén quedaron custodiándole 
toda la noche. 

»A1 ser registrado: el detenido, no se le encontró 
más arma que un cortaplumas. Llevaba además una 
cartera con la carta antes mencionada, escrita en 
idioma que no conocieron cuantos aquella madrugada 
la examinaron. 

»Ferrer, en el momento de la detención, llevaba 
una máquina fotográfica instantánea. Vestía un traje 
de lanilla de color gris, calzaba botas y cubría su ca-
beza un sombrero jipijapa. 

«Francisco Ferrer y Guardia era natural del pue-
blo de Alella. Nació, como hemos didhoi antes, en la 
casa conocida por «cal Boter». Contaba unos cincuen-
ta y un años !de edad'.: 

'»De dicho pueblo se ausentó a la edad de catorce 
años. Durante su niñez presentábase muy discreto y 
apocado, habiendo^ recibido una esmerada educación 
religiosa. Frecuentaba las funciones de la iglesia ly 
ayudaba la misa.: 

:»En Alella tenía una hermana y un sobrino, con 
los cuales no se trataba a causa de ser éstos personas 
de ideas católicas arraigadas e intransigentes. Díjo-
se que fueron los que denunciaron la presencia de 
Ferrer en Alella. / 

i»Ferrer iba completamente afeitado.: 



/»A las siete de la mañana del mismo: día ,i.Q fué 
conducido a Barcelona Ferrer Guardia en una tartana 
de Alella que llaman de Barnils. Custodiábanle el 
cabo del somatén Colomer, el subcabo Aymar y el 
individuo Bernadas. 

»A1 subir a la tartana en la plaza de la Constitu-
ción de Alella, donde había no poca gente que con-
templaba con viva curiosidad la partida de Ferrer, 
éste se volvió de cara a la muchedumbre y descu-
briéndose exclamó:- . 

y—Poble, a Vhom'e que no ha fet res no. li fan 
res, i d'aquí pocs dies ens tornarem a veure. 

»La tartana arraücó sin que se produjera en el 
puebloí el menor movimiento. El vecindario! sóloi se 
hallaba poseído del deseo de ver al preso: y sobre su 
detención nO' se hacía ningún comentario; referente 
al acto realizado por el somatén. 

:»Después de las ocho llegó la tartana a Barcelona, 
y una vez Ferrer en el Gobierno civil, fué entregado 
a la pohcía, subiendo los que le conducían a visitar 
al señor Crespo Azorín, gobernador de la provincia, 
a quien entregaron el oficio dándole cuenta ¡de la 
captura. 

»E1 gobernador dirigió calurosas frases de elogio 
al cabo del somatén Colomer, al alcalde señor Aymar 
yi al individuo Bernadas, los cuales agradecieron la 
buena acogida que k s dispensaba la primera autori-
dad civil de la provincia, y manifestaron que se habían 
limitado a cumplir con su deber. 

»En el tren de las cuatro de la tarde regresaron 
Colomter y Bernadas a Alella, no habiéndolo efectua-
do, hasta la noche el alcalde señor Aymar. 

:»E1 señor Crespo Azorín ordenó que el preso fuese 
conducido, a su presencia. 

Francisco Ferrer.—9 



»E1 señor Ferrer subió la escalera del edificio y 
fué acompañado hasta el despacho del señor gober-
nador, sin que sepamos lo que ocurrió en esta entre-
vista más que lo que oficialmente se dijo. Según pa-
rece, el señor Ferrer Guardia trató de justificarse di-
ciendo que estaba muy tranquilo por su suerte, por no 
haber tenido participación ningmia en los sucesos que 
en Barcelona se desarrollaron desde 27 de jidio, y 
que tanto es así que se dirigía, cuando fué detenido, 
a presentarse a las autoridades, por haber leído con 
extrañeza las acusaciones que le dirigía el f iscal del 
Tribunal Supremo señor l igarte . 

Ferrer Guardia negóse a manifestar los sitios dorid'e 
había estado los días de la semana en que tuvieron 
lugar los últimos sucesos, alegando que su caballero,-
sidad le impedía comprometer a personas que le pu-
dieran prestar auxilio.^ > > : 

:»E1 gobernador entonces, terminada la entrevista, 
ordenó que el detenido fuese conducidoi al gabinete 
antropométrico. v - f 

«Convenientemente escoltado y en el coche celular 
del cuerpo, fué conducido a la Escuela de Policía para 
que le sacaran la ficha antropométrica. 

:»Serían próximamente las doce, cuando Ferrer fué 
conducido desde la Escuela de Policía a la Cárcel 
Modelo. 

,»E1 coche celular que lo conducía, para llegar a 
la cárcel hizo el trayecto por el PaseO: de Colón, Adua-
na, Salón y Paseo de San Juan hasta la calle de 
Provenza. 

»Las fuerzas ¡de policía que custodiaban el coche 
celular, iban mandadas por el teniente de seguridad 
señor Degorgue., 

,»E1 señor Ferrer quedó a disposición dtel coman-



dante de infantería y juez instructor don Vicente Lli-
viana, que lo. tenía reclamado. 

.»E1 gobernador civil manifestó la misma noche a 
los periodistas que había recibido un telegraitía tíel 
ministro de la Gobernación en el que le participaba 
que el Gobierno había determinado premiar -a los in-
dividuos del somatén que detuvieron a Ferrer, como 
así se efectuó, otorgándoles cruces honoríficas, can-
tidades en metálico y magníficos fusiles con ricas in-
crustaciones.: 

.«Después de haber ingresado en la cárcel celular 
el fundador de la Escuela Moderna, Francisco Ferrer 
y Guardia, fué interrogado por el comiandánte juez 
instructor don Vicente Llivina. La declaración duró 
más de ima hora. 

»Acerca de si la causa se había de tramitar por 
el procedimiento ordinario o por el sumarísimo, cir-
cularon distintas opiniones., • 

«Referente a la 'detención de Ferrer, el gobernador 
manifestó que estaba convencido de que el fundador 
de la Escuela Moderna no había podido, escapar de 
Cataluña y de que sería detenido, como acababa de 
ocurrir. 

»—La convicción de que Ferrer Guardia estaba 
cerca de Barcelona la adquirimos — d i j o el señor 
Crespo Azor ín— antes de ser expulsados Soledad 
Villafranca y otros parientes del detenido. Es cierttí 
que la primera se presentó en un establecimiento! 
bancario importante proponiendo la pignoración, por 
90.000 pesetas, de unas 150.000 en acciones del Fo-
mento de Obras y Construcciones. Para la operación 
se precisaba el concurso de un corredor db comercioi 
f. la firma de don Francisco Ferrer, y el hermano d'e 
áste se presentó a las veinticuatro horas con el última 



requisito. Francisco Ferrer, pues, no podía estar müy 
lejos. 

.»La autoridad —según el gobernatlor—, conocía 
hacía tiempo el punto aproximado, donde se ocultaba 
Ferrer Guardia, y que por ello, para privarle del 
mayor número de auxiliares posible, se extrañó a So-
ledad Villafranca, al hermano del entonces preso, a 
los empleados de la Escuela Moderna, y últimamente, 
liacía dos días, se detuvo y procesó al alcalde de 
Premià de Mar y se clausuró la Fraternidad de aquel 
pueblo, de donde, al creer del señor Crespo, salió 
de madrugada Ferrer para dirigirse acaso: a Grano-
llers, con el objeto de tomar algún tren de la línea 
de San Juan de las Abadesas, siendo sorprendido 
por el somatén de Alella. 

;»Indicó también que en los diferentes registros 
que la policía practicó en la posesión de Mongat, se 
sacó la consecuencia de la proximidad del que se 
buscaba. 

»•—Aparentemente se dejó sin vigilancia la casa, 
f. Ferrer Guardia ha estado en ella poco antes de su 
detención. Lo demuestra el hecho de que al ser preso 
llevaba un traje que en el último registro estaba, y 
así se dejó, colgado de una percha en sus habita-
ciones. », 



XIII 

La avalancha justiciera 

•Inmediatamente que se tuvo: noticia del encarcela-
miento de Francisco Ferrer se inició en España y en 
toda Europa un movimiento! de una importancia ex-
traordinaria, cuyas características trataremos de fijar,, 
Ror lo que a España se refiere, este movimiento era, 
paralelamente, de ofensiva y de defensiva. De ofen-
siva contra Ferrer por todo; el inicuo conglomerado 
de la ba ja reacción española, a cuyo frente figuraban 
Maura y La Cierva, quienes tenían por órganos por-
tavoces de sus siniestras baladronadas diversos pe-
riódicos de Ma'drid y de Barcelona, entre ellos La 
Epoca, EL Siglo Futuro, El Universo y el Diario de 
Barcelona. De todos ellos. La Epoca fué el que con 
más alientO' llevó adelante la intriga contra Ferrer, 
como órgano que era tíel señor La Cierva y del Go-
bierno en general.; ' ' "' ' 

Y respectoi del extranjero, calificaríamos bien el 
movimiento llamándolo: de avalancha arrolladora, ge-
nerosa, noble yi serena, en favor —m'ejor diríamos 
en justicia—• del apóstol del racionalismo. Fué un 
movimiento extraordinario', solemne;; la conjunción de 
los elementos más brillantes de las artes, las ciencias 
y las letras europeas filósofos, pofetas, artistas, sa-
bios, etc. Todo lo que había en Europa de más 
liberal y de más dignó se agrupói fraternalmente, se 
solidarizó entusiasta en torno a la gran injusticia 



que se avecinaba, uniendo sus fuerzas, por desgracia 
esterilmente, para evitar que se llegase a consumar 
la gran iniquidad del siglo XX-

La situación de España por aquellos días no podía 
ser más lamentable. Estaban suspendidas las garan-
tías constitucionales;; el telégrafo no funcionaba, y 
sólo se publicaban aquellas noticias que el Gobierno: 
dictaba o inspiraba. Una de estas noticias fué la de 
anunciar al mundo entero que se tenían pruebas ter-
minantes en contra de Ferrer y que se seguiría contra 
él juicio' sumarísimo ( i ) . Sin embargo, nuevos textos 
lanzados al extranjero, previo examen de la censura, 
anunciaron posteriormente que Ferrer sería sometido 
al procedimiento militar ordinario, con lo cual se 
lograba lo que tanto empeño tenía en conseguir el 
señor Ugarte. 

La Prensa extranjera, en particular la francesa 
y la inglesa, inmediatamente que recibió estos des-
pachos se apresuró a comentarlos. ÜHuníanité, pe-
riódico socialista dirigido por el profesor y dipu-
tado M. Jaurès hubo de comentar con justa acritud 
(véase Apéndice). , 

Ferrer, en oposición a lo que han dichó sus de-
tractores, tratando de presentarlo; como un hombre 
aborrecido por la sociedad', tenía un número verdade-
ramente extraordinario de amigos (2), entre los cuales 
se contaban las más destacadas personalidades del 

(1) «A mediados de la semana se reunirá el Consejo de guerra para 
juzgar B 'Ferrer.» La Epoca, 5 de septiembre de 1909.. 

(2) Entre otros, tenía Ferrer por am\g03 todos los miembros di-; 
rectivos de la «Rationalist Press Association», patrocinadora de la obra' 
de Mr. J. Mac. Cabe, «The Martyrdom' of Ferrer», señores: Alfred' 
William-Benn, Bjornstjerne Bjórnson, George Brandes, Charles Callaivay,) 
Paul Carus, B. N. Chamberlain, Stanton Coit, F . J. FurnivaJ, F. F . Gould,: 
Ernest Haeckel, Leonard Huxley, J. Mac.' Cabe, Edén Phillpotts, Jhon 
M. Robertson, Washington Sullivan, Lester F . Ward^ • Ed. A . Wester-
marck y Thomas Whittaker. A este Comité Üirectivo perteneció el fa-
moso Berthelot. 



pensamiento europeo, y estos amigos, al saber re-
cluido al apóstol del librepensamiento, y temiendo', con 
justicia, que con él se cometiese una iniquidad, se 
aprestaron valerosamente a la defensa, apelando para 
ello al gran tribunal de la conciencia europea, libre 
de los prejuicios seculares que aherrojaban la es-
pañola. 

Inmediatamente surgió el primer organistn'o de-
fensivo, el «Comité de défense des victimes de la re-
pressíon espagnole», de cuya constitución daba cuenta 
VHumanité el día 4 de septiembre de .1909, con las 
siguientes líneas :i 

«Acaba de constituirse un Comité de defensa 'de 
las víctimas de la represión española, teniendo por 
secretario al ciudadano Carlos Albert, Secretario! ge-
neral 'de la «Liga internacional para la educación ra-
cional 'de la infancia», de la que Ferrer fué fundador 
y es Presidente (i) ' . Cuenta, entre sus miembros, a 
C. A. Laissant y A l f redo Naquet. Se reciben las ad-
hesiones en el domicilio del Comité, casa del ciudada-
no Carlos Albert, calle del Pare Montsouris, ; i5 .» 

( i ) A' este respecto de la L iga internacional para la educación ra-
cional de U infancia véase el folleto publicado por el «Comitei de de-
fense des victimes de la repression espagnole», y a citado, e a el que se dice: 
«Tiene por objeto, dicen su,s estatutos, hacer penetrar efectivamente en la 
enseñanza y en todos los países, las ideas de ciencia, liberta^' y solidaridad. 
Se propone, además, buscar y desenvolver los métodos más apropiados 
de la psicología del niño, que permitan obtener los mejores resultados 
con la menor fatiga posible . 

B a j o la presidencia de hcnor de Anatole France, con Ferrer, como' 
presidente, C. A . Laisant, como vicepresidente y Carlos Albert, como 
secretario general, el Comité Internacional de iniciativa y dirección com-
prendía y comprende atin a Guillermo Heaford (Gran Bretaña), Ernesto 
Haeckel (Alemania), José Sergi (Italia), Pablo Gilíes (Béjgica) y Roorda 
van Eysinga (Suiza). 

Entre los miembros adheridos se destacaban los; nombres de los se-
ñores Luciano Descaves, Eug. Foumière, Sebastián Fauré, Grandjouan,' 
el señor y la señora Maeterlinck, Malato, A . Naquet, Pablo Robin, Sem-
bat, Ivetot, etc., universidades populares, cooperativas y sindicatos de 
maestros, 



••'Las adhesiones llovieron prontamente, y dos días 
después, el 6 de septiembrQ, ÜHamanité publicaba el 
primer manifiesto lanzado por el Comité «A la Europa 
Consciente», (véase Apéndice). 

A este manifiesto, que ¡había sido redactado con el 
consenso de figuras de tanto, prestigio^ como el pro-
fesor Haeckel y Maurice Masterlinck, hubo de replicar 
el sanguinario botarate de La Cierva con la siguiente 
pobre ironía:i 

«Ya tenemos funcionando en París el indispensable 
«Comité !de defensa de las víctimas de la represión 
española», que se dirige «a la Europa consciente...» 

«Si hablo de ello, es porque deseo! h'acer constar 
muy altO: que todas estas habilidades, amenazas y 
emocionantes calumnias sobre mártires y craeldades 
de los amparadores de asesinos e incendiarios, no 
influirán en el ánimo del Gobierno, que las desdeña, 
y se inspira tan sólo en el cumplimiento de su de-
ber... »i 

Como es de suponer, los «amparadores de asesinos 
e incendiarios» no se dignaron contestar a los ex-
ábi-uptos del insigne L a Cierva, sino que, antes bien, 
escucharon la voz del gran Anatole France, y el día 
5 de septiembre ya había publicado L'Huntanité. la 
primera lista de adhesiones, en la que figuraban los 
nombres del príncipe Kropotkine, Tarrida del Mármol, 
J.; Bonzon, C. Malato, E . Buisson, Moreau Monteleon, 
M. Almereyda, E . Merle, V. Meric, doctor Pierrot, 
doctor Duchemin, J. Grave, R. de Marmande, 'doctor 
Feure, Grandjouan, Delanoy, Suce, Stakelberg, Ward, 
J. Mesnil, ciudadana Sorgue, Harmel, P. Gilíes, Ga-
briel Seailles y G. de Greff. También se adhirieron 
los socialistas Pressensé y Jaurès y las corporaciones 
Trade-Unions y Lahour-Party, de Inglaterra, y otras 



varias 'de Italia y de Bélgica y de Alemania. Asimis-
mo la Fabian Society y UInternational arbitración 
and Peace Association. 

En España, por el contrario, un hombre que des-
pués lia adquirido una gran significación en las letras 
patrias, por más que esta significación sea totalmente 
inmerecida; anarquista en días lejanos y más tarde 
al servicio de Maura (como más tarde había de pa-
sarse al liberalismkD, puesto que es ducho en el arte 
de variar de chaqueta), atacó duramente a los inte-
lectuales franceses, que tan generosamente se pusie-
ron al servicio de una causa justa, llamándoles «far-
santes » ( I ) . 

Ello no fué óbice para que la «Liga de los De-
rechos del Hombre» se adhiriese al movimiento inicia-
do: y publicase un magnífico manifiesto (véase Apén-
dice), en el que fustigaba duramente a la reacción 
española. 

En París se celebró el día 9 de septietobre una 
gran taanifestación, organizada por el «Comité de 
defensa de las víctimas de la represión española» que 
recorrió todas las calles de la ciudad, deteniéndose 
unos momentos ante la puerta de la casa que habitara 
Ferrer en París, es decir, frente al número 16 del 
boalevard de Saint-Martin. 

En la noche del 11 se celebró un gran «m'eeting»! 
en el Hotel des Sociétés Savantes, organizado por el 
Comité de defensa, La defensa social y la Confedera-
ción general de trabajadores. Asistieron mil doscien-
tos ciudadanos, y después de escuchar la lectura de 
cartas de Anatolio France, y de Gabriel de Seailles, 
como asimiismo de haber escuchado! a Carlos Mala-

( i) N o habremos de ocultar al lector que nos referimos a D. José 
¡Martínez Ruiz «Azorín», cuyas andanzas y variacionesi políticas son bien 
conocidas. de todos.-



to, Alfredo Náquet, Miguel Moreno, Sebastián Faure, 
Tarbourie, Bonzon, de Marmande, Yvetot y Sicard 
de Plauzolle, acordaron expresar su indignación ante 
la hipocresía de la represión del Gobierno español, 
que oculta las venganzas del odio y del miedo bajo' 
la apariencia de legalidad. 

La celebración de este acto dió lugar a una corres-
pondencia entre Anatolio France y Mauricio Maeter-
linck que reproducimos en otro, lugar de este libro 
(véase Apéndice). 

La ola de protesta seguía su avance invasor: en 
•septiembre de 1909, el Daily News decía: 

«Los treinta y tres diputados que forman el grupo' 
laborista de la Cámara de los Comunes han aprobado 
por unanimidad una orden del día presentada por 
Mr. Pointier, diputado obrero de Sheffield, protes-
tando- contra los métodos de represión adoptados por 
laus autoridades españolas. Dicho documento será leí-
do en un mitin que se celebrará hoy en París.» 

Y el periódicoi The Manchester Guardian, del día 
.11 de septiembre, publicaba asimismo el siguiente 
artículo 

«EL CASO F E R R E R 

«Durante la semana pasada ha sido detenido Fe-
rrer, en las afueras de Barcelona, acusándosele tíe 
complicidad en las pasadas huelgas. Tan inocente 
es de esta supuesta complicidad como loi fué del aten-
tado contra la vida de los reyes, por el que también 
fué preso. Salvó entonces a Ferrer la tempestad de 
protestas que estalló en toda Europa y especialmiente 
en Inglaterra. La Prensa francesa sustentaba de nuevo 
su causa, pero en Inglaterra parece que no se ha. 



hecho náda aún en este sentido. Ferrer es republicano 
y creemos que también anarquista filósofo. De todos 
modos, sus opiniones políticas, en el caso presente, 
no tienen importancia. Es, sobre todo, un reformador 
de la educación, y su crimen principal ante los ojos 
de los clericales que rijen al Gobierno, consiste en 
haber fundado cerca de Barcelona una escuela de libre 
enseñanza que no está dirigida por curas. ' i 

»Su prisión es el ejemplo más claro que pudiera 
imaginarse de la persecución clerical, motivada, pura 
y sencillamente por opiniones. Nadie espera que un 
Consejo de guerra le juzgue benévolamente, y si se 
le salva, no será ciertamente por los esfuerzos que 
para ello se hagan en España. Sería una vez más por 
la agitación de sus amigos y correligionarios del ex-
tranjero.» 

E incluso un periódico conservador. Le Journal ^de 
Genève, hubo de decir asimismo el día 11 de septiem-
bre de ,1909:' . ' ' 

«El señor don Francisco Ferrer, antiguol director 
de la Escuela Moderna, y a quien nadie puede acusar 
seriamente de haber tomado parte en la revuelta de 
Barcelona, acaba de ser detenido y encerrado en la 
cárcel. Este suceso ha causado gran emocidUj aun 
fuera de España.» 

Por último, L'Indépendance Belge, publicó 
«En toda la Prensa europea se levantan protes-

tas contra el hedió de que Francisco Ferrer,' compli-
cado en los sucesos de Barcelona, sea juzgado por un 
Tribunal militar. Se quiere ver en ello la decisión del 
Gobierno de hacer condenar a Ferrer, cueste lo que 
cueste. Ignoramos hasta qué punto ha jugado Ferrer 
un papel en la revuelta, pero- aun demostrada esta 
participación, y si merece realmente una condena se-
vera, parece que para el Gobierno español sería muy 



ventajoso hacer juzgar a Ferrer por los Tribunales 
ordinarios, en vista pública, en la que todos los ele-
mentos de prueba podrían ser contrastadbs. Si se ha 
protestado de los Tribunales militares de Rusia, no! 
había de ser para tolerarlos en España. Se tiene la 
sospecha de que se quiere castigar en Ferrer, no al 
sedicioso de Barcelona — dado que haya tomado al-
guna parte en la revuelta— sino al hombre de cien-
cia, al organizador de escuelas anticlericales, cuyo 
desarrollo e influencia teme, más que nada, el clero. 
Y de aquí que todos los espíritus liberales reclamen 
para Ferrer jueces regulares, que ofrezcan las garan-^ 
tías que todo el mundo tiene derecho: a esperar de la 
justicia. La Prensa oficiosa española se indigna sin 
motivo por esto, que considera como una presión de 
los intelectuales y demócratas auropeos -en favor de 
un revolucionario;! mas sería absurdo suponer, como 
supone la Prensa ministerial de España, que esto cons-
tituye una ingerencia extranjera en los asuntos in-
teriores del país. España es evidentemente señora en 
su casa, pero las cuestiones de justicia interesan a 
todo el mundo civilizada y los ^que reclaman un Tri-
bunal ordinario para juzgar a Francisco Ferrer se pre-
ocupan, no solamente de la más elemental justicia, 
sinoi hasta del honor de España, no permitiendo a la 
reacción clerical cometer un crimen. Si Ferrer es 
culpable, que se demuestre su culpabilidad a los ojos 
de todos y que sea castigado en justicia, pero: no se 
puede tener confianza en un procedimiento de ex-
cepción que condena sin público examen y pública 
discusión de las pruebas y testimonios. 

-i»El Gobierno de Madrid dará pruebas de buen 
sentido político si quiere tomar en cuenta la opinión 
predominante en la Europa liberal.» 

" i Qué se dirá que contestó el gobierno del señor 



Maura a este enorme clamor de protesta que se 'había 
levantado en toda Europa...? Contestó, lisa y lla-
namente que el mucho, alborotar sólo, serviría para 
que se decidiese a apretar más los tornillos, recu-
rriendo a un simil que guardaba una gran concordan-
cia con la realidad, pues realmente se trataba de un 
procedimiento enteramente supliciario.: 

Entretanto la situación se iba haciendo cada vez 
más grave, por lo que a Ferrer se refiere, ya que La 
Vanguardia del día 1 1 de septiembre hizô  públicas 
algunas proclamas, halladas, al parecer, en los re-
gistros del Mas Germinal, con evidente violación del 
secreto de sumario y en circunstancias sumamente 
originales. 

Estas circunstancias, deducidas de los comtentarios 
publicados por España Nueva, el día 20 del referi-
do tnes de septiembre y por El País, el día 16, 
no fueron otra sinô  que el gobernador civil de Bar-
celona, don Evaristo Crespo Azorín, por orden idel 
ministro de la Gobernación, hizo entrega a La Van-
guardia y a La Epoca de los idbcumentos que jamás 
debieron haber salido del sumario. También se hizo 
pública la proclama que Ferrer redactara en 1892, 
si bien publicándola sin fecha, para dar a entender a 
la opinión que se trataba de un documento reciente, 
siendo así que hacía diez y siete años que había sido, 
escrito. Además, la Prensa conservadora se entregó 
vesánicamente a la tarea de desfigurar a su sabor 
las piezas que la negligencia; y la mala fe de los jueces 
habían permitido que salieran del sumario. Y la Pren-
sa liberal, desorientada, no sabiendo; a qué atenerse, 
se'limitó a permanecer en expectativa, en lugar de 
emprender una enérgica campaña de responsabilidad 
contra los desaprensivos que de un mod'oi tan desca-
rado vulneraban el secreto del sumario^ 
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Contrariamente a esto, en el extranjero" la protes-
ta era cada vez más firme. L'tíumanité, del día 9 de 
octubre y el Journal des Debats del 13 publicaron un 
documento (véase Apéndice), firmado por ciento cin-
cuenta y dos miembros del cuerpo docente de las Uni-
versidades francesas, para salvar a Ferrer. 

Todo ello era necesario, ya que la lucha había de 
ser contra un enemigo muy poderoso^ 



XIV 

El proceso 

l iemos dicho en otrol lugar de este lib'ro que la 
hipótesis de una sedición lerrouxista, tramada al am-
paro de la Casa del Pueblo y de la Solidaridad Obrera, 
con la colaboración de los radicales y nacionalistas, 
fué la primera versión que se hizo circular, para expli-
car el movimiento tumultuario de julioí de .1909. 

En marzo de 1910 vióse la causa seguida contra 
los instigadores, organizadores y directores de dicho 
movimiento, es decir, cuando Ferrer hacía ya algunos 
meses que había caído bajo las balas de los soldados 
en el foso de Montjuich. ¿ Cómo pudo: cometerse esta 
monstruosidad...?. Sencillamfenter^ el proceso! contra 
Ferrer constituyó una pieza aparte, desglosada d'e la 
causa general incoada contra los referidos instigado-
res de la revuelta revolucionaria, pieza cuya tramita-
ción se apresuró cuanto pudo, porque así loi deman-
daban los elementos reaccionarios de la nación y el 
propio Gobierno, haciendoi posible que Ferrer fuese 
condenado y ejecutado por su supuesta participación 
en el movimiento, en calidad de jefe, y que posterior-
mente, el día 9 de abril de :191o, el dictamten del 
Auditor dijese que la pieza separada que constituiyó 
la causa contra el Director de la Escuela Moderna 
esclareció hechos importantísimos derivados de estas 
actuaciones. Sin embargo el .10 de octubre del añü 
anterior el mismo Auditor había escrito;:i «Demos-



tráridose... que el procesado (Ferrer)', ha intervenida 
en ésta (la rebelión) con la participación de jefe. »i 

Con todo y ser sumamente interesante la causa 
seguida en 1 9 1 0 contra los instigadores, directores y 
organizadores del movimiento, en la que hubieron id'e 
lograr la libertad personas que tenían mticha más 
participación que Ferrer en la semana sangrienta, no 
nos es posible reproducirla en estas páginas, ya que 
haría interminable este libro. 

E l sumarioi de la causa de Francisco Ferrer Guar-
dia se desglosó de la causa principal, formada por el 
competente juez don Vicente Llivina y Fernandez, 
quien instruyó las primeras diligencias desde el día 
ii de septiembre hasta que fué sustituido' por don 
Valerio Raso Negrini, el cual, después de haber visi-
tado a Ferrer en la cárcel, el día 6 de septiembre, 
comenzó a actuar como juez especial. 

Habremos de señalar como punto capital de este 
sumario, según confesión desvergonzada de La Epoca, 
el día 14 de septiembre de 1909, que fué violado de 
la manera más infamante, publicando, los periódicos 
clericales cuantos documentos de él les pareció oportu-
no, inclusive desfigurándolos a su sabor, y sin que ppr 
elloi se les impusiera la menor sanción. Y en paran-
gón con esto, el sum'ario de la causa seguida contra 
Ferrer hoy es sólo conocido por el apuntamiento leído 
en la vista del proceso, y tomado: a oído por los pe;-
riodistas, pero no porque se haya hecho público, de 
im modo oficial. 

Lo más abreviadamente posible expondremos las 
incidencias de la causa seguida contra el apóstol de 
la Razón, el día 9 de octubre de 1909, en la Cárcel 
Modelo, de Barcelona. 

Constituyóse el Tribunal, formado por; Presiden-
te, el teniente coronel del regimiento de infantería de 



Mahón, don Eduardo Aguirre de la Calle;! vocales:i 
los capitanes don Pompeyoi Martí Monferrer y don 
Sebastián Carreras Porta, del cuarto regimiento mixtcy 
de ingenieros;: don Marcelino Díaz Casabuena, del 
noveno montado de artillería;; don Manuel Llanos 
Terriglia, del de Infantería de Mallorca;; don Aniceto 
García Rodríguez, de la zona de reclutamiento tíe 
esta capital (Barcelona) y don Julio López Marzo, 
del regimiento, de Infantería de Alcántara. Sentóse 
a la derecha el juez D. Valerio Raso Negrini, el cual 
tenía a su lado el voluminoso! legajo; del sumario ly 
otro sobre la mesa presidencial ( i ) con documentOiS., 

Actuó de fiscal el capitán de infantería de Vergara 
don Jesús Marín Rafales y de defensor el capitán 
de ingenieros don Francisco Galcerán Ferrer y en ca-
lidad de asesor el teniente auditor de segunda clase 
don Enrique Gesta. 

Constituido el Tribunal, el procesado es llamado 
a comparecer. Aparece Ferrer:, semblante sereno, si 
bien advirtiéndose en él las ixueUas de los malos tra-
tos recibidos. 

Comienza la lectura del apuntamiento por la lec-
tura del edictoi dictado por el juez instructor don Vi-
cente Llivina. Seguidamente se hace referencia al 
registi'o practicado en el 'Mas Germinal, detallandOi 
[o hallado;, entre los objetos encontrados sobresalen 
Icarios atributos masónicos, una carta de Lerroux a 
!a que se concede gran importancia;; varias cartas 
de Nakens y documentos relacionados con la Es-
:uela Moderna. También se da lectura de un oficio' 

(i) La Publicidad, de Barcelona, del lo de octubre, decía: «So-
ire la mesa presidencial figuraban, como cuerpos de delito, un volu-
ninoso paquete de documentos, un mandil de masonería, el mandil con 
d. grado 31, varias condecoraciones, proclamas, cartas y otros objetos.» 

Francisco Ferrer.—-10 



de Capitanía General, ordenando la instrucción del 
Sumario contra Ferrer (i)'. 

Acto seguido el jefe superior de policía de Barce-
lona, señor Díaz Guijarro, declara: «Que ha tenido 
ocasión de apreciar la labor constante de los elemen-
tos anarquistas, viéndose algunas veces protegido: por 
el partido republicano exaltado. Que Ferrer Guardia 
es anarquista ferviente y gran propulsor de las ideas 
de este género, sosteniendo aquí la Escuela Moderna 
para incidcar estas ideas en el ánimo de la juventud. 
Que después de obtener la absolución en causa ins-
truida en Madrid, con motivo del atentado de Morral, 
marchó a París, siendo^ uno de los elementos más va-
liosos de la Confederación del Trabajo (2), y desde 
entonces ha hecho viajes frecuentes a Londres para 
ponerse en relación con los revolucionarios de más 
valía y con los anarquistas de mas prestigio (3), vi-
niendo a Barcelona en donde por rara o no rara coin-
cidencia se encontraba desde antes de estallar los 
disturbios, debiéndose tener en cuenta lo unido; que 
está Ferrer con el periódico El Progreso, cuya cam-
paña no se desconoce. 

»Del atestado del sargento de la guardia civil Ma-
nuel Velázquez, se desprenden las peregrinaciones de 
Ferrer en Masnou, donde arengó a las masas ex-
hortando a los exaltados para que vinieran a Bar-
celona a defender, con las armas en la mano, a los 

(1) Según se desprende de este documento, Ferrer no fué encausado 
por inspiración espontánea del juez instructor de la causa seguida con 
motivo de los sucesos de Barcelona, sino por oficio del Capitán general^ 
quien, sin duda, dictó tal oficio, a inspiración o mandato del Gobierno, 
el cuál, a su vez, se amparaba en el artículo 399 del Código de justicia 
militar, que faculta al Gobierno en este sentido. 

(2) Ferrer no podía pertenecer a esta Confederación, por cuanto 
ni era obrero ni francés, requisitos ambos precisos para ingresar en ella. 

(3) Mr. 'Mac. Cabe (op. cit.) dice que Ferrer se relacionaba' en 
París con Kropotkine, con W. Heaford, Mr. Ward, Tarrida del Mármol 
y Lorenzo Portet.:-



hermanos que allí «eran atropellados y asesinádois 
por la fuerza pública».; ' " • 

»Un barbero de dicho pueblo, Francisco Doménecihi 
Maestre, dice que vió a Ferrer en Barcelona el 26 
de julio a las nueve y media de la noche, tomandtí 
café frente al Liceoi, y que le invitó. Que de allí fue-
ron a la redacción de El Progreso para ver Id que 
acordaban los compañeros de Ferrer, según él le 
dijo;; que se dirigieron después a la calle de Aribau, 
entrando en el café del mismo nombre, encontrando 
a Calderón Ponte, Tubau y Litrán y señora;; quej 
noi sabe lo que ¡hablaron, pero; que le propusieron fue-
se a la calle Nueva de San Francisco, domicilio; de la 
Solidaridad, por si encontraba a algimo de los parti-
darios de Ferrer, y que se negó, el declarante con el 
pretexto de que estaba cansado. Entonces Ferrer de-
signó a Litrán para que fuera, regresandoi éste con 
la contestación de que estaba cerrada la sociedad.; 
.Que después fueron a la redacción de El Progreso, 
diciendo Ferrer que no había encontrado; lo; que de-
seaba, y que conversó con algunos sujetos que allí 
había, y que al salir dijo Ferrer que Iglesias y otros 
no habían querido firmar un documenta en que se 
pedía al Gobierno no embarcase tropas para Melilla, 
pues de lo contrario harían la revolución. Que desde 
El Progreso, al pasar por la calle de la Princesa, 
les detuvieron dos sujetos, llamado; ijno Mo,reno, que 
noi sabía quién era;i que el Moreno ( i) ' le preguntó 
que de dónde venía, contestando de la redacción de 
El Progreso, donde había bastantes representantes 
de la Solidaridad Obrera, para si llegaban a ima inte-
ligencia los del partido radical, encargando' al Mo'reno 
que fuese, y éste contestó:i «Que estaban comprome-

( i) D. Miguel Moreno, que, refugiado en París, escribió una carta 
a «El Progreso» (2-XI-i90g) abogando en pro de Ferrer. 



tidos.» Que ya no sucedió más, pasando por Badalona 
a las cuatro del martes;; que el miércoles, sobre las 
diez, se presentó Ferrer en la barbería diciéndole 
fuera a buscar al presidente del Comité Republicano, 
llamado Juan Puig, que hablaron de ir al Ayuntamien-
to para proclamar la República;' esto a propuesta de 
Ferrer. Los dos marcharon después a Premià de Mar, 
volviendo sobre la una de la tarde. Que los de la po-
blación, comprendiendo que Ferrer quería compro-
meterles, le abandonaron. Que Ferrer desapareció Ide 
su casa el jueves, día 29, no habiéndosele vuelto a ver. 

;yi»En otra declaración manifiesta Domènech ( i ) que 
ha de rectificar algún extremo, como es el de que nd 
era .en el Café de Aribau y sí en la calle esquina de 
la Universidad donde encontraron a Font y demás 
acompañantes, y que el apellidado Morend, d'espués 
de decir a Ferrer que ellos ya estaban comprometi-
dos, añadión « [ Ay del que falle! Que haremos con 
él lo que hacían en Rusia con los traidores.»! 

- ;»Que sus relaciones con Ferrer son las que puede 
tener con cualquier parroquiano y que si le acompañó 
fué porque había de ir a Masnou por la madrugada, 
y le dijo que si le acompañaba podrían ir juntos, ac-
cediendo a ello, pero sin saber los móviles que indu-
cían a Ferrer a venir a Barcelona;; que después de 
.sabido se arrepintió de haberle acompañadó., 

(»Juan Puig Ventura ( 2 ) . — Dice que nO| tenía nin-

' ^ (i) Este Domènech' desapareció de España, yéndose a' América con 
dinero de la Defensa Social, según se desprende, de una información pu-: 
blicada por El País, 9 de diciembre de 1909. 

(2) Este señor- J. Puig (a) Llarch, presidente del Comité repu-
blicano radical de Masnou, fué preso y 'iprocesado; mas después, de BUS 
declara-ciones en la causa de Ferrer, se dejó sin efecto el procesa-
miento del señor Puig, y se le puso en libertad., La Ley X, título' 
XVI, partida 3.3, dispone lo siguiente: «Otros!. Decimos que aquél que 
estuviese preso en Cárcel o Cadena del Rey o del Consejo, mientras es-
tuviese preso, no podrá testiguar contra otro, que fuere acusado en jui-



guna relación con Ferrer y que el miércoles por la 
mañana le mandó a buscar para que compareciese en 
la barbería, que se saludaron como hijos del mismo 
pueblo, y que le dijo Ferrer que habían de secimdar 
el movimiento de Barcelona, contestándole el testigo 
que en Masnou todos los habitantes eran pacíficos, 
y entonces Ferrer le recomendó que había de empezar 
por excitarlos, a fin de que salieran algunos a quemar 
conventos e iglesias, contestando; el declarante que no 
veía que por este medio viniese la República;] cree 
que todo lo sucedidbl ha sido a instancia de Ferrer, 
y que éste le dijo' que había presentado un manifiesto 
amenazador para el Gobierno a Iglesias, Vinaixa, Pich, 
Ardid y otros.- .. ̂  

;»E1 teniente coronel de la Guardia civil d'on Leon-
ciô  Ponti, declara que «por confidencias»; sabe que 
Ferrer tomó parte activa en los movimientos a la re-
belión en Masnou y Premià de Mar. = ' ' 

í»Don Domingo Casas (i)', alcalde de Premià' Ide 
Mar, dice que se le presentó un sujetó, el cual dijo 
llamarse Ferrer Guardia, refiriéndole lo que sucedía: 
en Barcelona;! comio- pretendiera que se le secundase, 
y como se negara a ello dicho alcalde. Ferrer se des-
pidió muy disgustadlo'.: 

:»Se une el certifíca!do! negativo de antecedentes 
penales del procesado/ 

CÍO, sobre pleito criminal; E esto es, porque mucho aína podría ser, ique 
diría falso testimonio, por ruego de alguno, que le prometía que lo 
sacaría de aquella prisión en que yace...» Aunque esta ley ha sido abo-
lida por los Códigos actuales, que establecen con el debate público en 
juicio oral y el Jurado nuevas garantías para la apreciación' de los tes-
timonios, expresa una prudente regla de sentido comán que debe con-
siderarse siempre vigente. Estas primeras declaraciones del señor Puig 
se hallan, según el Fiscal, folio 24 y 76 vueltos. (Nota de L'. Simarro': 
«El proceso Ferrer y la opinión europea», pág. 332). 

( l ) Este señor, que según se desprende de las diligenciad' y de las 
noticias de Prensa, había de ser necesariamente cómplice de Ferrer, 
f u i puesto en libertad. 



/:»Don Vicente Puig, juez municipal de Premià de 
Mar, dice que el dia 28, a las doce, tuvo una entre-
vista Ferrer con el alcalde, teniente alcalde y ayudante 
del secretarioi del Ayuntamiento, y que a eso de las 
dos de la tarde empezaron las turbas a derribar una 
cerca del ferrocarril y pegaron fuego, al edificio; que 
servía de almacén, habiendo circulado rumores de 
que Ferrer había miandadoi a un grupo de hombres 
con dinamita para destruir el convento de los Her-
manos 'de la Doctrina Cristiana. 

:»Consta en autos que en el registro efectuado: en 
•Mongat, en la casa de Francisco Ferrer, se encontró 
una carta de Anselmo Lorenzo, otra escrita en francés, 
tres tiras de papel, consignas, claves e importantí-
simos yi numerosos documentos que comprometen a 
Ferrer. 

;»Consta una diligencia acordando el embargo" de 
los bienes del procesado Ferrer ( i ) . 

"»Soledad Villafranca afirma que Ferrer fué a Bar-
celona, el día 26 de julio para avistarse con el graba-
dor Ureña, a fin de ultimar los idetalles de una edi-
ción.. 

»En su primera indagatoria dice el procesado' que 
desde que fué absuelto en causa con motivo! d'el aten-
tadoi de Morral, ha sido siempre vigilado; ide cerca 
por la policía, cosa que le molestaba;; que ni el 24 ni 
el 25 de julio, ni cuatro o cinco" días antes, había 
salido de Mongat, que el 26 lo hizo a las ocho, vi-
niendo a Barcelona, donde tenía que hacer algunas 
'diligencias, entre ellas averiguar el precioi que le 
costaría la impresión de una obra nueva;; después se 
dirigió a su dotnicilio, encontrando! en él al grabador 
que le esperaba,:, jsalió xiesnués ¿ e su 'domicilio, hacien-

( i ) A ningún procesado" le fueron embarijados los ' bicffes. 



do todas las diligencias a pie y que entró en el café 
Suizo con el ánimb de almorzar, noi efectuándoloi a 
causa de haberle recibido mal el mozo, dirigiéndose 
entonces a la Maison Dorée, donde comiói solo;;j que 
encargó, llevasen a la estación de Francia una caja 
con un vestido para su señora antes de las 6, lo, en 
cuyo tren pensaba marchar;; que no pudo efectuarlo! 
por estar interceptada la vía, y que por esto decidió 
irse a Mongat a pie, lo cual puso en práctica después 
de haber cenado y; tomado café, llegando; a aquel pue-
bloi a las cinco de la madrugada;; que del pueblo na 
salió hasta el 29 por la mañana para ir a alojarse en 
casa de unas amigas, esperando a que se calmaran los 
ánimtos, pues a una muchacha de la calle de Alella 
le oyó decir que él se había puesto al frente de los 
revoltosos que quetaaron un convento' en Premià;] 
que no; quiere declarar el nombre de la familia que le 
dió hospitalidad', y que fué detenido en la carretera de 
Masnou por el somatén de Alella.: 

Niega las declaraciones hechas por los testigos 
de cargo, que pertenezca a partido algunoi y, dice que 
toda su vida la ha dedicado a la educación escolar, 
persiguiendo la regeneración de la raza humana, y 
que el movimiento del día de autos loi considera pro-
ducto del descontento general ambiente. 

:»Revela gran confianza en su inmediata libera-
ción y atribuye el origen de los hechos a proyocacio-
nes de la Policía-y de la Guardia civil ( i ) . 

»Don Camilo Solé, dueñoi del Hotel Internacional, 
manifiesta que Ferrer cenó en dicha establecimiento 

( i ) Véase La Publicidad, que decía: «Cree (Ferrer), por tan-
to, que fué un movimiento espontáneo que no estaba dirigido' por par-
tido político alguno; y le sostienen en esta creencia dosi cosas. E l Ver 
que un grupo de mujeres le obligó a cerrar su despacho el día 28, y 
los artículos de VHumanité, donde se habla de las reuniones prepara-
torias en Solidaridad Obrera. 



el día 26 de julio y que, al preguntarle si se quedaba 
a dormir, dijo que no lo sabía aún, porque esperaba 
a un sujeto para tratar algo relacionado: con imprenta, 
el cual sujeto no compareció. 

.»Fernando- Mestres, impresor, declara que Ferrer 
estuvo en su casa el día 26 por la mañana, para en-
cargarle un trabajo y que quedaron convenidos res-
pecto al precio, diciendo Ferrer que ya le mandaría el 
original, y que no sabe si tomó parte en los sucesos. 

«Agustín Figarol, dice que Ferrer estuvo el 26 
por la tarde en el restaurant, encargándole que guar-
dase una caja que contenía un vestido de señora;; que 
conoce a Ferrer como' a otros tantos clientes, y que 
la caja fué a buscarla un hermano suyo a los tres 
o cuatro días;¡ no sabe que tomase parte en los su-
cesos. 

/ 
»Don Mariano Bernadas, individuo^ del so'matén, 

manifiesta que prestando servicio en Alella, a la una, 
iba con el cabo y con el alcalde, que es subcabo: del 
mismo instituto, por la carretera en dirección a Gra-
nollers, y a un kilómetro de la población oyeron pasos, 
viendo llegar a un hombre que llevaba una máquina 
fotográfica y un paraguas. Preguntáronle quién era 
y si llevaba documentación, y les contestó que no ne-
cesitaba com'pañía, que le dejarán, y entonces el su-
jeto aludido, bajando la voz, dijo que tenía una cita 
amorosa con una mujer casada, y que sabedor el ma-
rido; del hecho, tenía que escapar. Entonces los 'del 
Somatén insistieron en averiguar quién era aquel su-
jeto, diciendo éste que había de asistir a un Congreso 
de Esperanto, mostrando' unas cartas que no' se en-
tendían. 

»Le preguntaron si conocía a alguien del pueblo, 
indicando a don Ginés Nirell. 

:»E1 alcalde mandó a una pareja que fuese a buscar 



a diclio señor, y entonces el desconocido le indicó re-
servadamente que era Ferrer. 

.»Este fué conducido al Ayuntamiento^ donde el 
señor Nirell le reconoció. ' ¡ 

»Los del Somatén reconocieron también a Ferrer, 
que iba afeitado, por cuyo motivo no conociéronle al 
ser detenido en la carretera. 

«Figuran luego diligencias de reconocimiento' de 
varios agentes de la autoridad, quienes unánimemente 
designan al preso por su nombre. 

»E1 concejal del Ayuntamiento de Premià, señor 
Cahué, declara que Ferrer estuvo con el alcalde, y 
que éste propuso al mencionado' concejal algo; que no 
pudo aceptar. 

.»Varios testigos afirman que el alcalde recibió un 
recado de Ferrer, y que aquél les dijo lo que ya ex-
puso el alcalde en su declaración., 

»José Alvarez, dice que después de tener la entre-
vista el alcalde con Ferrer, no tomó otra precaución 
que la de proveer de a m a s a algunos amigos suyos 
para que vigilaran la población. 

»Juan Puig Ventura (a) Llarg, dice que recibió 
recado para que fuese a la barbería de Masnou a ver-
se con Ferrer, a quien no veía ¡hace 25 años;; que 
Ferrer le invitó a que secundara sus propósitos y, que 
protestó de la indicación que le hizo Ferrer de quemar 
los conventos, avisando el declarante al alcalde de 
Masnou para que estuviese prevenido. 

»Hay unida a los autos una copia del acta del 
Ayuntamiento- de Premià, acordando una subvención 
para una sucursal de la Escuela Moderna, ly una carta 
de la hija de Ferrer en la que maldice de toda cues^ 
tión política. 

-»En la segunda indagatoria, el procesado^ tíice:i 
Que no ha hablado nunca con el señor Mir y Miróji 



que no ha usado automóvil en España;;' que ni redactó i 
ni son suyas las proclamas que se encontraron entre | 
sus papeles.- ' r - ' i 

:»Después de algunas consideraciones sobre car- j 
gos que se le imputan, se ratifica una vez más en no i 
haber tomado parte en los sucesos de esta capital, ; 
aunque afirma que él está siempre dispuestOi a ayudar | 
al advenimiento de la República;; que el 27 lo pasó 
en su f inca.de Mongat, como el 28, exceptuando: su ; 
ida bisemanal a Masnou, y el 29 se despidió de su 
faimilia, pues quería 'desaparecer hasta que pasara la i 
agitación y se esclareciéra que no había tomado parte 
en los sucesos. • '' • 

»Diez y nueve testigos de Premià dicen que el 28, 
y desde distintos puntos, vieron venir por la carretera ; 
dos sujetos, conociendo a uno de ellos, que le llaman ' 
el Llarg, habiendo sabido después que el otrol erja 
Ferrer;; que se les agregó un empleadbi de consumos . 
llamado Calvó y otro llamado' Arnau, y que los cuatro ' 
marcharon al local de la Fraternidad! Republicana, 
comenzando a poco' las turbas a saquear e incendiar. 

I»Don Lorenzo Ardid (i) ' declara que el lunes, 26 
de julio, estaba tomando café, que fué Ferrer y le sa-
ludó, dicéndble:' «Tengo que hablar con usted a so-

( i) Lorenzo Ardid, en una hoja extraordinaria, con el título de 
«El Calvario de un partido», explica su declaración así : ; 

«El día 20 de agosto tocóme el turno (de ser preso)' y me encerraron: 
en la cárcel, olvidándose de mí hasta el día 24' de septiembre, ten que 
me sujetaron al siguiente interrogatorio: «—¿Conoce usted a Francisco 
Ferrer Guardia.?—Sí, señor.—¿Qué día del mes de julio habló usted con 
Ferrer?—El día 26, a las tres de la tarde.—¿En qué sitio.—En la Casa 
del Pueblo.—¿ Quiénes eran los que supieron su entrevista con Fei-
rrer?—Más de cuatrocientos ciudadanos.—¿Conoce usted los nombres y 
apellidos de algunos de ellos?—No, señor. Lbs conozco nada más- de 
vista y Icomo socios de la Casa .—¿De qué trataron usted' y Ferrer fen 
la entrevista?—De la importancia que tenía la protesta que realizaban 
los huelguistas tan pacíficamente.—¿ Y de nada más que de eso trataron 
ustedes ?—De nada más.—¿ Quién pudo pir la conversación que ustedes 



Ias»;i cont'est'áridole:: «Cuando quiera.» Que Ferrer 
le dijori «¿Qué le parece a usted los asuntos del 
día? »;i contestándole:! «Esto está terminado, pues es 
ima especie de protesta y no puede pasar de ahí» ;] a 
lo cual objetó Ferrer:t «¿Usted cree que esto, no: pa-
sará de aquí?», y contestó:i «Para el partido repu-
blicano, como nada tiene que ver con este asunto, 
creo que sí;; ahora, los que llevan la dirección de estos 
disturbios, ellos verán lo que han de hacer.» Que 
Ferrer al vef su energía se quedó callado, y él le 
volvió la espalda, y dirigiéndose a unoi de los indi-
viduos del casino, le dijon «Dígale a aquel señor 
que se marche pronto por la puerta falsa de la calle 
de Casanova», y entonces Ferrer obedeció inmedia-, 
tamente. ; 

»En una tercera indagatoria, el procesado', ¡des-
pués de ratificar sus anteriores declaraciones, 'dice 
que su primer ideal en la vida es decir la verdad;! 
que asistió, en efecto, a la inauguración de un centro 
escolar en Premià, que es la prirtóera vez que oye 
los nombres de Lorenzcí Arnau y Jaime Calvó, que 
ignora dónde está la administración de Consumos' 
y la Fraternidad Republicana, que no- hizo llamar al 
alcalde, ni le dijo:' «Vengo a decirle a usted que se 
ha de proclamar la República en Premià», añadien-
'do que se incendiaban iglesias y conventos en Bar-
celona. Que no recuerda haber tenido ningún disgustd 
en Premià durante el tiempo; que estuvo allí;! que si 
no tomó el camino idirecttí de Barcelona fué para no 

tuvieron?—Nadie, puesto que todos estaban a honesta distancia.==¿ Y 
qué motivos le indujeron a usted paj-a indicar a Ferrer que se marchase 
de la Casa del Pueblo?—En aquella casa, los socios están! tan celosos 
de su mansión y de su partido, que al saber que el señor Ferrer an-
daba por la Casa del Pueblo, como le consideraban poco amigo de ella 
y de sus socios, hubo un rail ran que me dió algún temor, y para evi-
tar un disgusto indiqué a Ferrer que conventa para todos que abandonara 
la Casa, como así lo hizo inmediatamente.» 



ser molestado y presentarse libremente;" que al de-
tenérsele, lo que dijo fué que no podía manifestar de 
dónde venía por ser un asunto delicado;; que le ins-
pira poca confianza la policía, por lo: cual explicía 
el hallazgo de las proclamas en, su casa;! lee por pri-
mera vez el programa, y nota y censura que no se 
hizo nada en la última semana de julio de lo que el 
párrafo dice, puesto que no, se quisoi destruir comu-
nidad ninguna, ni se hicieron manifestaciones contra 
la magistratura y se aclamó, al ejército', y declara que 
es enemigo de lo que sucedió en la semana de autos. 

i»Agrega que aun cuando se había desentendido 
de la vida política, conserva buenos recuerdos Ide 
Lerroux y que alguna vez le escribió;] niega haber 
hablado con el señor Ardid y haber estadol el día; 
26 de julio en la Casa del Pueblo. 

»Careo, del procesado con Lorenzoi Ardid.—Dice 
haberle vistoi el 26 de julio, aunque no puede afirmar 
fuese en la Casa del Pueblo, pero que tampoco: niega 
en absoluto haber estado en este sitio! y que, además, 
corno fué a ver al señor Litrán, era natural que fuese 
a buscarle allí. 

»E1 testigoi sostiene con firmeza sus manifesta-
ciones. ' 

»Careo del procesado con Juan Puig.—Afirma el 
testigxD que fué avisado por Domènech para que fuese 
a la barbería;! contestándole el pVocesado; que le avi-
saría por iniciativa espontánea suya, a lo que replicó 
Puig que considera a Domènech un buen muchacho! 
y que el recado lo recibió en la forma que tiene ex-
puesta. 

.»E1 procesado niega lo que en su entrevista tíijdl 
al testiguo, pero éste le interrumpe diciendo^ que ya 
se figuraba que Ferrer se excedería en explicaciones 



y se negaría, pero lo que él dice es cierto. Niega el 
procesado que dijera se debía excitar a la gente para 
que empezaran a quemar conventos, y el Puig sos-
tiene que es verdad', así como también lo; es que el 
procesado le dijera que lo que menos le importaba 
era la República;] pues lo importante era la revolu-
ción. El testigo se mantiene en su declaración y añade 
que la diplomacia de su careante no le hará faltar a 
la verdad.: 

»E1 procesado niega haber dicho a individuos que 
encontraba en la carretera:' «Va bien;) ánimo, hay, 
que destruirlo todo», y el testigoi replica:' «Ya lo creo 
que sí;; yo no me desdigo de nada.»; 

:»Careo: del procesado; con Domingo Casas.—El 
procesado dice que no conoce a Casas, y éste contesta 
que si nOi le hubiese mandado llamar no hubiera ido. 

»E1 procesado niega lo de la conferencia y el tes-
tigo le recuerda que cuando se marchaba dijo que no" 
capitaneaba un grupo, porque le estaban reservados 
puestos más importantes. 

»Niega también el procesado haber mostradoi dis-
gusto por la respuesta del alcalde de Premià, y ést6 
sostiene con firmeza cuanto ha declarada. 

»Careo del procesado con José Alvarez.—Niega 
el procesado y el testigo, afirma que el alcalde fué 
llamado por aquél;; Ferrer dice que lo hablado! fué 
una simple conversación sin ocasionar disgusto', y el 
testigo dice que sí hubo disgusto, puesto; que hubo 
protesta contra las palabras de su careante, soste-
niéndose también con firmeza el testigo. 

«Declaran luego los soldados Üel regimiento de 
Santiago, Claudio Sancho- y Miguel Sol, quienes afir-
man que en la tarde del 26 de julioi vieron entre los 
gi-upos, en la plaza de Antonio López, a un sujeto que 



al ser requerido para ique se marchara, contestó aira-
damente, señalando el bando del capitán general :¡ 

\ « ¿ E s que no se puede leer eso ? »-
;»Sancho reconoció más tarde en rueda de presos, 

por tres veces, al individuo de la plaza de Antonio! 
López, resultando ser Francisco Ferrer Guardia. 

»A partir de este punto, pierde todo su interés la 
lectura del apuntamiento, pues se reduce a enumerar 
las diligencias del plenario y a la unión de documen-
tos, que no copiamos.. 

i»Hay, sin embargo, una diligencia interesantísima:i 
la de elección de defensor.: 

»Consta en ella que, al ser requerido Ferrer para 
que nombrara defensor, y puestas qué í e fueron de 
manifiesto las listas de oficiales aptos por su destino 
para ello, dijo:' «No conozco a ninguno de estos se-
ñores, pero cualquiera creo que servirá para defen-
derme bien;i desearía, sin embargo, encontrar uno 
libre de prejuicios religiosos, que se penetrara de los 
sentimientos humanitarios que persigo al publicar mis 
obras.» Y como el juez instructor le objetara que 
todos y cada uno de los oficiales del ejército saben 
cumplir sus deberes sin distingos, el designado- lle-
naría todas las condiciones legales para el ejército 
de su ministerio,.: r ' • ' * 

i»Entonces el procesado eligió a don Francisco 
Galcerán Ferrer, por el hecho de llevar su nombre y 
ser igual a su apellido el segundo del capitán del 
cuarto regimiento mixto de ingenierofs. : 

'»Elegido por Ferrer su defensor, recibió éste su 
nombramiento y hubo de aceptar «sin demora» su 
cargo el día 2. Tal vez el mismo día o al siguiente Ise 
celebraría la comparecencia del acusa:do asistido de 
su defensor, ante «el Juez instructor que le enteraría 
de los cargos que contra él resultaban, leyéndole. 



al efecto, las declaraciones y diligencias en que se 
fundaban, y también las que pidiera el defensor (aun-
que no conocería todavía los 500 folios del sumario)' 
y todas las que se creyesen conducentes a' la defensa.»: 

Hasta aquí el apuntamiento, que vamos a ampliar 
con varias cartas de Ferrer, que contribuyen al es-
clarecimiento de los hechos :i 

CARTA A CARLOS M A L A T O 

«Cárcel Celular, Barcelona, i-10-909., 
»Mi querido Carlos: Acaban de levantarmte la 

incomunicacíÓh' en que he estado un mes, pero aún 
no he podido leer una carta ni un periódico, absolu-
tamente nada.. En vez de colocanne en el departa-
mento destinado a los presos políticos, se me ha 
puesto en una celda de las de delitos comunes, en 
la que me he pasado todo el día encerrado; sin poder 
dar noticias a nadie. Ahora, a la noche, puedo; es-
cribiros por benevolencia de un empleada. 

»V|Oy a tratar de contaros mi caso; por mis cartas 
de 10 y 12 de agosto sabéis que ignoraba absoluta-
mente el proyecto de huelga general para el 26 de 
julio, como protesta de la guerra de Marruecos;; pero 
no sé cómo se ha podido; hacer correr el rumor de 
que era yo el promovedor. ¿Quién ha ¡hecho correr 
esta especie?. ¿Serían los republicanos lerrouxistas, 
porque habiendo tenido origen el movimiento, según 
contó ÜHumanité, entre los trabajadores de Solida-
ridad Obrera, aquéllos trataban de hacerme pasar 
por su enemigo, puesto que según ellos yo protegía 
a Solidaridad, que les hacía la guerra?. 

»¿ Serían los clericales, que vieron una hermosa 
ocasión de volverme a sentar de nuevo en el ban-



quillo? Yo creo que por ambas partes había interés 
en perjudicarme. Sea de ello lo que quiera, no me 
inspira cuidado, estandio, como estaba, seguro, de no: 
haber tomado parte alguna en dicho movimiento: y¡ 
pensando que pronto se me dejaría tranquilo'. 

»Pero fué el caso, que una persona de mi familia 
llega toda acongojada de Alella diciendo haber oído 
a una muchachita decir que yo estaba en Premià en 
disposición de quemar un convento a la cabeza de 
una banda de incendiarios,- no por haberla oído decir, 
no, sino porque me había visto con sus propios ojos 
quemar el convento. ¿Quién era esta muchachita?, 
¿Era la criada de ima escuela confesional que hay 
en Alella, mi pueblo; natal —muy próximo a Mon-
gat—, o la de un clerical cualquiera, tan abundantes 
allí ? Esto me dió que pensar. Note usted que en Pre-
mià no se quemó ningún convento, y que yo no esta-
ba en esos días.. ; " 

' »Ello me hizo preparar para el día siguiente rhi 
partida de casa, par^ ir a albergarme en la de unos 
amigos durante algunos días, con objeto de dejar 
pasar aquel estado de excitación, y dejarme ver tan 
pronto como se calmasen los espíritus.; 

I» Algunos días después quise presentarme a un 
Juez que me llamaba, pero los amigos en cuya casa 
estaba me disuadieron diciéndome que esperase toda-
vía, puesto que liíe daban veinte días de término;., 
Pero el 25 de agosto leo en la Prensa que Ugartei,, 
el Fiscal del Tribunal Supremo, que había estado en 
Barcelona haciendo una información, había dichoi al 
volver a Madrid y salir de Palacio de leer su infor-
me al Rey, que era yo- el organizador del mtovimiento, 
revolucionario de Barcelona y los pueblos de la costa., 
Ya no pude contenerme más y, a pesar del parecer 
de las amigos, resolví pressentarme a las autoridades 



para protestar de tales rumores y afirmaciones, por 
alta que fuese su procedencia. Dejé la casa de mis 
amigos la noche del 31 de agosto; para ir a tomar 
la línea del interior andando 16 kms. y poder llegar 
sin dificultad a Barcelona, presentándome libremente, 
ya que nadie me conocía en esa línea. N o había con-
tado con el somatén de mi puebla — e l somatén es 
una organización de paisanos armados para defender 
sus propiedades de los ladrones, peroi que en casoi de 
necesidad se pone al servicio del Gobierno: para hacer 
de policía — que me detiene y, a pesar de mis ruegos, 
en VQT, de conducirme ante el Juez que me reclamaba, 
me lleva al Gobierno de Barcelona. Estos campesinos, 
que me conocían todos, han hecho alarde de una bru-
talidad indignante, sobre to,do, unoi de mi edad, lla-
mado Bemadas (a) Miralta, que había jugado con-
migo cuando niños y que me ató los codos fuerte-
mente con una cuerda y me amenazó varias veces! 
con levantarme la tapa de los sesos, diciendo' que yo 
era el hombre peor de la tierra, según había oídoí 
decir en todas partes y leído en los periódicos. Me 
tuvieron seis horas en el Ayuntamiento, y en un cierto 
momento, habiendo estado; charlando todo el tiempo 
con ellos, pedí de beber. Trajeron un botijo d'e agua 
fresca, y el Bemadas no quiso soltarme para que 
bebiera, ofreciéndose a echarme él mismb el agua 
en la boca;; rehusé, yi se llevaron el agua sin que 
pudiera probarla. Os cuento todo esto sólo como 
muestra del estado- de espíritu de los clericales para 
conmigo. 

.»Y hem'e ya ante el Gobernador de Barcelona que, 
respondiendo a mis protestas Üe inocencia, me dice 
que bien podía ser la lectura de los libros de la Es-
cuela Moderna una de las causas primeras de la 

Francisco Verrer.—W 



rebelión... y de ahí mi responsabilidad'. En la jefa-
tura de policia, luego de hacerme pasar por el sis-
tema Bertillon, me quitaron toda mi ropa, desde los 
calcetines hasta el sombrero y, con sorpresa de los 
mismos empleados, que no. vieron jamás hacer una 
cosa semejante, me dieron otra de pacotilla:' un temo 
completo de 14 pesetas, que me estaba estrecho hasta 
nO: poder abrocharme el chaleco, con un pantalón 
larguísimo y una gorra de apache, enviándome así 
ante el Juez de instrucción. Iba con dos policías en 
el coche celular que nos llevaba a la cárcel, el cual 
saltaba tanto, que los policías, atónitos, abrieron una 
ventanilla y preguntaron a los cocheros por qué co-
rrían tanto y por dónde iban;i a lo; que respondieron 
que se les había ordenado dar una gran vuelta, para 
evitar el encuentro con los obreros que salían de los 
talleres — era medio día —, e ir a galope sin detener-
se por nada. 

;»Llegamos al primer interrogatorioi del Coman-
dante Vicente Llivina y Fernández, Juez encargada 
de mi proceso. Esto era el mismo; día de mi detención, 
¡i.° de septiembre, por la tarde. Me preguntó en qué 
había pasado> los díás 24, 25 y 26 de julio;! a loi ¡que 
respondí que el 24 y el 25 no había salido de Mongat, 
describiendo con detalle mi estancia en Barcelona el 
26 — t a l como os la he contado el 10 y el 1 2 — y 
hablando de mi sorpresa al conocer la declaración de 
la huelga general. Me preguntó entonces si creía 
que esta huelga y rebelión habían sido dirigidas y por 
quién... Le expliqué lo que había leído en L'Humanité. 
(de la primera quincena de agosto) cuya lectura reco-
miendo a usted si no lo ha hecho, como hice con 
el Juez, pues me parece un relato hecho por uno de 
los tres o cuatro que iniciaron el movimiento.';] tan 
bien explica todo lo que pasó. Me preguntó, además. 



otras cosas, dándome la impresión de que estaba ani-
mada del espíritu que debe animar a todo Juezjj es 
decir, tratar de descubrir la verdad, nada más que 
la verdad. Pensé entonces que mi prisión no Üüra-
ría mucho tiempo. Pasaron los días 2, -3, 4 y 5 sin 
nuevas visitas del Juez. Esto me inquietaba. Llega 
el 6 y me llaman a comunicación. No era ya el mis-
mo Juez. E r a otro Comandante, de nombre Valerio, 
Raso, muy correcto, perol en el que inmediatamente he 
creído ver al Becerra del Toro, de triste mfemioria., 
Más fino, más caballero, con aire de buena piersona, 
pero tan poseído de su papel, tan deseoso de encon-
trar culpables, que, a pesar suyo-, le hacía olvidar su 
función de Juez, y su deber de buscar la verdad en 
todas partes y no solamente por un camino.. H e de-
butado con él por un reconocimiento, que de mi cuer-
po ha mandado hacer por dos médicos militares para 
ver si tenía huella de algún golpe, herida o cicatriz 
reciente. Les ha recordado su juramento, d'e tíecir la 
verdad, y los dos se han puesto, a examinarme tíe 
los pies a la cabeza con tal atención, que si, por 'des-
gracia, me hiibiese herido, en mi casa con cualquier 
cosa, no me hubiera valido nada, se me hubiera fu-
silado con la mayor rapidez. No! encontrahd'oi nada 
sospechoso, han comenzado a examinar de nuevo: mi 
cabeza, como si tratasen de contarmte lo's cabellos^ 
así como las manos, mirando tino a uno los vellos.'' 
Buscaban cabellos o pelos quemados;; lo que hubiera 
sido prueba para ellos de que yo había asistido al 
incendio de los conventos;] aun habiendo podido: que-
marme fumando. Terminada la inspección, el Juez 
me envió a la celda. 

»E1 9, primer interrogatorio de este Juez nuevoi: 
Me preguntó si había estado en la Casa del Pueblo 
— el centro lerrouxista— el 26, y en Masnou y Preí-i 
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miá el 28, y a qué había ido. Le contesté la verdad', 
y no pareció dar importancia a esto. Le daba, por el 
contrarío, mucha a una nota biográfica que envié 
en 1907 a Furnemont, a sus instancias, para pu-
blicarla en el Almanaque de la Federación Interna-
cional del Librepensamiento, en el que publicóse, en 
efecto, ese año. Como yo declarase que no formaba 
parte de ningún partido político, ni revolucionario, 
dedicándome exclusivamente a la educación raciona-
lista, ha creído encontrarme en contradicción porque 
hacía en aquella nota declaraciones revolucionarias. 
Le hice notar su error, haciéndole ver que hablaba 
de mis ideas revolucionarias en 1885, pero que agre-
gaba que ahora sólo tenía fe en la educación, etc. Dió 
también mucha importancia a una carta que escribí 
a Lerroux en 1899, incitándole a ponerse al frente 
del movimiento republicano español. Le respondí que 
entonces no estaba aún curado de las cuestiones poi-
líticas. Todavía otra carta, ésta de Estévanez en ;i9o6, 
contestando a Morral sobre un libro que le había 
pedido y una receta para fabricar arena. Le he 'dicho 
que esto; había sido discutido, y juzgadoi en ,1906 y 
Í1907. Y, finalmente, una cosa terrible, un manifiesto 
revolucionario que la policía había encontrado en mi 
casa. Manifiesto que yo no había visto; jamás y que 
tenía aspectO' 'de viejo. El Juez me dijo que se hab^'a 
encontrado en presencia de mi hermano, mi cuñáda 
y, Soledad. He dicho entonces que si era así no 
sabía cómo, pudo llegar a mi casa, pero que sí podía 
asegurar no haberlo vistO; nunca. En esta proclama 
se habla de quelnar los conventos, exterminar las con-
gregaciones, destruir los Bancos, destruirlo' todo:. Vea 
usted, amigo mío, qué a punto venía esta hoja, pudien-
'ÜOi achacarme su paternidad y aun acusarme de haber-
la distribuido yo mismo, comoi el Juez pretendía saber. 



He cólnJprendido entonces que se quería hacerme a 
toda costa iiesponsable de todo, no habiendo hecho 
aada. Cuando el Juez marchó tuve tiempo 'de reflexio-
nar sobre esa proclamà maldita, porque tardó üiez 
días en volver, y el 19, al verle para su segundo in-
terrogatorio, protesté de la presencia en toi proceso 
de tal proclama, declarando que había un error pox 
parte de la policía o del Juez al afirmiarme que había 
sido encontrada en presencia de mi familia, cuando 
yoi sabía que no era verdad, puesto que el registro; 
hecho el 1 1 de agosto en Mongat delante de mi fami-
lia por un teniente de la Guardia civil y dos autori-
dades del pueblo no había dado m'ás resultado', des-
pués de doce horas de leer todos mis papeles, que el 
hallazgoi de tres cosas n una letra de Carlos Albert 
dirigida a mi hermano, otra de Anselmo L'órenzo 
hablando de un préstamo de 900 pesetas que yo había 
hechO' a la Solidaridad Obrera cuando alquiló el local 
social y una clave de Lerroux de algunos años antea. 
Es decir, nada. E l Juez me prometió cursar mi pro-
testa, pero no la he visto después. E l interrogatorio: 
de este día, el 19, versó sobre un manifiesto revolu-
cionario hecho por mí en 1892 durante el Congreso 
del LibrepensataientO: en Madrid. E l Juez ha querido 
encontrar una gran coincidencia entre lo que yol es-
cribí entonces y lo que ha ocurrido en julioi de 1909, 
diecisiete años después. Le hice notar que no había 
absolutamente tal coincidencia, y sobre todo-, que el 
tal borrador no había sido- impreso, ni yo había pen-
sado- en él desde entonces;; él no ha queridol conven,'-
cerse, añadiendo que pasaba las noches hasta la m'a-
drugada estudiándolo palabra por palabra e inqui-
riendo su verdadera significación... ¿Qué hacer? Se 
marchó, dejándome en una gran angustia. Me pro-
metí protestar con todas mis fuerzas en el próximo in-



terrogatorio' de esta tendencia a querer encontrar en 
mi pasado pruebas para justificar los hechos presen-
tes y protestar también de las acusaciones lanzadas 
contra mí por republicanos lerrouxistas de Masnou y 
Premia, de las que hablaré a usted inmediatamente;; 
pero he aquí que hoy se presenta el Juez a anunciar-
me que ha terminado el sumario, que voy a ser juz-
gado im día de estos por el Tribunal militar, y míe 
ruega escoja el nombre de un defensor en unas listas 
de oficiales a quienes no conozco. He protestado di-
ciendo que tenía aún mucho que declarar sobre las 
maniobras de la policía, ofreciendo; dinero a una per-
sona que me conoce, para hacerla declarar algo contra 
mí y sobre los motivos que han impulsado a los le-
rrouxistas a declarar en ese mismo sentido. No' me 
ha permitido nada de esto, diciendo que la ley militar 
no es como la civil. EstO: ha terminado: voy a ser 
juzgado, ¿juzgado?' una de estas mañanas por hom-
bres que temo mucho no tendrán el espíritu bastante 
libre para juzgar serenamente los hechos que se me 
imputan. > 

»He aquí, según el Juez, la cosa, grave: el miérco-
les 28 de julio fui a Masnou, pueblecito que se en-
cuentra a 2 kms. del Más Germinal, para afeitarme, 
como tenía costumbre de hacerlo dos veces por se-
mana. Tan pronto como entré en casa del peluquero, 
se llenó el establecimiento, de gente para verme y para 
hablarme, porque corría el rumor, que yoi descono-
cía, de que era el director del movimiento de Bar-
celona. ; 

,»Pronto les hice comprender ĉ ue noi tenía parte 
en todo ello, deseando, por el contrario, noticias de 
Barcelona para saber si estaban abiertas las tiendas, 
porque estaba deseoso en ir a ver mi librería tan 
pronto como terminase la huelga. Acababa de pasar 



precisamente un remolcador llevando gente de Mas-
nou y que iba a desembarcarlos a Premià, pueblecillo 
distante 2 kms. de Masnou, donde no les habían con-
sentido desembarcar. Entonces pregujité a un tal Puig 
(alias) Llarg, que acababa de decir que había conse-
guido calmar a una gente que quería cometer exce-
sos, siendo felicitado por tal m!otivo por el Alcalde de 
Masnou;, le pregunté si quería venir conmigo a Pre-
mià para enterarnos del estado de Barcelona por las 
personas que acababan de llegar de allí. Este Llarg 
es el Presidente del Comité republicano de Masnou. 
Aceptó y nos fuimos a Premià, pero los que venían 
no habían desembarcado tampoco:, visto lo cual nos 
volvimos a Masnou y yo; a Mongat. Naturalm^ente 
que durante los cinco o diez minutos que estuvimos 
en Premià, nos rodeó mucha gente pidiéndonos noti-
cias, y nosotros a ellos, como es lógico: en circunstan-
cias semejantes. Pues bien, de esta visita se ha que-
rido hacer un gran suceso, porque este Puig, de 
Masnou, ha declarado que yo le había propuesto se-
cundar el movimiento de Barcelona y quemar el con-
vento y la iglesia de Masnou, cosa que es falsa abso-
lutamente. Después viene el Alcalde republicanoi de 
Premià, un tal Casas que, según parece, se hallaba 
entre los que nos rodearon, y declara también que 
yo le había propuesto proclamar la República en 
Premià y quemar el convento y la iglesia;! lo cual 
es falso' también. El Juez me ha careado con estos 
dos canallas, que se han ratificado en sus asertos a 
pesar de mis protestas, recordándoles que no había-
mos cambiado más que las palabras corrientes ^sos 
días. ¿Qué hay? ¿Qué sabe usted d'e aquí, de allá? 
¿Qué se dice? 

«Continuaré mañana, si puedo. Estoy muy can-
sado. Me falta decir que el mes de incomunicación 



ha sido duro. En un local infecto, sin aire ni luz, 
con una alimentación de presidiario... Es preciso ser 
muy fuerte para haber resistido. 

,»Muchas cosasj etc.» 

CARTA A MME. ALBERT 

«6-X-1909. 

»Querida señora:^ Le ruego diga a Carlos que, 
como prueba de la malquerencia hacia mí del Juez 
y sus superiores, se me acaba de advertir que el Juez 
retira el permiso que había dado al Director de la 
prisión para poner 50 pesetas a mi disposición para 
mis necesidades personales:' sellos de correo, papel 
de cartas, gastos de telegramas, etc., y, cosa más sor-
prendente aún, niega a mi Abogado una colección 
de libros de la Escuela Moderna qne yo había pedida 
para que pudiera darse cuenta de la mala- fe de los 
clericales al combatir la Escuela Moderna. Se quitan, 
pues, a mi Abogado tos medios de defensa. ; 

i»En la carta de ayer dirigida a Mme. L'. hago- un 
resumen Üe mi proceso, en el que no se encuentra nin-
gún cargo. E l Juez ha buscado por todas partes y no 
ha encontrado nada contra mí, viéndose obligado en 
último extremo a dirigirse al Fiscal del Tribunal Su-
premo, que había dicho que yo era el director d'e la 
rebelión, pidiéndole pruebas;: el Fiscal ha tenido que 
confesar que ao las tenía, pero que lo: había oído 
decir. 

»Mi Abogado está seguro de mi absolución en 
cuanto a los hechos, pero teme que el Tribunal se deje 
influir por la atmósfera desfavorable creada en tor-
no de mí. No hay libertad rrtás que para la Prensa 



reaccionaria que habla contra mí. En cuanto a los li-
berales, no pueden decir nada en mi favor. ¿Y en-
tonces ?i 

.»Hay que ayudar a mi Abogado haciendo públi-
cos estos hechos. Cordialmente, etc.», 

CARTA A SOLEDAD VILLAFRANCA 

«7-X-1909. 

»Ayer recibí los diarios que el Alcalde de Tiana 
había recibido desde hace quince días, y al leerlos 
decidí escribir yo mismo una carta a El País (que 
viene portándose muy bien). Hace no sé cuántas horas 
o. días que no hago más que leer y escribir, escribir 
y leer. Recibiréis un paquete de los diarios leídos, 
porque lo hagOi certificar a nombre de mi hermano, 
al mismo, tiempo que ésta para ti. 

«Recibí tu segunda y tercera cartas. ¡ Caramba de 
carambas I I [Ya habéis pasado^ las vuestras, ya I No 
importa, todo pasará. 

»Acaba de decirme el Administrador que mi Con-
sejo de guerra tendrá lugar pasado mañana sábado;] 
mientras estarás leyendo, ésta. 

»Me ha sorprendido, porque acababa d'e hablar 
con el Defensor, que no sabía nada. Nos habría gus-
tado esperar todavía cuatro o! seis días para que vues-
tros escritos y mi carta produjeran alguna sensación 
pero no importa, venga pronto el Consejo;, me gus-
tará ver esto. 

«Recuerdos para todos.» 



«7-X-i909-

'.»Sr. Director de El País. 

»Muy señor mío y de mi aprecio: Solamente ayer, 
después de seis días de habérseme levantadoi la in-
comunicación, me fué permitido leer la Prensa, que 
tenía reclamada desde el primer día, y al enterarme 
de las enormidades que se han impreso a mi referen-
cia, me apresuroi a escribirle esta rectificación, su-
plicándole me haga el grandísimo favor de publicarla 
en su digno periódico. 

1» Empezaré diciendo que no es cierto hubiese to-
mado parte alguna ni como director, ni en otra forma 
en los sucesos de la última semana de julio. Ningúti 
cargo, hay en los autos en contra mía. 

:»Y no es que el Juzgado instructor se haya estadò 
ocioso en todo ese tiempo en busca de pruebas idte 
mi culpabilidad. Prim^eramente, hizo interrogar a unos 
tres mil presos que, según parece, ha habido en toda 
Cataluña, preguntándoles si me conocían o' si habían 
recibido dinero u órdenes mías;; ninguno pudo con-
testar afirmativamente.: 

»Luego se hizo una minuciosa investigación en 
los pueblos de Mongat, Masnou y Premià, donde se 
decía que j o lo había revuelto todo, preguntando a las 
autoridades, mayores contribuyentes y a cuantas per-
sonas pudieran estar en situación de ayudar a la jus-
ticia, sobre la parte que yo hubiese tomado en aque-
llos acontecimientos;; porque se habla mucho en los 
autos de una partida armada, de tiroteos, de dina-
mita, de explosiones, de una tartana que continua-
mente andaba entre Mongat y Premia, y de unos ci-
clistas que llevaban las órdenes de Ferrer a los in-



surrectos constantemente. Todo' el mundo afirm'aba 
esto, pero nadie, ni una persona siquiera, ha podido 
declarar al Juzgado haber visto la partida armada, la 
tartana, los ciclistas, ni oído tiros, ni expl05Í0:nes., 
Todos hablaban por haberlo oído decir. -riw,-'?; ( ^ 

»No hallándose, pues, prueba en contra toia, man-
dó d Juzgado practicar otro registro" en nii casa de 
Mongat, a pesar kle haber hecho ya dos anterior-
mente: uno el 1 1 'de agosto, por una veintena de poi-
licías y Guardia civil, que duró unas Ubce horas, 
y otro el día 27, dieciséis 'días después, por seis poli-
cías, registro que duró tres días y dos noches, or-
denado, según confesión de uno de los policías, por 
más de cuatrocientos (400) telegramas del Ministro, 
y de cuyo registro habrá mucho que decir; pero! esta 
vez el Juzgado' lo hizo practicar por dos señores Ofi-
ciales y varios soldados del Cuerpo' de Ingenieros, los' 
cuales, durante dos días, sondearon los muros de la 
casa y de sus dependencias, demoliendo, cuanto: les 
pareció conveniente al objeto de su misión, levantan-
do planos de la casa y de las minas de agua explora-
das;; pero no encontrando, igual que en los dos re-
gistros anteriores, la prueba buscada. i 

»No sabiendo ya el Juzgado^ dónde hallar esta 
prueba, le viene la feliz ocurrencia de dirigirse al 
señor Ugarte, puesto que había estado en Barcelona 
haciendo, una información por orden del Gobierno', 
pidiéndole esa dichosa prueba, y el Fiscal del Tribu-
nal Supremo: tuvo que contestar muy cotopungido, 
que si dijoi a un periodista que yo era el director de 
todo, fué porque no hizô  otra cosa ique hacerse ecoi de 
un rumor general en Barcelona, es decir, que, comd la 
gente de Premià, lo había oído decir. Esta fué la úl-
tima diligencia del Jtizgado. 

»¿Qué le parecee a usted, señor Director 



i»¿Es -esto serio, ni 'digno de España?' 
i»¿Qué no se podrá decir ya de nosotros?. 
.»He de añadir vehemente protesta contra la con-

ducta de la policía que, si hace tres años, en mi pro-
ceso de Madrid', se condujo de manera inadmisible, 
llegando hasta falsificar documentos, con afán de per-
judicarme, esta vez ha hecho cosas peores, que se 
conocerán el día de la vista. Protesto también d'e que 
se me quitaran mis ropas todas, desde los calcetines 
hasta el sombïero, vistiéndome con otras humillantes, 
obligándome a presentarme con ellas ante los Jueces 
de instrucción (he tenido dos) y ante el personal.. 
La última vez que vi al Juez instructor reclamé, en 
vano, un traje de los que tengo en casa, para el día 
de la vista de mi causa, rehusándoseme por estar 
embargados también mis vestidos. Ni un par de pa-' 
ñuelos de bolsillo pude obtener. 

.»Otra protesta he de hacer todavía por habemi'e 
tenido durante el mes que duró mi incomunicación en 
un calabozo de los que Uaman de riguroso castigo, 
el cual reúne tan malas condiciones higiénicas que, 
de no gozar yo de una salud a toda prueba y de ¡ao] 
haber poseído una voluntad que se sobreponía a todas 
esas miserias humanas, no habría llegado con vida 
al fin de mi incomunicación. ri < : ¡ 

:»Termino dirigiendo un ruego a los señores Di-
rectores de periódicos, no tan sólo' republicanos y li-
berales, sino a todos los que por encima de toda( 
pasión política o religiosa puedan albergar recta con-
ciencia de justicia, suplicándoles la reproducción de 
esta rectificación y protestas, para con elloi desvanecer 
alg'Oi la m'ala atmósfera que injustamente se ha hecho 
en contra mía, y facilitar así la tarea de mi Defensor 
ante el Tribunal que muy pronto me ha de juzgar.. 

.»Mil gracias anticipadas, etc., etc.» 



CARTA A SOLEDAD VILLAFRANCA 

«Cárcel Modelo, 2 octubre., 

»Como tú sabes, soy completamente ¡nocente. 
»No puedo ser condenado. Si sucediese de otro' 

modo, mis jueces cometerían la mayor y la más horri-
ble de las injusticias;! pero confío en su lealtad. 

»No dudo que la noticia de mi detención te habrá 
causado gran disgusto. Vpy a explicarte las razones 
que tuve para abandonar la casa en que me había 
refugiado- a raíz de los disturbios de Barcelona. 

»Ya recordarás en qué circunstancias partí Üe 
Mongat el 29 de julio;! una mujer afirmaba haber-
me visto al frente de los alborotadores incendiando, 
una iglesia. Este nimox llegó hasta ti;; sabías que era 
falso, pero te asustaste, y me aconsejaste que me pu-
siera por el momento al abrigo: en un lugar seguro. 
Te escuché, y mas tarde te diré quién me 'diói asilo. 

»E1 día 20 de agosto, cuando supe que te deste-
rraban a Alcañiz con mi hermano, su mujer y todo,s 
los empleados de mi casa, estuve tentado de presen-
tarme al juez de instrucción de Barcelona, que mte 
había llamado a comparecer por medio: d'e la prensa. 
Pero me aconsejaron que no lo hiciera y atendí estas 
voces amigas. E l 29 de agosto, cuando leí en los pe-
riódicos que el señor Ugarte, fiscal del Tribunal Su-
premo, había venido a Barcelona para hacer una in-
formación sobre los disturbios de julio, y había de-
clarado que el jefe del movimiento revolucionario, era 
Ferrer, entonces no pude más y decidí ir a ver al 
juez de instrucción para disipar los rumores de que 
había tenido; noticia y desmentir las afirmaciones d'el 
señor Ugarte. 



»E1 31 de agosto me despedí de los que me habían 
o c u l t a d o p e n s a b a .tomar el ferrocarril del interior, 
'donde era menos conocido, pues deseaba evitar que 
me detuvieran en el camino con objeto de presentarme 
libremente en casa del juez. 

;»Desgraciadamente los somatenes de Alella me 
reconocieron;: detuviéronme, y en vez de conducirme 
a casa el juez, como les pedía, me llevaron ante el 
gobernador civil de Barcelona. N.o; puedes imaginar-
te la brutalidad de aquella gente; me pusieron esposas 
y me apretaron tanto que creí que me rompían las 
muñecas;, uno de ellos, llamado Miralta, me amenazó 
varias veces con su fusil, diciéndome que era el hom-
bre más innoble del mtmdo, y cuando le pregunté en 
qué se fundaba para decir aquello, agregó:' «Lo he 
leído en los periódicos.» 

»Cuando! estuve en presencia del gobernador, éste 
quiso saber dónde me había ocultado hasta entonces ;| 
pero le dije que no se lo diría, para no comprometer 
a los que me habían dada auxilio. i 

»No insistió, pero me declaró que los libras que 
yo, había publicado eran la causa de todoi lo sucedido 
en Barcelona. 

»Después me llevaron ante el jefe de policía, en 
su presencia me ficharon; pero, cosa extraordina-
ria, cuando fui a vestirme no me dieron mi traje ;t 
me entregaron un vestido miserable, y con la gorra 
que sustituyó a mi sombrero, tengo todo el aspecto de 
un basurero. i 

»Como verás por el tono de la carta, noi estoyi 
muy triste; no te asombre, porque mientras te escribo, 
un rayo de sol me está acariciando;; es la primera 
vez que veoi el sol hace treinta y dos días, pues Ihasta 
ahora he estado encerrado en un calabozo.» 



XV 

La acusación fiscal 

E l señor L'. Simarro, profesor de Psicología de la 
Universidad de Madrid, en su documentado libro, 
tantas veces mencionado a través de esta obra, des-
pués de comentar minuciosamente todas las inciden-
cias del apuntamiento, que el lector ya conoce, esta-
blece un detallado y magistral análisis conjetural Üel 
sumario, que acredita al señor Simarro de sagaz psi-
cólogo y de hombre de un gran espíritu liberal ( i ) . 

No entra en las dimensiones de esta obra reproi-
ducir las observaciones y juicios establecidos en ese 
proceso indiciarlo, del que se deduce, una vez más, 
que Ferrer era inocente de los delitos que se le impu-
taban y que en torno suyo se formó una espantosa 
confabulación, dirigida por el Gobiernoi y por la De-
fensa Social, para condenarle a todo; trance. 

A continuación reproducimos el infonne de la acu-
sación fiscal, tomado de una publicación titulada Jui-
cia ordinario seguido, ante los tribunales militares en 
la plaza de Barcelona, contra Francisco. Ferrer Guar-
dia. (Madrid, ,1909.): ^ 

«Don Jesús Marín Rafales, Capitán del regimiento 
infantería de Vergara número 57, como Fiscal de 

( i) Salvador Canals, en su citada obra «Los sucesos de España 
;n 1909», Madrid, 1911, vitupera acerbamente al doctor Simarro por su 
iefensa de Ferrer, llamándole dogmático. Imparcialmente, diremos que 
la obra del doctor Simarro es, por muchos conceptos, muy superior a Ja 
del señor Canajs. 



la causa contra Francisco Ferrer Guardia, al Conseja 
de Guerra ordinario de plaza, dice:i 

»Que al encontrarse investido, sin merecimiento; 
por su parte, de la representación de la ley en estos 
momentos, llega ante el tribunal- sin prejuicio alguno, 
dispuesto sólo a estudiar la realidad, sea como sea y 
tal cómo resulte de lo actuado en el proceso. No ha 
de pesar sobre él, como seguramente no pesará sobre 
ninguno de cuantos forman el consejo de guerra, ni la 
tétrica visión de los sucesos pasados, ni la presión de 
la voz popular, que aun cuando calificada de vox Dei, 
sin otro guía que el instinto, bien que certero en múl-
tiples ocasiones, carece de una base racional en que 
apoyarse. 

»E1 aterrador espectáculo del incendio y !del saqueo! 
enseñoreándose de esta capital;' el más cruel espíritu 
sectario^ desplomado, hiriendo de muerte al sacerdote 
al pie de los altares o arrancando la flor de su pure-
za en la soledad del claustro a la religiosa;: la tojás 
infame traición distrayendo las fuerzas del ejército que 
debían defender el honor nacional y castigar el asesi-
nato de nuestros compatriotas en suelo africano, pudo 
obligar a la represión enérgica, a rechazar en las 
calles la fuerza con la fuerza con cuanto rigor fuera 
necesario;: pero ya dominado el movimiento: revolu-
cionario, que a no haber sido obra exclusiva de unos 
cuantos criminales constituiría padrón de ignominia 
p a r a l a nación entera y especialmente para esta región, 
restablecida la tranquilidad y encargados los tribuna-
les de exigir responsabilidades y reparar el orden y 
el derecho perturbados, sólo puede oir su voz la se-
renidad augusta de ley. 

»Y entrando de lleno en el cumplimiento dfe su 
deber este ministerioi fiscal, al tratar de hacerlo con 
toda la concisión y brevedad compatibles con la ín-



dolé del asunto y, la naturaleza de los procedimientos 
militares, debe previamente hacer una observación de-
ducida del origen de estas actuaciones; a saber que 
dimanando: esta causa de la que sigue el comandante 
don Vicente Llivina en averiguación de las causas del 
movimiento revolucionario y de sus autores e inspi-
radores, no se persigue en ella ni el incendio de un 
convento determinado, ni la voladura de este oi del 
otro puente, ni la inutilización de tal o cual trozo del 
telégrafo, ni las personas que levantaron una barri-
cada, o desde ella hicieron fuego a la tropa, no;i en 
ella, como en su matriz, se persigue el movimiento' 
revolucionario en sus recónditas entrañas, se inves-
tigan las causas que le dieron vida, se buscan losj 
autores que le prepararon, impulsaron o sostuvieron, 
se reúnen todos los hechos parciales que le constituyen 
en una gran síntesis, para considerarle como un todo 
orgánico y homogéneo. 

» 1 Los hechos! ¿ Para qué enumerarlos ? Todos 
habéis sido testigos presenciales de la mayoría de 
ellos y seguramente de los más graves, de los ocu-
rridos en esta capital, de donde se difundió el movi-
miento como reguero de pólvora, a los pueblos de 
su provincia y de la de Gerona;; todos, o casi todos, 
habréis tomado seguramente parte más o, menos ac-
tiva en su represión, ídesde el momento en que el 26 
de julio pasado se inició la protesta, al parecer pací-
fica, contra el embarque de tropas para Melilla, hasta 
que se hundieron los muros de iglesias y conventos y 
se dominó el tiroteo que os hacían desde terrados y 
barricadas, y el silencio lúgubre de la rebelión ven-
cida sucedió a los ayes de las víctimas, a las blasfe,-
mias con que los salvajes, en su borrachera de sangre, 
procedían al desentierro de los cadáveres, a la jerga 

'Francisco Barrer.—12 



soez con que repugnantes prostitutas, hartas id'e mal-
vender caricias, acompañaban sus zarpazos de hiena. 

»¿Y cómo, respecto a tales hechos, a nuestra vista 
ocurridos, cabe siquiera pedir prueba de su existen-
cia ? Como antes dije, todos somos testigos presen-
ciales ;, están como testimonio de ello las ruinas de los 
edificios destruidos;! zumba todavía en nuestros oídos 
el grito de «viva la República» y en las fachadas de 
numerosas fincas se marcan con impasibilidad acu-
sadora los impactos de las balas. ; 

»Peroi si así son los hechos, si ha habido en ese 
movimiento revolucionarioi al lado- de partidas que 
con gritos subversivos alteraban el orden y hacían 
fuego contra la fuerza militar grupos de mujeres y 
mozalbetes principalmente que rociaban con petró-
leo y hacían arder puertas de lugares sagrados, y nú-
cleos más o menos compactos de gente que destruía 
vías férreas e inutilizaba el telégrafo, ¿cuál será la 
calificación legal de los mismos ? 

»¿ Constituyen los hechos de julio una rebelión? 
¿Se especializan por algunas circunstancias con el 
carácter de rebelión militar 

»Sí;: debemos contestar rotundamente, bastando 
para apoyar nuestra afirmación la simple lectura id'el 
artículo 243 del Código penal ordinario, que en sus 
seis casos define el delito, de rebelión en general, y 
el 237 del Código militar que concreta en sus cuatro 
circunstancias cuando la rebelión deja de ser común 
y se especifica en militar. 

»E1 artículo 243 del Código penal común dice que 
serán reos de rebelión los que se alzaren públicamente 
y en abierta hostilidad contra el Gobiemo, para cual-
qxoiera de los fines siguientes:' 

» i . 2 Destronar al rey, deponer al regente o re-
gencia del reino, o privarles de su libertad personal 



u obligarles a ejecutar un acto contrario' a su vo-
luntad. 

»2.2 Impedir la celebración de elecciones para 
diputados, senadores, etc. 

»3.2 Disolver las Cortes o impedir su delibe-
ración, etc. 

»4.o Ejecutar cualquiera de los actos compren-
didos en el artículo 165. 

>>5.2 Substraer el reino o parte de él, ô  algún 
cuerpo de tropa de tierra o mar, o cualquiera otra 
clase de fuerza armada, de la obediencia del Gobierno. 

»6.o Usar y ejercer por sí o despojar a los mi-
nistros de la Corona de sus facultades constituciona-
les o impedirles o coartarles su libre ejercicio; ( i) . . 

»Que los hechos de julio caen de lleno en los 
casos primero, quinto y sexto del citado artículo;, 
salta a la vista. Caen dentro del primero porque el 
grito de «viva la República», acompañado de actos 
conducentes a su proclamación, lleva implícito, el des-
tronamiento del monarca para poder substituir la for-
ma monárquica de gobierno por la republicana y el 
tratar de obligarle a ejecutar un acto contrario a su 
voluntad, como es el de abandonar el trono, al no 
preceder éste de su voluntaria abdicación. Caen asi-
mismo dentro del número 5, pues al tratar de impedir 
los embarques de tropas para Melilla se pretendía 
substraer cuerpos de tropa de la obediencia del Go-
bierno, y al constituirse en varios pueblos juntas re-
volucionarias que en ellos proclamaran la República, 
se substraía parte del reino, fuera ésta mayor o menor, 
de la misma obediencia del Gobierno. Caen por úl-
timo dentro del número 6 por cuanto esas juntas re-
volucionarias, creando en su respectiva localidad nú-

( i ) Nada de todo esto se pretendió en Barcelona. 
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cieos de gobierno, si gobierno puede aquello; llamarse, 
desligados de los poderes centrales, se abrogaran fa-
cultades que a los ministros de la Corona correspon-
den, como también se las abrogaron los que en esta 
capital trataron de impedir los embarques por el 
Gobierno acordados, en uso de sus facultades consti-
tucionales. 

«Sentado^ esto y, visto qúe lo's hechos perseguidos 
constituyen rebelión, profundicemos más para ver si 
ésta es o no militar;; para ello es suficiente comparar 
el texto del artículo antes citado con el 237 del de 
Justicia Militar. 

.»E1 primero nos dice que para existir la rebelión 
común basta el «alzamiento público y en abierta hos-
tilidad» para cualquiera de los objetos que concretan 
los seis casos que enumera;: el segundo señala como 
condición precisa para la existencia de la rebelión 
militar, el «alzamiento en armas» contra la Constitu-
ción, el Rey, los Cuerpos colegisladores o. el Gobierno 
legítimo, siempre que «concurra» alguna de las cua-
tro' circunstancias que luego determina. 
. ;»Por lo tanto, la diferencia es claran la rebelión 
común puede existir «sin», alzamiento en armas;; la 
rebelión militar exige precisamente y como condición 
sine qua non, el «alzamiento en armas», y, «además», 
la concurrencia de alguna de las cuatro, circunstancias 
que establece.: 

»Que el alzamiento en armas ha existido ya apun-
tamos antes no era necesaria su demiostración;; por 
cuantiO todos, vosotros como yo, hemos sufrido sus 
efectos y. hemos tenido que contribuir, dentro de nues-
tra respectiva esfera, a reprimirlo;; no nos queda, 
pues, por examinar más que si concurre o no con el 
alzamiento: en armas alguna de las circunstancias del 
referido artículo 237 del Código militar. Y, por cierto, 



que no es una, sino dos, la tercera y la cuarta; la 1:er-
cera por existir partidas, tanto en esta capital como 
en distintos pueblos de su provincia y de la de Ge-
rona; la cuarta, por haber hostilizado' a las fuerzas 
del ejército, después de declarado el estado de guerra. 

»Y acabada así de explicar y fundamentar nues-
tra calificación de los heclios, pasaremos a hacer lo; 
propio con la acusación que formulamos contra el 
procesado Francisco Ferrer Guardia, como jefe de la 
rebelión militar;; perdonando el tribunal si lo copio-
so de la prueba aportada con loable celo, actividad 
e inteligencia por el instructor de la causa, nos obliga 
a entretener algún tiempo su atención. 

»A1 hacerloi heñios de indicar, ante todo', el con-
cepto de la palabra jefe. E s éste el caudillo, el supe-
rior o cabeza, el que busca la gente e impulsa yi di-
rige a los demás, el que lleva su voz, el que señala 
los fines de la rebelión y busca, proporciona y distri-
buye los medios conducentes a la consecución. Si 
tal es el carácter de jefe de xma rebelión, ¿ es apli-
cable a la participación que Francisco Ferrer Guardia 
ha tomado en los hechos de julio, según la prueba 
aportada a los autos ?• Seguramente que sí, y vamos 
a demostrarlo. • ' - " í 

»Ya se anuncia la acusación en este sentido con 
lo manifestado' por el teniente coronel de la Guardia 
civil, don Leoncio Ponte, quien, según resulta al folio! 
26 vuelto, señala a Ferrer tomando: parte activa en 
los movimientos de Masnou, y Premià y diciendo: a 
sus partidarios que acudieran a Barcelona a defender 
a sus hermanos, considerando dicho! jefe militar que 
la Fraternidad Republicana de Premià parecía cuartel 
general de incendiarios y sediciosos ;i ya el perio-
dista don Manuel Jiménez Moya, testigo nada sospe-
choso, pues por la exaltación de sus ideas está deste-



rrado en Mallorca, concreta más el cargo, folio 3 1 
vuelto, diciendo que, en opinión suya, la rebelión salió 
de la Solidaridad Obrera, donde se había celebra-
do una reunión clandestina y «desde donde partie-
ron» delegados para distintos pueblos y señalando 
como directores a Ferrer y sus afines de la «Liga 
antimilitarista» ; continúa en este mismo terreno el 
concejal don Narciso Verdaguer Callis, folio 3 1 , afir-
mando que, según noticias que no tiene medio de com-
probar, «pero que cree exactas», los sucesos empe-
zaron mediante la iniciativa y dirección de elementos 
más o menos anarquistas, «impulsados y guiados por 
Ferrer Guardia» y un joven profesor de lenguas ape-
llidado Fabra; concretan aún más el cargo don Juan 
Alsina Estival, concejal de Premià, pues en su pri-
mera declaración, folio 77, f i ja el «carácter grave que 
tomaron los sucesos de aquella localidad después de 
la llegada al pueblo de Ferrer y su conferencia con 
el alcalde» ; los vecinos del mismo don Jaime Comas 
Alsina, que al folio 16 1 afirma que «después de una 
hora de marcharse Ferrer empezaron las violencias» 
don Valentín Alfonso, teniente de carabineros, folio 
162 vuelto, indicando que a partir de la llegada del 
procesado los hechos «tomaron cariz distinto del que 
tenían con anterioridad», y don Adolfo Cisa Moragas 
y don Pablo Roig Cisa, sosteniendo, folio 2 1 4 y 2 16 
vuelto, que desde la «conferencia con Ferrer cambió 
la actitud de los revolucionarios»;! apunta la misma 
dirección sobre la «Solidaridad Obrera» el concejal 
de Barcelona don Emiliano Iglesias, aunque en tér-
minos muy vagos, pues sólo dice que cree gastaba 
aquélla más dinero del que tenía, pero en cambio lo 
confirma testigo de mayor excepción como es Bal-
domcro Bonet, procesado en la causa que se sigue 
por el incendio del convento- de Concepcionistas, y al 



parecer contra quien resultan graves cargos, el cual 
dice en su indagatoria de la referida causa, testimo-
niada al folio 370 de la presente, que cree que el 
«origen de lo ocurrido' está en la «Solidaridad Obre-
ra», y que «como ésta no abunda» en recursos, par-
ticipa de la idea general de que «éstos los ha facili-
tado el conocido anarquista Ferrer», indagatoria testi-
moniada en que se ratificó al folio 371 de esta causa, 
añadiendo en la ratificación que «confirma su creen-
cia, pues no comprende que ningún otro: elemento pu-
diera haber sido la causa de los sucesos» y esa mis-
ma corriente contra la «Solidaridad Obrera» y Ferrer 
como director de ella se sostiene en la declaración del 
primer teniente de la Guardia civil, don Modesto Lara 
(folio 210), y en la del primer teniente de artillería 
retirado, don Alfredo García Magallón, quien, al re-
ferir su encuentro y conversación con el periodista 
Fierre, de El Progreso, dice (folio: 480)' «que éste le 
manifestó a su vez, y por haberlo oídoi», «que los su-
cesos de iulio eran de carácter anarquista y promovi-
dos por la «Solidaridad Obrera», bajo la dirección y 
como cosa de Ferrer» y por si esto noi fuera bas-
tante, Juan Puig Ventura (a)' Llarg, nos dice sobre 
este particular, aparte de otros de gran interés, que 
examinaremos más adelante, en sus dos priraeras de-
claraciones (folios 24 y 76 vueltos), que «cree lo 
ha movido todol Ferrer», pues coinciden los excesos 
que se han cometido con las ideas de destrucción de 
dicho individuo y sus afinidades con los que militan en 
la Solidaridad Obrera, de marcada tendencia anar-
quista;; don Domingo Casas Llibre, alcalde conferen-
ciante con Ferrer, como luego veremos, y procesado 
por los sucesos de este pueblo', indica en sus d'ecla.-
raciones (folios 138 y 305)' que «formó la opinión», 
de que Francisco Ferrer Guardia fué «elemento üirec-



tor» de todas las violencias cometidas en esta región, 
en cuya opinión también abunda don José Alvarez 
Espinosa, suplente del secretario del Ayuntamiento 
de Premià, también conferenciante con Ferrer e igual 
que el anterior procesado por aquellos sucesos (fo-
lios 139 y 3 1 3 ) , afirmando creer a Ferrer «verdadero 
instigador e inspirador de los sucesos de julio». 

i»De suerte que tenemos ya una prueba testifical 
de quince testigos, señalando a Ferrer como' director 
de los sucesos, unos uniendo! al cargo las relaciones 
de aquél con la Solidaridad Obrera y la participa-
ción de ella en los hechos, por. afinidad de ideas, y 
aun por auxilios metálicos alguno; otros indican al 
propio procesado: con igual carácter, tomando comio 
base los sucesos de Premià y los actos de violencia 
allí cometidos, que no habían tenido lugar antes de 
su llegada al pueblo y de su conferencia con el al-
calde señor Casas, con el teniente alcalde señor Mus-
tarós y con el secretario suplente del Ayuntamiento 
señor Alvarez Espinosa, y que precisamente empeza-
ron a poco de retirarse, según don Jaime Comas Al-
sina ya citado, como cosa de una hora después de 
marcharse Ferrer. 

»Pero aun hay mayor prueba. Dice el Excelen-
tísimo señor Fiscal del Tribimal Supremo que los 
sucesos de Barcelona y su región empezaron por una 
protesta, al parecer pacífica, contra la guerra y el 
embarque de tropas. Es verdad; pero conviene de-
tallar los hechos. En la mañana del 26 de julio, cierto 
que se inició una protesta, más acentuada aún por 
la tarde;' pero^ es de notar que esa protesta nunca 
fué espontánea, ni por parte de la población en ge-
neral, ni por parte de la masa obrera en particular;} 
la prueba está clara por cuanto los obreros no. aban-
donaron su trabajo, sino' que fueron obligados a sus-



penderlo por la actitud de los grupos que recorrían 
talleres y fábricas, así como el personal de los tran-
vías, que ya recordaréis cómo en otras ocasiones ha 
secundado las huelgas, no abandonó el servicioí un 
solo instante mientras fué posible efectuarlo; defen-
dió con verdadero ahinco, y en ocasiones con peligra 
personal, los coches que trataban de detener las tur-
bas, y sólo ante una coacción que carecía de elementos 
para dominar hubo de retirarse. 

,»Aquella misma tarde, como ya indicamos, to-
maron mayor vuelo los acontecimientos, y así como 
en Premià señalan esos testigos el cambio ocurrido 
con la presencia de Ferrer, aquí también podríamos 
observar igual fenómeno siguiéndole paso a paso des-
de que en la tarde del 26 de julio se volvió de la 
estación del ferrocarril por estar suspendida la circu-
lación de trenes y se dirigió a la plaza de Antonio 
López, en esta capital, hasta el 29 que aparece refu-
giado en casa y sitio desconocidos y donde dice haber 
estado oculto hasta el día de su aprehensión. 

»En efecto, el agente de vigilancia don Angel 
Fernández Bermejo, encargado de seguir a Ferrer, 
nos dice en su declaración, del folio 481, que vio 
a éste acercarse a los grupos sediciosos que el miér-
coles 26 de julio, a eso de las seis de la tarde, había 
en la plaza de Antonio López de esta capital; que en 
una de las veces que la pareja de soldados de caba-
llería allí existente, disolvió los grupos, Ferrer se 
hallaba en uno de ellos, siguiendo, al ser disuelta, 
hacia la Puerta de la Paz, hasta situarse frente a Ata-
razanas, donde también estuvo hablando con los que 
formaban uno de los grupos, continuando luego por 
la Rambla donde al cargar fuerzas del cuerpo de Se-
guridad lo perdió de vista, volviendo luego' a verle 
en la misma Rambla por donde se dirigió al Hotel In-
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temacional, cuyo encargado manifestó que Ferrer cenó 
y dijo no sabía si volvería a dormir. 

»E1 testigo Francisco Domènech, barbero de Mas-
nou, empalma, por decirlo así, su declaración con 
la del anterior, diciendo (folios 21 y 23) que encontró 
a Ferrer a las nueve y media de la noche del mismo 
26 de julio, en un café situado debajo del Hotel In-
ternacional, invitando a aquél y aceptando el decla-
rante;; que de allí fueron a la redacción de El Pro-
greso para ver, según dijo aquél, lo «que acordaban 
los compañeros» ; después al café Aribau, aun cuando 
en su segunda declaración rectifica, diciendoi no fué 
éste sino otro situado en la esquina de la calle de 
ese nombre y la de la Universidad', donde encontra-
ron a Calderón Fonte, Tubau y el señor Litrán y la 
señora 'de éste;' que Ferrer habló con éste, sin aperci-
birse de lo que trataron, proponiéndole a él luego 
fuese a la caUe Nueva de San Francisco, a la Soli-
daridad, para enterarse de si allí estaba alguno de 
los partidarios de Ferrer, a lo que se negó, encargán-
dose de hacerlo Litrán;; volvieron luego! Ferrer y Do-
mènech a la redacción de El Progreso, y al salir 
aquél le dijo que no había encontrado lo que buscaba, 
añadiendo que no habían querido firmar ni Iglesias 
ni otros un documento! que llevaba para remitirlo al 
Gobierno, pidiendo la supresión üe embarque para Me-
lilla, pues de lô  «contrario harían la revolución yendo 
los firmantes al frente del pueblo», y que Iglesias le 
había dicto que lo conveniente era reanudar el tra-
bajo, y que con qué fuerzas contaba para lo' que se 
proponía;; ¡de allí pensaron volver a sus casas, pero 
en la calle de la Princesa les detuvieron dos sujetos, 
uno' llamado Moreno, a quien dijo! Ferrer que en 
El Progreso había representantes de la Solidaridad 
para ver si se entendían con los ra'dicales, los que 



hasta entonces se habían negado, encargando' a Mol-
reno volviese para ver si se entendían, contestando! 
entonces éste que «ellos ya estaban comprometidos»', 
y según añade Domènech, agregó Moreno:' « ¡ Y ay 
del que falle, porque haremos de él lo que hacen en 
Rusia con los traidores ! » 

»Estas son declaraciones que atestiguan la direc-
ción de los sucesos por parte de Ferrer el mismio: Üíaj 
26 de julio, poniendo de relieve su jefatura, su iml-
pulsión del movimiento, aumentan su importancia, ya; 
grande con las de don Lorenzo; Ardid y de los sol-
dados del regimiento de dragones de Santiago', Clau-
dio Sancho Yugo y Miguel Sol Calvo. Ardid nois dice 
en su declaración, testimoniada de la que prestó en 
la causa que contra él se sigue, constando al folio 368, 
ratificada al folio 395 bis, que el lunes 26 de julio 
estuvo a tomar café en la Casa del Pueblo, donde 
entró Ferrer y le saludó, diciéridole que tenía que 
hablarle a solas y habiendo contestado«Cuando 
usted quiera», le preguntó Ferrers «¿Qué le parecen 
a usted los asuntos del día?», contestando: el de-
clarante:' «Está terminado, pues es una especie de 
protesta que no puede pásar de aquí» ;; entonces Fe^ 
rrer volvió a pregimtarle:' «¿Cree usted que esto nd 
puede pasar de aquí? » que al contestarle con ener-
gía, Ferrer quedó callado, y entonces Ardid le vol-
vió la espalda y se fué a uno de los socios y le dijo:: 
«Dígale a aquel señor —señalando a Ferrer—, que se 
marche pronto por la puerta falsa», a lo' que obede-
ció. Añade el referido señor que con él estaba en la 
mesa Litrán y que sospecha sea Ferrer uno de los 
organizadores de los sucesos. Esta declaración es de 
necesaria importancia, no sólo por sí misma, sinoi 
por haberlo sostenido Ardid con extraordinaria ener-
gía, en su careo con el procesado, que consta al folio 



414) y el último que había negado en sus indaga-
torias haber estado en la Casa del Pueblo, hubo ya 
de ceder, diciendo que no negaba en absoluto haber 
estado en dicho sitio, y que deseando ver al señor 
Litrán era natural fuese a buscarle allí, así como 
también hubo de reconocer que recordaba haber visto 
al señor Ardid el 26 de julio. 

»Por su parte los soldados Claudio Sánchez !yi 
Miguel Sol confirman lo declarado: por el agente de 
vigilancia don Angel Fernández Bermejo respecto a 
lo ocurrido en la plaza de Antonio López, según 
consta en los folios 485 y 484 vuelto, pues dicen que 
próximamente a las cinco y media del repetido día 
26 comenzaron a prestar servicio' de pareja en dicha 
plaza, extrañándose de la presencia entre los grupos 
de un individuo: 'de Imanera diferente a la de los demás, 
al parecer obreros, pues aquél llevaba traje azul y 
sombrero de paja, con el ala anterior caída hacia la 
frente y la posterior levantada, y que al disolver un 
grupo ese individuo se encaró con Claudio; Sánchez, 
y le dijo, señalando al bando pegado; en la pared :i 
«¿Es que no se puede leer eso?». Declaraciones de 
ambos soldados que son ide notoria trascendencia, no 
sólo- por su valor intrínseco', sino por cuanto ambos, 
por tres veces en ruedas de presos, han reconocido 
a Fimicisco Ferrer Guardia como el individuo; a que 
se refieren en su declaración, según consta a los fo-
lios 488 y 485 

:»Por lOi que afecta al día siguiente, 27 de julio, 
a pesar de haber regresado Ferrer a su finca de «Mas 
Germinal» en las primeras horas de la mañana, lle-
gando hasta Masnou en compañía del testigo' antes 
citado, Francisco Domènech, y tomando antes ambos 
el desayuno en un café de Badalona, no pudo', se 
conoce, estar ocioso, y por si se apagaba el entusias-



mo d'e sus secuaces debió creer necesaria su dirección 
y presencia en Barcelona; prueba de ello la declara-
ción de don Francisco de Paula Colldeforns, folio¡ 
492. Dicho señor afirma que el martes, 27, entre 
siete y media y ocho y media de la noche, vió im 
grupo en las Ramblas, frente al Liceo, «capitaneado», 
fijaos bien, «capitaneado», por un sujetoi que le pa-
reció Francisco Ferrer Guardia, al que únicamente 
conocía por fotografía, pero, adquiriendo el convenci-
miento de que debía ser él por oirlo^ decir a los que 
transitaban por aquel sitio, cuyo grupo' se dirigió por 
la calle del Hospital. Y practicada también por el ins-
tructor la correspondiente diligencia que consta al 
folio 483, el testigo reconoció a Ferrer coma la per-
sona que en dicho día y situación había visto por tres 
'veces y en rueda de presos. 

»E1 día 28 es de extraordinaria actividad en Fe-
rrer, que se multiplicaba en todas partes, y donde no 
puede llegar su im'pulao directo llega el de sus agen-
tes, que descaradamente hablan a la multitud en su 
nombre para arrastrarla a la comisión de excesos que 
todos lamentairios;; perd por esa, mismo: es el día 
que deja más huella de sus pasos ly mayor número¡ 
de testigos que le señalan;; por eso, quizá, cottitenzara 
su labor afeitándose en Masnou para pasar más in-
advertido y eludir la responsabilidad de la acción 
de la justicia. . ; - : • = 

»Ya el varias veces citado Francisco Doménechi 
nos dice a los mismos folios antes citados, que el día 
28 Ferrer se presentó en la barbería de Masnou, en 
que aquél trabajaba, para afeitarse y le dijoi fuese 
a buscar al presidente del Comité Republicano lla-
mado Juan Puig Ventura (a) Llarg, para «ver si se 
hacía algo » ;; que éste vino y le propuso! Ferrer ir al 
Ayuntamiento: y proclamar la República, a loi que 



aquél se negó como los demás, pensandol que sólo 
quería comprometerles, y que a última hora del ci-
tado día, por la tarde, hubo grupos numerosos, algo 
amotinados, de personas forasteras de pueblos in-
mediatos que, según decían, «esperaban que llegase 
Ferrer, que éste no pareció», añadiendo que Ferrer 
desapareció de su casa el día 29, nô  habiéndosele 
vuelto a ver. 

»Lo afirmado por Domènech está confirmado y 
ampliado por Juan Puig Ventura (a) Llarg, a quien 
aquél, como vimos, ya alude, hombre de carácter en-
tero, auxiliar eficaz del alcalde de Masnou para sos-
tener, a pesar de sus ideas, el orden en dicho pueblo 
contra la ingerencia de elementos extraños al mis-
mo, que ha dicho constantemente lo mismo, sin vacilar 
ni retractarse de nada en sus cuatro declaraciones, 
folios 24-76 vuelto, 13Ó y 457;i y que lo ha sostenidbi 
con toda firmeza en su careo con el procesado según 
consta al folio 498. 

»Pues bien, el Llarg, después de confirmar ser el 
llamado por Domènech de parte de Ferrer, dice en 
su declaraciones fué con éste a un local inhabitado 
de la calle de Puerto Rico y allí le expuso el proce-
sado que era necesario en aquel pueblo secundar el 
movimiento de Barcelona, contestando él que de nin-
guna manera lo consideraba conveniente;; que in-
sistió Ferrer diciendo debía «empezar por excitar a 
la gente a fin de que salieran algunos a quemar igle-
sias y conventos», contestando el declarante que no 
comprendía que por estos medios viniera la República 
y replicando Ferrer «que a él no le importaba la; 
República, que la cuestión era que hubiese revolu-
ción»;, que Ferrer le propuso le acompañase a Pre-
mià de Mar, donde quería ver al alcalde señor Casas, 
y él no tuvo inconveniente en ello; que una vez allí 



hizo a este señor la misma proposición que antes a 
él; que al regresar a Masnou encontraron un grupo 
de jóvenes que venía de Barcelona, contando aquéllos 
lo que en ésta ocurría, oído: lo cual, dijo Ferrers 
«Va bien, ánimo;; hay que destruirlo todoi» que al 
llegar a Masnou volvió a insistir Ferrer en sus pro-
posiciones, negándose él de nuevo, com<í lo había 
hecho durante todo el camino, y que cree que, si no 
hubiera sidoi por aquél, la huelga iniciada el día 28 
no hubiera tenido tan tristes consecuencias. 

•»Esta conferencia a que alude el testigo anterior 
en su declaración, celebrada por Ferrer acorrtpañado 
de aquél con el alcalde de Premia de Mar, 'd¡oin Do-
mingo Casas Llibre, -en el local que en este pueblo 
ocupa la Fraternidad Republicana, y con el teniente 
de alcalde don Antonio Mustarós y el eecretarioi su-
plente del Ayunta:miento don José Alvarez, empieza 
confirmada por cinco testigos presenciales, a saber 
los cuatro citados que con Ferrer tomaron parte en 
la conferencia, y Calvet, cafetero que los servía;; por 
otros dos, Lorenzo Arnau y Jaime Calbó, que acom;-
pañaron al Llarg y a Ferrer al local de la conferen-
cia;! por otros dos que los vieron entrar, estando los 
declarantes en el café de Bald'omtero, y, que son do» 
Jaime Casas y dopn Pedro Cisa y Cisa, y pp,r lo:s tes,-
tigos don Francisco Cahué, don Juan Alsina, 'dbn Vi-
cente Puig Pons, don Valentín Alfonso Fablet, don 
Pablo Roig Cisa, Üon Adolfo Cisa, don Jaimfe Font 
y don José Comes, que se la oyeron referir al alcalde 
en la reunión íde mayores contribuyentes de 'dicho 
puebloi que celebran el 30 de julio; últimb, más Otro, 
don Antonio^ Goista Pagés, que lo sabe de Lorenzo 
Amau, acomipañante de Ferrer ;¡ total diez y nueve tes-
tigos que confirttian el hecho;;! digamos' cómo lo; re-
fiere Francisco Calvet en su declaración de los folios 



412 y 477, y con cuya relación están conformtes, 
salvo algún detalle accidental, todos- los demás. Dice 
que el miércoles, 28, como a las dos y media y es-
tando< él en vma habitación que, como dependencia 
de .la Fraternidad Republicana, hay en el entresuelo 
de la casa, se presentaron dos sujetos, uno: el Llarg 
y otro que no conocía, éste con traje claro y sombrero 
de paja, el cual dijo si se podían sentar un poco y 
si podían servirles una gaseosa y una cerveza, con-
testando- él que sí;; que al poco rato llegaron Casas, 
Mustarós y Alvarez Espinosa, y entonces el desco:-
nocido dijon «Yo; soy Ferrer Guardia.» Añade por 
su cuenta el declarante que esto produjo una especie 
de suspensión en los que le oían y especialmente en 
él, por lo mucho malo que de esa persona había oído, 
y que luegO: añadió Ferrer:- «Y-o vengo a decirle — di-
rigiéndose al alcalde — que se ha de proclamar la 
República en Premià»;; a lo que contestó; lel alcálder^ 
«Señor Ferrer, yo esas palabras no se las acepto,», re-
plicando el procesado: «¿Cómo no acepta esto, si está 
proclamada la República en Madrid, Barcelona, Va-
lencia y otras capitales?» 

»Pero nio -es esta sola la trascendencia de ese acto 
realizado por Ferrer en Premià;; ya hemos indicado 
antes los nombres de los testigos, que hacen notar el 
carácter de violencia que tomaron los sucesos tle 
Premià apenas transcurrida una hora de su salida 
del pueblo, y ahora debemos añadir que el mismo, ca-
fetero Calvet señala el hedho de que otroi individua 
apodado Casóla entraba y salía con frecuencia 'durante 
los días de los sucesos en determinadas habitaciones 
de la Fraternidad Republicana, el cual Casóla, de 
apellido verdadero Solá, declara don Juan Alsina que 
tiene la seguridad moral de que «recibió directamen-
te» de Ferrer las instrucciones para la revolución. 
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y este mismo señor sostiene y con él los testigos Puig 
Pons, Comas Alsina, Roig Cisa, Cisa Moragas y Font 
Alsina, que en la reunión de mayores contribuyentes 
de 30 de jtúio, el juez municipal preguntó- al alcalde 
si sabía que la noche del asalto del convento de Her-
manos de la Doctrina Cristiana llevara dinamita algu-
no de los asaltantes, y como, respondiera que no, in-
sistió el juez diciendo que hiciera averiguaciones para 
descubrir quién era el empleado municipal que lle-
vaba los cartuchos de dinamita, y si no le d'aban re-
sultado, él le diría quién era;! comprobándose este 
extremo del empleo de la dinamita contra el referida 
convengo, por cuanto el sereno de la localidad', Jeró-
nimoi Cardona, declara al folioi 476 que al realizarse 
el ataque al convento se oyeron dos detonaciones muy, 
fuertes y como de dinamita u otro explosivo, además 
de los tiros, así como: en otra declaración ¡d'el folio! 
406 afirma que su compañero Jaime Cisa le había 
dicho: que estuvo Ferrer en Premià a ponerse al frente 
del movimiento revolucionario. 

»Por otra parte el testigo don Salvador Millet, 
folio 364, dice que, según referencia, el 27 ó. 28 de 
julio se presentaron en Masnou grupos de revoltosos 
que asaltaron el Ayuntamiento, y desde sus balcones 
arengaron a la multitud para excitarla a unirse al 
movimiento, dicendo uno de los oradores que hablaba 
en nombre de Ferrer, «el cual no podía asistir al 
acto por reclamarlo asuntos de la revolución de Bar-
celona»; extremo que confirma, además de lo dicho' 
por el Llarg y Domènech de que ya nos hemlos ocu-
pado, la declaración del «testigo presencial». Esteban 
Puigdemón, quien al folio 473 sostiene que desde 
la puerta de su casa, próxima al Ayuntamiento!, pre-
senció la llegada a Masnou, el día 28, del grupo, re-' 
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voltoso de personas extrañas al pueblo, y uno de ellos 
arengó a la gente diciendo venía de parte de Ferrer 
y que éste no podía asistir. 

«Bastaría, seguramente, con todo lo expuesto, para 
penetrarse del carácter de jefe de la rebelión que 
corresponde al Francisco Ferrer Guardia, ya que le 
vemos en unos momentos acaudillarla personalmente, 
como hemos indicado al señalar su presencia en la 
Rambla, de Barcelona, en la noche del 27, establecer 
en otros los fines de la rebelión y buscar elementos 
para realizarla, como se desprende de la presentación 
de su manifiesto al Gobierno, en la noche del 26, a 
la comisión de radicales reunidos en la redacción de 
El Progreso, y. los trabajos de la comisión de la 
Solidaridad, obra suya, en aquella misma noche, para 
atraer a los otros, así como sus discusiones tena-
ces con el Llarg, y su conferencia con el alcalde 
de Premià de Mar;; pero hay más aun que no creo 
debe pasar por alto. 

«¿Recordáis que los soldados Claudio Sancho ly 
Miguel Sol se fijaron en un individuo de traje azul y 
sombrero de paja, que al disolver los grupos en la 
plaza de Antonio López les Uamó. la atención ¿Re-
cordáis que en la diligencia de reconocimiento! seña-
laron a Ferrer como> la persona a quien se referían ?( 
Pues bien, el señor coronel y el capitán don Ramón 
Puig, ambos del regimiento de dragones de Santiago, 
dicen, en sus declaraciones, folios 486 y 487, que el 
día 28 de julio encontrándose con el regimienta en 
las cocheras del tranvía sitas en la calle de BorreU 
y Ronda de San Pablo, al detener y cachear a algu-
nos individuos que resultaron provistos ide revólveres 
Smith, nuevos, les preguntaron su procedencia yi éstos 
contestaron que se los había dado un señor a quien 
no conocían, pero: que llevaba traje azul y sombrero 



de paja; ' ¿no os dice nada tan singular coincidencia?! 
»Aun más, el testigo don José Comas nos señala 

al individuo apodado Mamadits, por entrar y-i salir 
con frecuencia en la Fraternidad Republicana de Pre-
mià en los días de los sucesos, viniendo de Masnou en 
bicicleta, y volviendo a salir de la Fraternidad en la 
misma dirección;; don Vicente Puig Pons, indica la 
existencia de una partida de 30 hombres que cree re-
clutada por Ferrer y que apareció en Premià, hacien-
do observar que aun cuando lo de la recluta noi le 
consta personalmente, así debía ser, puesto que al 
preguntarse la gente de dónde vendrían aquéllos, se 
oía d e c i r « S o n los picapedreros que había manda-
do Ferrer» ; don Jaime Comas declara que en las 
tardes del 26 y 27 de julioi vió venir varios ciclistas 
que la gente decía que eran telégrafos de los revol-
tosos, no sabiendo dónde se metían dentro del pueblo; 
don Pedro Pagés hace referencia a haber leídoi en 
La Almudaina, de Palma de Mallorca, que un con-
tratista de obras de San Andrés de Palomar, vinien-
do el martes 21, por la carretera del litoral, fué de-
tenido en Masnou por un grupo, entre el que reconoció 
a obreros suyos, y al extrañar de su conducta le dije-
ron que no le harían daño, pero que tenían que cum -̂-
plir las órdenes del señor Ferrer, que había estado allí 
por la mañana y les había dado 'dinero;; don Brimo 
Humbert, primer teniente de alcalde de Mongat-Tiana, 
término municipal en que se hallaba enclavada la 
finca del procesado, conocida por Mas Germinal, dice 
que en los días 27 al 29 de julio, desde la carre,-
tera frente a su casa^ vió a lo lejos grupos de cinco: 
o seis individuos como' si estuvieran vigilando, algo 
y que hacían parar los carros y bicicletas que pasa-
ban, y finalmente el obrero Rosendo, Gudás refiere que 
estando arreglando una puerta en casa ¡de Ferrer, no 



recuerda si el día 27 ó el 29, se acercó éste y le .dijo :i 
«Rosendo, ¿qué piensa Tiana?. Ahora es la hora de 
quemarlo todo.» 

:»Y así hecho el examen de la prueba testifical 
aportada como confinnación del carácter de jefe de la 
rebelión que se concreta en la persona del procesado, j 
exattien que os habrá parecido seguramente pesado lyi I 
molesto por el gran número de declaraciones que me 
ha sido preciso analizar y las inevitables repeticiones 
que fatigan la atención del auditorio en estos casos, 
voy a entrar brevemente en el estudio de los careos 
celebrados, pero consignando antes un detalle que ha 
Uataado mi atención, como creo, llamará la vuestras 
la circunstancia de que acercándose, y quizá pasando 
de setenta el número de los testigos que han depuesto 
en el sumario, y entre los cuales algunos, aunque no: 
tantos como era de esperar, sostienen no saber nada 
ni haber visto nada, no se da el caso de que ni uno¡ 
solo haya pronunciado' palabra ni consignado indi-
cación que pueda servir de exculpación al procesado. 

!»Y entrando en los careos, baste decir que I03 
cuatro celebrados han sido de resultado: sorprendente, 
sosteniendo, los testigos con firmeza absoluta sus afir-
maciones en forma que se dan pocos casos. 

!»Por el primero, celebrado entre Lorenzo Ardid 
y el procesado, folio: 414, resulta completamente des-
truida la afirmación que éste hace en su segunda in-
dagatoria, que consta de los folios 195 al 201 de esta 
causa. En ella afirmaba rotundamente no haber estada 
en la Casa del Pueblo, desde junio en adelante, yi sos-
teniendo Ardid con entereza que estuvo- el 26 de juliol 
y. habló con él cuanto manifiesta en su declaración, 
tuvo> Ferrer que convenir en que lo negab'a en abso:-
lutO', pues recordaba haber visto ese día a dichol señor, 
añadiendo que necesitando ver al señor Litrán, nO 



era extraño fuese a buscarlo allí;] y en cuanto a las 
demás manifestaciones de su adversario, tampoco las 
niega, y dice que no lo recuerda, lo cual no es lo 
mismo, y añade que no da importancia a lo hablado 
en la mesa de un café. 

»E1 segimdo, celebrado entre Juan Puig (a)' Llarg 
y Ferrer, folio 458, aparece que, vista por el primero! 
la actitud del segundo negando descaradamente todo, 
dice aquél dirigiéndose al procesado que «ni su diplo-
macia ni el interés le harían faltar a la verdad» y 
ante posteriores negativas exclama:' «Yo noi me des-
digo> de nada.» 

»En el tercero, folio 460, entre el alcalde de Pre-
mià, Casas Llibre y Ferrer, aquél ante la situación 
de éste, negando lo que le dijo en su entrevista de la. 
Fraternidad Republicana, prorrumpe en esta frasea 
«El que niega la verdad como usted lo hace, es capaz 
dé negar la luz del Sol», añadiendo a lo ya manifes-
tado en sus declaraciones, que además le dijo Ferrer 
«que él servía también para capitanear un grupo, 
pero que estaba reservado o determinado; para otras 
cosas más elevadas». 

«Finalmente, el cuarto, folio 461, celebradoi con 
Alvarez Espinosa, quiere Ferrer quitar importancia 
a la entrevista de Premià, diciendo que fué una con-
versación de la que se separaron sin disgusto y dán-
dose la ttiano, y su contrincante le replica huboi 'dis-
gusto, puesto que hubo protesta, sin que esto, fuera 
obstáculo para despedirse en forma cortés., 

:»Y si así la prueba testifical nos señala a Fran-
cisco Ferrer Guardia como jefe de la rebelión, la 
prueba documental viene a ratificar la anterior.-

'»Ya el mismo se nos presenta comd perpetuo agi-
tador y rebelde en su autobiografía escrita en francés 
y dirigida a M. Foumemont, folio 191 , y en otra pu-



blicada por la. España Nueva en su .nútnéro de i6 
de junio de 1906, folios 372 y 373, haciendo alarde 
de su participación en todos los movimientos ocurri-
dos en España desde ,1885;: en la última sobre todoi 
se retrata de cuerpo entero con estas palabras:' «Nd 
concibo la vida sin propaganda;, doquiera me ¡halle, 
en la calle, en establecimientos, en tranvías, en el 
tren;| con quienquiera que se presente delante he de 
prapagar algo.» 

.»En los documentos que obran en los folios 374 
al 383, esas frases que pudieran parecer un poco 
vagas, pior cuanto no, determinan de qué propaganda 
se trata, se concretan por completoi demostrando- que 
su propaganda es francamente anarquista. Ved si no 
su proclama manuscrita de mil ochocientos noventa 
y dos dirigida por el Consejo: de librepensadores;; en 
ella 'dice que los que se adhieran a sus ideas escriban 
sus nombres y señas a Mr. Ferrer, poste restante, 
rué de Lafayette, quien les dará las señas del direc-
torio, añadiendo escriban tres veces al mes, los días 
diez, veinte y treinta, empezando el treinta de aquel 
mes, diciendo una o varias de las cosas siguientes:' 
«tengo uno, dos oí tres, etc., amigos más —con nom-
bre y señas— con defensa —armas o sin ellas — pu-
diendoi viajar —querrá decir que podría pagarse el 
viaje a Madrid— queriendo viajar —querrá decir 
que quiere, pero, no tiene dinero — con víveres para 
uno —querrá decir dinamita». Y si ya en mil ocho-
cientos noventa y dos dice que se dirijan a él sus par-
tidarios y. le indiquen los medios de lucha con que 
cuenten, ¿no delata esto al organizador, al caudillo, 
al jefe ? Pero es más, en este documento como en los 
siguientes de los citados folios, habla ya de la orga-
nización de una partida de trescientos que le sigan 
y serán los primeros en acudir al combate el día se-



ñalado, y dice:' «Buscaremos el momentoi propicio, 
como por ejemplo el momento de una 'huelga, o en 
vigilias del 1 .2 de mayo.» 

»¿No veis perfecta concordancia entre este prq-
pósito y lo aquí ocurrido?^ 

» ¿ 0 s extraña que, como habéis visto, se señala a 
la Solidaridad Obrera como auxiliar de Ferrer, se-
gún anteriores declaraciones de varios testigos, cuando 
él mismo consigna en ese documento:! «tenemos rela-
ciones con el partido obrero y con otras fuerzas revor 
lucionarias» 

:»Es decir, que el procesado Ferrer, no de un día 
ni de un año, sino de muchos años atrás, viene hacien-
do propaganda preparando el terreno, reclutando gen-
te, acechando una ocasión propicia como la que ah.ora 
se le ha presentado para llegar a poner por obra 
sus planes. 

»Y que él veía acercarse esta ocasión y trataba, 
como vulgarmente se dice, de echar el resto, lo prue-
ban las dos circulares escritas a máquina ¡en los folios 
177 y 179, el programa del folioi 1178, y el ejemplar 
impreso- de la prim'era circular, hablando ya del pro-
grama unido a los folios 180 al 183. En la primera 
circular, hablando de los burgueses políticos y co-
merciantes, se dice que el clero y el Ejército les ga-
rantizan sus robos y sus fraudes;! se añade:' «Nos 
explotan, nos sacrifican, nos matan y nos deshonran, 
porque no somos hombres o; no nos conducimos como 
tales. Nos consideran vil rebaño de 0ive;jas y casi tie-
nen razón, puesto que lo consentimos. Por fortuna 
se acerca la hora de demostrar ante el mundo, que 
no queremos ser explota:dos. E l momento de la rebe-
lión se avecina, pasando^ por encima de los infames 
burgueses y sus ridículos programas., Antes de edifi-
car nos importa arrasar todas las ruinas. 



í»Si entre los políticos hay algún íiom'òre 'digno 
de respeto, algún ciudadano que tenga juita o injusta 
popularidad, ya veréis como salen a centenares en el 
momento crítico, a apagar las mechas encendidas con 
el pretexto de la humanidad y los sentimientos gene-
rosos. Pero no hagáis caso, pasad por encima de ellos, 
matadlos si es preciso, venga la revolución porque es 
tan inevitable como la bancarrota; peroí no la dejéis 
en manos de una burguesía tan codiciosa como reac-
cionaria. Y no descanséis hasta que hayáis sacado 
todas las consecuencias de una revolución que sin 
nosotros sería tan vergonzosa como estéril.» 

»En la circular segunda, después de decir, nos-
otros queremos y necesitamos destruirlo, todo: y así 
lo declaramos con leal franqueza, añade: «luchemos 
nosotros por su redención y por la nuestra hasta con-
vencerles de que el clericalismo y el militarismo son 
los brazos del capitalismo, verdugo de los hombres. 
Acabemos con los brazos, que luego será más fácil 
decapitar al monstruo;; trabajadores, preparaos, la 
hora llega». Y termina tan curioso; documentoi con 
lo siguiente:' «adjunta la receta para fabricar la pan-
clastita». 

»Del programa del folio 178, verdadero programà 
de cuantoi han realizado los rebeldes del pasado julio, 
sólo diremos que consigna entre otras cosas aboli-
ción de todas las leyes existentes;; expulsión o exter-
minio de todas las órdenes religiosas;) derribo! de las 
iglesias;; confiscación del Banco y confiscación de 
los ferrocarriles. 

»Es muy de notar que en la segunda de dichas 
circulares, impresa toda ella a máquina, hay dos co-
rrecciones: la i de la palabra acíos y la sílaba ba 
de la palabra trabajando, y practicando el opolrtuno 
reconocimiento los peritos, afirman deben ser las 



rrecciones hechas por Ferrer, por la semejanza 'de 
letra de éste en documentos que se le han exhibido. 
El procesado niega en sus indagatorias que sean suyos 
esos documentos ni las correcciones que hay en ellos., 
Pero ¿no os parece extraño que habiendo podido pro-
poner en el plenario nuevo reconocimiento por otros 
peritos designados por él, no lo haya hecho? ¿ Nol 
parece indicar esto, a pesar de su negativa, un reco-
nocimiento implícito de la autenticidad de las correc-
ciones del mismo? 

»Ha extrañado mucho a este ministerio fiscal que 
el hombre que se muestra tan previsor como el proce-
sado, pues en carta dirigida a don Odón de Buen (fo-
lio 190), dice a éste:^ «Hace tiempo que prometí nd 
volver a figurar en ningún partido. Le suplico, por 
tanto, que no use de mi nombre, que «ha de que-
darse en la obscuridad»;; sin embargo —,y de çllo 
le hablaré en la primera ocasión—, estoy siempre 
dispuesto a ayudar al advenimiento de la República.», 
Se ha extrañado, repetimos, que deseando quedar en 
la obscuridad, se haya dejado ver tanto durante los 
sucesos de julio, como: hemos demostrada anterioil-
mente, dando ocasión con elloi a que puedan concrq-
tarse cargos contra él. ¿Qué móvil puede haberle 
obligado a cambiar de conducta ? ¿ Será el interés ?i 
Es una mera sospecha, del que se dirige a vosotros;] 
pero que le ha venido a la imaginación al examinar 
las declaraciones de don Pablo Roig Cisa, don Adolfo 
Cisa Moragas y don Jaime Font Alsina, especialmente 
las de los dos primeros, que afirman les dijol díaá 
antes de los sucesos Lorenzo; Arnau, acompañante de 
Ferrer, cuando iba a la conferencia de Premiá=, que 
jugaran a la bolsa, pues iban a bajar los fondos tres 
oi cuatro enteros. Ciertoí que el Arnau dice que si 
habló de esto fué por haberlo oído en Barcelona; 



mente en la de 30 de marzo de 1897. Cierto que 
cada uno de ellos habrá tenido sus autores materia-
les, pero cierto también que hoy por hoy nos son des-
conocidos, puesto que el sinnúmero de causas que se 
incoaron sobre esos particulares, no han sido falla-
das; no hay, por ello, más remedio que atenerse a lo 
dispuesto en el segundo inciso del artículo! 242 del 
Código de justicia militar, declarando responsables 
subsidiariamente de ellos, en los aspectos de respon-
sabilidad criminal y civil, al procesado Ferrer Guardia, 
como jefe principal de la rebelión, debiendo hacerse 
efectiva la de responsabilidad civil, que nazca de ellos 
en todos los bienes del procesado, aun cuandbi por 
imposibilidad material en estos momentos no pueda 
señalarse la cantidad líquida en que se justipreciarán 
los daños ocasionados por los incendios, los saqueos 
y los desperfectos en las vías de comunicación. 

»Por lo tanto, calificado' el hecho com'o: delito 
consumado de rebelión militar, previsto en las circuns-
tancias tercera y cuarta, artículo' 237 del Código de 
justicia militar, demostrando que es autor del mismw 
con el carácter de jefe, y con la concurrencia de toi-
das las agravantes señaladas en el artículo 173 el 
procesado :i 

:»Concluyo por el Rey '(que Dios guarde)', pidiendo 
para Francisco Ferrer Guardia, con arreglo al nú-
mero I d'el artículo 238 del Código de justicia militar, 
la imposición de la pena de muerte, con accesorias, 
caso de indulto, de inhabilitación absoluta perpetua, 
debiendo también, en este caso, serle de abonoi la 
mitad del tiempo: de prisión preventiva sufrida a re-
sidías de esta causa, con arreglo a la ley de 17 de 
enero de 1901, y que se le condene, asimismo, a in-
demnizar los daños y perjuicios ocasionados por los 
incendios, saqueos y deterioros de las vías de comu-



nicaciones férreas y telegráficas, ocasionados 'durante 
la rebelión, quedando, en tanto se pueda señalar la 
cuantía de aquéllos, afectos todos los bienes de Fran-
cisco Ferrer Guardia, a la extinción de esta responsa-
bilidad civil. 

»Todo con arreglo' a los artículos 172, 188, 219, 
237 en sus circunstancias 3.a y 238, en su nú-
mero I.e y 242 del Código de justicia militar;; 1 1 , 

18, 53 y 12 1 al 126 del penal ordinario y ley 
citada de 17 de enero de 1901 . 

»E1 Consejo, no obstante, con su superior ilustra-
ción, resolverá en justicia. 

«Barcelona, 6 de octubre -de 1909 (Rubricado)! 
lesús Marín.», 



X V I 

La defensa 

Apuntemos algunos datos:' el rollo, en el que se 
contiene el apuntamiento de la causa de Ferrer, con 
los dictámenes del auditor, las diligencias del plenario 
y el escrito de acusación, con otros documentos y pie-
zas anexas, forma un volumen total de 586 folios de 
papel «común de hilo», o, lo que es lo mismo, . 1 . 1 7 2 
grandes páginas (pongamos 1 .200) . Si calculamos un 
minuto para leer cada una de estas páginas, obtendre-
mos que la lectura total del rollo, sin contar el tiempo 
que el defensor pueda tomarse para sus anotaciones, 
sobre las cuales ha de construir la defensa, exige un 
total de 1 .200 minutos, esto es, veinte horas. A este 
sencillo cálculo, que no es nuestro, sino, del señor Si-
marro (op. cit. pág. 526), añade dicho escritor el 
siguiente comentario:' 

«Aunque éste (el defensor) no durmiera y no co-
miera, y tuviese una cabeza de diamante, por lo dura, 
y de acero, por lo resistente, es manifiesto' que en 
el caso que consideramos, parecerá a todo el mundo 
que las condiciones de la defensa eran patentemente 
angustiosas y violentamente atropelladas.» 

Ahora bien; un artículo (el 563) del Código de 
Justicia Militar de España dice terminantemente ^ 
este respecto 

«Artículo 563. — Extendido el escrito de acusación, 
remitirá (el Fiscal) la causa al Juez instructor, quien 
la entregará, bajo' recibo, al Defensor, y si hubiere 



más de tino la pondrá de manifiesto en su propia casa 
o en su residencia oficial. En ambos casos señalará 
a los Defensores para el estudio el término! de vein-
ticuatro horas, que podrá extenderse hasta diez días, 
si su volumen, complicación o número de los Defenso,-
res así lo exigiese.» 

He aquí un texto legal que fué lindamente sortea-
do, considerando que un rollo^ qUe constaba de 586 
ñolios, con ,1.200 páginas grandes, y cuya lectura 
exigía veinte horas de trabajo continuo, nô  merecía 
los honores de una ampliación de plazo, sino que había 
de ser leído y juzgado en el referido de veinticuatro 
horas, ni una más ni una menos, por un hombre ele-
gido al azar, por el procesado, de entre los que fi-
guran en una lista formada al efectp entre oficiales 
del 'Ejérci to (no letrados), «no en razón de aptitu-
des o de práctica forense, sino por distribución del 
servicio»: (i)'.. 

No. desconocemos la fuerza que en la práctica 
puede tener el precepto legal consignado, en el farra-
goso articulado de un Códigol Civil o Militar, ya que 
el propósito de dicho precepto; puede ser interpre-
tado de dos formas distintas:' bien posesionándose 
del espíritu justiciero que lo ha inspirado, bien ate-
niéndose sólo a la letra del mismo, dándose así el 

( i) L. Siraarro: «El proceso Ferrer y la opinión europea», T^ I, 
cap. V, _pág. 525. 

Conviene que reproduzcamos aquí las manifestaciones que el señor 
La Cierva, ministro de la Gobernación, hizo al corresponsal en Madrid del 
«The Times» ( 2 9 de septiembre de I 9 0 9 ) , referentes a las condiciones de 
la defensa. Fueron sus palabras: «Respecto a garantías, se sigue el 
procedimiento ordinario (||...ll). L a L e y militar ofrece las «mismas 
garantías que el Código penal para la adecuada defensa del procesado...» 
Estas palabras, en labios de un ignorante en materia jurídica, se califi-i 
can de simpleza; en labios de un .ministro, sólo pueden' ser calificadas, 
de maldad. 

También conviene que señalemos aquí que en todo el proceso de Fe-
rrer se observó la táctica de aplicar .contra el procesadqi la parte m,ás 
desfavorable de la Ley. 



caso de que, en muchas ocasiones ambos estén en 
perfecto desacuerdo y se establezca una verdadera an-
tinomia en ima misma prescripción. No desconocemos 
que, legalmente, se podía denegar la concesión de la 
ampliación de plazo para la lectura del rollo, si bien 
sobre esto se podría asentar la jurisprudencia de que 
la facultad de conceder o denegar dicha ampliación 
no puede residir graciosamente en el arbitrio del 
Juez, ya que esta facultad está acondicionada a las 
exigencias del mayor o menor volumen del rollo., 
¿Y puede decirse, en justicia, que un rollo de actua-
ciones que exigía veinte horas consecutivas de lec-
tura, lo que tal vez no haya inteligencia humana capaz 
de soportar, no podía ser considerada como un rollo 
excepcional, incluido dentro del espíritu del citado' 
artículo del Código de Justicia Mi l i tar . . . -Los demás 
podrán responder a esto lo¡ que sus respectivas con-
ciencias les dicte;; en cuanto a nosotros, diremos que 
se cometió una verdadera, una monstruosa injusti-
cia, aunque no ignoremos que tal vez la ampliación 
de plazoi hubiera sido igualmente inútil, toda vez que 
existía el deliberado propósito de condenar a Ferrer 
a la pena más radical, obedeciendo a presiones emia-
nadas del propio Gobierno conservador. Posiblemen-
te una defensa más meditada, más enérgica y más bri-
llante que la que desarrolló, con todo; su corazón, con 
toda su voluntad y todo; su entendimiento el defensor 
don Francisco Galcerán Ferrer ( i ) , habría sido asi-

( i ) Respecto a la elección del oficial defensor D. Francisco Gal-
cerán Ferrer, por Francisco Ferrer Guardia, ésta obedeció a lo siguiente: 

«Hay, sin embargo, una diligencia interesantísima: la elección de 
defensor. 

«Consta en ella que, al ser requerido Ferrer para que nombrara de-
fensor, y puestas que le fueíron de manifiesto las listas de oficiales ap-
tos para su destino para ello, dijo: «No conozco a ninguno^ de estos se-
ñores, pero cualquiera creo que servirá para defenderme bien; desearía, 
sin embargo, encontrar uno libre de prejuicios religiosos que se pene-



mismo estéril, por las razones expuestas. E l señor 
Galcerán Ferrer se limitó a cumplir su sagrada misión 
de defender a un semejante, poniendo a contribución 
todos los resortes que la ley le concedía en aquel 
caso, los cuales no eran muy amplios, ciertamente, 
como hemos visto', y llamando a las puertas del senti-
miento yi de la recta conciencia de los hombres, en 
demanda de justicia estricta. Pero, ¿se imagina al-
guien las indecibles torturas que debió experimentar 
aquel hombre para poder resumir en tan breve lapso 
de tiempo los elementos que habían de constituir su 
alegato defensor...? En cierto modo, el señor Gal-
cerán Ferrer fué también una víctima de la rigidez 
y severidad aplicadas por los representantes de la 
justicia. 

Cuando, en 1811, se vió ante el Congreso de los 
Diputados la revisión del proceso de Ferrer, el di-
putado don Rodrigo Sorianoi tuvo una feliz ocurren-
cia, que él mismjo ha relatado en las páginas de un 
libro ( i ) , y que exponemos a continuacióu:( 

«Por fin, logré, sin ayuda de nadie, la impresión 
del proceso íntegro, que costó cien mil pesetas y abul-
taba doce gruesos volúmenes de setecientas u ocho,-
cientas páginas. En medio de la mayor expectación 
inicié el solemne debate. E l ParlamentOí rebosaba 

trara de los sentimientos humanitarios que persigo al publicar mis obrap.» 
y como el Juez instructor le objetara que todos y cada uno de los 
oficiales del ejército saben cumplir sus deberes sin distingos, el de-
signado llenaría todas las condiciones legales para el ejercicio de su 
tninisterio. 

«Entonces el procesado eligió a D. Francisco Galcerán Ferrer, por 
si hecho de llevar su nombre y ser igua j a su apellido el segundo, del 
Capitán del 4.°, mixto de ingenieros.» (J. Brissa: «La Revolución de 
julio en Barcelona». Cap. X V I , pág . 234. Editorial Maucci. 3arceí la ' 
na, 1910.) 

( i ) Rodrigo Soriano: «La Revolución Española», pág. 120. Ma-
drid, 1931. 

francisca Ferrer.—14-. 



de gente. Llegaron a Madrid para presenciar el debate 
periodistas de toda Europa. Había previamente colo-
cado. sobre mi escaño, uno sobre otro, los tomios del 
proceso, que levantaban tamaña columna. Ello; pro-
dujo risas, pues parecía hablar desde una barricada. 
Principié por preguntar si se atreverían los señores 
diputados a leer aquellos tomos, y a juzgarlos, en vein-
ticuatro lloras. Dijeron que no, entre risas y bromas. 
La ironía no es cosa frecuente en nuestro vacío cuantol 
grave Parlamento, compuesto, en parte, de charlata-
nes envanecidos, de oratoria anticuada, fofa, medie-
val, presuntuosa y pedantesca, oradores en su mayo-
ría incultos, gongorinos, ridículos, grotescos, tan apar-
tados de la oratoria moderna, irónica y sencilla, y que 
juzgarían, tal vez, poco serio a Lloyd George cuando, 
en el día más solemne de su vida, el de la declaración 
de la Gran Guerra, pronunció aquel su gran discurso 
ante el Parlamento britano, discurso acotado, en mu-
chos párrafos, por «Risas». Tampoco se comprendería 
a un Macaulay. Dije que no era momento de reir y 
que mi pregunta envolvía gravedad. «Veinticuatro 
horas se le dieron al defensor de Ferrer para que le-
yera y juzgara el proceso, estos enomies tomos que 
aquí veis. ¿Os atreveríais a condenar a muerte a una,-
persona, por odiosa que os fuera ella, sin haber leído 
su proceso, o tendríais tiempo de leerlo en veinticuatro 
horas?» Dijeron todos que no. «Basta esto —ex-
clamé— para proclamar su inocencia.» Mi modesta 
estratagema, tangible, palpable, produjo el efecto de-
seado. El debate siguió.» 

He aquí el texto íntegro del humano^ y brillante 
informe de defensa, leído por el capitán del cuarto 
regimiento mixto de Ingenieros, don Francisco; Gal-
ceran Ferrer :i 

«Deboi ante todo hacer presente las circunstancias 



entre las cuales se ha desarrollado el proceso: contra 
Francisco Ferrer. Durante el sumario han declarado 
todos los enemigos;, se han recibido y unido a él 
cuantas denuncias anónimas podían perjudicarle;: se 
le han amontonado pareceres de autoridades más o 
menos conocedoras del asunto; han sido desterradas 
cuantas personas, podrían ilustrarnos sobre la vida, 
costumbres y trabajos a que se dedicaba;; además, 
después de la lectura de cargos, me han sido negadas 
cuantas pruebas he solicitado; no he podido^ lograr 
fueran oídos los testigos que lo pretendían, por haber 
transcurrido el plazo legal para ello, y me encuentro 
con un proceso terminado, sin que ni un solo momento 
el interés constante y extremado, en busca de cargo, 
se haya dirigido en busca de la claridad, recurriendo 
a personas del bando contrario, el que por todas cla-
ses de medios ha logrado manchar a mi defendido. ; 

»Pero esto que expongo en la mayor calma po'-
sible, y en el son de protesta, no quiere indicar de 
ningún modo que me presente ante vosotros desani-
mado ni desarmado. Los. obstáculos han redoblada 
mis energías;; éstas me han sostenido en la marcha 
forzada que desconocidos intereses me han hecho lle-
var, y apoyado como vengo por la razón, si mis fa-
cultades corresponden a mi voluntad, rio me asusta lo 
que aquí pueda ocurrir; las acusaciones caerán por 
sí solas, y vosotros conmigo os impondréis y despre-
ciaréis la indigna coacción que desde hace tiempo vie-
ne pesando sobre todos para apartar esta causa de la 
verdad y de la razón. 

»Todos los elementos reaccionarios, unidos a la 
clase conservadora, formando este conjunto que pom-
posamente se denominan a sí mismos elementos de 
orden, pero que quizá han provocado con su egoísmo 
los sucesos de julio, han querido ocultar la cobardía 



de aquellos días con una enérgica ilación de castigos 
para los contrarios, con un odio indigno al manifestar 
sus deseos de que sea larga y cruenta la venganza de 
la sociedad. Constantemente, por medioi de sus ór-
ganos en la prensa, recuerdan los hechos de la semana 
trágica, y tomando ,comQ pedestal un cura mutilado 
y ima monja septuagenaria ofendida en su pudor por 
los rebeldes, pretenden transfoimar su odio en noble 
deseo, no contando que por mucho que suba, no puede 
elevarse tan repugnante pasión. 

»Esta campaña es dirigida principalmente contra la 
persona de Ferrer por odio y por temor a la educa-
ción dada a la clase obrera, sea en su Escuela Mo-
derna, que lograron tiempo atrás cerrar, sea en la 
serie de libros publicados por la casa editorial por él 
fundada, por temor, repito, de que con la ilustración 
los desesperados se ennoblezcan y sacudan yugos in-
dignos de la raza humana. Para esto han mutilado 
y publicado después varios párrafos de los libros de 
texto; han hecho creer a los incautos que en ellos sólo 
se ïrataba de anarquía, por el solo hecho! de haber 
suprimido en su enseñanza la religión, que debe des-
echar de su seno al que no sabe perdonar y tiene por 
norma de conducta la venganza. 

:»Esta campaña dirigida hábilmente en unos casos 
y con torpeza en otros, ha dado sus frutos; ha for-i 
mado una especie enorme y contraria a mi defendido! 
y éste se encuentra rodeado de una atmósfera malsana 
que por sí sola bastaría para acabar con una natu-
raleza mtenos acostumbrada que la suya a las injus-
ticias de la humanidad;; ha servido para indignas de-
nuncias que bajoi el punto de vista policíaco, son graves 
y que algunos habrán tenido tiempo de m'editar el va-
leroso y voluntario encierro que durante la semana 
aquella Inantuvieron con tesón. 



»A' propósito de esto he de observar que es sensi-
ble que noi se haya traído al sumario también copia 
de la sentencia dictada por el tribunal de Madrid que 
tuvo, conocimiento' de esta serie de documentos y actos 
de Ferrer antes del atentado a Su Majestad ;i porque 
así no' hubiese habido necesidad de complicar esta 
causa con una serie de folios llaníados ,al parecer a 
contribuir a que aumente en estos sagrados momentos 
el estado de opinión que acusa a Ferrer como terrible 
por sus ideas y hechos y que puede perturbar la mar-
cha serena de la justicia. ; 

»Aquella sentencia absolutoria quitaría toda im-
portancia a proclamas y cartas de hace veinte años 
y anteriores todas al atentado, e impediría en absolu-
to que se hablase de ellas sin acordarse la revisión 
de aquel proceso no puede volverse a juzgar sobre 
ello;; no es posible, sería injusticia enorme que pueda 
servir para una sentencia condenatoria en un proceso 
rápidamente instraído lo que mereció la absolución 
en otro;i no es posible que lo que la ciencia jurídica 
absolvió sea destruido por otra jurisdicción después 
de lenta y sesuda discusión. 

«Añádase a esto que un préstanto de unas cuantas 
pesetas hechoi a la Solidaridad Obrera en ocasión 
en que ésta luchaba contra los atrópelas que algunos 
de sus socios habían sufrido, por la empresa de El 
Progreso, que después de sostener en todas las for-
mas posibles que las vindicaciones de la clase obrera 
eran la regeneración de España, seguía contra SuS 
eniipleados una conducta en la cual mucho! podíani 
aprender los tantas veces tildados en sus columnas' 
de explotadores de la humanidad;; este préstamo bastó 
para declarar enemigO; del partido radical, al que 
tanto habían honrado siempre, a Ferrer, a quien debió' 
la organización de sus escuelas, única fundación de 



la Casa del Pueblo de utilidad reconocida por sus 
mismos enemigos, y que han pagado con la ingratitud 
más horrenda que suponer cabe en la humanidad, 
contribuyendo con sus delaciones falsas y embozadas 
declaraciones a la obra de sus enemigos, cuyo pagO: 
no, hemos de tardar mucho en ver, si la justicia no ha 
desaparecido de este mundo. 

»Ahí tenéis en breves palabras los elementos que, 
unidos por la intransigencia, por el egoísmo, por el 
odio, por la ingratitud, han formado este conglome-
rado antiferrista que empezó por conseguir la prisión 
de mi defendido, y continúa en estos momentos su 
odiosa campaña para que quede en duda su inocencia 
y; noi pueda más adelante, con su acción pacífica y 
educadora, turbar sus planes y librar de sus garras a 
los que, cada uno en su terreno, tratan de utilizar 
para sus fines bastardos, 

»¿Ha podido influir en algo en el ánim'o del dig-
no juez de esta causa tan nueva preparación ? Sí, y, 
en mi concepto ha excitado su celo hasta la ofusca-
ción. Al tratar de poner en claro el cómo y por quq 
de los sucesos que con mano maestra nos ha pintada 
el señor Fiscal, ha pretendido, con el noble afán de 
acabar de una vez para siempre con las repugnantes 
escenas que han avergonzado a Barcelona y han asus-
tado por las graves consecuencias que para esta ciu-
dad han tenidoi;; ha pretendido, repito, descubrir la 
cabeza del movimiento e inutilizarla hundiéndola para 
siempre. Para esto le ha sido preciso partir del gra-
tuito supuesto de que este movimiento tenía un origen 
perfectamente organizado y dirigido por los hombres 
de ideas avanzadas, que por su talento han logradoí 
preponderancia y aprecio entre las clases obreras y 
desheredadas, y se les creía capaces de arrastrar di-



días masas a las mayores barbaridades, a los m'ás in-
concebibles desatinos ( i ) . 

»Nq han querido comprender el juez y el fiscal 
y la mayoría de los que se han ocupadoi de los hechos 
que aquí nos reúnen, que precisamiente el 'desarrollo 
y camino que siguió la mal llamada revolución, los 
daños a entidades inofensivas, las peripecias a cen-
tros protectores de los hijos de los menesterosos, in-
dican que faltó una cabeza que dirigiera las turbas y 
que conduciéndolas impidiera se dedicaran a toda cla-
se 'de excesos, deshonrando los hechos de tal modo, 
que de haber sido revolucionarios, sin honra naciera 
la revolución, y sin honra, sin prestigio, sin fuerza 
moral para imponerse hubieran quedado sus jefes aun 
auxiliados por todos los resortes del poder que algu-
nos ilusos y muchos timoratos veían tambalearse para 
caer en las manos tiznadas y manchadas de sangre 
de unos cuantos incendiarios, asesinos y ladrones. 

:»Con este afán y ofuscación hanse dirigido las 
miradas de los jueces contra los que teniendo ideas 
contrarias al actual estado de cosas se alucinan con 
modificaciones en la constitución de la sotiedad y 
principalmente contra los que teniendo estas ideas y 
estas ilusiones, tienen inteligencia, tienen instrucciótti 
y conocimiento. 

»Por esta tendencia han sido sospechbsos conce-
jales y diputados del partido radical;; por lella se ve 

( i) Víctima del desastre revolucionario fué Francisco Ferrer, rrie-
diocre escritor, más tumultuoso y consecuente propagandista, en quien 
se quiso vengar el atentado de la calle Mayor, a que era ajeno. ¡Fe-
rrer, aun siendo no,table figura, era escasamente conocido en los nuei-
vos 'partidos republicanos; apenas gozaba de nombradla antes del aten-
tado. No era, pues, el caudillo soñado para dirigir una revolución po-
pular y con elementos que podían serle envidiosos u hostiles. Era, por 
tanto, ajeno a los sucesos de la «Semana Trágica». Rodrigo, Soriano, 
op. cit, pág. 113. 



ante este consejo mi patrocinado: Francisco Ferrer 
y Guardia. 

os ha de ofender, pues, señores del consejo, 
que reconocida la fuerza de esta ola de tan variados 
elementos compuesta, haya pretendido, antes de citar 
hechos concretos, llamar vuestra atención sobre ella;] 
preveniros, si permitís la palabra, contra su empuje;] 
¡ son tantas las decepciones que en ocho días he su-

frido I, I son tantos los desengaños que desde que me 
honró Ferrer con su confianza he pasado!, que yo 
estoy completamente trastornado o hay en la sociedad 
actual un nivel mbral tan bajo, una degeneración, una 
mezquindad de ideas nobles 

y una abundancia de 
viles pasiones, que es necesario haberme ennoble-
cido con vuestro ejemplo para no perder la esperanza 
en vuestra rectitud, en vuestra nobleza y sentimientos 
y en vuestra benevolencia para que confíe en que 
habéis de oirme con atención lo poco que en veinticua-
tro horas de estudio he podido entresacar de 600 fo-
lios, para destruir la terrible acusación que hace poco 
hemos oído, para que noi dictéis sentencia con arreglo 
a vox popalis, comb os ha aconsejado el fiscal, aunque 
en mi concepto sólo ella, puede haberle guiado en su 
informe. 

:»Pasa el defensor luego a analizar los testigos 
citados por la acusación, para deducir que los de Pre-
rrúá carecen de validez, y en cuanto a los de Bar-
celona, dice: i 

«Manuel Jiménez Moya, testigo importante «por 
estar desterrado», según la acusación, explica la je-
fatura de Ferrer perfectamente, pero «sin pruebas en 
que fuaidarse y sólO' como afirmación personal» que 
de la Liga antimilitarista y Ferrer con ella, haya sa-
lido la rebelión, pero acaba por confesar en su decla-
ración que «nada sabe por estar ausente de Barceló-



na desde el 15 de julio», y don Narciso Verdaguer 
y Callis, enemigOi político de Ferrer, sostiene que 
éste ha organizado el movimiento', «según noticias 
que no tiene modo de comprobar».: 

»Don Emiliano Iglesias dice que ignora la relación 
de Ferrer con Solidaridad Obrera, y el testigo da 
mayor excepción para el fiscal, Baldomero Bonef, 
nada concreta a pesar de lo sentado en la acusación 
y afirma que ignora en absoluto la participación de 
Ferrer en los sucesos. 

»Juan Puig y Ventura (a) Llarg, cree que Ferrer 
lo ha movido todo por el solo hechO;, [gratuita afir-
mación! , de coincidir sus ideas con los excesos que 
se han cometido. Vea, pues, el tribunal que esta her-
mosa primera prueba testifical queda reducida a dos 
suposiciones fundadas en rumores. 

»En seguida pasa la defensa a analizar la decla-
ración tíel barberillo de Masnou, Francisco, Domè-
nech, de memoria tan original que, «si bien recuerda 
perfectamente palabra por palabra cuanto dijo Fe-
rrer aquella noche», no puede recordar en qué café 
estuvieron, y que después de aprovechar en falsa 
sentidO' cuanto se dijo para quitar asperezas entre 
Solidaridad Obrera y El Progreso, encuentra faci-
lidades, a los veintidós años de edad, para ausen-
tarse de la patria en momentos graves y de excesiva 
vigilancia, quizá para saborear en tierra lejana los 
productos que su lengua de babosa le ha vahdo'. 

«Abandonemos por un mttmento al fiscal para que 
tenga tiempoi de escudriñarlo todo y pueda presentar-
nos algún hecho para el día 27, pues un espacio de 
24 horas sin notarse la presencia o presión del su-
puesto jefe de la rebelión, podría hacer creer que ésta 
sabía lo que debía hacer, y no necesitaba para nada 
las indicaciones del que tranquilamente, en Mas Ger-



minat, esperaba la calma para continuar su trabajo 
en la casa editorial. 

»Cerrada la Escuela Moderna por las presiones y a 
citadas, como foco infecciosoi y altamente perjudi-
cial, le llevan sus aficiones a educar por medio de la 
publicación y funda una casa editorial y emprende 
con esa energía constante que es su característica la 
publicación de cuantos libros ven la luz pública en el 
extranjero y defiende el imperio de la razón contra 
rancias tradiciones, y esto lo relaciona con escritores, 
filósofos de París, Bruselas, Londres. . . Así vemo's 
miles de volúmenes en su poder, así vemos crecer en 
importancia su empresa editorial, y, por desgracia 
suya, vuelve a l lamar la atención;; ven de nuevO' sus 
enemigos que sus ideas avanzadas, pero racionales, 
le abren paso, y si antes cerraron su escuela, Iioy 
pretenden deshacerse de él para acabar con ¡ella, 
olvidando que no es un hombre el que las imponen 
ellas tienen su empuje y más tarde o- más temprano 
arrollarán cual impetuosa corriente estos diques ran-
cios e inquisitoriales que por poco tiempoi se ofrecen 
a su paso. . . . 

«Explica luego el regreso de Londres por enferme-
dad y muerte de un pariente, enumerando, la cam:-
paña constante de que se le hizo víctima para anular 
su esfuerzo' en pro de la casa editorial, explicando', 
de paso, su corta estancia en Barcelona durante el 
mes de julio, ajena a los sucesos, según declaración 
de varios testigos, que lo vieron en fábricas de papel, 
tipografías, etc. 

.»Niega validez a la afirmación de un diario cató-
lico respecto a la vuelta de. Ferrer a l Mas Germi-
nal ly a l a ¡declaración del corresponsal de dicho 

«Refiriéndose a Llarg y al alcalde de Premià, 
periódico. 



jefes indiscutibles de la Fraternidad Republicana en 
dicho pueblo y de Masnou, dice que allí nada había 
pasado contrario a la legalidad de los primeros días 
de la semana trágica. Todos habréis leído en las re-
señas de la prensa que desde el lunes secundaron el 
movimiento en Barcelona, sin que ambas autoridades, 
moral una y material la otra, se opusieran a dichos 
actos, y por ello hay que suponerles partidarios de una 
legalidad muy contraria a la que hemos juradoi de-
fender, y así lo comprendió la justicia desde lue-
go, instruyéndoles un proceso, encarcelando a ambos, 
hasta que, en mérito de lo actuado y declarado' en 
estas y otras causas y logrado protección e influen-
cias de un personaje, han logrado una libertad provi-
sional, echando el muerto a otro ser, como Ferrer, 
menos favorecido de los elementos hoy influyentes, 
odiado, mejor dicho, por éstos, que habrán visto' con 
satisfacción que al mismo' tiempo que sus favores 
inutilizaban por agradecimiento sus constantes enemi-
gos, echan un peso enorme sobre unas espaldas que se 
encuentran solas para sostenerlo. 

»Hace un minucioso relato de lo que pasó< en 
Masnou y Premià el día 28 y de paso expone ideas 
de Ferrer respecto al concepto que le merecen los 
ídolos políticos para justificar su alejamiento de todo 
partido, y en seguida con habilidad desvirtúa las de-
posiciones de los diecinueve testigos de Masnou y 
Premià, y dice: un punto ha quedado sin dilucidar 
en la sumaria, que podría ilustrarnos sobre si fué 
verdadera conferencia lo habido entre Ferrer y el 
alcalde de Premià, y de quién partió la iniciativa para 
celebrarla. ¿Por qué fué el alcalde voluntariamíente 
a la Fraternidad Republicana? ¿Fué avisado por 
alguien? ¿Quién sirvió de recadero? Ni una sola 
diligencia en este sentido he podido encontrar, que 



hubiera sido mucho más oportuna que tomar tres o 
cuatro veces declaración sobre el mismo puntd a estos 
Cisa, Espinosa, Comas y Moragas, que formando al 
parecer nmnerosas familias os habrá pasado como 
me sucedió a mí en la lectura de cargos, que creen 
haber sido 200 declaraciones distintas, cuando nd 
llegan a 50 los interrogados en Premià. Ya no pode-
mos asegurar que sea conferencia lo que tiene carác-
ter de encuentro casual. 

»Hace resaltar algunas contradicciones y vague-
dades quitando importancia a lo declarado por los 
testigos de Premià para deducir con lógica argumen-
tación que Ferrer no puede considerarse, en modoi 
alguno, como jefe de la rebelión por el soloi hechiol 
de lo que declaran esos testigos, muchos de ellos por 
referencia y otros con parcialidad manifiesta. 

• ,»A1 analizar lo ocurrido en Masnou, afirma que los 
hechos no tuvieron allí la importancia que se preten-
de; y pasando luego a la prueba documental, repite 
argumentos del preámbulo y ocupándose de las dos 
proclamas dice, que por carecer de fecha, han sido: 
traídas y llevadas constantemente como un cargo! abru-
mador contra Francisco Ferrer, y hace notar tan ra-
ras circunstancias que el espeso; velo que ante ellas 
caerá quizá descubra otras cosas más indignas que 
las citadas proclamas, por anárquicas que sean sus 
teorías.. 

«Fueron encontradas dichas proclamas en un re-
gistro efectuaido por la policía, único que sin presen-
cia eficaz de persona experta se verificó en el 'Mas 
Germinal y único que dió feliz resultado;! pero; estas 
proclamas que mi defendido no reconoce comoi de su 
propiedad, tienen errores de concepto' tan garrafales, 
que su aspecto, aunque otra cosa quiera idecirse, es 
tan anterior a los sucesos, que en 1.2 de juliol no: po:-



drían sospecliafse, que no podrían m'eno's 'de conven-
ceros que para otro día estarían escritos o para otro 
objeto. 

»Y para que todo sea obscuro en este asunto, 
han aparecido algunas de ellas en la prensa de toda 
España, y unas supuestas proclamas viejas e inéditas 
que no constituye delito al escribirlas y encerrarlas en 
un legajoi sino el repartirlas;; así el verdadero culpa-
ble, el que debió sufrir el rigor del Código, es -el que 
ha esparcido por los cuatro vientos estas proclamas 
destructoras e incendiarias que se han dado a la im̂ -
prenta a pesar del secreto del sumario, y coitío juro 
por mi honor que ni por un momento han podido- salir 
del sumario, hay que admitir que algo extraordinario 
ha ocurrido en rrianos distintas de las nuestras y antes 
de pasar a nuestras manos. 

»Y ya indicado este terreno resbaladizo! y repug-
nante, que no; quiero ahondar, aunque creo convenien-
te llamar vuestra atención, y para no hacermfe ecoi de 
la polvareda que esto ha levantado, sólo mfe fijaré 
en idos puntos que de refilón he tocado: ya que del 
sumario se desprenden. 

»i.2 Unas correcciones de las que figuran en el 
folio 29, escrito con máquina, han sido objeto de re-
conocimiento pericial, y dos muchachos formales opi-
nan que la sílaba ba añadida y la t corregida pueden 
ser escritas por la misma mano de unas cartas de( 
Ferrer, que les presentan, si bien no pueden afirmarlo 
de una manera categórica, lo, cual es muy distinto de 
lo que el ministerio fiscal sostiene al decir que los pe-
ritos afirman que deben ser las correcciones hechas 
por Ferrer, y además se debe añadir, porquei vos-
otros mismos podréis comprobarlo, que la t en nada 
se parece a la h de mi defendido.: 

»E1 segundo es de otro orden de ideas, y es que 



he de considerar inéditas diclias proclatn'as, o por 
lo menos, que nada tienen que ver con la actual re-
belión, pues interesado por el juez varias veces cuanto 
de otras causas se desprenda relacionado con Ferrer, 
no ha llegado todavía un solo testimonio que indique 
que en uno> de inil reconocimientos que en casas 
de revoltosos se han hecho y en poder de ninguno de 
los presos haya aparecido alguna copia o reproduc-
ción de estas proclamas, lo cual prueba que o la 
circular no, se ha repartido o que sus efectos han sido 
nulos. 

.«Resumiendo, señores: Francisco Ferrer Guaràia, 
perseguido por sus ideas racionalistas, empujado y 
acosado hasta el último extremo', envuelto un día 
en abominable crimen, cerradas sus escuelas, e insul-
tado constantemente por los partidos de la intransi-
gencia, ni se rinde, ni pide tregua. Si en vez de acau-
dillar masas las educa, busca la gente, impulsa y 
dirige a los demás hacia el foco esplendoroso de la 
razón, señala el verdadero, fin de la humanidad, busca, 
proporciona y distribuye la ciencia de los sabios, 
como único armamento para sus rebeliones. 

»Y si hemos visto detalladamente que no ha to-
mado parte en la rebelión militar ni como jefe ni 
como actor, ¿qué inconveniente hay en reconocer su 
inocencia ? Devolverle la libertad, levantar el embargo 
que sobre sus bienes pesa y dejarlo: que entre los 
abrazos de su familia les cuente allá en el destierro 
cómo se administra justicia en el ejército. 

»No os he de ocultar que accediendo a mi peti-
ción, se pondrá en tela de juicio vuestro valor por 
los que, cegados por el odio, no conciben la justicia 
sin castigo, pero no ha de pasar mucho tiempo sin 
que veamos la razón, y estos ciegos de hoy aplaudi-
rán vuestra firmeza. 



:»Y si por desgracia para ellos ha dejado la luz 
de la justicia de iluminarles para siempre; tened pre-
sente que amargan los aplausos de la opinión y: fo-
mentan remordimientos interiores y que, en cambio, 
compensan con creces su desprecio los aplausos de 
la conciencia. 

»Obrad, pues, según eUa;' nada más os pido.» 
(Texto reproducción del publicado por L^s No,-

ticias, de Barcelona. 
He aquí el alegato, parco en verdad, pero, enét-gico', 

en el que el defensor anatemiza la inconsciencia del 
Gobierno reaccionario que dió origen a aquella ca-
dena de trágicos sucesos. 

La defensa, sin constituir ninguna oración cicero-
niana, -es brillante, valerosa y sobre todoi humana. 
Hay honda humanidad, unida a un severo criterio 
legal en aquellas palabras por las que ruega al Tri-
bimal que noi haga justicia según la vox poputis, y 
hay calor y fe —desgraciadamente inútiles— en la 
defensa que hace de las doctrinas de Ferrer.^ 

Todo en vano:' la injusticia había de cotoeterse, 
pues el Maligna imperaba en las conciencias de algu-
nos seres abyectos... 

Pero- antes, sigamos al reo... 



XVII 

Habla el acusado... 

A un lado rostros graves, semblantes adustos, ex-
presiones sombrías, duros ceños, miradas inquisitivas, 
labios frxmcidos... Los rostros de los jueces, los hom-
bres jueces, más jueces que hombres, solemnemente 
investidos de una calidad extraordinaria: la calida;d 
de decidir de la vida de otro hombre, que no es juez 
sino reo... ' 

Estos hombres, estos jueces que se parapetan tras 
del estrado, como sobre el solio augusto en que 
debiera elevarse la Themis auténtica, son los encar-
gados de enjuiciar la conducta de un hombre,, de 
un semejante, de un hermano, de un átomo más de la 
inmensa materia humana;, son los hombres que, aun-
que ellos supongan otra cosa, en aquel momento son 
ciegos instriunentos de un poder tenebroso que gra-
vita muy pesadamente y cuya influencia maligna, fu-
nesta, fatídica viene sufriendo la Humanidad desde 
hace siglos... ; 

Son los mismos hombres-jueces que condenaron a 
Dreyfus, por ser judío, y dieron la libertad a Es-
terhazy, que era un vil. Son los hombres que han dfe 
juzgar hoy a Francisco Ferrer Guardia, que han de 
juzgar, según lo actuado y según aquella v.ox populi 
a que se refería el defensor en su informe, la par-
ticipación presunta de Ferrer en los sangrientos su-



Los ocho abultados volúmenes que integraron el proceso 
contra Ferrer 



cesos de julio de 1909, pero, en realidad, han de 
juzgar sus doctrinas regeneradoras, que están en abier-
ta pugna con los intereses de la reacción, del fanatis-
mo... Que han de vengar en un inocente el atentado 
de la caUe Mayor, de Madrid, el de la calle Rivoli,, 
de París y la muerte de aquel nefasto don Antonio 
Cánovas del Castillo. 

De otro lado los rostros emocionantes, convulsos 
de los espectadores, de esa multitud anónima que 
llena las Salas de los Tribunales en los días de 
grandes causas; esa multitud, entre piadosa y venga-
tiva, entre puerilmente curiosa y tremendamente jus-
ticiera, con un sentido de la justicia un tanto primario, 
llena de efusiones, de instintos ora generosos ora 
crueles... 

Y en medio, como el hombre que bracea entre las 
olas de un mar infinito, teniendo a sus espaldas el 
cálido sol de la humanidad y frente a sí el gélido blo-
que polar 'de la justicia, un hombre, un Hombre, que 
no es Juez, ni reo, ni humanidad, ni nada, sino el su-
jeto- experimental sobre el cual, una vez más, la jus-
ticia va a probar la eficacia de sus procedimientos... 
E l Anthropos ha desaparecido:' sólo queda allí una 
criatura que se ve envuelta entre las olas de un mar 
infinito..., de un mar de folios numerados, fríos, fa-
rragosos, tendenciosos... Y bracea por librarse de 
aquel océano de tinta que le quiere engullir... 

La Ley, con previsor instinto y gran magnanimi-
dad, permite al acusado^ que exponga sus excusas y le 
permite que lo haga de pie y en términos respetuosos 
y convenientes. 

] Bella ironía...! Al hombre sobre cuya hombría 
y sobre cuyos actos se han acumulado toda clase de 
calumnias, de falsedades y de rumores insidiosos, la 
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Justicia le pide que exponga sus excusas respetuosa-
mente y en términos convenientes...! 

Y Ferrer así lo hizo ( i ) . He aquí sus palabras. En 
verdad no pudieron ser más mesuradas:' 

«Con la venia del señor Presidente me permito 
suplicar al Tribunal tenga a bien juzgarme solamente 
por los hechos concernientes a la semana última de 
julio o por los días antes, durante los cuales, alguien 
O: algunos pudieron tomar la iniciativa de preparar la 
huelga general del 26, pues estoy segurísimo que, 
haciéndolo así, seré absuelto, ya que no: tomé parte 
en ninguno de ellos, según en autos consta. ; 

;»He de pemitirme todavía hacer observar que 
serta injusto, según mi parecer, que se me reprochasen 
hoy los hechos de mi vida política, aunque ninguno de 
ellos lo crea pecaminoso, que duró los veinte últimos 
años del siglo pasado, o que se me reprochase la obra 
educadora de la Escuela Moderna, o dé sus publi-
caciones, empezada con el siglo presente. Y al decir 
estO: no es que rehuya tratar de ello, al contrario;] 
gustosísimo acudiré (2) ante cualquier Tribunal en-
cargado; de juzgar los libros de la Escuela Moder-
na, seguroí también de no merecer castigo alguno 
por haberlos editado, ya que todos los escritos lle-
van firmas de autores clásicos, cuyos nombres se 
consideran gloriosos, o. de autores modernos de re-
conocida sabiduría, o de reconocidos sentimientos al-
tamente humanitarios. 

(1) Ferrer, según su propia confesión, en carta dirigida a Soledad 
Villafranca (carta del 8 de octubre de 1909, que publicó España Nueva, 
el 18 de noviembre), tenia ya escritas las breves palabras quej le era per-
mitido dirigir al Consejo. 

(2) Según La Epoca, al llegar el acusado a este punto el Pre-
sidente hubo de interrumpirle, diciéndole que no era pertinente hablar, 
de ello. Véase que no sólo se exigía «respeto», sino que se le impedía hacer 
el elogio de sus propias doctrinas y la defensa 'de las mismas. 



«Termino afirmando que las personas que cri-
tican las obras de la Escuela Moderna, o no las 
han leído, o se hallan incapacitadas de juzgarlas por 
los atávicos prejuicios que desgraciadamente pade-
cemos casi todos. Nada más tenía que decir.» 



XVIII 

Deliberación 

La vista, que había empezado: a las cinco de la ma-
ñana, teiTninó a la una y media de la tarde. A dicha 
hora el Presidente declaró suspendida la sesión y el 
Consejo se retiró a deliberar. 

N a seamos inexorables con el Consejo. Sabembs 
la fuerza que tiene la disciplina, y nos percatamos Üe 
lo duro que debió ser para aquellos hombres tener 
que dictar sentencia de muerte contra un ser que ellos 
sabían inocente de los delitos que se le atribuían. 
También reconocemos que los señores que integraban 
este Consejo tenían muy escasos elementos 'de juicio-. 
Sólo habían oído la lectura del apuntamiento, el dic-
tamen del Auditor, proponiendo la elevación de la 
causa a plenario, la acusación fiscal, la defensa y las 
últimas palabras del acusado. Pero, como dice el se-
ñor Simarro (loe. cit. pág. 554), «noi vieron la cara 
ni oyeron la voz de un solo testigo... No, pudieron 
notar quién se presentaba pálido ante el Tribunal, 
quién enrojecía al prestar declaración;; como unos 
bajaban los ojos al ser interrogados y otros esquiva-
ban la mirada del Juez o la mantenían f i ja en un ob-
jeto remoto. No escucharon los jueces las voces tem-
blorosas u opacas, que denunciaban la mentira, yi el 
acento^ firme de la verdad... No pudieron observar el 
ademán resuelto: yl precipitado, del que trae una lec-
ción aprendida, y el aire encogido de otros tnentiro-



sos menos seguros de sí mismos, o el continente re-
posado del que está cierto de decir la verdad. La va-
cilación de algunos testigos, su turbación;; las reti-
cencias y rectificaciones de la declaración;] las pre-
guntas y sugestiones que se emplearon para obtener 
las respuestas, quedaron ignoradas por los que de-
bían formar juicio sobre el contenido, de estos mis-
mos testimonios...» 

Así, pues, los jueces que formaron el Tribunal 
no' pudieron hacer otra cosa que juzgar sobre los 
datos que les habían sido aportados. Ellos ignoraban 
que estos datos eran interesados, falaces... Y reunido 
el Consejo escuchó el dictamen del Asesor de Gue-
rra, don Enrique Gesta, cuyo texto^ hallará el lec-
tor en otro lugar de este libro (véase Apéndice). 



X I X 

La sentencia 

. Nos vamos aproximando al principio del fin de 
esta tragedia, que se podría calificar de grotesca, si 
en ella no hubiera perdido la vida un semejante nues-
tro, tragedia bufa, con un fondo infinitamente amargo, 
tragedia en la que quedó patentizada la maldad hu-
mana... 

Había concluido la deliberación. Los jueces habían 
escuchado la lectura del dictamen del Asesor de Gue-
rra, en el que se establecía una vez más la culpabili-
dad indemiostrada de Ferrer y por el cual se le con-
denaba 

a la pena capital... Después hubo de dictarse 
la sentencia ( i ) que condenaba a un inocente. Después de pronunciado el fallo fatal, que se man-

( i ) He aqui la sentencia: 
«En Barcelona, a 9 de octubre de 19091, reunido el Consejo de gue-

rra ordinario de plaza para ver y fallar esta causa, habiéndose hecho 
relación por el juez instructor del resultado de autos; presentei el acu-
sado; oídas la acusación fiscal y la ,defensa, y ;de acuerdo con el dicta-
men del asesor, por unanimidad, el Consejo de guerra declara: 

Que los hechos perseguidos en esta causa constituyen un delito con-
sumado de rebelión militar, definido en el artículo 237 del Código de 
Justicia militar, por la concurrencia de las circunstancias tercera y cuarta 
del mismo: 

Considera responsable del mismo, en concepto de autor y como jefa 
de la rebelión al procesado Francisco Ferrer Guardia, con las circunstan-
cias agravantes del art. 173 del mismo Cuerpo legal; 

Y en su virtud, le impone, con arreglo al artículo 23S, en su número 
primero, la pena de muerte con la accesoria, caso de indulto, de inhabi,li-
tación absoluta perpetua; condenándole también a indemnizar todos los 
daños y perjuicios ocasionados por los incendios, saqueos y deterioros de 
vías de comunicación, férreas y telegráficas, ocurridos durante la rebe-
lión, quedando, hasta que pueda señalarse su cuantía, afectos todos; los 
bienes de Ferrer Guardia a la extinción de esta responsabilidad civil, y 
declarando que, en el citado caso- de indulto, le será! de abono la mi-



tuvO' secreto, el Juez remitiói la causa a la autoridad! 
judicial, es decir, el capitán general de Cataluña, el 
cual la pasó a su Auditor para que emitiese el dicta-
men proponiendo la aprobación de la sentencia. 

E l dictamen dictadoi por el Auditor, letrado, de nol-
toria tjendencia reaccionaria, al que un diputado acu-
sara de haber intentado crear una asociación llamada 
Reparadora del Ejército ( i ) , para inducir a éste a 
cometer actos religiosos;; el dictamen, comoi decimos, 
del referido Auditor (don Ramón Pastor) confirmaba 
la sentencia, basándose en las mismas acusaciones que 
hasta entonces habían, ido teniendo fuerza de prueba 
rumores, falacias de todo¡ género, falsas declaracio-
nes, comentarios e hipótesis oficiosas de los periódi-
cos clericales, etc. Sobre todo este artificiosoi edi-
ficio! de embustes y de maldad construyó el Auditor 
su dictamen, proponiendo la aprobación de la sen-
tencia. Esta unanimidad evidenciaba de un modo ab-
soluto la confabulación que se había establecido; en 
tomo a Ferrer y demostraba la füerza de los pode-
res que actuaban en la sombra. De otro m^ydo, ¡ni 
los jueces hubieran podido; dictar sentencia basados 
en los elementos de prueba de que dispusieron, ni el 
Auditox hubiera hallado proporcionada la pena de 
muerte por la comisión improbada de un Üelitlcj... 

. '(véase Apéndice)'. 

Pero el Gobierno clerical necesitaba una victima,. 
L a Defensa Social había dicho que si «la revolución 

tad del tiempo de prisión prevantiva. sufrida a resultas de esta causa. 
Todo con arreglo a los artículos 173, 188, 219, 237 en sus circunstan-

cias tercera y cuartal; 238 en su número primero, 243; del Código de 
Justicia militar; i r , 13. i8 al 21, 53', 121 al 128 del Código peníd or-
dinario; los concordantes de ambos Códigos y L e y de iTj de enero Üe 
1901. —̂^ Eduardo de Aguirrej —i Pompeyo Martí, —• Sebastiánj Carre-
ras. Marcelino Díaz. -^Manuel de Llanos, —. Aniceto García. Ju-
lio López.» 

( i) L. Simarro, op. cit, pág. 6i6. 



había sido satánica, la reacción habría de ser divi-
na».. . Y el Gobierno, con el asenso de la Iglesia y; 
de la Compañía de Jesús y de todos cuantos elemen-
tos clericales infestan la sociedad española, interpretó 
como divino lo: que no era más que una baja ven-
ganza. 

Y el capitán general de Cataluña, agente del Go-
bierno de Maura, que pudo no haberse mostrado con-
forme con el fallo del Consejo de Guerra, peroi que 
también estaba incluido en la confabulación, huboi 
de dictar un decreto aprobando la sentencia (i)'., 

( i ) Texto del «Decreto del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña,' 
aprobando el fallo del consejo de Guerra: 

«Barcelona, lo de octubre de 1909. 
D e conformidad con el anterior dictamen, y por los razonamientos en 

el mismo aducidos, apruebo la sentencia dictada por el Consejo' de 
guerra que ha visto y fallado • la presente causa, imponiendo al encar-
tado Francisco Ferrer Guardia, como responsable, en concepto de 
«autor del delito de rebfelión militar y como jefe de. ella», concurriendo 
además las agravantes del art. 173 del Código de Justicia Militar, la pena 
de muerte, con la accesoria caso de indulto, de inhabilitación, absoluta 
perpetua; condenándole también a la indemnización, en concepto sub-
sidiario, de todos los daños y perjuicios ocasionadas por los incendios, 
saqueos y deterioros de vías de comunicación, férreas y telegráficas 
ocurridos durante la rebelión, quedando, hasta que pueda señalarse su 
cuantía, efectos todos los bienes de Ferrer Guardia a la extinción de 
la responsabilidad civil. E n caso de indulto le servirá de abono al en-
cartado la mitad del tiempo de prisión sufrida. 

Dése conocimiento de esta resolución al Gobierno por conducto del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra; en cumplimiento, de cuanto dispone 
el párrafo 2.0 del art. 633 de nuestro Código, al cual afecta, el instructor 
deducirá y remitirá un testimonio expresivo de la acusación fiscal,' de-
fensa, parecer del Asesor, sentencia, precedente dictamen y de esté 
decreto, cuyo documento será cursado seguidamente por .este Estadio 
Mayor a la expresada Autoridad; y en el ínterin no se reciba ia contes-
tación, quedará en suspenso la ejecución del presente fallo, etc. (*)» 

(*) E l señor Simarro ha hecho la notable observación de que, 
mientras que todos los documentos terminan con la firma y rúbrica de 
sus autores y la fecha en que han sido expedidos, éste del Capitán, gesae-
ral de Cataluña termina, en el texto conocido, con un curioso «etc.», lo 
que, a juicio del' señor Simarro (loe. cit.: pág. 621) puede inducir a creer 
que el texto no concluía allí, sino que contenía algo que piadosamente 
se ha ocultado. Digamos también que el ministro de la'' Gobernación 

/.declaró que la sentencia había sido devuelta a Guerra, con la fórmula de, 
«enterado», es decir, sin aconsejar el indulto. 
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Y todos estos trámites se llevai'on a cabo con una 
celeridad inusitada, poco corriente en el ordinario 
ejercicio de la Justicia, que no se caracteriza, singu-
laraiente en España, por una gran diligencia en sus 
actuaciones. 

Sin embargo, en aquella ocasión todo' se hizo rá-
pidamente, aceleradamente, atropelladamente, inicua-
mente... Sin duda todos tenían gran prisa en asesinar 
a un sem'ejante, y por ello abreviaban to'dos los trá-
mites, incluso, cometiendo grandes errores, como los 
que se deslizaron en el dictamen del Auditor, y que 
el doctor Simarro ha señalado sagazmente en su ci-
tada obra. 

Todo se hizo de prisa, tal vez porque en las con,-
ciencias de aquellos hombres comenzaba ya a apuntar 
la sombra remota del arrepentimiento. 



t 

Muerte de Ferrer 

Algún día quizá lleguemos a tener de la muerte 
un concepto muy diferente del que ahora llena el es-
píritu de la gran masa de la humanidad. Entre tanto, 
que esto ocurra, la muerte será considerada como una 
irremediable fatalidad, como algo obscuramente te-
rrible, y el acto de producirla a un ser humano un 
acto criminal, aun cuando se derive de la propia jus-
ticia. A nadie, absolutamente a nadie, en nombre de 
ningún derechoi ni de ninguna ley, ni humana ni di-
vina, le asiste la facultad para privar de la existencia 
a un sem'ejante. La muerte, como la vida, es una ley 
natural, y por lo tanto debe seguir su curso normal, 
sólo sujeto a las contingencias que oponga la Natu-
raleza (cuyas leyes trata de encauzar la Ciencia), 
pero, sin que la vida pueda perderse por un acto de 
voluntad empanado de unoi O; más hombres, se consti-
tuyan o no en tribunal justiciero y estén o asis-
tidos por la Ley. 

Hemos patentizado en las paginas de este libro, 
con la copia de datos que nos ha sido posible hallar, 
que la condena de Ferrer fué un acto criminal. No 
habremos de insistir sobre ello, puesto; que está en la 
conciencia de todos los hombres honrados. Sí habre-
mos de referirnos a las solicitudes de indulta que fue-
ron elevadas al monarca, por gran número: de particu-
lares y entidades, entre los primeros la propia hija 
de Ferrer, y habremios de sostener aquí una teoría 



que halagará a los reaccionarios y que a los h'ottib'res 
liberales les hará dudar de nuestro fervor humano. 
Apresurémonos, sin embargo, a declarar que la teo-
ría que tratamos de preconizar nos parece la más 
digna, la única digna del hombre que ha sufrido, 
justa O: injustamente los rigores de la ley: la de que ' 
no sea concedido el indulto. 
• Podríamos aducir mil razones en apoyo de nuestra 

teoría, para evidenciar que, del mismo modo que a 
nadie le asiste el derecboi o la facultad para privar de 
la existencia a un ser humano, tampoco le asiste para 
otorgársela graciosamente, en virtud de prerrogati-
vas personales, basadas en un pretendido derecho di-
vino y en una arrogancia personal, nacida de jerar-
quías, que nosotros nos negamos a reconocer. 

Entendemos, de un modo terminante, que si un 
Tribunal se constituye para juzgar los actos ¡de im 
ser que se considera dañino para la sociedad', ese 
tribunal, que está integrado: por hombres de acre-
ditada ciencia jurídica, los que se presume son homl-
bres de honradez acrisolada y de recta conciencia, 
viene obligado a administrar justicia, en virtud del 
mandatx)' que lleva del pueblo. Hay que suponer,' 
pues, que el fallo dictado por este tribunal no será 
otra cosa que la fiel interpretación de la justicia, no 
ya de la ley escrita, sino de la justicia que el juez 
debe dictar después de haber meditado, muy grave-
mente, consultando su corazón de hombre. Dictado 
el fallo, se plantea el siguiente dilema:' o el fallo es 
justo, es obra de recta justicia, y la condena que por 
medio de él se hace recaer en el reo es justa y mere-
cida, o no lo es. Si no' lo es, el asunto no debe pros-
perar, no debe seguir adelante y el acusado debe ser 
puesto en libertad, y, por lo tantoi, el indulto es in-' 
necesario. Si lo es, si el reo merece el castigo' que 



se le pretende aplicar, si verdaderamente se obra en 
justicia y esta justicia la dicta una representación le-
gal, autorizada y honrada de la sociedad, nadie tiene 
derecho a revocar el fallo que unos hombres honrados 
dictaron en pleno ejercicio de la misión que el pueblo 
les confió. Se hablará de la clemencia, como de una 
noble prerrogativa regia. Quede la clemencia regia 
para perdonar al prójimo sus debilidades o para que 
los monarcas aprendan a amar a sus pueblos, perd 
nx> para revocar por sí y ante sí un instmmento que 
es el intérprete fiel de la voluntad de la nación. 

Y, finalmente, como aclaración final a este preám-
bulo, digamos de una vez para siempre que la pena 
de muerte no, debería existir en ningún país civilizado. 

«A las dos y cuarenta minutos se presentó en la 
madrugada 'del 11 de octubre, en la cárcel celular, un 
comandante de Estado Mayor, solicitando ver al di-
rector, idon Ceferino Ródenas. 
: :»Después de conferenciar ambos breves instantes, 
el señor Ródenas se dirigió a la celda que ocupaba 
Francisco Ferrer Guardia, comunicándole la orden 
recibida para su inmediato traslado a Montjuich. 

;»Parece que en los primeros momentos el senten-
ciado extrañó la orden, pero el señor Ródenas le hizo 
ver que nada de anormal había en el traslado, y con 
la mayor serenidad se ofreció a ir a donde le llevasen., 

;»Marcaba las dos y cincuenta el reloj del edifi-
cio carcelario cuando Ferrer Guardia trasponía el 
umbral de la puerta del mismo, en el que ocupó la 
misma celda donde estuvo recluido Juan R.ull durante 
su incomunicación. 

«Entre una numerosa escolta de caballería del 



ejército fué trasladado Ferrer Guardia a la fortaleza 
de Montjuich, en la que entró cerca de las cuatro» ( i ) . 

La noche anterior a la fecha de la ejecución co-
menzó a circular por Barcelona el rumor de que al 
siguiente día se verificaría dicha ejecución. Esta no-
ticia quedó prontamente confirníada al saberse que 
la Hermandad de la Paz y Caridad había recibidoi 
un oficial de Capitanía General para que algunos de 
sus individuos se trasladasen a la fortaleza para cum-
plir con su elevada misión de importunar al prójimo 
en los momentos de su agonía (2). 

A las ocho y media de la noche del día 12 se pre-
sentó en el castillo de Montjuich el juez instructor de 
la causa, don Valerio Raso Negrini, acompañado de 
su secretario. E l primero hizo comparecer a Ferrer, 
quien se presentó custodiado por una pareja de sol-
dados. En aquella dependencia, que estaba en la 
Plaza de Armas del castillo, el juez dió lectura de la 
sentencia por la que se le condenaba a muerte, comió 
asimismo de la confirmación por el Tribunal Supre-
mo y de la denegación del indulto. Ferrer escuchó 
sereno el terrible fallo, sin demostrar la menor emo-
ción. 

Inmediatamente fué llevado a la capilla. Esta es-
taba adornada con un altar, sin duda combi una iró-
nica alusión a la piedad que Ferrer tenía la obligación 
de sentir al disponerse a pasar al otro; mundo;, pero 
que sus jueces no habían tenido de él. Ferrer protestó 
enérgicamente. Pero las limainarias del altar no fue-
ron quitadas, y aun se le amenazó con que su número-

(1) J . Brissa: «La Revolución de julio en Barcelona», cap. XXy 
pig. 286. 

(2) «Los Hermanos se trasladaron en número de siete al castillo, 
3a dos carruajes que, al pasar por el Paralelo, excitabaa vivamente la 
curiosidad del público.» J . Brissa: op. cit. pág. 289. 



sería aumentado, j Así es como se endulzan los últi-
mos momentos de un condenadoi a muerte! Si Víctor 
Hugo hubiese estado presente habría escrito una de 
sus más bellas páginas... 

Por su calidad de testigo presencial de este obs-
curo drama, recurriremos al testimonio de un sacer-
dote, el capellán castrense don Eloy Hernández, quien 
nos referirá las diversas coacciones espirituales de 
que Ferrer fué víctima durante su estancia en ca-
pilla (i). . 

«A las doce de la noche del día i i , Ferrer fué 
trasladado de la Cárcel Modelo al castillo de Mont-
juich. Fué llevado en el coche celular, custodiado por 
fuerza 'de la guardia civil, al mando de un oficial. 

»A1 llegar Ferrer a la plaza de Armas de la forta-
leza, preguntó por la habitación del general goberna-
dor del castillo, que era don Fernandoi Parga. Salió 
a recibirle, primeramente, el ayudante del general, 
capitán don Manuel Telo, y, después, el tnismoi ge-
neral. 

»Se instaló a Ferrer en un amplio cuarto que había 
sidoi previamente desalojado, pues en él había la car-
pintería de la fortaleza. Una vez leída la sentencia, 
ingresó Ferrer en capilla, instalándose en ella como 
es costumbre, un crucifijo con dos candelabros. A l 
poco: rato de ingresar, dijo que retirasen el crucifijo 
y las dos velas de la capilla, contestándosele que se 
ponían allí por tradición;: por eso; no insistiói en el 
deseo: expresado. 

»En seguida que entró Ferrer en capilla me puse 
a su disposición contestándome que como él no¡ co-
mulgaba en las ideas cristianas era inútil loí que le 
dijera, pero de todas maneras agradecía los ofreci-

(i) De La Noche, de Barcelona, del día 24 de octubre de 1931. 



mientos que le hice, así en lo espiritual como: en algo 
que precisara. 

»Ciimpliendo mi sagrado ministerio insistí varias 
veces en que Ferrer se reconciliara en la religión ca-
tólica, hablándole de la salvación del alma, de que 
después de la muerte había un más allá. Ferrer con-
testaba amablemente a mis palabras diciendo, que le 
dejasen tranquila pues tenía mucho que hacer. Que 
él sabía ciianto- yo le expresaba, pero que él pertene-
cía a otras ideas. 

«Viendo que era imposible toda insistencia, me 
retiré, pero advirtiéndole que quedaba en la fortaleza 
a su disposición. i 

»A las doce de la noche subió a Montjuich' un 
padre jesuíta, que creo era el Padre Pons. Este me 
suplicó que anunciara a Ferrer y Guardia su visita, 
pidiéndole tma entrevista de parte del obispo- de la 
diócesis. Ferrer y Guardia al oirlo, muy amablemente, 
me rogó -dijera al padre jesuíta que no podía recibirle 
porque tenía mucho trabajo. Insistí yo', y tantoi le 
dije, que al final se decidió a recibirle. La entrevista 
fué corta; Ferrer y Guardia le hizo las mismas ma,-
nifestaciones que a mí. : 

»No conseguido su objeto el padre jesuíta abando-
nó la fortaleza. • 

»A las tres y media de la madrugada, subió a 
Montjuich un padre capellán de la Casa de Caridad, 
que según se afirmó, había sidoi en otroi tiempoi mo-
naguilloi con Ferrer. Le recibió- muy amablemente;] 
conversó con él, pero le hizo las mismas manifesta-
ciones que a los que habíamos intentadoi la reconci-
liación . 

;»Casi toda la noche se la pasó Ferrer y Guardia 
escribiendo cartas a Soledad Villafranca, Malato, y 
dictando' su testamento que lo autorizó el notarioi del 
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colegio 'de Barcelona, don Ricardo Pefmanyer. El 
señor Permanyer pidió a Ferrer y Guardia que se 
confesara, y hasta hizo tal petición arrodillándose 
ante Ferrer, por lo cual éste le levantó cariñosamente, 
diciéndole que era imposible acceder, pues sus ideas 
no se lo permitían. 

»Ferrer y Guardia preguntó algunas veces si había 
llegado el indulto ( i ) y a medida que avanzaba la 
noche iba desvaneciéndose en él la posibilidad de 
que se concediera. 

«Escribió una postal al general de la fortaleza, 
que decía 

«Quedo sumamente agradecido del oomportaniiento 
tan caballeroso que han tenido para mí en esta for-
taleza, desde el general hasta el último soldado. Si 
todas las clases de la sociedad tuviesen el mismjo 
modo de ,ser que los que habitan este castillo, sería 
inútil mi Escuela Moderna.» 

.»Esta tarjeta fué remitida al día siguiente al jefe 
del Gobierno. 

,»Ferrer y Guardia expresó- al ayudante del ge-
neral, señor Telo, que quería morir de pie y de frente;, 
consultada la petición con el jefe de la fortaleza, fué 
accedida, a condición de que se le vendasen los ojos. 

«Llegado, el momento de la ejecución y avisado 
por un oficial que se dirigió a mí, entré en la capilla 
y dije al reo:i «Señor Ferrer, es la hora.» «Vamos», 
contestó éste. 

:»Como yo pretendía ir a su lado:, tal como dis-
ponen las ordenanzas. Ferrer y Guardia me suplicó 
que siguiera a alguna distancia. 

»Ferrer y Guardia, antes de salir al patio, y cre-
yendo que había gente en aquellos alrededores, le dijo 

( i ) Aquí el capellán castrense miente de un modo descarado. 



1 I Manchas de sangre ! I 

(Caricatura holandesa} 



al oficial que mandaba el pelotón:' «Sentiría que el 
pueblo, llevado de su fanatismo, hiciera algoi que pu-
diese costar alguna vida.»; El oficial le contestó que 
nada ocurriría, pues estaban bien tomadas todas las 
medidas. 

.»A1 salir Ferrer a la plaza de Armas, para ir a 
la ejecución, se notó en él alguna decepción, al ver 
que allí no había nadie. Cuando llegó la comitiva al 
«Glacis», dijo Ferrer al oficiala «¡Qué mañana tan 
hermosa...! ¿Cuánto hay de aquí al sitio donde han 
de fusilarme.. .?» 

»E1 oficial le contestó:' «Unos doscientos metros.» 
i»Llegados al foso de Santa Amalia se puso: frente 

al piquete, se dejó vendar los ojos ( i ) y exclamó:i . 
» — ¡ Soy inocente! j Viva la Escuela Moderna... 1 » 

Los que conocen la Historia saben que sólo ml·ieren 
con serenidad los que, además de poseer un gran valor 
moral, tienen la conciencia limpia de toda delito. Los 
que, compungidos, ternerosos y cobardes, lloran, blas-
feman, se mesan los cabellos e imploran piedad, son 
los que sienten en el fondo de su espíritu un apego; vil 
a la vida, de la que no supieron hacer un uso ¡noble 
y grande. 

Ferrer no estaba en este caso. Ferrer podía mirar 
de cara a la muerte, porque ésta no le infundía nin-
gún espanto, porque la muerte no era para él la cosa 
irremediable, fatal, el Ananké de los griegos,, la ul-
tima ratio, de los latinos, el sendero' obscuro que con-

( i ) Ferrer Hubo de pedir que «no se le vendasen loí ojos, ni s e 
le obligara, a arrodillarse». Después de consultado por teléfono el C a -
pitán general, se accedió a lo último'. J . Brissa': op. cit. pág. 293. 

Francisco Ferrer.—16 



duce a esos espantosos ímundos del Purgatorio; iyi del 
Infierno, ni a la morada irreal de la Gloria, puestol 
que en nada de esto creía, sino que la muerte era la 
consagración final de toda su vida de altruisnio, de 
filantropía ŷ  de humanidad... Y aderaás, la muerte, 
aquel cobarde asesinato, era también una descomunal 
bofetada aplicada en las mejillas pintadas de \ma 
turba de clérigos desalmados, de foragidos jesuítas, 
de ricachones adamados:' de una sociedad decrépita 
que había fortalecido su poderío' al amparo del cri-
men, entre la cual no se podía hallar un solo hombre 
capaz !de morir con la estoica, con la socrática sereni-
dad que murió Ferrer, estoi es;' mirando a la muerte 
y gritando «¡Viva la Escuela Moderna...!»; 



El testamento de Ferrer 

£1 martes, 12 de octubre de 1909, el capitán ge-
neral de Cataluña telefoneaba al decano del Colegioi 
de Notarios, el ilustre don Ricardo Permanyer, y 
le preguntaba a qué notario le correspondía por turno 
recibir el testamento de un condenado a muerte. Con-
testóle el señor decano que no se había establecido 
ningún turno a este efecto, y que, por loi tanto, para 
tal menester podía ser designado cualquier notarioi 
del Colegio. Parece ser que Ferrer había designado 
al notario señor Sorribas, pero el señor Sorribas no 
apareció por ninguna parte. 

Entonces el decano del Colegio- inquiriá. si, en de-
fecto del señor Sorribas, voluntariamente, algún otro, 
notario quería desempeñar la comisión. Ninguna se 
ofreció, aunque todos se mostraron dispuestos a aca-
tar cualquier indicación del decano, (i). 

Consta, pues, que ninguno se ofreció a desem-
peñar el cometido que la ley les señala. Pero el señor 
Permanyer, aunque católico, fué más magnánimoi y 
desinterssado, puesto que se ofreció él en persona 
a recibir el testamento de Francisco Ferrer Guardia.^ 

«Subió al castillo en coche el señor notario, acoto'-
pañado de su hijo y de un dependiente que habían de 
servirle de testigos. 

\ »Introducido en la capilla, hallóse frente frente 

( i ) J. B r i s s a : op. cit . p á g . 304. 



con el reo. Saludáronse cortésmente, y al hacerse 
las inevitables presentaciones, el señor Permanyer, 
con corrección exquisita, explicó' a Ferrer cuantas 
gestiones se habían hecho hasta llegar a su designa-
ción como notario.: 

»No olvidó el señor Permanyer, y no' ciertamente 
porque fuera necesaria, conocida su austeridad pro-
fesional, el advertir al presimto testador que aun 
cuando las ideas de uno y otro fueran diametralmente 
opuestas, él —el señor Permanyer— había de re-
cibir con todo cuidado y absoluta fidelidad la voluntad 
del testador, pues a ello le obligaba su deber y su 
conciencia. 

«Agradeció Ferrer tan nobles manifestaciones; ex-
presó absoluta confianza en el señor Permanyer |y 
mostróse dispuesto al otorgamiento, después de hacer 
cumplido elogioi de la caballerosidad del notario., 

»En el tétrico ambiente de la capiUa, a la am^a-
rillenta luz de los cirios, en el silencio y reposo; de 
la noche, el momento; era intensamente solemne. 

»Los actores de la escena estaban todos investi-
dos de cierta grandiosa severidad. Era la escena 
más parecida a soñada descripción de novela román-
tica, que a realidad vivida. Algo así como un momento 
solemne de la Historia. 

»Ferrer Guardia declara despiiés dejar seis tail 
francos a cada una de sus tres hijas, Trinidad, Paz 
y Sol, por ser ésta la menor cantidad que la ley le 
obliga a disponer en su favor. Al mismo: tiempo pide 
a sus tres hijas que no toquen ese dinero y lol dejen 
para la caja de la obra que ha creado, pues debe su 
fortuna a la herencia de mademoiselle Meunier, que 
se la había dejado para destinarla a la propaganda 
de sus ideas. 

:»A este propósito. Ferrer Guardia protesta contra 



lo que se había üiclio que había abusado de la con-
fianza 'de Mademoiselle Meunier para hacerse decla-
rar heredero suyo. Explica a continuación que este^ 
dinero fué utilizado por él para fundar escuelas laicas, 
según había convenido con la difunta., 

»A: Soledad Villafranca le deja una modesta suma 
que le permita vivir. I 

»A M. Lorenzo Portet le deja su casa de edició',-
ties en Barcelona, la de París, algún dinero liquido, 
mobiliario, etc., con la condición de que sus produc-
tos sean destinados a continuar su obra 'de enseñanza. 

»En el caso de que sus hijas y su hijo Leopoldo 
Bonald, más conocida por Riego, y Soledad Villa-
franca se hallaran en la miseria. Ferrer Guardia pide 
a M'. Portet que les socorra. 

Entre sus hijas recomienda muy especialmente 
a Trinidad, pues — dice— los otros tienen una ma-
nera de vivir que no está conforme con su modoi de 
pensar., 

'i»Finalm'ente, Ferrer Guardia da en su testamento 
instrucciones a Lorenzo^ Portet acerca de las obras 
que debe hacer traducir inmediatamente y aquellas 
otras que deben ser publicadas.: 

»Entre las publicaciones que deben imprimirse en 
primer lugar, figuran los tres primeros tomos ü'e la 
Enciclopedia de la enseñanza superior: La evolución 
de los •mundos, La historia de la tierra y El origen dé 
la vida, la Historia de la revolución, de Kropotkine;] 
el libro: 'del doctor Toulouse Cómo se fornca unot in-
teligencia, y cinco tomos que se trajol 'de Inglaterra 
y anotó de su puño y letra. 

»Cuando sea posible, dice, que se publique una 
revista semanal dedicada exclusivamente a la educa-
ción racional y al sindicalismo de la enseñanza.. 



:»ETI esta publicación se anunciarán las obras 'de 
la Escuela Moderna. 

»Ferrer Guardia recomienda a su amigo que vaya 
cuandoi pueda a Alemania e Italia para procurarse 
allí buenos libros de texto, lo que tenía intención 
de hacer él mismo en vista del resultado que le habían 
dado sus investigaciones en Inglaterra. 

.»E1 testam'entO' está fechado en el castillo de Mont-
juich, el ,13 de octubre de 1909. 

»E1 otorgamiento había terminado'. Ferrer había 
puesto: su firma con el pulso sereno'., Testigos y no-
tario- lo habían suscripto. La misión profesional del 
señor Permanyer estaba terminada. Pero el notario 
no pudo substraerse al natural sentimiento, y cre-
yendo adivinar en Ferrer deseos de atenuar su tris-
teza conversando y como' por otra parte hasta el 
último momento podía ocurrírsele modificar sus dis-
posiciones y a ello tenía perfecto derecho, quedóse 
el notario, acompañando; al reo. 

»En el curso- de la conversación, surgió —quizás 
porque a los dos interlocutores preocupaba— la cues-
tión religiosa, sin que pueda precisarse si la Uevá 
a ese terreno- Ferrer o el notario!. 

»E1 señor Permanyer, creyente sincero, preguntó 
a Ferrer :i 

»—¿No cree usted que existe algo, más allá de 
esta vida? 

' »Con voz firme y reposada le respondió Ferrer 
'•»—No, señor. Yo creo- que todo se acaba a-quí, 

que todo termina con la vida del hombre. Desde que 
adquirí este convencimiento, he ajustado a él todos 
mis actos. 

»La amistosa conversación entre el reo y su no-
tario siguió, y el señor Permanyer hubo de recordar 
a Ferrer tiempos 'de la infancia, tratando de despertar 
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Una carta de Lerroux dirigida a Don Francisco Galceran, 
defensor de Ferrer 



con su recuerdo e invocando: la buena memoria 'de la 
madre del reo, sentimientos religiosas-

.»Ferrer le atajó, diciendo 
:»—Sí, en efecto, mi buena madre me e:ducó> en 

la religión católica. Mas al ser yo dueño de mi razón, 
meditandoi en la vida y estudiando en los libros, 
adquirí el convencimiento de que estaba en un error 
y me apresuré a rectificarlo. 

»A continuación, en brevísimas frases, liizo Fe-
rrer profesión firme de los principios racionalistas 
y sobrio elogio; de la Escuela Moderna por él fundada. 

;»Después ;de este cambio mutuo de profesión Üe 
ideales entre el señor Permanyer y su cliente, ambos 
•se idespidieron con la efusión jde quienes creen no: ¡han 
de volverse a ver y que la solemnidad del momentos 
hacía más intensa. ___ 

:»E1 notario salió porideraridó la entereza; y, sere-
nidad de Ferrer. Este quedóse elogiando la corrección 
exquisita y la amabilidad caritativa del notario. 

,»E1 señor Piermtoyer, en compañía ide su hijo: y 
de su dependiente, fué a instalarse en una dependen-
cia 'del castillo', que domina el fosoi donde Ferrer 
Guardia 'debía ser ejecutado.: 

:»Apenas acababa de llegar a esta dependencia, 
cuando fué nuevamente llamado por Ferrer.: 

;»Se reunió con el reo en la capilla y éste le dijo:i 
'¡»—Deseo que una copia del testamenta sea inme-

diatamente enviada a doña Soledad Villafranca. 
. . !»Ferrer Guardia había anteriormente designa:do a 
otras dos personas, a quienes también debían serles re-
mitidas copias del documento que acababa de otorgar. 

.:»E1 señor Permanyer le contestóii 
» _ S i hubiera tiempo material de sacar las copias 

que usted pide, se las entregaría en seguida. Pero 
siendo esto imposible, y para que inmediatam'ente 



después de su muerte pueda yo entregar una copia 
de su testamento a doña Soledad Villafranca, precisa 
que levantemos acta de su petición ante dos testigos. 

»Así se hizo. Y el notario regresó al puestoi que 
le iiabía señalado. 

»Su cliente de una noche no tardó en ser ejecu-
tado.: 

:»E1 juzgado militar correspondiente comunicó con 
fecha 12 de noviembre a la Junta sindical del Co-
legio de Corredores Reales de Comercio^ que, decla-
rado por sentencia del Consejo, de guerra de plaza, 
fecha 9 de octubre último, el embargo de todos los 
bienes de Franciscoi Ferrer Guardia, afectos a cubrir 
las responsabilidades civiles que en la misma se de-
claran, lo participa con el objeto: de que se haga 
la correspondiente denuncia a los señores colegiados, 
para que si se presentasen a negociar valores de cual-
quier clase, propiedad de dicho señor Ferrer, los re-
tengan a disposición del referido juzgado militar ( i ) .»; 

FIN DE LA PRIMERA PARTE 

(O J Brissa: op, clt. p ígs . 305, 305, 307, 303. 



SEGUNDA PARTE 

EL APOSTOL 

I 

La Escuela Moderna 

Corresponde ahora a nuestro intento hablar de 
la obra y de las doctrinas de Francisco Ferrer Guar-
dia, conformie al plan enunciado. Del examen de sus 
teorías pedagógicas y sociales podremios deducir la 
importancia de su obra y el alcance que representa. 

Para ello comenzaremos por exponer lo que era 
la Escuela Moderna, obra capital de la vida de Ferrer, 
en la que éste concentró todos sus esfuerzos, por 
la que se sacrificó en todo momento y a cuyo servi-
cio puso, no ya su fortuna, sino también toda su 
vida hasta el momtento mismo en que la fatalidad vino: 
a, truncarla cuando más opimos frutos prometía. 

E l día 29 de septiembre de 1900, Ferrer escribía 
•Jesde París a José Prats, libertario' de Barcelona:' 



'•«Tengo intención de fundar en ésa una Escuela 
Emancipadora, la cual se encargará de desterrar de 
los cerebros lo que divide a los hombres (religión, 
falso concepto de la propiedad', patria, familia).» 

Y en otra carta del i8 de noviembre, volviendo, 
sobre el mismo tema, decían 

«Mi plan es que la Escuela sea Üe primera ense-
ñanza (naturalmente que tengo amplias facultades para 
seguir el plan que mejor me plazca) mixta, es de-
cir, de niños y niñas, contó la de Cempuis y tal 
como entiendo que habrá de ser la escuela del por-
venir. » 

En esta carta también anuncia a su amigo, la idea 
de publicar el Boletín de la Escuela Moderna, que 
después hubo, en efecto, de llevar a la práctica.: 

Y en otro lugar, refiriéndose también a la idea 
de la fundación de la Escuela Moderna, dicen 

«Llegado el caso de haber de salir de las va-
guedades de una aspiración no bien definida aún, 
liubfe de pensar en precisarla, hacerla viable, y al 
efecto, reconociendo mi incom'petencia respecto de la 
técnica pedagógica, pero, no confiandoi demasiado! en 
las tendencias progresivas de los pedagogos titula-
res, considerándolos ligados en gran parte por ata-
vismos profesionales ol de otra especie, me dediqué 
a buscar la persona competente que, por sus conoci-
mientos, su práctica y su elevación de miras coinci-
diera con mis aspiraciones y formulara el programa 
de la Escuela Moderna, que yo había concebido y que 
había de ser, no: el tipo perfecto de la futura escuela 
de la sociedad razonable, sino su precursora, la po-
sible adaptación racional al medio, es decir, la ne-
gación positiva de la escuela del pasado perpetuada 
en loi piresente, la orientación verdadera hacia aquella 
enseñanza integral en que se iniciará a la infancia de 



las generaciones venideras, en el más perfecto fesote-
risnio científico (i)-»i - I 

Se ha didho, y en ello hay su punto de razón, ique 
Ferrer no; fué el verdadero fundador de las escuelas 
racionalistas. E l señor Vinardell Roig, en un artículo 
publicado: en VEclair, de París, ha dicho :i 

«Ferrer no ha sido ni el introductor 'de las es-
cuelas laicas ni el iniciador de la Escuela laica en 
España. Femando Buisson y León Placide se equi-
vocan por completo en este punto.. Cuando Ferrer era 

( i ) Para el mejor estudio y comprensión de las ideas de Ferrer 
en el aspecto pedagógico, a continuación reproducimos el artículo que 
publicó en el primer númiero de la revista belga «L'Ecole Rénovée» 
(15 de abril de igo8). 

«¿Cuál es, pues, nuestra misión? j C u á l el medio que vamos' a es-
coger para contribuir a la renovación de la escuela? 

«Seguiremos con la mayor atención los trabajos de los hombres; de 
ciencia que estudian al niño y nos esforzaremos en procurar los medios 
de aplicar sus experiencias a la educación ^ue queremos instituir, en el 
sentido de una liberación cada vez más completa del individuo.; Pero 
¿cómo podremos alcanzar nuestro objeto? ¿No será poniéndonos direc-
tamente a la obra, favoreciendo la fundación de escuelas nuevas en 
las que reine, en cuanto sea posible, ese espíritu de libertad que ¡)re-
sentamos como debiendo dominar la obra entera de la educación' del 
porvenir ? 

»Se ha hecho una demostración que ya de rtiomento puede dar ex-
celentes resultados. Podemos deshacer todo lo que en la escuela actual 
responde a organización de la disciplina, los medios artificiales en los 
que los niños permanecen alejados de la Naturaleza y da la vida; la 
disciplina intelectual y moral que se emplea para imponerles ideas com-
pletamente hechas, creencias que depravan y aniquilan la voluntad. 
Sin miedo a engañarnos podemos volver al niño al medio que lo so-
licita, medio natural en el que estará en contacto con todo lo que le 
gusta y en donde las impresiones de la vida reemplazarári a las fas-
tidiosas lecciones de palabras. Si no hiciéramos más que esto, habríamos 
ya preparado, en gran parte, la liberación del niño. 

»En tales medios podríamos ya aplicar libremente los datos dé la 
ciencia y trabajar con fruto. 

»Bien sé que no podremos realizar así todas nuestras esperanzas, que 
frecuentemente nos veremos forzados a emplear, por falta de saber, me-
dios Hecesitados de comprobación; pero nos sostendrá en nuestros es-
fuerzos la certidumbre de que aun sin alcanzar completamente nuestro fin, 
haremos más y mejor en nuestra obra aún imperfecta, que lo que rea-
liza la escuela actual. Prefiero la libre espontaneidad de un niño que no 
sabe nada, a la instrucción verbalista y a la deformación intelectual de 
un niño que ha sufrido la educación actual. ' 



Ibaavía un adolescente, las escuelas laicas funciona-
ban ya en España. Habíalas en todas partes, en Za-
ragoza, en Cataluña, en Valencia, en Galicia ly hasta 
en Andalucía.». 

•'Y en el folleto publicado por el «Comité de dé-
fense :des victimes de la répression espagnole» (pági-
na :I5), se dice:i 

«Ferrer había sido precedido en aquel camino por 
algunos hombres escogidos, pertenecientes, como, él, 
a la clase mtedia ( i ) . Los demócratas españoles, a 
pesar de los riesgos y peligros que ofrecía la empresa, 

»Lo que nosotros hemos intentado en Barcelona, otros lo han inten-
tado en otras partes y todos hemos visto que la obra era posible, y 
pienso que es necesario abordarla sin demora. N o queremos esperar a que 
el estudio del niño esté acabado para emprender la renovación de la es-
cuela; si hay que esperar esto, nada se hará nunca. Aplicaremos lo que 
sabemos y sucesivamente lo que vayamos aprendiendo. Un plan de con-
junto de educación racional es ya posible, y en escuelas tales como las 
concebimos pueden los niños desarrollarse, libres, y dichosos, según sus 
aspiraciones. Trabajaremos para perfeccionarlo y extenderlo. 

«Tales son nuestros proyectos: no ignoramos lo difícil de su realización; 
pero queremos comienzarla, persuadidos de que seremos ayudados en 
nuestra tarea por los que luchan en todas partes para emancipar a los 
humanos de los dogmas y de los convencionalismos que aseguran la pro-
longación de la inicua organización social actual.» 

( i ) También se ha querido hallar para las doctrinas de Ferrer un pre-
cedente en la experiencia llevada a cabo por Robert Owen (1801-77), en 
New-Lanark y New-Harmony. Sin embargo, Owen tal vez no hizo sino 
seguir las huellas del comunismo predicado por Morelly, Campanella y 
Morus. Consúltese a este respecto «Historia del movimiento obrero en 
Europa y América», de J. Martín de Olías, tomo 11,- pág.; 41, Madrid, 
1874. 

También merece ser citado el siguiente párrafo de Mr. J. Mac Cabe 
(The Martyrdom of Ferrer): 

«Roberto Owen, comenzó una labor muy parecida a' la de Ferrer. 
Construyó una hermosa escuela païa los hijos de los obreros: en New 
Lanark, suprimió en ella la instrucción religiosa, prestó gran atención al 
desenvolvimiento del carácter, fundándose en principios humanitarios, y 
fundó el curriculam más avanzado entre todos los de Europaj Todo el 
mundo sabía que Owen detestaba el militarismo, abogaba por el; socia-
lismo y rechazaba la teología. Ni fusilamos ni perseguimos a Owen, aún 
en aquellos tiempos. El Duque de Kent, tío de la Reina Victoria, siguió 
su obra con el mayor interés. Verdaderamente, el éxito de su educación 
moral fué tan sorprendente, que New Lanatfc atrajo a maestros y re-
presentantes de los Gobiernos y de los Monarcas, de todas partes de 
Europa.» 



habían hecho grandes sacrificios para arrebatar a la, 
Iglesia la hegemonía en materia de enseñanza. Desde 
L I 8 8 8 existía en Madrid una sociedad librepensadora, 
titulada «Amigos del Progreso», y que tenía por ob-
jeto la creación y protección de escuelas laicas para 
uno y otro sexo'.»; 

Por último, Mr. Heaford, albacea testamentario de 
Ferrer y secretario de la Asociación Librepensadora 
de Londres, en un artículo publicado el día 15 de 
junio de 1908, en L'Ecole Rénovée, de Bruselas, tam-
bién reconocía este punto. , : 

¿ Cuál era el espíritu de Ferrer cuandoi acometió 
su obra... ? Su pensamiento está expuesto en una de 
sus cartas privadas dirigidas a La Ragione, de Roma, 
cuyo texto es el sig-uiente:i • ; 

«Como es notorio, el niño nace sin idea preconce-
bida alguna, y durante el transcurso de su vida se va 
empapando de las ideas de los que le rodean, modi-
ficándolas después de acuerdo con su crütura, con 
sus observaciones, relacionándolas con las circunstan-
cias. De aquí se deduce claramente que si el niño ha 
sido educado en ideas positivas y verdaderas sobre 
todas las cosas, y se le enseña que para evitar el 
error es indispensable que no acepte nada por la fe, 
sino que acepté tan sólo lo que la ciencia pueda de-
mostrar, el niño crecerá, aguzando; sus poderes Üe 
observación y con aptitudes para toda clase de estu-
dios... Educar a lo niños^ libres de todo prejuicio, y 
publicar las obras necesarias para este propósito..., 
Tal es el objeto de la Escuela Moderna... E l valor 
entero de la educación estriba en el respeto a la vo-
luntad física, intelectual y moral del niño. E l verda-
dero maestro será el que se abstenga de imponer al 
niñOi su propia voluntad, sus propias ideas, y apele, 
en mtedida creciente, a las energías del niñOi mismo., »i 



Impulsado' por esta aspiración, que había sido el 
norte de toda su vida, Ferrer estuvo secundado por di-
versas personalidades, que desde el primer momento se 
brindaron a ayudarle, entre ellas el catedrático de la 
Universidad Central, don Odón de Buen, el doctor 
Martínez Vargas, don Cristóbal Litrán, don Joaquín 
Pi y Arsuaga, Nakens, Estévanez, y otros, amén de 
colaboradores extranjeros de tan reconocido, presti-
gio como Elíseo Reclus, Carlos Malato, el príncipe 
Kropotkine y otros. 

Y a principios de septiembre de 1901 quedó esta-
blecida la primera Escuela Moderna, de Barcelona, 
cuya actuación había de verse interrumpida en 1906, 
por el suceso de la calle Mayor de Madrid, fecha en 
que el Gobierno, en virtud de un oficio; del Inspector 
de la Instrucción primaria, ordenó que fuese cerrada, 
como asimismo todas cuantas se habían creado en la 
provincia de Barcelona y las de otras provincias ( i ) . 

Dicha clausura provocó un debate en el Congreso! 

(i) He aquí un detalle demostrativo del desarrollo de la Escueb 
Moderna. Los datos que siguen se refieren a 1903: 

P O B L A C I O N E S Y N U M E R O D E E S C U E L A S Q U E T I E N E N COMO 
D E T E X T O LOS L I B R O S D E L A E S C U E L A M O D E R N A 

Villanueva y Geltrú: Sociedad Cooperativa, i ' escuela. Tarragona: i 
Escuela laica «La Educación», i . Sevilla: Escuela laica, i . Sestao: Es- ' 
cuela laica, i . Reus : Centro Instructivo Obrero, i . Portbou: Escuela ' 
laica «Progreso», i . Palamós: Escuela laica, i . Mongat: Escuela libre, i . ( 
Mazarrón: Escuela laica. Sociedad de Oficios varios, 2. Mataró: Ateneo ¡ 
Obrero, I. Málaga : Escuela laica de Julián Vargas, i . Mahón: Federa-
ción Obrera, i . L a Unión: Sociedades Obreras, i . Gaucín, Sociedad de 
Obreros «La Verdad», i . Granollers: Escuela laica, i . Granada: Aso- ( 
dación Obrera «La Obra», i . Esplugas: Academia libre «La Nueva Hu- 'j 
manidad», i . Córdoba: Sociedades Obreras, i . Casares: Centro Instruc- I 
tivo Obrero, i . Cartagena: Federación Obrera. Escuela laica del Llano [ 
del Real, 2. Barcelona: Escuela libre de Hostafranchs. Colegio «Ger- 1 
rainal». Sociedad de Albañiles. Sociedad de Albañiles de Gracia. En- j 
Eeñanza mutua. Escuela libre del Poblet. Fraternidad Republicana San- j 
sense. Escuela colectiva de San Martín. Ateneo Republicano del Fuerte I 
Pío, 9. AznalcóUar: Centro Instructivo Obrero, i .—Total : 32 escuelas. I 



de los Diputados, debate suscitado' ptír don César 
Silió, en representación del partido consei-vador ( i ) . 
Hubo de contestarle don Amalioi Gimeno, ministro de 
Instrucción Pública a la sazón, con las siguientes 
palabras :i 

«La alta inspección del Gobierno sobre todos los 
establecimientos dedicados a la enseñanza no ¡ha po,-
didoi ser, no ha sido abandonada jamás por Gobierno 
alguno, ni siquiera por el gobierno, del país más culto 
y civilizado, y hubiera sido lamentable, señores dipu-
tados, que los gobiernos nuestros, conservadores o 
liberales, hubiesen abandonado esta función, o, por 
lo menos, no hubieran dedicado al cum^pliraiento de 
tal cometido toda la atención y toda la voluntad ne-
cesaria. »! 

Di jo a continuación el señor Gímenol que S. Villa 
había pedido la reapertura de la Escuela Moderna, si 
bien suprimiendo los libros que habían sidol consi-
derados perniciosos, y Lerroux hubo de contestar 

«Yo soy partidario de la enseñanza neutral y en 
esto, llego incluso a creer que la única razón de exis-
tencia del Estado (en mis convicciones ultrarradica-
les no, está más que relativamente justificado, y creo 
que ¡está llamado, como, la forma poética, a desapare-
cer); consiste en ser órgano para cumplir la función 
de ¡hacer ciudadanos, instruir al pueblo ly educar a 
los ineducados. En ese caso yo sí d i r í a « S u p r í m a n s e 
las escuelas que estén fundadas y regidas por particu-
lares ;| sean todas ellas oficiales;' pero con esa con-
dición:! que la enseñanza sea absolutam'ente neutra.»! 

E l razonamiento expuesto por don Alejandro, Le-
rroux era incontrovertible:! oi el Estado asumie y cum-

(i) Véanse las manifestaciones del propio Ferrer, referentes a la 
obra desarrollada por la Escuela Moderna, en el capítulo XVII, . página 
205 de su obra «La Escuela Moderna». Editorial Maucci, 



ple la misión de educar a la masa inculta^ no imbu-
yéndola principios religiosos, que para nada sirven, 
sino científicos y civiles, o esta misión la tienen que 
cumplir los particulares, de un modo eficaz y directo, 
del mismo modo que las órdenes religiosas lian asu-
mido esta misión desde hace muchos años, si bien con 
resultados nefastos. ; 

Esta era, pues, la misión de la Escuela Moderna :i 
el desarrollo de la doctrina racionalista, que opone 
la luz de la verdad a las tenebrosidades religiosas, 
según decimos en el prólogo de este libro;. El Progra-
ma de la Escuela Moderna nos dará una idea amplia 
y concreta de la finalidad que trataba de cumplir :i 

«La misión de la Escuela Moderna consiste en 
hacer que los niños y niñas que se le confíen lleguen 
a ser personas instruidas, verídicas, justas y libres 
de todo prejuicio. 

»Para ello, sustituirá- el estudio dogmático' por 
el razonado de las ciencias naturales. 

,»Excitará, desarrollará y dirigirá las aptitudes pro-
pias de cada alumno, a fin de que con la totalidad del 
propio valer individual, no. sólo, sea un miembro útil 
a la sociedad, sino que, como: consecuencia, eleve 
proporcionalmente el valor de la colectividad. 

;»Enseñará los verdaderos deberes sociales;' de con-
formidad con la justa máxima:' No. hay deberes sin 
derechos; no hay derechos sin deberes. 

»En vista del buen éxito que la enseñanza mixta 
obtiene en el extranjero, y, principalmente, para rea-
lizar el propósito de la Escuela Moderna, encaminada 
a preparar una humanidad verdaderamente ffatemal, 
sin categoría de sexos ni clases, se aceptarán niños 
de ambos sexos desde la edad de cinco años. 

»Para completar su obra, la Escuela Moderna se 
abrirá las mañanas de los dorningos, consagrando la 
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clase al estudio de los sufrimientos humanos dui-ante 
el curso general de la historia y > al recuerdo de los! 
hombres eminentes en las ciencias, en las artes o 
en las luchas por el progreso. 

»A estas clases podrán concurrir las familias de 
los alumnos. 

«Deseando que la labor intelectual de la Escuela 
Moderna sea fructífera en lo porvenir, además de 
las condiciones higiénicas que hemos procurado^ !dar 
al local y sus dependencias, se establece una inspec-
ción médica a la entrada del alumno, de cuyas obser-, 
vaciones, si se cree necesario, se dará conocimiento 
a la familia para los efectos oportunos, y luego otra 
periódica, al objeto de evitar la propagación de en-
fermedades contagiosas durante las horas de vida 
escolar. »• 

De esta suerte, el día 8 de septiembre 'de ,1901 ce-
lebróse la inauguración de la Escuela Moderna, con 
un efectivo escolar de treinta alumnos diez y ocho 
niños y doce niñas, lo cual, si no era mucho, bastaba; 
cuando menos, para un primer ensayo.. 

La Escótela Moderna adoptó inmfediatamente la co-
educación de ambos sexos, como la más adecuada para 
el fin que perseguía la educación racionalista. A este 
respectoi conviene recordar las siguientes palabras de 
Ferrer :i 

«La coeducación tenía para mí una im'portancia 
capital, era, no sólo una circunstancia indispensa-
ble para la realización del ideal que considero como' 
resultado de la enseñanza racional, sino el ideal mismo, 
iniciando su vida en la Escuela Moderna, desarro-
llándose progresivamente sin exclusión alguna e ins-
pirando la seguridad de llegar al término prefijado.» 

' Y en otro lugar: ̂  
'Francisco f e r r e r . — 1 7 



«El propósito de la enseñanza mixta es que los 
niños de ambos sexos tengan idéntica educación;! 
que por semejante manera desenvuelvan la inteligen-
cia, purifiquen el corazón y templen sus voluntades;] 
que la humanidad femenina y masculina se compene-
tren, desde la infancia, llegando a ser la mujer, no 
de nombre, sino en realidad, la compañera del hom-
bre.», 

Esta necesidad de la coeducación infantil no era 
para Ferrer más que un paso para llegar a la coedu-
cación de las clases sociales, problema indudable-
mente muchoi más hondo y de más difícil solución, 
dado lo característicamente arraigados que están en 
las capas elevadas de la sociedad los prejuicios y la 
conciencia de los privilegios de posición social. 

«Una escuela para niños ricos —decía Ferrer en 
este punto —, no hay que esforzarse much'o para de-
mostrar que, por su exclusivismo, no puede ser ra-
cional. La fuerza misma de las cosas inclinará a en-
señar la conservación del privilegio y el aprovecha-
miento^ de sus ventajas. La coeducación de pobres y 
ricos, que pone en contacto; unos con otros, en la 
inocente igualdad de la infancia, por medio de la 
sistemática igualdad de la escuela racional, esa es 
la escuela buena, necesaria y reparadora. »¡ 

Otro de los puntos sobre los cuales la Escuela 
Moderna hubo de luchar fué contra la atávica sucie-
dad de las escuelas españolas, tan característica ly 
tantas veces ridiculizada. En la escuela española 'de 
viejo tipo —-hoy ya existen grupos escolares mag-
níficos —, todb; era sucio', mugriento, destartalado, des-
de el dómine que, como el Estado noi le pagaba, no, 
podía cuidar de su aseo personal, hasta los pupitres, 
los cartapacios, los mapas, las piezas geométricas, 



las paredes, los suelos y hasta el aire de la sala era 
: viciado y sucio. 

El doctor don Andrés Martínez Vargas, colabora-
dor en la obra de Ferrer, publicó en el Bolettín de la 

j Escuela Moderna varios artículos exponiendo en ellos 
I un completo plan de higiene escolar. i 
I Una de las características de la Escuela Moderna 

era la de no celebrar exámenes. La teoría que abona 
en pro de esta reforma es tan interesante que bien^ 

t ^ vale la pena de exponer aquí las palabras de Ferrer 
I sobre este punto :i 

! «Los exámenes clásicos, aquellos que estamtfs ¡habi-
tuados a ver a la terminación del año escolar y a los' 

^ que nuestros padres tenían en gran predicamento, 
na dan resultado alguno ;¡ y si lo producen es en el 

¡ orden del mal. 
«Estos actos, que se visten de solemnidades ri-

I dículas, parecen ser instituidos solamente para sa-̂  
i tisfacer el amor propio enfermizo de los padres, la' 
: supina vanidad y el Ínteres eg'oísta de tauchos maes-

tros y para causar sendas torturas a los niños antes 
del examen, y después, las consiguientes enfermeda-
des más o- menos prematuras. 

" »Cada padre desea que su hijo se presente en pú-
blico como uno de los tantos sobresalientes del co-

i legio, haciendo gala de ser un sabio en miniatura. 
I I No le empece que para ello su hijo, pOr espacio de 
! 3 quince días o un mes, sea ̂ víctima de exquisitos tor-
I mentos. Como se juzga por el exterior, se viene a la 

consideración que los dichos tormentos no son tales, 
porque no dejan contó señal el más pequeña rasguña 

I ni la más insignificante cicatriz en la piel... 

» La inconsciencia en que se vive con relación a 
la naturaleza del niño y a lo inicuo de ponerle en, 
condiciones forzadas para que saque de su flaqueza 
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psicológica fuerzas intelectuales, sobre todo' en la es-
fera de la memoria, impide a los padres ver que un 
rato de satisfacción de amor propio, puede ser la 
causa, como ha sucedido muchas veces, de enferme-
dad, de la muerte moral y de la material de sus 
hijos.»; 

Uno de los extremos más importantes de la organi-
zación de la Escuela Moderna fué el de la formación 
de sus textos, textos racionalistas, en los que sólo, 
hubiera el producto de la Ciencia, no las razones dog-
máticas de la fe:i 

«Tratándose de instituir una escuela racional, para 
preparar dignamente el ingreso de la infancia en la 
libre solidaridad humana, el problema inmediato al 
de la determinación de su programa, era el de su bi-
blioteca. »' ' 

En efecto:' la Escuela Moderna no podía a:ctuar 
3Ín textos adecuados, no los textos incoherentes y 
absurdos de la vieja pedagogía, que establecía rígi-
das divisiones entre el bien y el mal, como cosas ab-
solutas, distinguiendo entre la verdad científica lyi la 
revelación divina, si bien negándole valor a la pri-
mera, sino textos que condensasen las aspiraciones de 
la nueva pedagogía ^ cumpliesen los fines de la en-
señanza racionalista :i 

. «Si la escuela había estado en todoi tiempo!, des-
de la más remota antigüedad, supeditada, no a la 
enseñanza en su amplia sentido de comunicar a la 
generación naciente la suma del saber de las genera-
ciones anteriores, sino a la enseñanza concordada con 
la autoridad y la conveniencia de las clases domina-
doras, y por tanto destinada a hacer obedientes y su-
misos, es evidente que nada de lo escrito, a tal fin 
podía ser utilizable. / 

^»Mas la severidad lógica de tal afirmación no pudo 



convencerme por el pronto. Resistíame a creer que la 
democracia francesa, que tan activamente t raba jaba 
por la separación de la Iglesia y del Estado, que de 
tal modo se había concitado las iras clericales y que 
había adoptado la enseñanza obligatoria y. laica, incu-
rriese en el absurdo de la semi-enseñanza o de la en-
señanza sofisticada;; pero hube de rendirme a la evi-
dencia contra todo resto de preocupación, primero 
por la lectura de gran parte de las obras inscriptas en 
el catálogo del laicismo francés, en que Dios era 
reemplazado por el Estado, la virtud cristiana por el 
deber cívico, la religión por el patriotismo', la sumisión 
y la obediencia al rey, al aristócrata y al clero por 
el acatamiento al funcionario, al propietario y al pa-
trón;; después por la consulta que hice a un notable 
librepensador que desempeñaba un elevado cargo en 
el ministerio francés de Instrucción pública, quien, 
expuesto mi deseo de conocer los libros destinados a 
la enseñanza y ¡depurados de todo error convencional 
tras una completa exposición de mi pensamiento y de 
mis propósitos, me declaró con franqueza y con senti-
miento que no había uno siquiera;; todos, con un ar -
tificio más o menos hábil e insidioso, deslizaban el 
error, que es el necesario cimiento de la desigualdad 
social.». 

Con el fin üe dotar la biblioteca de la Escuela 
Moderna de libros adecuados al fin propuesto poir la 
enseñanza racionalista. Ferrer hizo publicar en el Bo-
letín un llamamiento a los intelectuales españoles (i) ' , 

( i ) .He aquí el manifiesto: 

«A LOS I N T E L E C T U A L E S 

_ »La Escuela Moderna hace un llamamiento vehemente a cuantos es-
critores amen la. ciencia y se interesen por el porvenir de la humanidad, 
para que propongan obras de texto dirigidas a emancipar al espíritu de 
todos los errorçs de nuestros antepasadols y encaminar la juventud hacia 
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invitándoles a escribir obras de caracter racional con 
destino a las enseñanzas de la Escuela Moderna ( i ) . 

La Escuela Moderna fué adquiriendo un gran des-

cl conocimiento de la verda,d y la práctica de laj justicia, librando al 
mundo de dogmas autoritarios, sofismas vergonzosos y convencionalismos 
ridículos, como los que desgraciadamente forman el mecanismo de la 
sociedad presente.» 

• ( i ) Véase el total de las publicaciones editadas por la Escuela Mo-
derna y la Editorial de la misma, con destino, unas a ser texto de 
la referida Escuela, y otras dedicadas a instituciones libres de enseñanza 
ŷ  al público en general, según noticias que hemos podido recoger de 
diversos lugares: 

Clemencia Jacquinet. «Compendio de Historia Universal». Tres tomos. 
Francisco Ferrer Guardia. «La Escuela Moderna». Un tomo. 
X. X. X. «Cartilla filológica española». Primer libro de lectura de 

la Escuela Moderna. 
Juan Grave. «Las aventuras de Nono». Segundo libro de lectura de ! 

la Escuela Moderna. | 
Federico Urales. «Sembrando flores». Tercer libro de lectura de la ' 

Escuela Moderna. i 
Andrés Martínez Vargas. «Botiquín escolar». 
«Tierra Libre». Versión española de A. Lorenzo. Un tomo. i 
Ch. Letourneau. «Psicología étnica». Cuatro tomos. i 
Nicolás Estévanez. «Resumen de la Historia de España», con no-

tas editoriales y un apéndicc de Volncy sobre Iü íííslorici.' 
J. M. Pargame. «El origen de la vida». Versión de Cristóbal Litránf : 

Un tomo. , 
^ M. J. Nergal. «Evolución de los mundos». Versión de Cristóbal Li- ' 

trán. Un tomo. I 
Georges Engerrand. «Nociones sobre las primeras edades de la ' 

Humanidad. Un tomo. i 
Carlos Sauerwein. «Historia de la Tierra». Versión de Cristóbal Li- ' 

trán. Un tomo. ; 
BI;och y Paraf-ijaval. «La substancia universal». Traducción de A. Lo- ; 

renzo. Un tomo. | 
Rubén y La Verne. «Evolución de los seres vivientes». Versión de i 

C. Litrán. Un tomo. [ 
Juan de la Hire. «El infierno del soldado». Un tomo. i 
Víctor Charbonell. «Dios, el hombre y el mono». Folleto. ' i 
Dr. C. M. Bessede. «Lo que todos deberían saber». Un tomo. j 
J. P. Chardou. «Floreal». Traducción de A. Lorenzo. Un tomo. 
Edmund. «El Catecismo de la Ciencia»^ Versión de Cristóbal Li-

trán. Un tomo. ' ¡ 
Michel Petit. «El niño y el adolescente». Un tomo. i 
Mary Wood Alien. «Lo que debe saber toda joven». Un tomo. | 
Enrique Lluria. «Evolución super-orgánica». Con un prólogo S. Ra- í 

món y Cajal. Un tomo. ' 
Malvea-t. «Science et Religión». (Origen del Cristianismo). Un tomo. i 
Camilla Pert. «Su anarquía». Prólogo y traducción de A. Lorenzo. 
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arrollo (i)', no obstante los ataques tíe ique incesante-
mente fué víctima durante su actuación, por parte de 
los elementos clericales de la nación, los cuales no 

Charles Malato. «Primer manuscrito». Un tomo. 
¡ E n guerraI Folleto. 
André Mater. «República francesa y Valicanismo»., Versión de Cris-

tóbal Litrán. 
Carlos Darwin. «El origen del hombre». Un tomo. 
Pataud y Pouget. «Como haremos la revolución». Con un prólogo de 

Kropotkine. Dos tomos. 
Fabián Palasí. «Compendio de gramática castellana. Un tomo, 
Dr. Toulouse. «Cómo se forma una inteligencia». Versión de Cristóbal 

Litrán. Un tomo. 
A . Vanuci. «La ciiltura alemana contra la civilización». Un tomo. 
L B ó y Singla. «Montjuich». Un tomo. 
Odón de Buen. «Las ciencias naturales en la época moderna».; Pe-

queña Historial Natura!. Tomo I. «Geología y Botánica». Tomo II. «Zoo-
logía». Tomo III. «Mineralogía». Tomo I V . «Petrografía y Vida actual 
de la Tierra». Tomo V. «Edades de la Tierra». 

«Nociones de Geografía Física», con un prefacio de Reclús. 

( i) Véase el movimiento de la Escuela Moderna, de 1901 a 1904-. 
Clasificación por sexos y número de alumnos. 

Día de apertura.—1901 a igo2. Niñas, 12. Niños, 18. Total : 30. 
Septiembre.—1901 a 1902. Niñas, 16. Niños', 23. Total : 39.—1902 a 

1903. Niñas, 23. Niños, 40. Tota l : 63.—1;903 a 1904. Niñas, 24. Ni-
ños, 40. Total : 64. 

Octubre.—1901 a 1902. Niñas, 18. Niños, 25. Total : 43.—1902 a 1903.; 
Niñas, 28. Niños, 40. Total : 68.—1903 a 1904. Niñas, 43. Niños, 59. 
Total : 102. 

Noviembre.—1901 a 1902. Niñas, 21. Niños, 29. Total : 50.—1902 a 
1903. Niñas, 31. Niños, 40. Tota l : 71.—1903 a 1904. Niñas, 44. Niños, 59. 
Total : 103. 

Diciembre;—igol a 1902. Niñas, 22. Niños, 30. Total : 52.—1902 a 
1903. Niñas, 31. Niños, 40. Total : 71.—1.903 a 1904. Niñas, 45. Ni-
ños, 59. Total : 104. 

Enero.—1901 a 1902/ Niñas, 22. Niños", 32. Total : 54.—1902 a 1903. 
Niñas, 31. Niños, 44. Total : 75.—1903 a 1904. Niñas, 47. Niños, 60. 
Total : 107. 

Febrero.—1901 a 1902. Niñas, 23. Niños, 32. Total : 55.—1902' a 1903. 
Niñas, 31. Niños, 48. Total : 79.—,1903 a 1904. Niñas, 47>' Niños, 61. 
Total : 108. 

Marzo.—1901' a, 1902., Niñas, 25. Niños', 34. Total : 59.—1902 a 1903. 
Niñas, 33. Niños, 47.; Total : So.—iigoj, a 1904. Niñas, 49," Niños, .61. 
Total : l i o . 

Abril.—1901 a 1,902; Niñas, 26. Niños, 37. Total : 63.—1902 a 1903. 
Niñas, 32. Niños, 48. Total : 80.̂ —1903 a 1904. Niñas, 50. Niños, 61. 
Totai : I I I . 

Mayo.—1901 a 1902. Niñas, 30. Niños, 38. Total : 68.—1902 a 1903. 
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podía ver con buenos ojos que hubiese centros de en-
señanza en los que no se afirmaban las razones dog-
máticas que han servido de sostén a la Iglesia en el 
transcurso de tantos siglos.: 

Niñas, 33. Niños, 48. Total: 81—1903 a 1904. Niñas, 51- Niños, fe. 
Total : 113. 

Junio.—1901 a 1902. Niñas, 32. Niños, 38. Total : 70.-1902 a 1903, 
liñas, 34. Niños, 48. Total : 82.-1903 a 1904. Niñss, Sí- Niños, 
'otal: 114. 



Ferrer pedagogo 

Toda la doctrina pedagógica de Ferrer se basa 
en el conocimiento de las aptitudes del niño' y en la 
estimulación de éstas para que rindan su máximo, pro-
vecho. Ferrer ve al niño, no como tal, sino comio el 
hombre de mañana. Por ello quiere que el niño' se 
capacite en su primeros años de existencia para la 
lucha que la vida en sociedad exige. He aquí por loi 
que quiere fortalecerle con enseñanzas verdaderas, que 
no contengan error, libres de toda superchería im¡-
puesta por la fe, sino, antes bien, dotados de un( 
conocimiento exacto: de la naturaleza y de la vida 
misma. 

«La Escuela Moderna obra sobre los niños, a 
qiiienes, por la educación y la instrucción, prepara 
a ser hombres, y no anticipa ni odios ni amores, adhe-
siones ni rebeldías, que son deberes y sentimientos 
propios de los adultos;^ en otros términos, no quiere 
coger el fruto antes de haberle producido' por el culti-
vo, ni quiere atribuir una responsabilidad sin haber 
dotado a la conciencia de las condiciones que han de 
constituir Su fundamento. Aprendan los niños a ser 
hombres, y cuando lo sean, declárense en buen hora 
en rebeldía.», 



La doctrina de Ferrer sobre la mujer 

Otro de los puntos interesantes de la doctrina 
de Ferrer respecto a la regeneración social, es el que 
se refiere a la mujer en la sociedad moderna. 

No es posible hacer un estudio detallado' de las 
doctrinas feministas ni entra en el propósito de uno 
de los autores de este libro el establecer un paralelo 
de igualdad entre el hombre y la mujer, seres que 
aunque biológicamente iguales, están separados, no 
obstante, en el mundo de la Psiquis por diferencia-
ciones considerables que tal vez algún día lleguen a 
confundirse en una igualdad absoluta. 

Sin embargo, prescindiendo de nuestros particu-
lares puntos de vista respecto a la mujer, habremios 
de reconocer que la doctrina feminista de Ferrer, sus-
tentada por tantos grandes hombres, es extraordina-
riamente hum'ana y tiende a hacer de la mujer la ver-
dadera compañera del hombre en todos los terrenos 
de la vida individual y colectiva. : 

A este respecto conviene reproducir aquí las pa-
labras de Ferrer sobre la mujer en sus condiciones de 
vida social:! - — 

«Una institución secular, maestra de la conciencia 
de nuestro pueblo, en uno de los actos más transcen-
dentales de nuestra vida, cuando el hombre y, la mu-
jer se tmen por el matrimonio, con aparato; ceremo-
nioso, le dice al hohibre que la mujer es su compañera. 

«Palabras huecas, vacías de sentido, sin transcen-
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dencia efectiva y racional en la vida, porque lo que 
se ve y se palpa en las iglesias cristianas y en la [or-
todoxia católica en especial, es lo contrario de todo 
en todo a semejante compañerismo'. Dígalo, si no, 
una mujer cristiana, de grande corazón, que rebo-
sando sinceridad, no hace mucho se quejaba amarga-
mente a su iglesia, por el rebajamiento moral que su-
fría su sexo en el seno de la comunión de sus fieles:! 
«Atrevimiento- impío sería que en el templo osara 
aspirar la mujer a la categoría del último sacristán.»: 

»Padecería ceguera de inteligencia quien no vie-
se, que bajo la inspiración del sentido cristiano, están 
las cosas, respecto al problema de la mujer, en el 
mismo ser y estado que lo dejara la Historia Antigua 
o quizás peor, y con agravantes de mUcho peso. Lo 
que palpita, lo que vive por todas partes en nuestras 
sociedades cristianas como fruto y término de la evo-
lución patriarcal, es la mujer no perteneciéndose a sí 
misma, siendo ni más ni menos que un adjetivo del 
hombre, atado continuamente al poste de su dominioi 
absoluto, a veces... con cadenas de oro. El hombre 
la ha convertido en perpetua menor. Una vez mutila-
da ha seguido para con ella uno de los términos d.e 
disyuntiva siguiente: o la oprime y le impone silencio, 
o la trata como niño mimado... a gusta del antoja-
dizo señor. 

- -»Si parece que asoma para ella la aurora del nuevo 
día, si de algún tiempo a esta parte acentúa su al-
bedrío ly recaba partículas de independencia, si de 
esclava va pasando-, siquiera con lentitud irritable, 
a la categoría de pupila atendida, débelo ,al espí-
ritu redentor de la ciencia. 
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','»La hiujer no debe estar recluida en el hogar. E l 
radio de su acción ha de dilatarse fuera de las paredes 
de la casa: debería ese radio concluir donde llega y 
termina la sociedad. Mas para que la mujer ejerza su 
acción benéfica^ no se han de convertir en pocoi menos 
que en cero los conocimientos que le son permitidos:' 
debieran ser en cantidad y en calidad los mismos que 
el hombre se proporciona. La ciencia, penetrando, en 
el cerebro: de la mujer, alumbraría, dirigiéndole cer-
teramente, el rico venero de sentimiento;; nota sa-
liente, característica de su vida; elemento^ inexplotado 
hasta hoy;; buena nueva en el porvenir de paz y de 
felicidad en la sociedad. i 

.»Se ha dicho con Secretan que la mujer es la con-
iinuidad y el hombre es el cambio; el hombre es el 
individuo y la mujer es la especie. Pero el cambio, 
la mutación en la vida no: se comprendería, sería un 
parecer fugaz, inconsistente, desprovisto de realidad, 
si no se tuviera al obrero femenino que afirmara y 
consolidara lo que el hombre produce. E l individuo, 
representado por el varón, como tal individuo, es flor 
de un día, de efímèra significación en la sociedad. La 
mujer, que representa la especie, es la que posee la 
misión de retener, en la misma especie, los elementos 
que le mejoren la vida, cuyos elementos, para ser 
adecuadamente sabidos, es preciso tener ellos cono-
cimientos científicos.», 



• m 

El talento de Ferrer 

Para terminar este estudio biográfico-críticdl Üe 
Ferrer diremos que el famoso, apóstol de la Razón, 
víctima de los poderes tradicionales de España, sin 
ser un hombre de una mentalidad poderosa, cual un 
Goethe, un Dante, o un Tagore o Keyserling, fué, no 
obstante, un hombre dotado de un poderoso talento, y 
de una gran fuerza de voluntad. Fué un continuador 
de la gran dinastía de luchadores ideológicos, los 
Fourier, los Cabet, los Babeuf, los Engels, los Marx, 
los Stuart Mili, es decir, los hombres que luchan por 
conseguir que sobre la humanidad surja un alba de 
claridad infinita que disipe todas las negruras del 
error, de la superchería y del fanatismo... Este fué 
Ferrer.; 



Epílogo 

España conoce hoy la República, el régimen so:-
ñado por todos los hombres liberales, comio el más 
justo, más digno y más conveniente a las necesidades 
sociales de un gran pueblo europeo que es hoy, Es-
paña. ¿Adónde va la República Española...? He aquí 
un gran enigma. La debilidad se ha enseñoreado de 
ella, y la debilidad no conduce más que a la ataraxia 
social... ¿Nuevos hombres....? Quizá. Hagamos vo-
tos por que los hombres del porvenir lleven a buen 
término la labor que un puñado de revolucionarios 
españoles iniciaron.. 
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APENDICE 

I 

Información publicada por el diario clerical-dinás-
tico El Universo, el día i8 de agosto de 1909, en la, 
que se sustenta la culpabilidad de Ferrer:/ 

'«Los CATÓLICOS CATALANES. — INTERVIU CON E L 

CONDE DE SANTA MARÍA DE POMÉS. 

»De Barcelona ha llegado a Madrid una Comisión 
del Comité de Defensa social y. de gran número de 
elementos católicos de aquella ciudad, para pedir a 
los Poderes públicos remedia contra el movimiento 
revolucionario que ha sembrado! de luto la capital de 
Cataluña y otras poblaciones de aquella comarca;] y 
deseando ofrecer a nuestros lectores una impresión 
personal y autorizada de los tristísimos sucesos, vi-
sitamos al señor Conde de Santa María de Pomés, 
que forma parte Üe aquella Comisión, para rogarle 
unas manifestaciones que el noble procer nos con-
cedió pon exquisita amabilidad.; 



»He aquí lo que el señor Conde de Santa María de 
Pomés nos ha dicho, contestando a nuestras preguntas 
y autorizándonos, desde luego, para su publicación:! 

»—¿Pregúntame usted por los directores de esce-
na de la repugnante tragedia última, que hará pagar 
a Cataluña (tal vez poco compadecida hoy por hoy 
por muchos) pecados de acción o de omisión de que 
no es, con toda verdad, sino en pequeña parte o corto 
núcleo, responsable? Diré a usted netamente:^ que el 
maestro que redactó el programa diabólico (que se 
llenó al pie de la letra) fué Lerroux (actual diputadjoi 
de la nación ,para vergüenza nuestra y afrenta de la 
Patr ia) los ejecutantes o ejecutores de la acción de-
bieron ser necesariamente discípulos de aquel energú-
meno, o no. podían, por lo, menos, contarse entre sus 
enemigos. 

»Ya en i.Q de septiembre de 1906, en su perió-
dico La Rebeldía (que no tiene pareja en ningún país 
civilizado ni salvaje) publicaba y f i rmaba Alejandro 
Lerrotix un artículo titulado «¡Rebeldes, rebeldes 1», 
en el cual (aunque no le tengo a mano aquí) pueldo 
asegurar a usted que ostentábanse textualmente estas 
escultóricas barbaridades (y la calificación es muy 
suave), que se grabaron fielmente en mi indignada 
memoria: ' 

(í Rebelaos contra todo,: no hay nada oi casi nada 
bueno. Rebelaos contra todos: no hay nadie Oi casi 
nadie justo. Sed arrogantes, comO' si no hubiera en 
el mundo nadie ni nada tóás fuerte que vosotros. 
¡No lo hay! Jóvenes bárbaros de hoy, entrad a saco 
en la civilización decadente y miserable de este país 
sin ventura;: destruid sus templos, acabad, con sus 
dioses, a¡zad el velo de las novicias y.. . (aquí unas 
palabras de imposible transcripción)' penetrad en los 
Registros de la Propiedad y haced hogueras con sus 



papeles) para que el fuego purifique la infame orga-
nización social; entrad en los hogares humildes ly le-
vantad legiones de proletarios para que el ntunda 
tiemble ante sus jueces dispuestos. ¡Hay que hacerlo, 
todo nuevo, con los sillares empolvados, con las 
vigas humeantes de los viejos edificios derrumbados ;¡ 
pero' antes necesitamos la catapulta que abata los 
muros y, el rodillo que nivele los solares! Seguid, se-
guid...: no os detengáis ni ante los sepulcros ni ante, 
los altares... No hay nada sagrado en la tierra más 
que la tierra y, vosotros que la fecundaréis... ¡ Mu-̂  
chachos:! haced saltar todo, eso: luchad, matad, mp-
rid! » 

»Debo advertir a usted que España figuraba en-
tonces, y creemos figurará hoy, entre las naciones con 
Gobierno; y es de esperar que ahora, vista el perfec-
to, el detallístico, el insuperable cumplimiento: que 
ha tenido aquel «Ordeno y mando»; infernal de Le-
rroux, ni las autoridades, fuertes, decididas, que hoy, 
tenemos, permitirán que el jefe revolucionario; res-
pire aire español, ni han de consentir los hidalgos 
diputados españoles de todos matices que el señor Sol 
y Ortega, Giner de los Ríos y demás compañeros de 
representación, de escuela, de conspiración niveladora 
del abismo, para todos, se sienten a su vera en los 
escaños de un Parlamento honrado. ¡ Nosotros hemos 
sufrido, hemos aguantado (y ésta es nuestra vergüen-
za) a Lerroux; gentes de Madrid (de mayor o menor 
altura) nos le enviaron; Madrid debe librarnos de 
él (y ésta será su gloria) !• 

i»—¿Cómo explica usted las declaraciones de Sol 
y Ortega ante argumentos tan abrumadores ? 

» _ ¿ S e refiere usted a los equilibrios malabares un 
poco desiguales que publicó El País tan guapamente 

' Jí'í·ajícisco Ferrer.—18 



En Barcelona estamos acostumbrados a las tonterías 
que dicen «los hombres de talento»; y ya no nos 
pasman ni sorprenden. Sol (contradiciendo su nom'-
bre) es sencillamente un obscurantista: lejos de pro-
porcionar la luz, la teme, le aturrulla y le hace huir;] 
no se apura por contradicción más o, menos, por des-
propósito mayor o menor. ¿Que viene la historia y 
descubre el pastel? ¡Qué importal Ni el público ol-
vidadizo ni los redactores pacientes se han de quejar 
luego por aquella benévola tomadura de pelo... ¿Que 
la revolución en Barcelona (no de Barcelona, en-
tiéndase bien) fué una explosión, como dice Sol?. 
I Claro está i Como explosión es la de la bomba de 

dinamita; pero antes hay que haberla construido, car-
gado, ocultado, colocado y, a veces, invertido entre 
dos luces y a mansalva. ¿ Culparemos, pues, a los ele-
mentos que, necesariamente, al ponerse en contacto 
debían destrozar destruyéndose? Buena es la lógica 
si no se la cercena o se la ahoga ;i de lo contrarip, 
grita, descubre y se impone... 

¿Cree usted que los lerrouxistas son los úni-
cos responsables de esa reciente vergüenza nacional ? 

1»—De ningún modo:. Ferrer, el funestísimo Fe-
rrer (a quien de vista conoce la capital de España) 
no pasó en vano cerca de Barcelona la semana ante-
rior y los primeros días de la revolución impía;, 
cuando él abre la boca, abre la mano y la bolsa la 
masonería y el anarquismio internacionales;; los li-
bros de la Escuela Moderna debían producir sus de-
letéreos frutos, y los produjeron. ¿Fuera práctica sin 
Escuelas Modernas, y consanguíneas para el día de 
mañana, la formidable Solidaridad obrera de los anar-
quistas Prats y Anselmo Lorenzo, que cuenta cerca dê  
80.000 asociados repartidos en 135 y picol de Socie-
dades sindicalistas? ¡Las gentes de orden (que en 



Barcelona van, gracias a Dios, reaccionando; y agru-
pándose compenetradas en una fecunda, íntima y cris-
tiana Solidaridad social) las gentes de orden, digo', 
desengañadas de sus sueños de ideales secundarios 
Y más o, menos agresivos a lo' alto, y por tanto^ in-
conscientemente anarquistas, solicitan y esperan con-
fiadamente de la rectitud e ilustración del Gobierno 
'(particularmente de Maura y Lacierva) una acción vi-
gilante, ¡hábil, constante, radical, para prevenirse e 
impedir tales licencias y hacer prácticamente impo,-
sibsles tales enseñanzas y canalizaciones del nial.. ^ 

» — ¿ Y cómo no ha habido mayores protestas ¡en 
Barcelona ante la desfachatez imperante?. , 

,»—Eso me han repetido, y he de decir a usted 
que el no haberse publicado muchísimas protestas no 
dignifica ciertamente que no las hubiera desde lue-
go, y numerosas y valiosísimas y desinteresadas. Las 
autoridades, en los momentos mismos de la refriega, 
cuando al salir de casa era muy expuesto, recibieron 
Comisiones que, como la del Comité de Defensa social 
(a quien llama odioso Sol y Ortega, y éste es ya gran 
elogio), se pusieron al lado y a las órdenes de quien 
en aquellos momentos podía dar orientaciones y¡ sal-
var la ciudad, víctima, no de sus hijos, sino más 
bien de sus huéspedes transeúntes.: 

»Si hubo viles asesinatos, escenas más que cani-
balescas entre los revolucionarios, hubo también mu-
chos y nobilísimos actos de valor y de abnegación 
entre las personas de bien, que estiman como propio 
el mal que a los demás injustamente se hace, llá-
mese sacerdote, monja, obrera oi niño abandonado., 
Cuando se publique toda la verdad histórica ordena-
da, detallada, de lo sucedido hace pocoi en Barcelona 
(y tal vez ello no tardará), estoy cierto que la cordia-
lidad de relacciones entre Madrid y la ciudad de los 



condes, entre todas las regiones españolas' será un 
hecho vivOj fecundo;' y sobre él, comO; sobre un trono, 
se sentará para bendecir una España nueva, regene-
rada, sin espasmos, sin contorsiones, sin violencias, 
sin rencores, que abrazando con una mano: la bandera 
gloriosa que iluminói e iluminará la cruz, señalará con 
Lia otra el camino del progreso; a los hijos que en él 
confiarán. 

,»E1 documento hermosísimo' del Consejo" nacional 
de las Corporaciones Católico-obreras de España ly la 
Junta central de Acción católica habrán contribuido 
en gran parte a tan noble pacificación. De modo, que-
rido director, que ya me ve usted optimista. [ 

•;» ¡ Es propio de la Providencia sacar bienes del 
mal...l Si los Gobiernos no. olvidan (y. parece no\ lo 
olvidarán) que lípor lo \que siembran y. por lo que 
dejan sembrar y> deben ser juzgados los políticos f las 
autoridades, conjío en Dios que la derecha solidaria, 
los iradicionaíistas e integristas, unidos a los sanos 
elementos conservadores, junto, con las juerzas que 
acaudilla u organiza la Dejensa social, iodos los ele-
mentos, en jin, que clara, explícita, sinceramente abo-
minan de las causas y efectos sufridos ahora (y que 
se ¡hubieran sufrido tal vez en toda España)' darán 
días de esplendor a nuestra Cataluña, 'hija afligida de 
la nación más trabajada de la Historia. i 

:» r La revolución vigila ;¡ la antirrevolución debe 
vigilar níás;i hija del amor, como la otra lo es del 
odio, ha de resultar a todoB más simpática.», 



II 

Manifiesto publicado por los senadores y 'dipu-
tados regionalistas, a raíz de los sucesos de julio de 
,1909, en el que la causa popular no halla muy bue-
nos defensores, ya que hubo de susurrarse por aquellos 
días que el movimiento había sido impulsado! y fo,-
mentado por los mismos regionalistas:; 

'NUESTRA PROTESTA 

. »Los hechos que han perturbado a Barcelolna y 
Cataluña son hechos que sublevan nuestra conciencia 
de hombres, nuestros sentimientos de catalanes. La' 
hermosa ciudad que tantos ejemplos de alto civismo 
había dado, la tierra catalana, que había dignificado 
el sufragio popular, convirtiéndolo en el arma, por 
excelencia, de las luchas políticas, ha sido víctima 
de bmtalidades incalificables, de atentados indignos, 
de violencias repugnantes. Y ni los fueros de la vida 
humana ni el sagrado de la conciencia, ni el respeto, 
en todas partes guardados, a las escuelas, a las biblio-
tecas, a las obras de arte, a los recuerdos gloriosos 
del pasado, ni la majestad de la muerte y de las sei-
pulturas, ni el amor a la ciudad, perjudicada en sus 
intereses, ofendida y rebajada en su renombre de 
capital culta, nada ha detenido! el brazo de las turbas 
exaltadas, nada ha desviado ía destructora dirección 
de sus inspiradores. 



'';»Conio hombres, como ciudadanos de un país cuyas 
instituciones representativas ofrecen camino a la or-
denada manifestación de la voluntad y de los sen-
timientos populares, como catalanes enamorados de 
nuestra tierra, condenamos las violencias contra las 
personas, contra las propiedades, perpetradas, para 
mayor irrisión, en nombre del pacifismo; condena-
mos la intolerancia sectaria, las profanaciones y sa-
crilegios, la violación grosera de la libertad religiosa 
de los ciudadanos, cometida en nombre de la libertad 
de conciencia, condenamos la violación de los domi-
cilios y de las sepulturas, la profanación de los ca-
dáveres, el incendio de institutos destinados a la dig-
nificación moral, a la educación, a la instrucción, a 
suavizar las aflicciones de la gente necesitada. Y, al 
condenarlo, protestamos de que haya escogido; para 
perpetrar estos atentados, el momento en que nuestro 
Ejército lucha heroicamente para sostener en una cam-
paña exterior la dignidad y el porvenir de España. 

:»Pero no responderíamos a las imposiciones de 
nuestra conciencia si ante tan gravísimos sucesos nos 
concretáramos a expresar nuestra indignación y a 
dejar oir nuestra enérgica protesta. 

»La salvación 'de Cataluña exige de todos los ca-
talanes, y muy especialmente de sus representantes en 
Cortes, que analicemos las causas de lô  sucedidol y 
trabajemos todos para que jamás pueda repetirse. Y, 
al hacerlo, ni hemos de invadir la misión de las auto-
ridades judiciales, encargadas de investigar los auto,-
res m'ateriales de los atentados, ni traer aquí juicios 
sobre la conducta de las autoridades durante los trá-
gicos días, que tendrán su liígar indicado en los 
debates del Parlamento. 



» CAUSAS DE LO OCURRIDO 

•» Sería engañarnos a nostros mismios y engañar 
a nuestroi pueblo si toda la culpa de lo ocurrida la 
atribuyésemos a los factores directos que han pre-
parado y llevado a término la revolución. Es preciso 
que el organismoi social esté infectadol de un espíritu 
de pasión negativa y rodeado de un ambiente de re-
vuelta para que los elemtentos de destrucción social 
puedan actuar con la fuerza y la extensión con que 
loi han hecho últimamente en nuestra tierra. 

»Y es forzoso decirlo' francamente:, por un con-
junto de circunstancias, externas unas a los catala-
nes — y de éstas no es oportuno: hoy hablar— y otras 
bien propias de nosotros —y de éstas todos, absoi-
lutamente todos, en mayor o: menor grado, sombs res-
ponsables —, el ambiente de Cataluña había llegado 
a una saturación de radicalismos protestarlos de 
arriba a abajos de las masas populares a las clases 
directoras, de la demagogia roja a la demagogia blan-
ca, pasando por la gris del republicanismo; mesocrá-
tico, se había creado una atm'ósfera de protesta, de 
intransigencia, de sectarismo, que se ha traducido en 
la oposición por la oposición contra toda tendencia 
constructiva y se ha infiltrado constantemente en el 
corazón de nuestro pueblo; el venentf fatal del pesi-
mismo, haciéndole odiar, tí desconfiar, en nombre de 
la pureza de un ideal político social, todo intento; fe-
cundo y positivo para preparar su advenimiento!.: 

i » D e este ambientte de radicalismo! sordo, al cual 
estaba predispuesta nuestra tierrra por su secular ale-
jamiento de las funciones de gobierno!, hubiera salido 
Cataluña y se habría alzado rápidamente a la com-
pleta cultura política que han alcanzado ya las razas 



fuertes, si al pro!ducir el movimiento de Solidaridad 
aquella explosión de civismo, de tolerancia, de dis-
ciplina social, todos los elementos que la integraban 
iiubiesen comprendido que había llegado el momento 
solemne de que todos, directores y dirigidos, partidos 
y. clases sociales, redimiéramos en el Jordán del amor ^ 
a Cataluña la responsabilidad de pasadas culpas, edu-
cando y preparando a nuestro pueblo para las grandes 
empresas colectivas.; | 

»A1 dolemos de esta parcial esterilización de la 
fectmdidad' educadora del movimiento de Solidaridad, I 
no creemos que sea aún la Iiora de pedir cuentas ante 
Cataluña a los responsables de haber impedido a la 
Solidaridad Catalana suprimir de nuestra vida colec-
tiva el espíritu negativo, la revuelta, la desconfianza, '' 
en una palabra, todos los disolventes de la cohesión ' 
social, todos los obstáculos a la fecunda acción cons-
tructiva. t 

»Mas la acción directiva y decisiva que en las úl-
timas violencias ha tenido un partido que, viniendo 
a perturbar la normalidad de la vida política catalana, 
ha sido presentado por malicia y por inconsciencia ' 
como representante en Cataluña de la causa de Es -
paña, del honor de su Ejército y de su bandera y ,ha , 
sido considerado un tiempoi como coadjmvante de una f 
obra de gobierno en Cataluña, es tan evidente que ni 
necesidad hay de señalarla. 

»Su obra de perversión moral de las masas em-
pezaba en las escuelas de sus asociaciones políticas:' 
en ellas, durante años, se ha instruido a la juventud 
obrera de Barcelona, de Sabadell y de otras poblacio-
nes con libros en que se encendía:n todos los odios y 
preconizaban todas las violencias. 

»Y en el mitin, por boca de los oradoi'es que mejo;ií j 
encarnaban el sentido^ radical, y en el reposo del ta-



ller o del casino por la lectura de su Prensa," se com'-
pletaba la educación iniciada en la escuela y se pre-
paraba para recibir de su ídolo el Evangelio de la 
barbarie, el dogma de la destrucción, la orden de 
«entrar a saco en la civilización moderna, no de-
teniéndose ni ante los sepulcros, ni ante los altares;! 
de quemar los registros de la propiedad', de asaltar los 
conventos, de robar, quemar, matar, morir».. 
: - '»Y a la sugestión de las palabras seguía la su-
gestión de los beclios, que iban completando: la educa-
ción r a d i c a l s e g u í a la huelga general;; los asaltos 
de redacciones y centros republicanos y catalanistas;] 
la interrupción de inítines;; el entierro de Juli; el ata-
que en cuadrilla de los concurrentes al mitin de las 
Arenas;' el atentado de Hostafranchs.... 

»Y si en la mente de aquellos honibres se produ-
cía la duda, la vacilación sobre la verdad de esas doc-
trinas, sobre la legitimidad de estos procedimientt)s, 
se borra en seguida al ver que ¡en tomoi de los que les 
daban este pan espiritual, de los que decretaban estos 
programas, se agrupaban, ya permanentemente en sus 
organizaciones políticas, ya temporalmente en los actos 
m'ás decisivos de la vida ciudadana, clérigos y nüli-
tares y jueces e industriales y potentados, en plebis-
cito elocuentísimo, tanto! más elocuente, tanto' más in-
discutible cuanto libremente, espontáneamente, lo for-
mulaban contra sus propios intereses.. 

:: o>¿Es nada extrañO' que al presentarse una hora 
favorable, desguarnecida Barcelona y otras ciudades, 
debilitados los resortes de la autoridad, paralizados 
los de conservación social por el sentimentalismo pa-
cifista excitado en toda España, y especialmente en 
Cataluña, por las campañas de los diarios radicales 
con motivo de la guerra de Melilla, presentadois los 
soldados y los obreros comoi víctimas de intereses 



particulares e ilusionados muchos elementos ' con la 
esperanza de una supuesta, pero perseguida indisci-
plina militar, es nada extraño que pudiese saltar la 
mina por tantas manos cargada 

» CONSECUENCIAS 

,, »Los perjuicios ocasionados a Barcelona, a Ca-
taluña, por los últimbs acontecimientos son inmensos. 

»La crisis económica que ha llevado a la emigra-
ción a miles de obreros, que ha impedido la subida 
normal y. progresiva de los joirnales de los que aquí 
quedan, será fatalmente mantenida por el retraimiento 
del capital que siempre subsigue a toda perturbación 
de la vida normal de un pueblo. El prestigio de Bar-
celona pasa ante el mundo civilizado como el de una 
ciudad de los Balkanes o de Turquía, moviéndose 
entre convulsiones epilépticas, prólogo; de la muerte 
definitiva a que condenan los pueblos fuertes y nor-
males a los ciudadanos y a las razas que con tales 
violencias demuestran su inadaptación a la vida m,o-' 
derna. Y ante España entera, Cataluña, que desperta-' 
ba hace poco tiempo la admiración y la envidia de un 
pueblo fuerte y vigoroso, destinado a impulsarla y 
dirigirla por caminos de progreso y vida nueva, se 
presenta hoy como entregada a las convulsiones im-
potentes y estériles que minaron la España Ü'el si-' 
glo XX. , .J 

»La vida no detiene ni un instante su acción. Ca'-
lientes aún las ruinas, emprenderá de nuevoi su ca-' 
mino, con más o menos debilitada energía;! mas, si 
todos los elementos que integran nuestro pueblo se 
limitan a protestas verbalistas, si la lección terrible 
que ha recibido es para él una leccióp perdida, el 



mal quedará encerrado dentro, seguirá royendo la 
entraña viva de nuestra raza y otro día en que las cir-
cunstancias le sean favorables volverá a estallar con 
furia. • 

»Que la generación que un día ha quemado con-
ventos y templos, mañana quemará fábricas y bancos, 
casas y comercios, porque lo persistente en los hom-
bres son los temperamentos de tolerancia o de vio-
lencia, y lo que cambia y varía con facilidad grandí-
sima es el ideal, la dirección a cuyo servicio estos 
temperamentos se ponen.. 

» AFIRMACIONES 

»Mas, no por la gravedad del mal causado deses-
peramos del esplendoroso: porvenir que para nuestra 
ciudad y nuestra tierra habíamos soñado; de ese es-
plendoroso porvenir que es el impulso único de nues-
tra actuación en la vida política, ya que el m'al, con 
ser muy grave, no es irreparable. ; 

»De nosotros, de los catalanes, depende principal-
mente que para siempre jamás desaparezcan las causas 
que la produjeron;i de nosotros, exclusivamente, de-
pende cambiar el ambiente en que se desarrolló hasta 
hoy la vida colectiva de nuestro pueblo:, sustitiuyéndola 
con un ambiente de normalidad', de acción positiva y 
fecunda, de sana y generosa tolerancia, que haga 
abortar todo intento de violencias y perturbación, que 
nos cure para siempre de pesimismos y desconfianzas 
pi'opias tan sólo de la imipotencia y del egoísmb. 

»Para ello, ante el radicalismo: que odia el presente 
y reniega del pasado, contra el radicalismo que abo-
mina del presente y del porvenir, afirmamos nosotros 
la continuidad de la vida social, el respeto' al pasadcí, 



la cohesión de todos los elementos substanciales 'de 
la actual sociedad, la fe en el porvenir hacia el cual 
caminamos resueltamente con el corazón abierto a 
todas las innovaciones generosas, a todos los pro-
gresos, a todas las mejoras que nos reserva. 

«Contra los radicalismos, las intransigencias, con 
su séquito de odios, de violencias, de espíritu de des-
tracción, afirmamos la justicia, la conveniencia, para 
realizar lo mismo nuestros ideales que todos los idea-
les, de tomar por punto de partida la realidad presen-
te, respetándola y aprovechándola en cuanto tiene de 
vivo, substituyendo lo que muere en la conciencia del 
pueblo, transformando la realidad actual y acercán-
dola al ideal, suavemente, progresivamente, siguiendo 
las sucesivas transformaciones del sentimiento, de las 
ideas, de las aspiraciones nacionales. 

«Contra el radicalismo que incita a la rebeldía, 
la revuelta, siguiendo' la cómoda orientación del sen-
timiento individual, del egoísmo, afirmamos la impe-
riosa necesidad de la disciplina social, basada en el 
cumplimiento^ de los deberes cívicos. 

«Contra el radicalismo que fomenta el fetichismo 
de los programas ideales, de las fórmulas legislati-
vas, de las disposiciones gubernamentales, haciendo 
de ellas y del Gobierno depender el bien y el mal, 
el bienestar y la desgracia, el decaimiento o la gran-
deza, afirmamos la necesidad del persistente esfuerzo 
consciente, ordenado, de los mismos ciudadanos, co-
laborando al esfuerzo asimismo persistente, conscien-
te y ordenado de los poderes públicos. 

«Contra el radicalismo que, juzgando el régimen 
vigente, a la luz de un programa absoluto, de fórmu-
las cerradas, declara las leyes sistemáticamente in-
justas, caducas las instituciones en pugna con su ideal 
y niega a unas fuerza para obligar y autoridad a otras 



para solicitar adhesión y obediencia, afirmamos el 
respeto a las instituciones establecidas, sean cuales 
fueran las opiniones por cada uno sustentadas y la 
obediencia a las leyes mientras sean tales leyes, que 
no es incompatible con el esfuerzo ordenadoi para 
modificarlas, acercándolas a nuestros ideales. 

«Contra el radicalismo que confiesa su esterilidad, 
su impotencia, al esperar la implantación del ideal, 
no: del convencimiento de los ciudadanos, sino de un 
acto de violencia, de una revolución, de un motín, de 
un pronunciamiento militar, afirmamos nuestra fe en 
la virtualidad del sufragio popular, nuestra adhesión 
a los procedimientos legales para el triunfo; da nues-
tras aspiracioness. 

»Contra el radicalismo que aconseja a los catala-
nes para la consecución de los ideales colectivos de 
Cataluña la abstención en el Gobierno y la adminis-
tración hasta resolver una cuestión previa de forma de 
gobierno o de legitimidad dinástica! oi 'de cualquier otra 
clase, afirmamos el deber de todos los ciudadanos de 
intervenir activamente en el gobierno del país, no 
mañana si triunfase la República o cambiase el Sobe-
rano, sino hoy, y no desde tales o cuales funciones, 
sino desde cuantas convengan al bien de la colecti-
vidad. 

.»Y al formular estas declaraciones no queremos ni 
entendemos precisar un programa de grupo, levantar 
bandera de partido, que banderas y programas, gru-
pos y, partidos, deben subordinarse, hoy más que 
mmca, al interés y al porvenir de Cataluña, quebran-
tado' aquél y comprometido éste por los últimos acon-
tecimientos.: 

•»E1 interés y el porvenir de Cataluña exigen de 
todos los catalanes y de todos los que no habiendo 
en ella nacido han hallado aquí hospitalidad, de todas 



las clases, todos los partidos y todas las ideas, que, 
como punto de suprema convergencia patriótica, es-
tablezcamos para siempre el imperio del derecho y de 
la normalidad en el desenvolvimiento de nuestra vida 
colectiva para que la marcha progresiva de nuestros 
pueblos pueden desarrollarse en un ambiente de paz 
activa y fecunda, de respetuosa tolerancia, ante lo que 
nos separa, de efusiva fraternidad ante lo que nos 
une, pues sólo así alcanzará Cataluña su grandeza y 
realizará su misión de ser base y fundamento de la 
prosperidad de una nueva España., 

«Barcelona, i6 de agosto de 1909'., 

«Raimundo de Abadal, Senador por Barcelona.— 
E l Marqués de Alella, Senador por Barcelona. — E l 
Marqués de Camps, Senador por las Económicas de la 
Región. — Manuel FargueU, Senador por Gerona. — 
Sebastián Torras, Senador por Gerona. — Francisco 
de A. Cambó, Diputado por Barcelona. — José Puig 
y Cadafcxlch, Diputado por Barcelona.—Ramón Albó, 
Diputado por Barcelona. — Luis Ferrer y Vidal, Dipu-
tado por Castelltersol. — Ignacio Girona, Diputado por 
Granollers. — Federico Rahola, Diputado por Igua-
lada.— Leoncio Soler y March, Diputado por Man-
resa.— Trinidad Rius y Torres, Diputado por Mataró.. 
— José Bertrán y Musitu, Diputado por Villanueva. — 
Eusebio Bertrand y Serra, Diputado por Puigcerdà. 
— Juan Ventosa y CalveU, Diputado por Santa Co-
loma de Farnés .—Juan Garriga y Massó, Diputado 
por la Seo de Urgel. — Manuel Raventós, Diputado 
por Valls. — Pedro Milá y Camps^ Diputado por Sol-
sona. » 



Circulares revolucionarias, atribuidas a Ferrer (i)', 
que desempeñaron un importantísimo papel ¡en el pro-
ceso seguidoi contra éste, como elementos acusativos. 

CIRCULAR NÚM. I 

« Compañeros... 
:»Compañeros de degradación, de "miseria y 'de ig-

nominia:' Si sois hombres, escuchad:. Dejemos a los 
burgueses calcular qué atropellos, qué usuras, qué 
envenamientos les serán más lucrativos. 

»Deiemos a los políticos de profesión forjando 
programas de todos los colores, que todos van a lo 
mismo,:' a explotaros. 

»Dejemos a los comerciantes de la llamada 
Unión (2), falsos egoístas redentores, que se conten-
tan con una economía de cien millones y prometen 
seguir pagando — a nuestra c o s t a — al clero yi al 
Ejército, que le garantizan sus robos y sus fraudes. 

;»Esos comerciantes, esos políticos, todos los bur-
gueses, no, son más que una despreciable miseria. 
Nosotros somos los más y los mejores:: peroi nos 
explotan, nos sacrifican, nos matan y nds deshonran 

(1) E l señor Comas (op. cit. Apéndice), dice «Circulares de Fran-
cisco Ferrer encontradas por el Juzgado instructor en el «Más Germinal», 
durante el registro practicado a presencia de doña Josefa Los Arcos, 
madre de Soledad Villafranca». Esto es absolutamente falso. 

(2) Se refiere a la Unión Nacional, fundada por Costa, A l b a y 
Paraíso. 



porque no somos hombres, o no nos conducimos como 
tales. Nos consideran vil rebaño de sarnosas ovejas, 
y casi tienen razón, puesto que lo consentimos. 

»Por fortuna, se acerca la hora de demostrar ante 
el mundo que no queremos seguir siendoi explotados.: 

,,» ¡ Compañeros: seamos hombres! i 
»En el momento de la revolución que se avecina, 

pasad por encima de los infames burgueses !y! sus ri-
dículos programas. Antes que edificar, nos importa 
arrasar todas las ruinas. Si entre los políticos hayt 
algún hombre digno de respeto, algún ciudadand que 
tenga justa o. injusta popularidad, ya veréis como; 
sale a conteneros en el mom-ento crítico, a apagar las 
encendidas mechas, con el pretexto de la humanidad 
y los sentimientos generosos. Pues no les hagáis caso, 
pasad por encima de ellos, matadlos si es preciso. 
¿ Por ventura se acordaron ello,s de la generosidad 
ni de la humanidad cuando Portas atormentaba en 
Montjuich, cuando Polavieja asesinaba en Manila, 
cuando Weyler se ensañaba en las indefensas víc-
timas de la inmolada Cuba ? 

>•> Venga la revolución, porque es tan inevitable 
como la bancarrota; pero: no la dejéis en manos de 
una burguesía tan odiosa como reaccionaria. Y no 
descanséis hasta que hayáis sacado todas las conse-
cuencias de una revolución, que sin vosotros sería 
tan vergonzosa como estéril. 

1» PROGRAMA 

.«Abolición de todas las leyes existentes. 
:»Expulsión o exterminio de las comunidades reli-

giosas. 
«Disolución de la magistratura, del ejército y de 

la marina. 
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;i»DerribOi de las iglesias. 
"«Confiscación del Banco, de los bienes de cuantos 

hombres, civiles o militares, hayan gobernadtí en Es-
paña oi en sus perdidas Colonias.; 

»Inmediata prisión de todos ellos, hasta que sa 
justifiquen o sean ejecutados. 

«Prohibición absoluta de salir del territorio, ni 
aun en cueros, a todos los que hayan desempeñada 
funciones públicas. 

«Confiscación de los ferrocarriles y de todos los 
Bancos mal llamados de crédito. 

»Para cumplimiento de estas primeras medidas 
se constituirá una delegación de tres delegados a 
ministros: de Hacienda, Relaciones Exteriores y Asun-
tos Interiores. Serán elegidos plebiscitariamente: no 
podrá ser elegido ningún abogado, y serán conjunta-
mente responsables ante la plebe. 

» I Viva la Revolución! 
«¡Exterminadora de todos los explotado re"' 

:» ¡Viva la Revolución!' 
» ¡ Vengadora de todas las injusticias ! 

D Nota. — Los compañeros que quieran demostrar 
ser hombres, pedirán la circular número 2 a quien 
les haya entregado la presente.». 

CIRCULAR NÚM. 2 

«Compañeros :i 
i»Al dirigiros esta segunda hoja, os recordamos 

el programa contenido en la primera. Buscadlo si na 
lo habéis leído;] hacedlo. conocer a vuestros cama-

Francisco Ferrer.—19 



radas: que vuestros hijos lo aprendan de memòria^ 
yi divulgadlo todo loí posible. 

»E1 nuestro: es el único programa sincero, revo-
lucionario y salvador. No hagáis caso de los 
os digan que es obra del Gobierno, de la policía a 
de los enemigos del proletariado. No temáis que os 
divida;; esa virtud de dividir sólo es propia de los 
programas políticos o de partido, llenos de lagunas, 
de reservas y de malas intenciones. El nuestro no 
puede ser más claro;] nosotros queremos y necesi-
tamos destruirlo todo', y así lo declaramos con leal 
franqueza. No engañamos ni a nuestros enemigos. 

»Se os dirá que es un programa negativo. Cierto, 
porque es el programa del primer minuto ;i después 
vendrá el repartoi de los víveres y de las viviendas, 
la destrucción y arrasamiento de los barrios inmun-
dos y aun de ciudades enteras, por antihigiénicas, 
antiartísticas y archimalsanas, como asimismo el re-
parto de las tierras y la sanción popular de los actos 
de la revolución. Esas cosas no se ejecutan por in-
cluirlas en los programas previos, sintí por la volun-
tad suprema, por el esfuerzo, común de la inmensa 
masa proletaria. Os la dictará el instinto de conser-
vación, pues sin ella la revolución perecerá, provo-
cando: ella misma una sangrienta reacción. ! 

«Natural es que las clases conservadoras y la-
dronas opongan resistencia;: lo' incomprensible es que 
la opongan los parias de levita mugrienta, y de som-
brero' abollado, como si no fueran víctimas lo' mismo 
que nosotros, de la iniquidad más irritante. Esos pe-
riodistas, esos empleados, esos infelices que pasan 
noches enteras velando y trabajando, para enriquecer 
a otros, son más miserables que nosotros mismos, 
pues no luchan por su redención;] luchemos nosotros 
por la sa.yft y por ta nuestra, hasta convencerles de 



que el militarism'o y el clericalismo son los brazos 
del capitalismo, verdugos de los hombres, azotes de 
los pueblos, gran enemigo de la redención humana. 
Acabemos con los brazos, que luego será fácil decapi-
tar al monstruo. Preparaos, irabaja-dores, la hora 
llega. 

y> Adjunta . la receta para fabricar la planeas-
títav>\ (I). ' 

( i ) Acerca del explosivo panclastita, no «plancastita», véase lo que 
dice L. Slmarro (op. cit. pág. 273, nota): 

«Las panclastitas, pues hay varias, na una sola, ofrecen «bastantes 
inconvenientes, a los cuales se debe que estos explc>5Ívo3 sean poco usa-
dos», dice el Coronel de Ingenieros D. Carlos Banús, en su trabajo sobre 
«Los explosivos» (publicado en las «Memorias de la Real Academia die 

Ciencias», de Madrid, tomo X X ) . Es, por tanto, inverosímil que; nadie 
pensara con formalidad comunicar a los compañeros, obreros ignorantes 
y pobres, la susodicha receta. Parece probable que la mención de la 
panclastita y su fabricación responda sencillamente a la intención de 
dar carácter al escrito hablando de un explosivo de cuya extraordinaria 
potencia se había hecho lenguas la Prensa diaria. Además, el nombre 
de esta substancia aparece mal escrito «Plancastita», tanto en «La Van-
guardia» como en «La Epoca» y otros periódicos, lo que indicaría que la 
errónea ortografía se hallaba en el original.» 



, He aquí como comentaba üHiimanité, periódico 
dirigido por el diputado Jaurés, la noticia de la deten-
ción de Francisco Ferrers 

«Los telegramas de la Prensa de ayer mañana nos 
anunciaban la detención de Francisco Ferrer, el Di-
rector de la Escuela Moderna de Barcelona. 

»E1 corresponsal de Le Temps nos dice, además, 
con todo género de detalles, cómo se ha hecho la 
detención. 

i»Ya lo hemos dicho, los elementos reaccionarios 
y cesaristas de España quieren aprovecharse del ca-
rácter anómaloi de las circunstancias para desemba-
razarse de todos los que les combaten. Si no se tienen 
pruebas se las inventa, y con ello se procura salir 
del paso ante la opinión pública, sobre todo en mo-
mentos en que la Prensa llamada de oposición se 
somete cobardemente a la censura que le impone el 
señor La Cierva-Trepoff. 

»Pero si la Prensa española no puede o: no; quiere 
hablar, la Prensa de los otros pueblos será la quei 
hable. Serán los periódicos de los otros países los 
que dirán lo que merecen a los inquisidores españoles, 
y los que exigirán al Gobierno del señor Maura que 
se justifique ante la opinión europea.: 

o> Según el corresponsal de Le Temps, la justicia 
militar «cree tener bastantes testimonios y datos su-
ficientes para hacer condenar a Ferrer por un Conse-
jo de guerra sumario, que se verificará en la ciuda-
d'ela de Montjuich»:.: 
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•» I Pues bien! Nosotros podemos, asimismo, afir-
mar que la susodicha justicia no tiene de todo ello 
más que la voluntad de condenar a Ferrer. 

»En cuanto a testimonios y datos, no los tiene, 
sencillamente, porque es imposible encontrar pruebas 
que no existen... — Mario Antonio. y>, 



V 

•Manifiesto del «Comité de défense des victimes de 
la répression espagnole»:' 

«El mundo' está dividido todavía en nacionalida-
des regidas por Gobiernos opresores. Pero en nues-
tros días, surge solemne y se constituye con firmeza 
una consciència pública universal, haciéndose patente 
que por encima de la Europa de los soldados y los 
sacerdotes, se levanta otra Europa del trabajo y de 
la libertad. Es aún vaga e imprecisa, pero existe; y 
en las circunstancias graves deja oir sus palabras. 
Resuena su voz en todos los Congresos internaciona-
les y socialistas, en todas las conferencias sindica-
listas; y los ideales que proclama y defiende se han 
manifestado en la última Conferencia internacional 
de Sindicatos, en la que el proletariado de todas las 
naciones ha declarado sin ambages, que si el capita-
lismo' atizaba los odios de la guerra, los Gobiernos de 
los diversos Estados se encontrarían enfrente de la 
insurrección de sus propios ciudadanos. 

»No estamos ya en la época de las declamaciones 
y de las amenazas;! hemos entrado en la era de 
las realidades. El glorioso levantamiento de Cataluña 
marca una fecha. Ha puesto de manifiesto ante los 
ojos de los más incrédulos la prueba de que el mtmdo 
del trabajo es bastante poderoso para impedir al ca-
pitalismo ahogar las reclamaciones del proletariado, 



fornentando las añejas divisiones y los rencores na-
cionales en los campos de batalla. 

»E1 Gobierno español, el más cobarde e hipócri-
ta del mundo, si no existiera el de Rusia, trata de 
ahogar en sangre todos los gérmenes de renovación 
que hierven y fennentan en la Península. 

»A1 mismo tiempo, aprovecha las circunstancias 
para detener de nuevo a Ferrer —la víctima que ya 
Europa le arrancó otra vez— para matar con él ese 
admirable movimiento escolar, de que es fundador, 
y que se extiende como reguero de pólvora por Es-
paña entera. 

«Francisco Ferrer está preso en la cárcel celular 
de Barcelona. 

:»Los verdugos de Madrid tienen la' perversidad 
hipócrita de las razas decadentes. Quisieran conser-
var la consideración pública, aun manchándose en 
el crimen. Pero la Europa consciente está alerta. A' 
ella le corresponde salvar a los inocentes, defender 
a los mártires. Lo debe y lo puede. A ella se dirige 
el Comité de defensa de las víctimas de la represión 
española, que acaba de constituirse en París, Que 
afluyan las adhesiones, que se formen subcomités, 
que se hagan subscripciones, que se llame, no sólo 
al proletario internacional, avanzado', sino a todos 
los hombres ide corazón, sea cualquiera la clase a que 
pertenezcan, que odian la violencia y el homicidio'. 
Que se ponga en movimiento la Prensa. Que se or-
ganicen conferencias, sin perder momento.^ Y ante 
la indignación del mundo: civilizado, el Gobierno" es-
pañol retrocederá. Sería inútil apelar a su clemencia 
— que los revolucionarios de Barcelona son dema-
siado orgullosos para implorar y que Ferrer, inocente, 
tampoco podría suplicar sin desdoro. Para desarmar 



y contener a los tigres de Madrid, es preciso mostrar-
les el hierroi candente del universal desprecio, dis-
puesto. a imprimir sobre sus rostros una marca de 
indeleble oprobio. 

»P.or el Comité, la Mesa .—Al f redo Naquet, C. 
A. Laissant, Ck. Albert. •>•>, 



VI 

L'Humanité del 9 de septiembre de 1909, publicó 
el siguiente documento de la «Liga de los Derechos 
del Hombre» :i 

«París, 7 de septiembre de 1909.. 
»Señor Secretario general del Comité de Defensa 

de las víctimas de la represión en España-.' 
»Le niego tenga la bondad de sumar la protesta 

de la Liga de los Derechos del Hombre a la que uste-
des han elevado contra el nuevo encarcelamiento de 
don Francisco Ferrer. 

»¿La advertencia hecha a través de la frontera a 
los Poderes públicos españoles, servirá para mos-
trarles que no podrán desafiar impunemente la opi-
nión de los pueblos civilizados ? No lo sé. Recuerdo, 
sin embargo, que durante el otro proceso de Ferrer, 
proceso tan injustificado como el actual, tuvimos la 
gran satisfacción de hacer oir la voz de la razón y la 
humanidad y contribuir a obtener la absolución que 
se imponía. 

»Otro hecho me inclina a creer que será oida nues-
tra protesta: las atroces crueldades a que ha dado 
ocasión en Marruecos la derrota del Roghí, han ins-
pirado a todas las potencias, incluso España, la idea 
de una acción colectiva cerca de Muley Haffid, con 
objeto de poner fin a este régimen bárbaro. Y Muley, 
Haffid, defiriendo' al ruego expresado por los repre-
sentantes de la civilización, se ha apresurado a dar 



las órdenes necesarias para que no se reprodujesen los 
actos que se indicaban. 

»¿ Sería realmente una incorrección desde el punto 
de vista internacional afirmar con certeza que el Go-
bierno español sabrá tratar a sus propios súbditos 
según los principios, cuyas bienhechoras consecuen-
cias obliga al Sultán a aplicar a los suyos insurrectos ? 

í»¿ Sería exigir demasiado al Gobierno de España 
si solicitásemos en favor de los vencidos de Barcelo-
na una magnanimidad que él mismo impone coimio un 
deber de civilización a las tribus marroquíes... ? 

»Estoy tanto o tnás convencido de que, fiel a 
su generosidad tradicional, España oirá nuestro rue-
go cuanto que esta vez el proceso^ que se incoa a Fe-
rrer es aun menos ftindado y reposa sobre bases más 
frágiles que las de la causa ¡que se le siguió en Madrid'. 

;»En sus primeros despachos, los periódicos ofi-
ciosos españoles (yi hetatos tenido la tristeza de ver 
que sus acusaciones eran reproducidas, sin compro-
bación ni discernimiento por algunos de los princi-
pales periódicos franceses) anunciaron que la culpa-
bilida:d de Ferrer estaba dettïostrada irrefutablemente;; 
los taás graves cargos pesaban sobre él y hasta pare-
cía confesarse reo, puesto que se acercaba a la fron-
tera francesa con el fin de escapar al castigo. Fran-
cisco Ferrer entregado a la justicia militar no tarda-
ría, tras un proceso sumario, en expiar el crimen de 
haber sido uno de los rriás activos promotores del 
reciente movimiento revolucionario. 

'»Pero al día siguiente esos mismos periódicos se 
veían obligados a reconocer, faltos de pruebas mate-
riales, que el procesamiento 'de Ferrer presentaba 
graves ¡dificultades y que noi se llevaría ante un Con-
sejo de Guerra sumario, sino ante un Consejo ordi-
nario.; 



»Es probable que si se produjeran tales ihedios 
en un pueblo salvaje el Gobierno español se uniría 
a las potencias europeas, para pedir, en nombre de 
la civilización, la libertad inmediata de un hombre 
contra el que confiesa oficiosamente no tener ningu-
na prueba material. 

»Mas la razón de Estado, tiene en Europa motivos 
que los pueblos salvajes no podrían invocar legíti-
mamente. Pero no es menos cierto que hay en ello 
un atentado contra el Derecho. Este atentado pide 
una protesta enérgica. La «Liga de los Derechos 
del Hombre» la formula de la manera más explícita. 
Por otra parte, no es sólo el casoí de Ferrer el q!ue 
debe ocuparnos. Este pacífico propagador de la eman-
cipación intelectual por la instrucción paga sin duda 
bastante caro- el amor a su país, a la ciencia y a la 
libertad; pero hay, en las odiosas prisiones de Mont-
juich y en otras, cientos, millares de pobres criaturas 
humanas encerradas por el simple capricho de una re-
presión cruel, que van a ser entregadas a la somera 
justicia de los Consejos de Guerra. ¿Qué medios tie-
nen de asegurar su defensa? ¿En qué condiciones se 
instruyen sus procesos ? No se sabe más que uLna 
cosa, que estos innumerables prisioneros son entre-
gados completainente a discreción de sus jueces y 
que éstos tienen sobre ellos el derecho de vida o 
muerte. 

» 1 Qué doloroso espectáculo; para los que aman 
a España y recuerdan que ella ha sido; durante siglos 
el guardián fiel de las tradiciones del honor, la ca-
ballerosidad y la magnanimidad en medio de la ci-
vilización europea! 

»Reciba usted, etc. — El Presidente, F. de Pres-
sensé.» 



VII 

Carta dirigida por Anatole France a M. Naquet 
y que fué leída en la sesión celebrada en la Sala «des 
Sociétés Savantes», en el mitin celebrado en la noche 
del I I de septiembre de 1909, para protestar del en-
carcelamiento de Ferrer :i 

«Mi querido Naquet:^ Me dirijo a los españoles 
como hombres leales y dignos, me dirijo tanto a los 
que, entre ellos, son sinceros católicos, como a los 
que proclaman la libertad de pensamiento, y a todos 
les ruego que me escuchen. 

.•»Yo les digo:i Si Francisco Ferrer fuera conde-
nado por un tribimal, sea civil, sea militar, se diría 
en el mundo entero, que sus Jueces no fueron libres 
y que por orden superior sacrificaron la justicia a los 
rencores del partido, que no perdona a Ferrer el 
haber consagrado su vida a la instrucción de la ju-
ventud. 

• I» Porque todo: el mundo lo sabe:i el crimen de 
Ferrer consiste en haber fundado escuelas. Si le con-
denan, será por esto. Mas vosotros, españoles, no 
consentiréis tanta vergüenza. 

»La cabeza de Ferrer se halla bajo la salvaguar-
dia del noble pueblo español. 

V»Salud y fraternidad, Anatole France.yv 
Esta carta de Anatole France originó otra del fa-

moso escritor belga Mauricio Maeterlinck, cuyo texto 
es el siguiente:/ 



«Abadía de San Wandrille (Sena inferior)', 

;»I2 de septiembre de 1909.: 

'» Señor 

.»En su carta a Naquet y en su mensaje al pueblo 
español, Anatolio France plantea admirablemente el 
problema Ferrer (aquí reproduce el párrafo princi-
pal de la carta reproducida en el texto). 

«Permitidme que una mi voz a la del hombre que 
entre nosotros es la más alta y más noble represen-
tación de la conciencia hmasina..—Maeterlinck.y^ 

(Publicada en el Manchester Guardian, del 14 de 
septiembre.), 



VIII 

Manifiesto de los universitarios franceses para sal-
var a Ferrer, publicado en el Journal des Dibats, el 
.13 de octubre de 1909:1 

« A LOS UNIVERSITARIOS 

;»Muy, señor mío..., 

»C;Omo usted sabe, el profesor español señor Fe-
rrer se halla en vísperas de comparecer ante un tri-
bunal militar. Que se le sustrajera a la justicia ordi-
naria, sería bastante para suscitar nuestra descon-
fianza; pero tenemos, además, otras razones que jus-
tifican nuestros temores. ¿Al día siguiente dé una 
guerra civil se puede razonablemente esperar que la 
imparcialidad de los Jueces resista incólume a la pa-
sión política ?-

»Las ideas del señor Ferrer le han suscitado mu-
chos enemigos, por ellas se vió en punto d:e perdición, 
cuando con motivo del atentado^ de la calle de Rohan, 
se trató, en vano, de envolverle en el proceso. 

»Por último, el principal documento en que se 
apoya la acusación actual, es de tal naturaleza, que no 
puede menos de provocar las sospechas de cuantos 
guarden memoria de las ignaras perfidias de la causa 
contra Dreyíus. — grupo de universitarios. y> 1 

«Rogamos a los universitarios que firmen con nos-
otros el telegrama siguiente:^ 



— 303 — .. 

»AI señor Maura 
/• »Los infrascritos, proíesores de las Universida-

des francesas, opuestos por principios a todo procedi-
miento de excepción, expresan respetuosamente .al se-
ñor Maura la esperanza de que el señor Ferrer será 
sometido a la jurisdicción ordinaria:i 

»Audler, profesor de la Sorbona. Basch, profesor 
de la Sorbona. G. Blosch, profesor de la Sorbona. 
Paul Girar, del Instituto de Francia, profesor de la 
Sorbona. Sylvain Lévy, profesor en el Colegioi de 
Francia. Lévy-BrüH, profesor de la Sorbona. Pain-
levé, del Instituto de Francia, profesor de la Sorbona 
y en la Escuela Politècnica;] Mario Roques, encar-
gado de cursos. Isidore Lévy, «maitre», de conferen-
cias en la Escuela de Estudios Superiores. Paul Du-
puy, G. Belot, profesores de Filosofía en el Liceoi Luis 
el Grande. Gernet, Le Senne, H. Roques, Hertz, agre-
gados a la Universidad, doctor VVallon, M. Bloch, 
Clochi,' agregados a la Universidad.; Gelly, Ritter, 
archivista paleógrafoi A. Thomas, Faral, A. Girard, 
Gau, agregados a la Universidad. León Bloch, agre-
gado a la Universidad, doctor en Letras. F . Challage, 
agregado de Filosofía, presidente de la Liga' francesa 
para la defensa de los indígenas del Congo. Pariselle, 
P.-M. Masson, Darmois, Besch, Dupont, Vierley (J . ) , 
Henriot, Tibal, E . Leroux, Loewe, agregadios a la 
Universidad. Salomón Reinach, miembro del Insti-
tuto. Th. Ruyssen, profesor en la Universidad de 
Burdeos. M. Mauss, «maitre» de conferencias en la 
Escuela de Estudios Superiores. E . Droz, profesor 
en la Universidad de Besançon. L. Boutry, Camille-
Georges Picavet, Bru, R. Musset, profesores agrega-
dos a la Universidad. A. Mathiez, doctor en Letras.; 
J . Ray, Schlegel, Febvre, Máxime David, agregados 
a la Universidad. L. Brunschwig, «maitre» de confe-



rendas en la Sorbona. François Picavet, encargado 
de cursos en la Sorbona. P. Langevin, profesor en el 
Colegio de Francia. H. Delacroix, «maitre», de con-
ferencias en la Sorbona. G. Prevot, agrega,do a la 
Universidad. Espiard, E . Durkheim', profesor en la 
Sorbona. Gabriel Seailles, profesor en la Sorbona. 
Simiand, Augustin Monet, agregados a la Universi-
dad. Perrin, profesor privado en la Sorbona. H. See, 
profesor en la Universidad de Rennes. Sairtt-Lagues, 
agregado a la Universidad de Rennes. Mantoux, doc-
tor en Letras. L. Meister, agregado a la Universidad. 

:»MM. Paul Alphandery, director-adjunto de la Es-
cuela de Estudios Superiores. Fierre Marcel, Secre-
tario de la Escuela de Estudios Superiores. Jean 
Dagnan, agregado de Filosofía. Brunot, profesor en 
la Sorbona. L. Havet, miembro del Instituto, profesor 
en el Colegio de Francia. Maurette, Frossard, agrega-
dos a la Universidad. Sion, «maitre de conferencias 
en la Universidad de Clermont-Ferrand. Poyer, Leta-
conneux, Sechan, Brachet, agregados a la Universi-
dad. G. Milhaud', profesor de la Sorbona. Halwachs, 
Brousse, H. Daudin, O. Bloch, Weil, Chatelot, A. 
Morize, A. Piganiol, agregados a la Universidad. Ma-
gnien, Humbert, Devidal, Mynard, profesores en la 
Universidad. De Pachtere, E . Meyer, J . Chazy, agre-
gados a la Universidad.». 

Como el lector puede apreciar, se trataba de per-
sonas cultas y de gran prestigio intelectual. 



IX 

He aquí el dictamen del Asesor de Guerra, don 
Enrique Gesta y García, relativo al faUo dictado en 
la causa seguida contra Francisco Ferrer n 

«Don Enrique Gesta y García, Teniente Auditor 
de guerra de segunda, como Asesor del Consejo: de 
Guerra ordinario de plaza reunido para ver y faUar 
la causa seguida cjontra Francisco Ferrer Guardia, 
dice: ̂  

»Que realmente su dictamen está heclio con sóto 
manifestar que se adiiiere en absoluto a la calificación 
de los heclios formulada por el caballero Fiscal, como 
al señalamiento que hace de la responsabilidad impu-
table al procesado Francisco Ferrer Guardia, como 
autor de la rebelión y jefe de la misma, y a la peti-
ción de pena que demanda al Consejo de guerra le 
imponga. 

»Clara, concreta y precisa la acusación, tiene aún 
otro mérito, y no pequeño, cual es la discreción que 
ha patentizado el Fiscal ciñéndose al cumplimieto es-
tricto de su misión, y no buscando datos ni orígenes 
de responsabilidad fuera de los autos, pues de no 
haber salvado con habilidad este escollo, de no haber 
tenido la suficiente independencia para sustraerse a 
influencias de la opinión pública, hubiera quizás hecho^ 
posible la repetición de aquellas insinuaciones del 
procesado en su autobiografía en francés, dirigida 
a Mr. Furnemont (folio 191), respecto a que su pro-

Francisco Ferrer.—20 



cesamiento; en la causa seguida en Madrid como con-
secuencia de las bombas arrojadas por Morral, se 
debía a la inquina de alguna Orden religiosa contra 
sus métoidos y enseñanzas de la Escuela Moderna, 
insinuaciones calumiiiosas, es verdad, pero que, o con 
motivo de la aprehensión y procesamiento actual de 
Ferrer, se han repetido por sus partidarios y ami-
gos, especialmente en el extranjero, dando lugar a 
que entre nosotros algunos espíritus apocados llega-
sen hasta pensar en algo así como la posibilidad de 
una intervención diplomática en el asunto, sin pa-
rarse a considerar lo absurdo de tal suposición, 
que cae por su base con sólo recordar que nOl es 
nuestro país una nación de capacidad jurídica limi-
tada, ni obligada, por tanto; a tolerar ingerencias ex-
trañas a sus asuntos interiores. 

.»Gon ese tacto, con esa circunspección, ha qui-
tado armas el Fiscal a los forjadores de patrañas y 
ridiculas leyendas;] su acusación, en público leída, 
merece aún mayor publicidad, pues cuanto mayor sea 
ésta mayor será la vindicación de la justicia española, 
y en especial, de la jurisdicción de Guerra, contra 
semejantes imputaciones, puesto que no citándose ni 
una sola vez en tan meritorio trabajo la Escuela Moí-
derna, ni haciéndose la más ligera alusión a sus en-
señanzas ni propagandas se demostrará la absoluta 
rectitud e imparcialidad de nuestros Tribunales, y 
que si hoyi condena al acusado, la jurisdicción de 
Guerra será única y exclusivamente porque encuen-
tre méritos para ello, dentro: del limitado círculo; de 
los autos, como si le absolvió ayer la jurisdicción or-
dinaria en la referida causa, sería porque en ella no 
resultaran cargos para condenarle. Perfectamente ha 
señalado el Fiscal, conib ya lo hizo en su detallado; re-
sumen el celoso Juez instructor, que tan loable es-



fuerzo ha realizado, acopiando en el sumarid tantas 
y tan terminantes pruebas de la culpabilidad- del pro-
cesado, el carácter de esta causa que tiene un sello 
especial de generalidad', como la seguida por el ins-
tructor Comandante Llivina, de que dimana y que 
la diferencia de los centenares de causas incoadas con 
motivo de los sucesos de julio porque mientras en 
éstos se persiguen hechos particulares, concretos y 
aisladamente considerados unos de otros, en la que 
va a ser objeto del fallo de este Consejo, de guerra 
se persigue la revolución en su totalidad, como con-
junto de múltiples hechos entre sí íntimamente rela-
cionados que, teniendo su foco principal en Barcelona, 

•irradia a los pueblos de su provincia y de la de Ge-
rona, en los que se constituyen focos parciales de 
aquél derivados, pero sin perder nunca su conexión 
con los de la capital por su origen, por su fin, po|r 
sus medios, como por su desarrolloi, obligando^ a se-
gregar la presente causa de su matriz la mayor con-
creción e importancia de los cargos que ya en ella 
cristalizaban contra el acusado Ferrer Guardia al ser 
aprehendido, dándole un relieve que ni con mucho 
alcanzaban ninguno de los en ella encartados y que 
exigían, si la justicia, especialm'ente la justicia mi-
litar, ha de responder a sus altos fines de ejemplari-
dad, una brevedad en el procedimiento tan grande 
como fuera posible, sin perjuicio del completo escla-
recimiento de los hechos, base de la depuración de 
responsabilidades. 

«Exactamente se ha hecho en la acusación la cali-
ficación de los hechos, definiéndolos como rebelión 
militar; el concepto fundamental de la rebelión es 
el mismio en el artículo 243 del Código: penal ordi-
nario y en el 237 del de Justicia Militar, que estudia 
y compara, como en el 128 del Penal de la Marina 



de guerra, y con acierto están señaladas las circuns-
tancias tercera y cuarta del citado artículo 237 de 
nuestro Código, que distinguen la rebelión común de 
la Militar y -especifican el delita;; porque contra la 
opinión de algunos que estiman que únicamente puede 
existir la rebelión miliiar cuando, el alzamiento en 
armas se lleva a efecto, por militares, está el texto 
de dicho artículo 237, que comienza diciendo «Son 
reos de rebelión militar los que se alzan en armas 
contra la Constitución, contra el Rey», etc., indicando 
sin género de duda ese los que la no distinción entre 
militares y paisanos, su extensión a toda clase de per-
sonas, cuando concurren las circunstancias de que 
luego, se ocupa; a diferencia del Código penal de la 
Marina de guerra, que limita notablemente su campo 
de aplicación, puesto que dice:' «Los marinos que 
colectivamente se alzaren en armas contra la Cons-
titución, contra el Rey», etc., es decir, que excluye a 
cuantos no son marinos. 

»Otro espíritu menos sutil que el del autor de la 
acusación, otra persona menos dotada de prepara-
ción técnica que la que debe adornarle, se hubiera 
quizás desviado, y el grito de « ¡ Viva la República! »' 
tantas veces escuchado en aquellos luctuosos . días, 
como los trabajos de .Ferrer para obtener la procla-
mación de aquélla en los Ayuntamientos de Masnou 
y Premià de Mar, tratando de seducir a los que se 
negaban a secundarle con la falsa noticia de haberse 
ya proclamado en Madrid, Barcelona, Valencia y otras 
capitales, hubiera Uevado; su vista, más que al delito 
de rebelión, al delito común contra la forma de Go;-
bierno, más que a los artículos 243 del Código penal 
ordinario y, al 237 del de Justicia Militar, al 181 de 
aquél.. ' • , 

»R.ealmente, los delitos contra la forma de Gobier-



no y de rebelión, que en nuestro Código y en el de la 
Marina de Guerra aparecen englobados en uno solo, 
el de rebelión, como así lo estaban en el Código penal 
de 1850, y que en el vigente aparecen diversificados, 
son uno mismo en su esencia, y únicamente ha podida 
separárseles tomando como punto; de vista su objeto 
para incluir aquél entre los delitos contra la Consti-
tución, en el título- II del libro II, y éste entre los 
delitos contra el orden público, en el títuloi III del 
mismo libro. Ambos delitos consisten en un alza-
miento pública y en abierta hostilidad;; en ambos el 
alzamiento puede ser con armas o sin ellas, y la 
similitud de los hechos en ambos se extiende a la si-
milittid de las penas, notándose únicamente que mien-
tras en la rebelión se penan la conspiración y la pro-
posición, no son estos actos punibles en los delitos 
contra la forma de Gobierno. E l objetos concreto, a 
cuyo logro va encaminado el alzamiento, es el que 
únicamente les separa, pues mientras el 'delitloi contra 
la forma de Gobierno supone un ataque directo: a ,los 
Poderes públicos que tienen su organización y asiento 
en el Dódigo Constitucional, y un fin más político', 
más anticonstitucional, el delito de rebelión lleva con-
siga una perturbación de la tranquilidad pública, un 
fin menos caracterizadamente político y más acentua-
damente antisocial;; en una palabra, un ataque direc-
to al orden público. Cierto, como sostiene el ilustre 
comentarista del Código penal, don Salvador Viada, 
que estos puntos diferenciales no bastan a justificar 
la diversa denominación de unos y otros delitos y su 
consignación en distintos capítulos y títulos del Có-
digo, comío asimismo que es preferible el criterio de 
los Códigos Militar y de Marina reuniéndblos en und 
solo; pero no es taenas cierto el seguro golpe Üe vista 
del Fiscal, fijándose desde luego en el de rebelión y 



no en el dirigido contra la forma de Gobierno. Y así 
debía ser, pues el análisis de los hechos acusa a sim'-
ple vista que su fin, más que el de una revolución po-
lítica, era el de una revolución social. 

»A probarlo bastan la lectura de los documentos 
unidos a los autos y el recuerdo de palabras pronun-
ciadas por el acusado Ferrer en el curso de sus ges-
tiones revolucionarias, y que concretan varios tes-
tigos en sus declaraciones. 

i»Ved los documentos unidos a los folios 374 al 
383, y veréis que la proclama dirigida al Congreso 
de librepensadores en 1892 antes de entrar en la 
organización del grupo de los 300, consigna un •« ¡ Viva 
la Revolución, viva la anarquía! », y al tratar de 
ese grupo y determinar los datos que deben remitir-
le a París los que al mismo se adhieran, uno de 
los que señala es si tienen víveres (que querrá decir 
dinamita), según consta escrito de puño y letra del 
procesado;; ved también las proclamas de los folios 
1177 y 179, de que al detalle ha hecho mérito el Fis-
cal en su escrito, y veréis cómo, sin hablar de forma 
de Gobierno, dice que el clero y el ejército garantizan 
los robos y fraudes de los burgueses;i que antes de 
edificar imjjorta arrasar;', que lô  que quieren y ne-
cesitan es destruirlo todo;; ved, por último, el pro>-
grama del folio 178, y con lo de la abolición de todas 
las leyes existentes, podréis formar concepto del ver-
dadero fin que se perseguía. Si os fijáis en pala-
bras del procesado dadas a conocer por deposiciones 
de los testigos, obtendréis igual resultado. Al Llarg, 
según habéis visto en su declaración, le dice que a él 
no le importa la República, y que la cuestión era que 
hubiese revolución, y que debía empezarse por ex-
citar a la gente a quemar iglesias y conventos; a los 
jóvenes, procedentes de Barcelona, que se encontraron 



al regresar de Premià, «va bien, ánimb^ hay que des-
truirlo todo»;; al alcalde de este último pueblo!, al 
tiempo que le incitaba a proclamar la República, 
como si fuera su obsesión constante, le recordaba 
que en Barcelona se quemaban iglesias y conventos, 
y al obrero Rosendo Gudás, cuando estaba trabajan-
do en su casa, le dijo la frase, «ahora es la ii'orla; 
de quemarlo^ todo». Así, no: es de extrañar que al 
buscar apoyo en elementos avanzados, indudablemente 
confiado en hallarlos propicios a la revuelta, tro-
pezase con una repulsa, en vez de la adhesión que so-
licitaba, sea porque conocieran sus propósitos y te-
mieran ir más allá de sus ideales, sea porque no con-
siderasen la ocasión propicia;] pero lo cierttí es que, 
según resulta de estos autos, Lorenzo Ardid le ex-
pulsó ide la Casa 'del Pueblo;] Iglesias y sus adictos, 
que con él estaban la noche tiel 26 de julio en la 
redacción de El Progreso, se negaron a firmar el 
manifiesto que Ferrer les presentara, según él mismo 
dijo al Llarg y a Doto'énech, y éstos afirman en sus 
declaraciones que el propio Llarg, Presidente del Co-
mité republicano, de Masnou, se opuso a sus propues-
tas, y el alcalde Casas Llibre protestó^ en la Fraterni-
dad Republicana de sus palabras. 

:»A1 fijarse en la responsabilidad de Francisco Fe-
rrer como autor de la rebelión y jefe de la misma, 
sigue un método claro- y preciso que permite rápida-
mente darse cuenta de los cargos que contra él re-
sultan, agrupando primeramente los que pudiéramos 
llamar generales y menos concretos, pero noi por eso 
insignificantes, pues cuando; se fijan en una mismà 
dirección las manifestaciones de tantos testigos, de 
tan diversas clases sociales y de tan diferentes pro-
cedencias, entre las que por desconocerse en abso-
luto, no cabe acuerdo previo, es porque existe un es-



tado de conciencia que, relacionando antecedentes y 
consiguientes, ha emitido un juicio, no inapelable ante 
una prueba en contrario, pero sí muy digno de tomar-
se en cuenta, pues recoge en los distintos círculos 
sociales datos que, por falta de civismo, por exce-
sivo apego a la propia tranquilidad, que teme pueda 
ser perturbada con la comparecencia un día y otro 
ante el juez, y, lo que -es peor aun, por reprobable co-
bardía ante la posibilidad de represalias por parte de 
allegados y afines a los procesados, no! se presentan 
ante el Tribunal, a pesar de que noi huboi inconve-
niente en deslizarlos al oído del amigo, con la sal-
vaguardia de la reserva. 

i»Sigue después día por día al procesado, acompa-
ñando una por una la abundante prueba de sus ac-
tos delictivos, que le colocan en una situación de jefe, 
de caudillo, de organizador y propulsor de los su-
cesos de julio, con arreglo al exacto' concepto que de 
la palabra jefe había antes formulado, y fuerza es 
convenir que tan completa prueba lleva la convicción 
al ánimo más predispuesto en favor del procesado;;! 
confirmando esto más, aun sin ser necesario, la prue-
ba documentalmente educida, prueba de indudable va-
lor, por no haber sido impugnada por el procesado, 
que únicamente se limita en sus indagatorias a decir, 
con respecto a los documentos de los folios 374 al 
383, que son de fecha muy atrasada y sin importan-
cia en la actualidad, y respecto' a lo de los folios ,177, 
178 y 179, que no son suyos, pero sin haber pro-
puesto prueba en contra del reconocimiento pericial 
sobre las correcciones del programa (folio 178), prue-
ba que oportunamente pudo formular en' la lectura 
de cargos, y que el no haberlo hecho, como afirma 
el Fiscal, equivale a una confesión reconociendo su 
autenticidad. 



'i»La concurrencia 'de todas las circunstancias agra-
vantes que indica el artículo 173 del Código de Jus-
ticia Militar, habrá sido al Fiscal doloroso consig-
narlo, como lo es al que suscribe;; pero: ni él ni yd 
podemos apartar nuestros ojos de la realidad, ni fal-
tar a nuestro deber con un olvido que resultaría voi-
luntario. Y no he de insistir sobre este particular, 
pues nada hay que añadir al escrito de acusación, así 
como tampoco en cuanta a la responsabilidad cri-
minal subsidiaria del procesado Franciscoi Ferrer por 
los delitos comunes cometidos durante la rebelióm e in-
herentes a ella, puesto que tienden al logro de su fin. 

»Peroi en cuanto a la responsabilidad civil, aun 
estando conforme con lo que manifiesta, vamos a 
permitirnos unas declaraciones para mayor ilustración 
del Consejo. 

»Consigna el Código de Justicia Militar, en su 
artículo 219, que toda persona responsable criminal-
mente de un delito, lo es también civilmente, con su-
jeción a los preceptos del Código penal común, y éste, 
en sus artículos 18 al 21, inclusive, y ¡121 al 128,' 
también inclusive, desenvuelve toda la doctrina subs-
tantiva referente a este particular;; y aun cuando 
los preceptos de nuestro Código especial referentes 
al procedimiento en la deliberación y sentencia del 
Consejo de guerra, artículos 586 al 598, guardan si-
lencio sobre él, por este mismo silencio, creemos que, 
como disposición adjetiva, procesal y complementaria, 
debe tenerse en cuenta en nuestras sentencias al fallar 
sobre responsabilidades civiles, lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del articulo 742 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, esto es, que hay que resolver en la 
sentencia todas las cuestiones referentes a la respon-
sabilidad civil que han sidO: objeta del juicio. Perd 
se plantea el problema que indica el Fiscal; existe una 
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imposibilidad material, no por negligencia en el curso 
del procedimiento, para señalar hoy por hoy la can-
tidad líquida a que esa responsabilidad asciende, y 
no sólo no puede señalarse hoy, sind que probable-
mente tardará mucho en que esa imposibilidad des-
aparezca, por cuanto las causas particulares que se 
siguen por cada uno de los incendios, saqueos y daños 
en las vías férreas y telegráficas, por el númtero de 
procesados en cada una de ellas y por las exigencias 
de trámite derivadas de su propia naturaleza, encuen-
tran obstáculos a la rapidez característica en los pro-
cedimientos militares. 

;»Cierto que existe una sentencia del Tribunal Su-
premo, fecha 24 de enero de 1885, en que declara 
es recurrible en casación, con arreglo al artículo 912 
de la referida ley de Enjuiciamiento criminal, la sen-
tencia que fundándose en que no consta la cuantía de 
los perjuicios inferidos por el delincuente, sin con-
denarle oi absolverle respecto a ellos, se limita a re-
servar su derecho al perjudicado para que, justifi-
cando debidamente su importe, pueda reclamarlo- del 
reo;; pero no: es sentencia que nos resuelva el caso 
presente, por cuanto aquí si no consta, es póirque 
existe una dificultad invencible, por ahora, y además 
no pide el Fiscal se reserve tampocO' a los perjudi-
cados el derecho de reclamar, sino que pide falle el 
Consejo de Guerra., • , 

,»Para salvar este tropiezo no cono'ce el que inme-
recidamente tiene el honor de asesoraros disposición 
alguna legal exactamente aplicable porque es uno de 
tantos casos imprevistos por la ley, que no; por pre-
visora ha de descender al casuismo;; pero sí recuer-
da ly debe recordaros lo que establece el artículo 6.0 
del Código civil, diciendo:- «El Tribunal que rehu-
sare fallar a pretexto de silencio, obscuridad o insu-



ficiencia de las leyes, incurrirá en responsabilidad. 
Cuando no haya ley exactamente aplicable al punto, 
controvertido, se aplicará la costumbre del lugar, y 
en su defecto los principios generales del Derecho.», 
Y como principio general del Derecho es que todo 
causante de un daño debe indemnizar los perjuicios 
que ocasiona, estima que antes de dejar incumplidos 
los artículos 219 del Código de Justicia Militar, 18 
al 21 y 121 al 128 del Penal ordinario, más el 6.° 
del Código civil, debéis aceptar la fórmula por él 
propuesta, y aceptarla como única posible en este 
caso, o sea condenarle al pago de todos los daños 
y perjuicios ocasionados poir los incendios, saqueos 
y deterioros de vías de oomunicación, quedandoi todos 
sus bienes afectos al pago de las cantidades en que 
en su día resulte cada uno justipreciado, pues no sería 
tampnco ni legal ni equitativo, dejar pendiente la 
exacción de la responsabilidad criminal en proceso 
tan importante como este, hasta el plazo iridefinidb 
en que pudiera concretarse cuantitativamente la civil. 

.»Examinando ahora el escrito del Defensor, em-
pieza diciendo, se han unido al procesoi cuantas de-
nuncias y anónimos pudieran perjudicar a su defen-
dido. Afirmación es esta en absoluto inexacta, y para 
convencerse de ella basta pasar la vista por los autos, 
en los que no existe ni una sola denuncia, ni un soloi 
anónimo;i porque las declaraciones de los testigos no 
son ni una cosa ni la otra. 

«Incurre asimismo en otra inexactitud — m e re-
fiero a sus afirmaciones sobre haber declarado; todos 
los enemigos de F e r r e r — . Lo menos que podía haber 
hedho el Defensor, si su asertol no; ha de estimarse por 
completo gratuito, era señalar uno por uno; quiénes 
eran esos enemigos y aun recusarlos, probando: esa 
enemistadj; al nc.haber hecho ni ima cosa ni otra. 



no sólo nos autoiiza para desestimar su aseveración, 
sino también para reprobar un medio de defensa úni-
ca y exclusivamente de efecto, en la galería, e ilícito, 
como arma de mala ley. 

»En cuanto a que no se haya tomado declaración 
a Soledad Villafranca y demás firmantes de la carta 
que obra en autos, dirigida al Instructor, ¿creéis, 
señores Vocales, que ni por Ferrer, ni por nadie, pue-
de faltarse a la Ley ? ¿ No tuvieron esos señores vein-
tiocho días antes de la elevación a plenario, que pu-
dieron utilizar con más resultado? 

»Y respecto a que se les haya desterrado para que 
no declaren, es otra cosa que necesitaba probar, acre-
ditando fueran desterrados en fecha en que esta su-
maria se hubiera incoado. Pero aunque así fuera, 
tatopoco demostraría fuese esa la intención de la 
autoridad que les desterró, puesto que, aun cuando 
estuvieron ausentes, podían declarar por exhorto; 

«Respecto a los testigos del extranjero, él mismb: 
nos dice cuán acertadamente ha procedido la auto-
ridad judicial al negar la prueba, pues si de lô  que 
iban a hablamos era de las ideas, de los propósitos 
y de la conducta de Ferrer, aun suponiendo sus de-
claraciones desapasionadas y exactas, resultarían per-
fectamente inútiles, ya que residiendo' en el extran-
jero y no diciendo hayan estado aquí en la época de 
los suceso, no podían esclarecer éstos, que es el fin 
perseguido en la causa.. 

»Lo que dice de los elementos reaccionarios y cla-
ses conservadoras, a ellos es a quienes debía con-
társelo, y no al Consejo de Guerra peroi tampocd 
puede pasar sin protesta su afirmación de que hayan 
podido influir en el proceso, pues ni en este se hace 
referencia alguna a la Escuela Moderna y sus ense-
ñanzas, ni el Fiscal la cita una sola vez. 



»Si él creía debía haberse traído a los autos de 
ahora la sentencia recaída en los de la bomba de 
Morral, ¿por qué no lo pidió, en la lectura de cargos ?. 
Aun así, esto no hubiera impedido sacar las oportu-
nas deducciones de los documentos aportados a esta 
causa, como consecuencia de diferentes registros en 
casa del procesado, pues la excepción de cosa juzga-
da respecto al delito sobre que recae, nada influye 
sobre otros, en cuyo fallo no ha recaído ni puede re-
caer en el caso actual por ser posterior;; esa senten-
cia 'demostrará no tomó parte en el atentado, de Mo-
rral; pero ni da patente de legalidad a los documen-
tos, ni siquiera él se atreve a asegurar que fuesen 
presentados ante el Tribunal en Madrid. 

»De la conducta del partido radical no es extra-
ño que se queje el defensor, pues dejando: aislado: a 
su defendido, como se prueba por las declaraciones 
de Domènech y, del Llarg especialmente, no es de 
extrañar merezca sus antipatías, tanto, por no haber 
secundado sus planes, cuanto porque con ese aisla-
miento ha podido la acción judicial llegar felizmente 
al cumplimiento de su misión. 

yiDice que tiene documentos a disposición del Tri-
bunal que prueban ta inocencia de su defendido, pero 
es lo cierto que ni él los ha presentado ni el Consejo, 
de guerra, estoy seguro de ello, los hubiera admitida; 
el Código de Justicia Militar señala un momento en 
que la representación del procesado puede proponer 
la prueba que le interese:- la lectura de cargos;; en-
tonces debió el defensor pedir la tmión a los autos 
de esos documentos ;i cuando no lo hizo, no tendría 
mucha seguridad en su eficacia. , -

»Afirma también que no se han querido escuchar 
las opiniones de filósofos y se oye a asalariados, como 
el Esmolet y el Mauquet. No se dice por quién fueron 



asalariados, pues con el mismo derecho que él supone 
1Q sean por quien le parezca, nosotros ¡Dodríamos 
suponer lo fuesen por el procesado. Pero es que hasta 
en esto yerra; repasad la causa, y veréis que ninguno 
de los dos ha declarado en ella. 

«Respecto al valor de las declaraciones de los 
testigos, ningún argumento racional emplea que pueda 
disminuir el contraste de las mismas, pues cuanto 
sobre este particular dice no lo prueba y, por tanto, 
no.! puede considerarse más que como un desahogo, 
a juzgar por el tono de su escrito. 

»En cuanto al punto principal a debatir, la je-
fatura de la rebelión, aun creyéndola suficientemente 
probada por el Fiscal, voy a insistir de nuevo, para 
rebatir la defensa. 

»Fijaos, ante todo, que el testigo don Francisco, 
de Paula Colldeforns (folio 492), os dice que le vió 
capitaneando un grupo en la Rambla, frente al Li-
ceo, el día 27, y que no por ser un solo: testigo, deja 
esto de constituir prueba, por cuanto ésta no estál 
en modo algimo tasada en su apreciación por los Tri-
bunales, pero es que la veracidad del testigo se de-
duce de sus propias palabras. E l no le conocía per-
sonalmente;; pero le hizo fijarse el ver que como al 
tal Ferrer Guardia le señalaba la gente reunida en 
a.quel sitio, y de tal modo le hiz'o esto, fijarse, que le 
ha reconocido por tres veces en rueda de presos, 
según consta al folio 493. E s decir, que tenemos 
ya un hecho material de jefaturas el capitanear un 
grupo, apareciendo como caudillo, superior o cabeza 
del mismo, dirigiendo a los demás. 

»Que busca la gente e impulsa a los demás, os 
lo prueban las declaraciones de Domènech, Llarg, 
Casas y Alvarez Espinosa. Los dos primeros nos le 
presentan bascando personas que te sigan, y de ahí 



sus viajes a la redacción de EL Progresa, en la no-
che del 26; buscando iguales auxiliares en la propia 
persona del Llarg y Idel alcalde Casas Llibre;; y los dos 
últimos, más otros muchos testigos, confirman lo, que 
se refiere a que buscó e itrípulsó al alcalde de Premié 
para que proclamase la República en su Ayuntamiento. 

:»En cuantoi al señalamiento de los fines de la re-
belión, además de lo que resulta de los documentos, 
folios 177, 178 y 179, ved que al Llarg, como a Casas 
Llibre, les dice que hay que quemar conventos e igle-
sias, por encima de la proclamación de la República;! 
y si estas palabras las relacionáis con lo que ha 
ocurrido en la rebelión, veréis que la República no 
se ha proclamado, pero son numerosos los conventos 
e iglesias incendiados y saqueados. 

»Que ha proporcionado los medios para la rebe-
lión os lo prueban, además de esas partidas que apa-
recieron en Masnou y de que os hablan varios testi-
gos, lo ocurrido en el primer,oi de dichos pueblos, en 
el que hubo quien arengó a la multitud en nombre de 
Ferrer, y las declaraciones del coronel y capitán ayu-
dante del regimiento de Dragones de Santiago. Se 
burla el defensor, y trata de quitar fuerza a las afir-
maciones de éstos, porque no detuvieron a los ca-
cheados, a quienes encontraron los revòlvers, para 
que reconocieran a Ferrer;: pero esto, que parece 
mucho, no es nada, si os fijáis un poco:. Tened en 
cuenta que el coronel y el capitán cayeron en la cuenta 
de ese punto al practicarse en su cuartel del regi-
miento la diligencia de invastigación de los soldados 
que prestaban el servicio de pareja en la Plaza de An-
tonio López, el 26 de julio por la tarde, y hablar 
éstos de un señor con traje azul y sombrero de paja;! 
y como esta diligencia y sus declaraciones tuvieron 



lugar el 25 de septiembre, ¿cómo iban a buscar a los 
individuos que cachearon el 28 de julio ? 

»Por todo lo expuesto, y como resumen, debe 
terminar el Asesor aconsejando al Tribunal 

» i .2 ,Que declare constituyen los hechos perse-
guidos en esta causa un delito consumado de rebelión 
militar, definido en el artículo 237 del Código de Jus-
ticia militar, por la concurrencia de las circunstancias 
3.a y 4.a del mismio.. 

» 2.2 Que considere responsable del mismo, en con-
cepto de autor y como jefe de la rebelión, al procesado 
Francisco Ferrer Guardia, con todas las circunstancias 
agravantes del artículo 173 del mismo cuerpo legal. 

.»3.o Que con arreglo al artículo 238 del propioi 
Código, en su número- i .a , le imponga la pena de 
muerte, con la accesoria, caso de indulto, de inhabi-
litación absoluta perpetua, condenándole también a 
indemnizar todos los daños y perjuicios ocasionados 
por los incendios, saqueos y deterioros de vías de 
comunicación férreas y telegráficas, ocurridos duran-
te la rebelión, quedando, hasta que pueda señalarse su 
cuantía, afectos todos los bienes de Ferrer Guardia a 
la extinción de esta responsabilidad civil y declarando 
que, en el citado caso de indulto, le será dé abono; la 
mitad del tiempo de prisión preventiva sufrida, a re-
sultas de esta causa. 

»Todo con arreglo a los artículos 173, 188, 219 y 
237 en sus circunstancias 3.a y 4.a 238 en su nú-
mero 1.2 y 242 del Código de Justicia Militar; 11, 
12, 18 al 21, 53, 121 al 128 del penal ordinario;,' 
los concordantes de ambos Códigos y Ley de 17 de 
enero de 1901. 

»Sin embargo, el Consejo resolverá. 
«Barcelona, 9 de octubre de 1909. — Enrique 

Gesta y García. — Rubricado.» 



He aquí el dictamen del Auditor general de la 
4.a región 

«Excmü. Señoril 
;»Se declara en la precedente sentencia que los 

hechos justificables constituyen el delito consumado 
de rebelión militar definida en el artículo 237 del 
Código de Justicia militar por la concurrencia de las 
circunstancias 3.a y 4.a idel mismo;- que de dicho 
delito considera responsable, en concepto; de autor 
y como jefe de la rebelión, al procesado Francisco 
Ferrer Guardia, con las circunstancias agravantes del 
artículo. 173 del mismo cuerpO; legal, y en su virtud 
le impone, con arreglo al artículo 238 en su númJe-
ro 1.2, la pena de muerte, con las accesorias, caso 
de indulto, de inhabilitación absoluta perpetua, con-
denándole también a^la indemnización de todos los 
daños y perjuicios ocasionados por los incendios, sa-
queos y deterioros de vías de comunicación, férreas y 
telegráficas ocasionados durante la rebelión, quedan-
do, hasta que pueda señalarse su cuantía, afectos 
todos los bienes de Ferrer Guardia a la extinción de 
esta responsabilidad civil, y declarando que en caso 
de indultoi le será de abono la mitad del tiempo de 
prisión sufrida; citando como fundaniento del fallo 
los artículos 173, 188, 219 y 237 en sus circunstan-
cias 3.a y 4.a; 238, númerOi 1.2, y 242 del Código 
de Justicia militar; 11, 13, 18 al 21, 53, 121 al 128 
del Penal ordinario y Ley de 17 de enero de 1901. 

Vranciaeo Ferrer.—21 



/'y> Considera indispensable el Auditor dar comien-
zo a este dictamen con una biografía del procesado 
Ferrer Guardia como revolucionario, deducida de las 
cartas y documentos -que constituyen los 50 legajos 
ocupados por la policía en el segundo, de los regis-
tros practicados en el «Mas Germinal». 

En este puntoi intercala el Auditor una larga his-
toria de la vida del director de la «Escuela Moder-
na», escrita desde el punto de vista clerical, y aná-
loga, por tanto, a las publicadas muchas veces en 
los periódicos conservadores y neo-católicos, que son 
harto- sabidas. Como el proceso no tiene por objeto 
reconocido determinar la vida y opiniones de Ferrer, 
sino, su participación en la sedición de Barcelona, 
ha parecido que se podría suprimir esta elucubración 
histórica del Auditor, que nada tiene que ver con los 
hechos sobre que gira el debate judicial. 

«De cuanto se deja expuesto resulta: i .e , que 
el acusado Ferrer Guardia ha dedicado las energías 
y actividades de toda su vida al triunfo de la revolu-
ción;; 2.0, que a pesar del ardor y constancia con 
que ha trabajado por la causa de la revolución, ha 
querido siempre permanecer en la sombra, ocultán-
dose bajo el pseudónimo Cero durante la época que 
tomó parte en las conspiraciones políticas, y colo-
cándose el antifaz de la educación científica y racio-
nal cuando, cambiando de rumbo, se dedicó a la pro-
paganda anarquista y a la gestación de la revolu-
ción social;; 3.0, que ha sido el verdadero jefe de 
los anarquistas, ácratas y libertarios españoles. 

»Con estos antecedentes, suministrados por sus 
mismas cartas, no es de extrañar que cuando, en la 
semana abyecta, turbas de mujeres y adolescentes 
prendían fuegoi en las iglesias y conventos, profa-
naban sepulturas y arrastraban por las calles de Bar-



celona los cadáveres y momias de las monjas';! cuando 
otra turba de mujeres detenía en el campo de Gal-
vany a una imbnja que, ocultando entre sus hábitos 
algunos fondos y objetos que deseaba sustraer a la 
rapacidad de los asaltantes, y despojándola una ai 
una de sus prendas, hasta dejarla en camisa, le ro;-
barón cuanto llevaba, y después de deliberar si la 

• arrojaban o no a las llamas en que ardía su convento}, 
» la dejaban marchar en medio de las chacotas y burlas 
^ más groseras y degradadas;; cuando uno de los re-

beldes, tomando en sus brazos el cadáver momificado' 
de otra monja, después de bailar con él, loi profanó 
de un modo b r u t a l c u a n d o otro, rebelde, al hallaç 
entre las ruinas de un convento incendiado una her-
mosísima imagen de la Virgen, le dirigió los más 
obscenos requiebros, y después de besarla y abra-
zarla, le levantó el manto, y echándose sobre la ima-
gen, simuló con sus movimientos la más perversa de 
las profanaciones;, y cuando tantos otros actos ^de 
barbarie sectaria se conietieron en Cataluña, la con-
ciencia pública, indignada, exclamase unánimemente: 
«ésta es la obra de Ferrer» ;: y no se equivocaba por 
cierto, pues los que la realizaron estaban unidos a él 
con la relación de fruto y semilla, de efecto y causa, 
de discípulo y maestro, de jefe que manda y soldado 

; gue obedece. 

y> Bastaría con lo expuesto, deducido del examen 
de la prueba documental, sin necesidad de levantar 
la cubierta de los autos, para llevar al ánimo la con-
vicción íntima, razonada e incontrovertible de ¡que 
Francisco Ferrer Guardia fué el autor moral ¡yi el 
jefe del movimiento revolucionario^ anarquista de Ca-
taluña, realizando con ello los ensueños de toda su 
existencia, y recogiendo el fruto de los treinta años 



de incesante labor dedicados al triunfo de la revo-
lución social. 

,»Veamos ahora cómo se enlazan las precedentes 
relatados con los sucesos ocurridos en Cataluña du-
rante la última semana de julio. 

»Llana, expedita y sencilla resulta para el Auditor 
esta segunda parte del dictamen, puestO' que, habién-
dose formulado en el resumien del Juez instructor un 
detalladísimo, relato de los hechos (folios 496 y si-
guientes), consignándose por el Ministerio Fiscal en 
el escrito de acusación y por el Asesor en su parecer 
con toda claridad y precisión los cargos que los 
autos arrojan contra el procesado', y exponiéndose 
con atinado criterio jurídico el concepto legal que 
tales cargos merecen, con cuyas apreciaciones se halla 
conforme el que suscribe, resultaría enojosa y esté-
ril una nueva enumeración de hechos, y por ello ha 
de limitarse el Auditor a recordar los rasgos más sa-
lientes que caracterizan la intervención del acusado 
en los sucesos de Barcelona, Premià y Masnou. 

'»Se idenuncia la presencia de Ferrer entre los re-
beldes de Barcelona al aparecer en los grupos que, 
sobre las seis de la tarde del día 26, se formaron 
en la plaza de Antonio López;; y que al ser disueltos 
por una pareja 'de caballería, dió lugar el acusado con 
sus réplicas despectivas a que los soldados que la 
formaban se fijasen en él, habiéndola reconocido por 
tres veces en ¡diligencia de rueda de presos (folios 
488 y 489) ;! aparece poco tiempo después en Atara-
zanas hablando con los grupos que allí existían, según 
manifiesta el agente que le vigilaba, el cual le perdió 
de vista en las Ramblas al darse una carga por 
fuerzas de Seguridad, viéndole algún tiempo después 
entrar en el hotel Internacional, donde cenó. 

^«Anarece luego acompañado del barbero de Mas-



nou, Francisco Domènech, visitando p:or dos veces 
la redacción de Et Progreso para ver lo, qae acor-
daban tos conípañeros; pero sale mal impresionadol 
de esas conferencias, porque Emiliano Iglesias y los 
que con él se hallaban no se mostraron propicios a 
secundar sus planes revolucionarios, y pocO tiempíoi 
después, habiendo encontrado en la calle de la Prin-
cesa a su correligionario Moreno, envió a éste con 
un tercer recado a la redacción de Et Progreso, 
donde había representantes de la Solidaridad Obre-
ra, para ver en qué quedaban, y esta vez obtuvo m'e-
jor resultado, puesto que se inició ya el movimienio 
revolucionario, f según consta \en otra causa que ac-
iualntente pende ante el Consejo Supremo de Guerra 
y. 'Marina, el propio. Moreno y el presidente de la 
Solidaridad Obrera, José Rodríguez Roníero, actua-
ron como jefes de un núcleo de rebeldes ifue le-
vantó varias barricadas entre las calles de San Pablo, 
BeatO' Oriol, San Ramón y otras próximas;; cons-
tando, además, que Ferrer se presentó ese mismo< día 
en la Casa del Puebloi con el fin de recabar de Lo¡-
renzo Ardid que la protesta no quedara reducida a la 
huelga del día 26, acreditándose asimismo que mu-
chos de los individuos a quienes les fueron encontra-
das artnas confesaron que las habian recibido; de 
un señor vestido de azul con sombrero de paja, cuyas 
señas coincidían exactam'ente con las que del acu-
sado da la pareja de caballería. 

i»El siguiente día 27 relata el testigoi 'don Francis-
co de P. Colldefrons (quien dichto sea en su honra, 
ha sido el único habitante de Barcelona que, librán-
dose de la incalificable cobardía social que aquí im¡-
pera, se ha presentado' a declarar)' que vió a Ferrer, 
sobre las siete y media de la noche, capitaneando un 
E:rupo de rebeldes que pasó por las Ramblas frente 



al Liceo y se internó después por la callc del Hospi-
tal, habiendo luego reconocido al acusado en rueda 
de presos, como la persona que había visto en la 
Rambla al frente del expresado grupo (folio: 493), 
iy con este incidente terminan los hechos en 'que re-
sulta probada la intervención directa del acusado en 
los sucesos de Barcelona. 

:»E1 día 28 de julio se presenta Ferrer acompa-
ñado del Llarg en la Sociedad anarquista titulada 
Fraternidad Republicana, de Premià, hace llamar al 
alcalde señor Casas Llibre, al Teniente alcalde señor 
Mustaró y al auxiliar señor Espinosa, y celebra con 
ellos la conferencia, que detalladamente se describe 
en la acusación fiscal, proponiéndoles la proclamación 
de la República y; el incendio de iglesias y conventos 
proposición que, aun cuando en apariencia es recha-
zada por el alcalde, transciende al exterior y se tra-; 
duce en hechos, puesto que a partir de esa conferen-
cia, la huelga de Premià, que antes se desarrollaba, 
pacíficamente, toma mal carácter y comienzan las 
violencias y los ataques e incendios a los conventos;; 
entrega Ferrer a un empleado del Municipio, que no 
ha sido posible determinar, varios cartuchos de dina-
mita destinados a la destrucción de los conventos, 
dos de cuyos cartuchos explotan durante el incendio 
del convento de los Hermanos de la Doctrina Cris-
tiana, y, poir último, da instrucciones directas a Solá 
(a) Casóla, sobre la forma de realizar la revolución, 
según detalladamente se'expone en el escrito de acu-
sación fiscal. I 

«También en Masnou se dejó sentir la influencia 
y la acción revolucionaria de Ferrer, quien después 
de desfigurarse afeitándose la barba que venía usan-
do, mandó llam'ar a Juan Puig (a) Llarg, y le pro,-, 
puso que fuera al Ajmntamiento y proclamara la Re-' 



pública en Masnou, proposición que el Llarg rechazó, 
con energía, a pesar de la cual insistió de nuevo ejl 
acusado en que convenía que se excitara a la gente 
para que comenzara a quemar conventos, y replicán-
dole el Llarg que no comprendía cómo quemando con-
ventos podía venir la República, objeta Ferrer que a 
él no le importaba la República, pues la cuestión es 
que haya revolución. Durante la tarde y noche se 
observó en Masnou la presencia de grupos formados 
por gente desconocida y en actitud levantisca, los 
cuales esperaban la llegada de Ferrer;; pero, éste no 
llegó, hablando en su nombre uno de los revoltosos, 
que disculpó al acusado, diciendo que no podía asistir 
al acto por reclamar su presencia en Barcelona los 
asuntos de la revolución;; constando, por último, que 
desde el día 27, al 29 se situaron en la carre-
tera algunos grupos en actitud de vigilar, los cuales 
detenían las tartanas, carros y bicicletas, y, según 
manifestaron a un testigo, al realizar estos actos cumi-
plían órdenes de Ferrer, de quien habían recibido, di-
nero,. A estos cargos claros, precisos y bien determi-
nados, sólo opone Ferrer su negativa; pero. np. la 
negativa rotunda y categórica del \que tiene arraigada 
en su alma la absoluta certeza de su inocencia, sino 
la vacilante y tibia 'del <qae niega por no confesar, 
del que, apreniiado. en los careos por los testigos de 
cargo, se ve obligado a confesar loi que antes negaba, 
y, aun cuandoi se sostenga tímidamente en su dicho, 
resulta en todos ellos acosadoi y maltrecha. 

;»Si, como afirma la defensa, podían haber escul-
pado a Ferrer Guardia las manifestaciones de Sole-
dad Villafranca y demás adepto,s de éste, residentes 
hoy en Teruel, tiempo han tenido Üe rendir sus decla-
raciones en los veintiocho idías que ha durada el su-
mario ,̂ y pudo adeniás el acusado^ citarlos en sus inda-



gatorias, pues del toismò modo que se ha interrogado' 
a todas cuantas personas había citado en ellas, se 
habría también exigido declaración a éstos pero no 
habiendo solicitado declarar hasta que la causa se 
hallaba en plenario, no ha sido posible acceder a su 
petición, por prohibirlo el párrafo 5.0 del artículo 
552 de nuestroi Código. Lo mismb puede decirse de 
las declaraciones de los filósofos, pensadores y emi-
nentes personalidades que desde Londres, Bruselas, 
París y Roma pudieran haber traído a los autos sus 
opiniones sobre el acusado, demostrando; que los homi-
bres de las ideas de Ferrer son opuestos a toda clase 
de actos violentos;! el Auditor da por supuesto que 
esas declaraciones existen ya en autos, y que en ellas 
se demuestra en brillantes períodos que Ferrer es el 
redentor de la Humanidad mediante la instrucción 
racional y científica;! que para difundir esa instruc-
ción entre la clase obrera sacrifica su bienestar, su 
vida, su actividad y su fortuna;; que es un altruista, 
un filósofo' que se adelanta a su siglo, y cuantos con-
ceptos encomiásticos puedan enaltecer a un hombre 
y el Defensor le prodiga con entusiasmo;; pues bien, 
todas estas entusiastas afirmaciones caen por tierra 
ante las que de su mano y letra consigna Ferrer en 
las cartas que constituyen los 50 legajos de corres-
pondencia, algunas de las cuales se hallan transcri-
tas en la primera parte de este dictamen, pues por 
ellas se demuestra de un müdo. evidente que Ferrer, 
en tanto se preocupa de la instrucción del pueblo en 
cuanto esa educación puede contribuir a formar re-
volucionarios, dirigiendo sus esfuerzos a saturar los 
cerebros de panclasiita espiritual, elaborada por la 
instrucción societaria y anarquista, esperando que su 
explosión produciría, como en efecto ha producido, 
mayores y más profundos estragos que la otra pan-



clastita, cuya receta acompaña a la circular número 
Por lo demás, si el defensor desea que venga a los 
autos la impresión y concepto 'que del acusado Ferrer 
se tiene en el extranjero, al folio 468 obra el info,r-
me de la Policía francesa de París, en que, de un 
modo terminante, se expresa que Ferrer «es consi-
derado allí como' un revolucionario muy peligroso 
y propagandista de sus ideas por todos los medios 
que estén a su alcance». 

»Ha de consignar también el Auditor, respondien-
do a una indicación de la defensa, que los numier 
rosos documentos que acompañan a esta causa ntí 
lian sido jamás objeto del examen, ni muchoi mtenos 
del falloi, por parte del Tribunal que intervino en la 
causa por el atentado contra SS. MM., pues los 'do-
cumentos que en aquel proceso se tuvieron presentes 
quedarían archivados con aquellos autos, de igual ma-
nera que lo' quedarán los actuales con el presente pro-
ceso;, siendo además de observar que muchísimas 
de las cartas actuales están fechadas en los años 
1907, 1908 y 1909, y, por tanto, son posteriores al 
fallo del proceso a que con tanta insistencia se alude 
por la defensa. 

»Sensible es que se haya exagerado] la defensa 
del reo en los términos en que aparece la unida a 
folios número 587 y siguientes, haciéndase en ella 
aseveraciones absolutamente gratuitas;: citándose comoi 
asalariados dos testigos que ni siquiera han decla-
rado en autos;, relatándose historias que, por no tener 
antecedente ninguno en la causa, mterecen el nombre 
de novelas;i tachándose cottio enemigos del proce-
sado y comoi falsos a todos los testigos que han de-
clarado en el proceso, siquiera al hacerlo incurra en 
contradicción con su propio defendido', que acepta 
como verídicas determinadas afirmaciones de esos mis-



mos testigos;' y vertiéndose en el curso del escritcí 
maliciosas reticencias, el Auditor se hace cargo de 
la dificilísima situación del Oficial obligado por la 
Ley y por su honor a defender un reo que atrae dq 
tal manera la atención sobre sí como Francisco Ferrer 
Guardia, y que no ofrece a su patrono otra base de 
esculpación que sus escuetas negativas, situación que 
indudablemente ha de crear en el espíritu del Defen-
sor una tensión tan extraordinaria, que casi puede 
apreciarse como eximente incompleta al juzgar de 
lo que en tales condiciones escriba. 

"»Inútil es, por lo demás, que el Auditor se en-
tretenga en discutir una por una las exageradísimas 
teorías de la defensa; pues habiéndose ocupado ya de 
rebatirlas con gran precisión, acierto y viveza el Ase-
sor al emitir su opinión, el Auditor acepta y da por 
reproducido en obsequio a la brevedad cuanto; en 
dicho escrito se contiene. 

»Después del razonado^ concienzudo y minucio-
so análisis que en el escrito de acusación fiscal y en 
el parecer del Asesor se hace de nuestras leyes pe-
nales, para demostrar que el conjuntQ de los actos 
delictivos realizados por los sediciosos bajo la jefa-
tura y por la iniciativa del procesado Ferrer, inte-
gran el delito de rebelión militar comprendido; en los 
números 3.2 y 4.2 del artículo 237 de nuestro. Có-
digo, resultaría ocioso y molesto insistir sobre esta 
calificación que aparece evidente;; ya que ni Ferrer 
se limitó a promover el movimiento anarquista per-
sonalmente, y por m'edio de sus subordinados de la 
Solidaridad' Obrera, influyó de un müdo decisivo sobre 
el partido: radical para que se lanzara a la lucha, ni 
los elementos genuinamente anarquistas circunscribie-
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ron su acción al incendio de conventos y demás íi'ecfhbs 
conexos; según se ha dicho pocoi ha actuaron al-
gunos de ellos como jefes de los rebeldes en unoi 
de los barrios en que se hizo- más resistencia al Ejér-
cito, ni, pior último, la revolución social puede dejar 
de hallarse com{)íendida en el artículo, 237 antes ci-
tado, ya ¡que al destruir todo lo existente se ataca 
también a la Constitución, al Rey, a los Cuerpos 
Colegisladores, al Gobierno y a la Sociedad entera. 
Resulta, por tanto, axiomático que los hechos es-
clarecidos en esta causa constituyen el delito de re-
belión militar, en la cual se cometieron varios delitos 
comunes. 

»E1 hecho de haber intervenido Ferrer en dicha 
rebelión militar con el carácter de jefe, si no único, 
por lo menos principalísimo, resulta demostrado por 
las manifestaciones de los i 5 testigos, cuyos dichos se 
examinan detalladamente en la acusación fiscal y en 
el parecer del Asesor, rebatiendo a la defensa, y por 
la declaración del Excmo.. Sr. Fiscal del Tribunal 
Supremo, ^que refleja, no sólo su opinión personal, 
siempre valiosísima, sino la de nutnerosas representa-
ciones 'de los 'nías importantes elementos de Barcelona-, 
que acudieron a exponer sus impresiones ante aquel 
elevado funcionario, que, en representación del Go-
bierno, permaneció durante un mes en Barcelona es-
tudiando el movimiento: revolucionario de Cataluña. 

«Evidencian también dicha jefatura los hechos mis-
mos acaecidos durante la rebelión, enlazándolos con 
los antecedentes y aspiraciones del procesado, siendd 
digno de observarse el fenómeno de que las poblacití-
nes donde los hechos de carácter sectario tuvieron 
mayor desarrollo, corresponden exactamente oon los 
puntos donde la propaganda de Ferrer ha hecho ma-
yores progresos, y el Auditor ha. tenido'- ocasión de 



comprobar por el examen' de los centenares 'de proce-
'dimientos incoados con miotivo de los sucesos de julio, 
que en varias de aquellas poblaciones, los nombres 
de los jefes o principales instigadores de los actos 
sediciosos corresponden con los que aparecen como 
Profesores colocados por Ferrer en determinadas Es-
cuelas, o de los jefes de algún Centro anarquista que 
dependía del procesado;: hechos que demuestran de 
un mbdo bien elocuente la jefatura de Ferrer en la re-
volución de julio. 

y> Demostrándose, por cimnto se deja expuesto, ^ue 
tos hechos justiciabLes merecen el calificativo' de re-
belión militar, y ^que 'el procesado ha intervenido en 
ésta con la participación de jefe, resulta evidente que 
se halla incurso en la pena señalada por el pá-
rrafo .1.2 del artículo 238 del Código de Justicia Mi-
litar, o sea en la de muerte, con la accesoria que se 
consigna en la sentencia del Consejo;; y considerando: 
qu-e son legales y 'pertinentes cuantas declaraciones 
se hacen en el fallo' consultado^ respecto al abono de 
prisión, en caso- de indulto, y a la apreciación de las 
responsabilidades civiles dimanantes de la criminal 
atribuida al reo, el Auditor da aquí por reproducidas, 
para noi hacer m'ás largo este dictamen, cuantas con-
sideraciones legales se exponen en el parecer del 
Asesor respecto a dichas responsabilidades, con la 
sola aclaración de que éstas han de entenderse im-
puestas subsidiariamente, de suerte que, si en otras 
causas se declarase responsables criminalmente a de-
terminados reos por haber intervenido- de mi modcí 
personal y directo en la ejecución de algún delitO: de 
incendio, estrago u otro cualquiera que produzca res-
ponsabilidad civil, dichos reos serán responsables antes 
que Ferrer en los delitos de que respectivamente sean 
declarados autores.: 



I»Por lo expuesto, considerando' el Auditor que 
la sentencia consultada se ajusta estrictamente a la 
Ley, y la resultancia del proceso, y siendo de aqué-
llas que, con arreglo al número lo, artículo 28 de 
nuestro Código, lian de ¡hacerse ejecutorias por la 
Autoridad judicial, cualquiera que sea la pena im-
puesta, procede que V,. E . se sirva conferirle dicho 
carácter, otorgándole su superior aprobación. 

:»Si V,. E . así lo acuerda, deberá cumplimentarse 
loi prevenido en el párrafo 3.2 del artículo. 633 de 
nuestro Código, dándose conocimiento al Gobierno 
de este fallo por mtedio del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, a quien se remitirá copia autorizada de él, 
suspendiéndose su ejecución, en espera de que el Go-
bierno conteste quedar enterado, el cual, una vez reci-
bido, se unirá a los autos y se procederá en la forma 
que disponen los artículos 636 y siguientes del ya 
mencionado Código. 

.i»V. E . , no' obstante, resolverá. 
'«Barcelona, 10 de octubre de 1909. — Excelentí-

simp Sr. :i — Ramón Pastor.» — (Rubricado.)j 

FIN: 
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i 
La Revolución francesa fué el punto de transición, « 

determinado por la evolución progresiva de la huma- I 
nidad, entre el antiguo régimen g el futuro. ¡ 

La generalidad de los historiadores reflejan en sus 
obras un cúmulo de datos incompletos que encubren la, | 
verdad, por cuya razón, la Revolución Francesa desarro- | 
liada en el curso de cuatro años, es no sólo desconocida, | 
sino, lo que es peor, mixtificada. ' 4. 

Para Kropotkine, una revolución es infinitamente mas | 
que una serie de insurrecciones. Es el acabamiento rá- | 
pido de instituciones que habían empleado siglos en arrai- | 
garse en un país; es, en fin, el derrumbamiento de unas • 
ideas y el florecimiento de otras más racionales. J 

R subsanar las omisiones de los historiadores dedicó j 
el autor famoso de «La Conquista del pan» su sabiduría • 
y su sinceridad. | 

La óran Revolución, no sólo representa la reparación ¡ 
de una injusticia histórica, sino una enseñanza .para el | 
presente y el porvenir. - ' 

Esta obra qu^ acaba de ser reeditada por esta Casa | 
Editorial, consta de dos 'tomos en 4.Q, tamaño 20 por 28,. | 
de 828 páginas, ilustrados con veintitrés láminas á.<¿ ^ 
página entera y 653 grabados intercalados en el texto, 
impresos en rico papel satinado. • | 

Precio de los dos tomos, reunidos, en tela con plan- j 
chas doradas, 30 pesetas. • 
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